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IV. Administración' de "Justiéia 
I ' 

AUDIENCIAS PROvINCIALES 

, VALENCIA 

Sección Tercera 

Don José Presencia Rub.io.Magistra90-Presidente 
de la Sección Tercera- d~ la Audiencia Provinciál, 

, Por la presente hago saber: En -esta Secretaria 
se sigue causa'número 19/1988 del Juzgado de lns-' 
trucción 15 de Valencia, seguido por delito' contra 
la salud pública contra otros y Suppi Prahantam, 
en la que en el día de hoy se ha acordado notificarle 
a través de edicto los particulares que siguen: , 

«Providencia.-Ilustrisimas señorias: José Presen
cia Rubio.-Roberto Beasus OficiaL-Maria Pilar 
Manzana Laguarda.-En Valencia a 15 de abril de 
1 994.-Dada cuenta; vista la anterior dijigencia, exis
tiendo un sobrante de 1.263.790 pesptas, pase la 
ejecutoria al Ministerio Fiscal para informe respecto 
de la procedenciá de devolver la cantidad referida, 
previa ,su distribución proporcional entre Suppi 
Paranhatam, Jos Maria Alonso y Francisco García 
Soler y el absueÍto Vicente Gisber Moreno. Lo acor
dó la Sala y firma el ilustrisimo señor Presidente. 

Providencia.-Ilustrisimas señorias: José, Presencia 
Rubio.-Roberto Beaus Oficiál.-Maria Pilar Man
zana Laguarda.-En Valencia a 21 de abril de 
1 994.---Dada cuenta; devuelta la causa del Ministerio 
Fiscal y visto su informe, procédase por la señora 
Secretaria a la devolución previa su distribución del 
dinero sobrante, a los penados. Lo acordó la Sala 
y finna el i1ustrisimo señor Presidente, certificO.» 

Escrito de fecha 26 de abril de 1994, presentado 
por el Letrado señor Sánchez Martinez del partiCular' 
siguiente: Que conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 242 de la Ley de.Enjuiciamiento 
Criminal, en relación con el artículo 56 del Estatuto 
general de la Abogacia, me veo obligado a formular 
la reclamación prevista en el mencionado precepto 
contra Suppi Para Natham, mayor de edad, ingre
sado en prisión, a fm d~ que del reparto proporcional 
de la cantidad sobrante, es decir, 1.263.790 pesetas, 
se pase a retener la, cantidad correspondiente a mi 
patrocinado, a fin de que se le puedan satisfacer 
al suscrito Letrado, la cantidad· que le adeuda en 
concepto de honorarios por Jos _ servicios prófesio
nales prestados e'n el sumariot"9/1988, procedente 
del Juzgado de Instrucción número :15, segundo, 
ante esta Sala. Respecto a III minuta que se adjtirttó 
en su día, por importe de 1 . .0 12,616 pesetas, quedaba 
incluido tanto el estudio ju,ridico de, las cuestiones 
planteadas, como la intervención profesional, en 
interés del mencionado cliente ante el órgano Juris
diccional. Por todo ello suplico 'a la Sala, que te:lieh
do por presentado este escrito, se ,admita, y. tenga 
por formulada solicitud 'dé 'recláfnatióri'de :honó~' 
rarios de Abogado, a que se refiere el·aftíeúlo 242 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, procedién
dose a la retención d~ la cantidad que le corresponde 
a Suppi Para Natham, para satisfacer los honorarios 
del Letrado que suscribe y siguiendo por sus trámites 
el procedimiento especial recogido en el mencio
nado precepto, se proceda a la retención a la can
tidad correspondiente a mi patrocinado, para, satis-

'facer las cantidades que se adeudan al Letrado que 
suscribe. ' 

y para la notificación al penádo Suppi Para Nat
ham, que se encuentra en ignorado paradero. se 
expide el presente en Valencia a 28 de septiembre 
de 1995.-El Presidente.-La Secretaria.-69.854-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
iNSTANCIA E lNSTRyCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Pedro de San Pastor Ortiz,' Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número.2 de 
Alcalá de Henares, -

Por medio del presente háce sa,ber: Que en los 
autos de suspensión de pagos número 118/95. segui
dos ante' este Juzgado a instancia de la suspensa 
«Metálicas ,Compluto. Sociedad Anónima», se ha 
acordado convocar Junta General de Acreedores, 
señalándose a tal fm la audiencia del día' 19 de 
diciembre de 1995. a las diez horas de su mañana, 
a 'celebrar en la sede de este Juzgado. sito en la 
calle Colegios, número' 4, primera planta, Alcalá 
de Henares (Madrid), al referido acto podrán con
currir los acreedores por sí o debidamente repre
sentados con poder bastante. 

,y para que conste y s\,lrta los efectos oportunos 
expido el pr:esente en Alcalá de, Henares a 14 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juezó Pedro de 
San Pastor Ortiz . ..;...La Secretaria.-69.646. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En VÍft1,1d de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alcobendas, con esta fecha en ~l procedimiento judi
cial sumario del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del Banco Central,Hispanoa
mericano, representado por la Procufadora señora 
Larriba Romero, contra don Francisco Javier López 
Alvarez, en lós autos númerQ 54/95¡ en reclamaciÓrí 
'de préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez ,la siguiente fmca: 

. Vi~enda bajo, ietra D, del bl~~;'12dei c~nj~ 
residencial Las Cumbres.IV, en· San, Sebastián de 
los Reyés.(Madrld),. con una superfwié titil aprOXi
mada de 49,01 metros cuadrados. Inscrita en el 

-, Regimo iié 'lalPtótriedad'de-ruenar.~ifidad;'aftorii(Y~ . 
361, libro 293, folio 157, fmca registral número 
23.365. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
~~ ~e)uzgado, 'sito en la calle-<leLF\¡ego, número 
48, de Alcobendas, el día 15 de marzo de 1996, 
a 'lasdóce 'hQtas; de su mañana; preVitiiéAdóse. a 

, los licitadores dé las si;uientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 3.'()19.776 
pesetas fijado en la escritijra de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no -cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consigÍlat previamente los licitadores en la éuenta 
de, consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 

,de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera . ....Que los autos y certificaciones a, que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuam,t.-Que las cargas y gravámenes- anteriores 
y los preferentes, silos hubiere, al. crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que todo 
licitad,or los ácwta y q\,le(ia subrogado -en la res
RP.~&~~ilidad deJos tWs.mós".sin destinarse a su extin-
cI6n el precio del rerijate.,,, ' ,,- " 
'Oenq hab,er p<?st9-re~W,J.a"primera ~q,ba:)ta, se 

señala para la segunda, el día t 6 de abril;' a las 
doce horas de su mañana, para la ,que servirá de' 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
la tercera subasta, en su caso, el día 16 de mayo, 
a las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 15 de _ septiembre de 
1 995.-El Juez.-El Secretario.-69.341. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia- número 1 de Alcobendas (Ma-
drid), . 

Hago saber: Que en este'Juz~ado se siguenauto~ 
de juicio ejecutivo número 471/92, promovidos por 

. el «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito» representarlo por 'el Procurador don Juan 
Manu..el Mansilla Garcíacontra don José Ignacio 
Peñalver Barbadillo y doña Victoria Gómez Pinedá 
Goizuela en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fechas se ha 
acordado. anunciar por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días'y el tipo de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: ' 

Piso segundo, letra e, del bloque número 2, _ de 
la calle Tomillo, número 5, de Alcobendas (Madrid), 
superficie escriturada de 224 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, 
al tomo 350, libro 303, folio 235, fmca número 
23.893. 

'La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiéncias 
de este Juzgado, sito en la calle Joaquin Rodrigo, 
número J de esta . localidad, el día 22 de .en,ero 
de 1996, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

.,,~,!:,;. 

Prlmera.-La finca señalad~ sale a pública subasta 
por el tipo de tasaCi6n 'en qUe ha sido valorada 
de 75.400.000 peseta8.nOcadmitiéndosé'posturas 
que no cubran las dos :tetceras partes del ávalúo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la cuenta ' 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, --el 
20 por 100 del preéiQ 'de .la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 
, Tercera.-Se convOCa esta subasta, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.497 de la Ley de Enjui-

. dámiento Civil, sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad, encoritrándose' de 
manifiesto en la Secretaria de este' juzgado la cer
tificación de cargas de la' fmca sacada a subasta. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si e~stieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 

, del remate, entendiéndqse que el rematante los acep- , 
ta Y queda ·subrogad<) en ,las--responsabilidades y 
obligaciones de de los lll,iS~º8 se deriven. 
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QUinta.:"'Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidaCJes previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte. 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
la'subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será -devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicataio. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
, Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la qlle servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, 110 admiti~ndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. , 

Se celebrará tercera, subasta, en su caso, el día 
22 de marzo de 1996, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 26 de octubre de 1995.-La 
Juez, Marta Fernández Pérez.-El Secreta
rio.-69.680-3. ' 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández-Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 234/94, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco de Cré
dito y Ahorro, Sociedad Anónima» contra doña Vic
toria' Huesca Román, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta, en pública 
subasta de las fmcas que ,se dirán,' el próximo día 
11 de enero de 1996, a las diez éuarenta y cinco 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga90, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 

, alguna inferior a dicho tipo. 
Segundii.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria' están de manifiesto en la Secre
traría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
,acepta como bastante la titulación y que losgra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate'. -

Tercera.-El remate podrá hacerse· en calidad de 
ceder a un tercero. -

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Viz~aya; agencia de Benalua de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos; al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi- -
'Sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito ,será el mismo que para lá segun
da subasta). 

'En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el pt:óximo 
día 12 de fel?rero de 1996, a la~ diez cuarenta y 
cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y para el supuesto de que tampoco hubie
re postores en la segunda, se ha señalado para que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día '12 de marzo de 1996, a las diez 
cuarenta y cinco horas; ambas en el mismo lugar 
que la primera. ' ' 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada. de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Martes 28 noviembre 1995 

Bienes objeto de subasta 
1.' Urbana.-Número 15, piso sexto ,izquierda 

tipo B, de la casa número 47, de la calle de Las 
Navas (Alicante). Mide unos 73 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante, al tomo 1.646, libro 616, folio 157, 
fmca número 3.856-N, inscripCión segunda. 

Finca tasada en la escritura de préstamo hipo-
tecario en 6.754.125 pesetas. , 

2. ,Rústica.':"'31 áreas de tierra de regadío, en 
término de Alicante, partida del Moralet.· Partida 
señalada como 46-C. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de esta ciudad, al tomo y libro 613, folio 
157, fmca número 43.738, inscripción segunda. 

Finca tasada en escritura préstamo hipotecario 
en 12.543.375 pesetas. 

Si por causa mayor tUviera que suspenderse alguna 
de las subastas se entenderán señaladas para el 
siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Dado en Alicante a 8 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Fernfmdez-Espinar 
López.-El Secretario.-69.418. 

ALK;ANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme-, 
ro 2 de Alicante, bajo el número 347/94, a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
doña Ana Maria Torregrosa Cervera, se ha acordado 
en resolución de esta fecha, la venta en pública 
subasta, de la fin~aque más abajo se describe, en 
los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura es-de 12.125.000 pesetas. . 

Se señala para que tenga lugar las. subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 15 de enero de 1996. 
Segunda subasta, el día 15 de febrero de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 15 de marzo de 1996, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

~ara tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por ~ste Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los .autos obran, para su examen por. los lici
tadores, la oportuna certificación de. cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la' fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
t~ la titulación y que las cargas o· gravámenes 

,anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sirt destinarse a su 
~xtinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

• Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal, se com
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 
Número.28. ApartaIl\ento izquierda, tipo A, lle

gando' de la escalera del piso séptimo, del bloque 
de apartamentos del" grupo residencial Goya, sito 
en término de Alicante y su zona del Cabo de 
Huertas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante,. al tomo 2.377, libro 125, folio 58, 
fmc~ número 6.928, inscripción tercera. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá-
lez.-69.549. -
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida ,Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado <:le Primera Instancia número 1 -de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 265/94 instados por el 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» contra doña Angela Hidalgo Escorial y don 
Diego Antonio Serer García, en el que se ha acor
dado sacar a púbhca. subasta por término de veinte 
días los bienes embargadps que al fmal se dirán. 
El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para la primera subasta el día . 
29 de enero de 1996, a las doce horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 29 
de' febrero de 1996, a las doce horas, por el tipo 
de ú:).sación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 29 
de marzo de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tip,?, celebrándose bajo las siguientes' condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda . ....:P.ara tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, .avenida Aguilera, número 29 de Ali
cante, cuenta 0097', una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para' tomar 
parte ·en la tercera subasta .la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20' por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta' el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
'do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el , 
,remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por el ejecutante. 

Quinta.-Los autos, están de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para que en el caso de que 
el adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve 'la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en sus 
domicilios. 

Qctava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados, domingo o festivo, se' 
entiende que sé celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

. Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Una participación indivisa de 1,51 
por 100 del local destinado a aparcamiento de vehí
culos situado en la planta de sótano segundo del 
edificio sitó en Alicante y sus avenidas del Padre 
Vendr~ll y Loring. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2, libro 446 de Alicante, sección segunda, 
folio 147, f~ca número 28:617-13, inscripción pri
mera. 

Valoración: 1.400.000 pesetas. 
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Lote segundo.-Vivienda tipo M del piso tercero 
izquierda subiendo la escalera número 6, del portal 
número 2 del edificio sito en Alicante y sus avenidas 
Padre Vendrell y Laring. 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
a los folios 129 y 130 del libro. 40 lde Alicante, 
sección segunda, fmcanúmero 28.815. 

Valoración: '13.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez~ Cannen Mérida 'A.bril.-El Secre
tario Judicial.-69.226. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Mágro Serve!, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 246/94-D, instados por' 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»" 
contra «Almacenes y Servicios, Sociedad Limitada», 
don José Ramón Sala Corbi y doña Pilar Monfort 
Die, en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado que 
al fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Saja 
Audiencia de este Juzgado, y para la primera subasta 
el día 30 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera, ni . pedirse la adjudicación, el día 30 
de mayo de 1996, á las diez.treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. ' 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 28 
de junio de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. • 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para ~a primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar" previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consigriar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de liCitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y' hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá ,licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 

, la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-A instáncia del actor podrá reservarse el 
depósito' de' aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptirna.~Sirve la publicación del presente de 
notifiGación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. ' 
Octava.~P8(a el caso que cualquiera de los días 

señalados se.an sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 
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Bien objeto de sub8sta 

Parcela de terreno urbanizable, en la pártida de 
la Galera, término municipal de Altea (Alicante), 
que ocupa una superticie de 6.038 metros cuadra

, dos. E$la fÍp.ca registra! número 20.625 del Registro 
de la Propiedad de ,Callosa de Ensarriá. 

Valorada en 5 1.926.800, pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-68.885-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 7 de los de Alicante' y su partido, 

Por el presente hac:esaber: Que este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, número 
523N1995, instado por Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellon y Alicante (BANCÁJA), contra «Sein
te, Sociedad Anónima», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acord~do sacar en pública subasta 
y por termino de veinte días los bienes embargados 
que al fmal se dirán juntó con su tasaCión. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este' Juzgado, . señalándose p\ra la primera subasta 
el día 5 de febrero de 1996, a las diez y quince 
horas, por el tipo 'de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante; el día 11 de mar
zo de 1996, a las diez y quince horas, por el tiPo 
de tasación rebajado en un 25 por 100: 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, Qi pedído el· actor 1a adju
dicación en legal fonna, el día 15 de abril de 1996, 
a las díez y qll:ince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

\ Primeni.-El tipo para la primera subasta, será 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que a continuación se dirá. No admitiéndose pos
tura alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.---:Para tornar parte, en la, primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la, Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación: Para tornar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. ' 

Tercera.-Las subastas se celebr'arán -en .fonna de , 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por· escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá lidtarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse' , 
previa o sirtlultánearnente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y' sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las aC'epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificaeión del Registro. 
entendiéndose que, todo licitador acepta corno bas
tante la titulación. ' 

Sexta.-A instancia· del actor,' podrán reservarse 
, los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciónes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptirna.-SQ:viendo la. publicación del presente 
de notificación en legal forma a la demandadl,l. para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
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ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

"Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
cqincidíesen en _ sábado. o feStivQ, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

, Bienes objeto de la subasta 

Nueve.-Local comercial número, 1 ó izquierda. 
con cuarto de aseo. sito en planta b~a del edificio 
en esta población en la plaza en próyectoi sin núme
ro ge policía. Mide 159 metros 72 decímetros cua
drados. de superficie construida, teniendo una sUper
ficie útil de 140 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, con zaguán, vestibulo, caja de la escalera, 
patio central de luces y local número dos; izquierda, 
con propiedad de «Proyvesa, Sociedad Anónima»; 
fondo con patio de luces y fmca de don Moisés 
Lucenoo, y al frente, con plaza en proyecto, hoy 
calle Málaga, número 8. Inscrita en el Registro de 
la propiedad de Alicante número 3 en el torno 640, 
libro 640, folio 170, fmca registra! número 45.824. 

Tasación primera subasta 

Valorado a efectos de subasta en 12.262.536 
pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier 'Guirau Zapa
ta.-:-EI Secretario.--69 .64~. 

ALMERIA 

Edicto 

EIIlmo. señor ;Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Aírn'eria y su partido" 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 562/94, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria, de Unieaja, 
representado por el Procurador don José Luis Lina
res PadilJa. contra los bienes especialmente hipo
tecados por don Celedonio González Ruiz y Doña 
Inmaculada Ibáñez SUárez,,,que responde de un prés
tamo hipotecario del que se adeuda 11.137.330 pese
tas de principal, intereses' al 18 por 100 anual y 
un crédito supletorio de 4.800.000 pesetas, en cuyo 
procedimiento, por diligencia' de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 

, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, las fmcas especia\rnente hipotecadas, 
que luego se· dirán y que responden de dichas can-
tidades. ' 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado,' sito en Palacio de Jus
ticia. ávenida Reina Regente, número 2, el· día 29 
de enero de 1996, a las once horas. La segunda 
subasta, tendrá lugar en el mismo sitio, el día 29 
de febrero de 1996, a las once horas. Y la tercera 
subasta, tendrá lugar el día 29 de marzo de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condíciones: 

Servirá de tipo para la' primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 'de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido !asadas.' 
la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tornar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de Jos respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos :tipos de subaSta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que réspecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dícho 
tipo de la segunda subasta, podrá el, actor -que 
no hubiesC1 sido rematante-- el dueño, de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo- el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitaSión entre ambos. 
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En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las pos~s podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8

, están de m~esto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda' subro-' 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca situada en término de Luajar,pago del 
Hinojar, que fonnó parte del cortijo denominado 
Alberquilla de Castro, de cabida 99 áreas 45 cen
tiáreas, fonnando tres paratas con los árboles qúe 
le arraigan; se riega con dos horas y media de agua 
de la acequia del Hinojar en cada tanda ,de trece 
días y con una décima parte y una cuarta parte 
de otra décima de la fuente y balsa vieja que existe 
en la fmca matriz, de dOJ1de ésta fue segregada, 
y linda: Norte, don Enriqqe Suárez Egea; levante, 
don Migue] López Gea; poniente, barranquillo de 
las Quebradillas; y sur, carretera de Paterna y las 
Quebradillas, y la acequia de Hinojar, y dos franjas, 
una a] norte, de unos 2 metros de ancn.ura Y' otra 
al sur, de 6 metros de anchura a partir de la acequia 
del Hinojar Y destinada a camino de nueva apertura 
que se polongan hasta el barranquillo 'de la ,Era 
Vieja donde dichas-, franjas tienen su fm, ~stando 
las parcelas ahora segregadas Y otras procedentes . 
de segregaciones anteriores situadas entre ambas 
franjas. ' 

Figura inscrita en el, Registro de la Propiedad 
de Canjáyar; al folio 149, del tomo' 1.026; libro 
73 de Laujar, fmca n1Í1llero 5.536, inscripción cuar
ta. 

Quedó respondiendo de 1.640.000 pesetas de 
principal intereses de cinco años. 

Valorada para la subasta en 3.444.000 pesetas. 
2. Un trozo de tierra en término de Laujar, pago 

del Cercado, de Aguihir, de cabida 2 hectáreas 54 
áreas de las cuale~ 65 áreaS son 'de riego de,ja 
acequia del Baññ Y el resto de secano, con algunos 
almendros Y que linda: Norte. la Rambla. este doña
Elisa Rodríguez; sur, don Luis' Bosquet, y' oeste, 
don Antonio Vique Carmona Y la Rambla. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Canjáyar, al folio 127, del tOmo 1.098, libro 
·81 de Laujar, fmca número 6.428, inscripción segun
da. 

Valorada, p~ la subasta en 2.226.000 pesetas. 
3. Parcela de terreno en término de Laujar, en 

el pago del Calvario, de cabida 486 metros 43. decí
metros cuadrados. Linda: Norte. calle de nueva aper
tura; sur, herederos de don Nicolás Asensio; este, 
con don Cecilio Martinez Rodríguez, y oeste, la 
fmca matriz. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Canjáyar, al folio 13, del tomo 1.109. libro 83 
de Laujar, fmca n1Í1llero 6.617, inscripción segunda. 

Valorada para la subasta en 2.100.000 pesetas. 
4. Tierra de secano, en término de Laujar de 

Andarax, en el pago del Calvario, que tiene una 
extensión superficial de 39 áreas 52 centiáreas 15 
_decímetros cuadrados, que linda: Norte, don Cecilio 
Martinez Rodríguez; sur. detrás de la Iglesia; este, 
camino de nueva apertura, hoy calle Princesa Morai
ma y don Juan González; y oeste, dunuio de Hué
neja, haciéndolo además por el norte, sur y este, 
00l11a parcela segretada y adquirida por don Pedro 
RuizHita" ' 

Martes 28 noviembre 1995 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Canjáyar, al rolió 107, del tomo 1.073, libro 
78 de Laujar, fmca número 6.062, inscripción quin
ta. 

Valorada para'la subasta.en 17.430.000 pesetas. 

Dado en Almería a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-~uez;-La Secretaria~~.688. 

AMPO~TA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de P~era Instancia n1Í1llero 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen au,tos 
de juicio ejecutivo número 102/1994, a instancia 
de Cciixa d'Estalvis i Pensions de Bareelona, «La 
Caixa», representada Jff la Procuradora dóña Ana 
Sagrista González, contra don José Rodríguez Liñán 
Y doña Teresa Fomos Sauz, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se descnDen, la 'que 
tendrá lugar en la Sala ueAudiencia de e~te Juzgado: 

Pri..ri1era subasta .. el día 29 de marzo, a 'las diez 
horas, y porl el tipo de tasación, 

Segunda subasta, el día 29 de abril, a las diez 
horas, Y con rebaja del 25 por 100 dei tipo de 
tasación. 

Tercera subasta, el día 29 de mayo, a las diez 
horas, sin sujeción a tiQO. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta' que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya,n1Í1llero 4.180, el 20 
por 100 del .tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas; y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. " , 

Segunda.-Nose admitirán 'posturas que no 
cubran las dos terceras partes' del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de'la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán' ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
Y' que las cargJlS y, gravámenes, anteriores' o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, pOdrá reser
varse, el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, 'para el supuesto de \qúe" el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
Quinta.~Sirviendoel presente,· pata en su Caso, 

de notificación al deudor, por, si 'lo estima conve
niente, líbrese, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas, 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamientos de subas
ta a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en fonnaa la misma. 

Igualmente, se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día .siguiente hábil. 

Bienes a subastar ' 

Finca -urbana número 5.820. inscripción segunda, 
mscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta 1, al tomo 2.691, folio 197. 

Valorada por' tasación a efectos de subasta 
en 3.500.000 pesetas. 

Finca urbana número 8.034, inscrita en el Regís-, 
tro de la Propiedad de Amposta 1, al tomo 3.069, " 
folio 11. ' 

Valorada por tasación a efectos de subasta 
en 5.450.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 6 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria L~sa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-69.335. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Lui~ Borrego, Vicente, Juez del Juz
ga40 de PriIllera.lns~ia n~ero 1, de Amposta, 

Hago' saber: ,Qu~ en este Juzgado se siguen autos 
de jUicio ejecutivo número 227/1994, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, «La 
Caixa», representada por la Procuradora doña Ana 
Sagrista González, contra doña Francisca Ferreres 
Romeu y don Heriberto Royo Vidal, acordándose 
sacar a pública subasta, los bienes que se describen, 
la que tendrfllugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta, el día 29 de marzo, a las diez 
quince horas, y por el tipo de tasación. 
, Segunda subasta. el dia 29 de abril. a las diez 

quince horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta, el día 29 de mayo, a las diez 
quince horas; sin sujeción a tipo. 

,Condiciones 

Primera.--Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao VIZcaya, n1Í1llero 4.180, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas; y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segurtda.-No se, admitirán posturas que no 
cubran las'dos terceras partes del,tipo de licitación, 
las, que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde "Podrán ser examinados; eritendiéndose, que 
todo licitador acepta,. como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del, actor, quedarán subsistentes 
y sin destirta.-se a su extinción el precío del remate. 

Cuarta.-Que a, instancia del actor, podrá reser
varse el depósito 'de aquellas posturas que cubran 
el tipo de' licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus ob4gaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, líbrese, antes del remáte, sus bienes, pagando 
principal y costas. ' 

Se hace cOnstar que p~a el caso que no pueda 
notificarse perSonalmente el señalamiento de subas
ta a la. part~~e~an~da, sk,va el presente de noti
ficación en forma 8."la misma. 

Igualmente, se. hace constar que pata el caso de 
que los dias, señalados para la celebración de las 
subastas fueran inliábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bienes'a subastar 

,Finca urbana. número 11.412, sita en La Senia, 
al tomo 3.469, (Olio 205, del Resistro de la Pro
piedad de Ainposta 2. 

Valorada por' tasación a efectos de subasta 
en 6.000.000 de pesei,as. ' , 
F~ca rústica número, 1.,85l-N, sita en término 

de La Senia, al tomo 3.034, folio 156, inscrita en 
,el ~qpstro d.e: ta ~Qpie4addeAmpqsta 2. 
V~oráda Por tasación a efectos de subasta 

en 200.000 pesetas~ 

Dado en Amposta a 6 de noviembre de 1995.-La 
Juez, María Luisa Borrego Vicente ...... La Secreta
ria.-69.344. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria -LUisa Borrego Vicente, Juez del Juz
, gad9 de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo ,131 • de la Ley Hipotec~ria, número 
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82/95, instados por la Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Ana Sagrista González, contra «Proyectes. i Promo-

. cions Nova Llar, Sociedad Limitada», con domicilio 
en calle Vista Alegre, número 6, de San Carlos 
de la· Rápita, en los que por providencia de esta 
fecha: se ha acordado sacar a pública subasta, la 
finca hipotecada que al fmal se relacionará. para 
cuya celebración se han señatado los días y con
diciones que a continuaración se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 29' de marzo. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, el día 29 de abril. • 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 29 de mayo. 
. Todas ellas por témúno de veinte días, y, a las 

diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personaliqad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.180, el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no. se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; quelos autos 'y certificación 
de cargas a que se refiere la ,regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, es.tán de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo 'licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an~eriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogaoo en: la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar .qu~ para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a .la parte demandada, sirva el presente de noti-
ficación en forma a la misma. . 

Igualmente se hace constar que para el caso dé 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 2: Local comercial ubicado 
en la planta baja del edificio en San Carlos de la 
Rápita, frente a.la calle Vista -Alegre, número 6. 
A efectos de su identificación es el de la izquierda, 
mirando desde la calle, tiene Una superficie cons
truida de 164 metros 60 decímetros cuadrados. se 
halla sin distribución interior, y mirándole desde 
la calle Vista ·Alegre. Linda: Al, frente, con' ella y 
con lá estación transformadora de FECSA; derecha 
mirando, con el porche portal y Zaguán de los par-

'kings; izquierda, con doña Inés y don Víctor Pons 
Carhó y otros, y parte mediante dicha estación trans
formadora: y fondo, con cuartos contadores y con 
el local destinado a parkings. Tiene. una superficie 
por puerta directa e. independiente desde la. calle. 
Cuota: 4,50 por 100. Inscrita en el tómo 3.492, 
libro 175, folio 219, fmca número 12.141 del Regis
tro de la Propíedad de Amposta, número l. 

Valorada en tasación a efectos de subasta en 
3·1.660;000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 5: Apartamento-vivienda 
ubicado en la planta altillo, puerta segUnda del edi
ficio sito en San Carlos de la Rápita, calle Vista 
Alegre, número 6. Ocupa una superficie construida 
de 53 metros cuadrados en la que se incluye la 
parte proporcional del pasillo común. Linda, al fren
te, con dicha calle; derecha mirando, con el apar
tamento puerta primera, mediante'en parte con pasi
llo común de este apartamento y del de dicha puerta 
primera, por donde tiene la entrada; izquierda, con 
el apartamento de puerta tercera; y fondo, con zona 
común del edificio. Tiene su acceso por el núcleo 
de porche, porta, zaguán, escaleras y ascensor que 
arranca desde la calle Vista Alegre. Cuota: 1,27 
por 100. Inscrita al tomo 3,496, libro 176, folio 
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J, fmca número 12.144 del Registro de la Propiedad 
de Amposta número l. 

Valorada en tasación a efectos de subasta en 
7.490.000 pesetas. 

3. Urbana.-Número 7: Apartamento-vivienda, 
ubicado en la planta altillo, puerta cuarta, del edificio 
sito en San Carlos de 'la Rápita, c~lle Vista Alegre, 
número 6. Ocupa una superficie contruida de 53 
metrQs cuadrados en la que incluye la parte pro
porcional del pasillo común. Linda: Al frente, con 
dicha calle; derecha mirando, con el apartamento 
de puerta tercera, mediante en parte con pasillo 
común de este apartamento y del de· dicha puerta 
tercera, por dond~ tiene la entrada; izquierda, con 
el apartameJ;lto de puerta quinta, y fondo, con zona 
común del edificio. Tiene su. acceso por el núcleo 
de porche, portal, zaguán, escaleras y ascensor que 
arranca desde la calle Vista Alegre, número 6. Cuota: 
1,27 por 100. Inscrita al tomo 3.496, libro 176, 
folio 7, finqa número 12.146, del Registro de la 
Propiedad número l de Amposta. 

Valorada por tasación a efectos de subasta en 
7.490.000 pesetas. 

4~. Urbana.-Número 21: Apartamento-vivienda 
ubicado en el piso' segundo, puerta cuarta, del edi
ficio sito en San Carlos de la' Rápita, calle Vista 
Alegre, número 6. Ocupa una superficie de 52 
metros cuadrados; en la que se incluye la parte pro
porcional del pasillo común. Linda: Al frente, con 
dicha calle;· derecha mirando, con . el apartamento 
de puerta tercera; izquierda, con el apartamento de 
puerta quinta, mediante en parte con el pasillo 
común de este apartamento, y del de dicha puerta 
quinta, por donde tiene la entrada; .y fondo, con 
patio de luces común. Tiene su acceso por el núcleo. 
de porche, portal, zaguán, escaleras y ascensor que 
arranca desde la calle Vista Alegre, número 6. Cuota: 
1,27 por 100. Inscrita al tomo 3.496, libro 176, 
folio 49, fmca número 12.160 del Registro de la 
'Propiedad número 1 de Amposta. 

Valorada en 8.350.000 pesetas~ . 
5. Urbana.-Número 22: Apartamento-vivienda 

ubicado en el piso segundo, puerta quinta, del edi
ficio sito en San Carlos de la Rápita, calle Vista 
Alegre, número 6. Ocupa una superficie de 56 
metros cuadrados, en l~ que se incluye la parte pro
porcional del pasillo común. Linda: Al frente, con 
dicha calle; derecha mirando, con el apartamento 
de puerta c.uarta; mediante en parte con el pasillo 
común de. este apartamento ydel de dicha puerta 
cuarta, por donde tiene la entrada; izquierda, pro
piedad de Inés y don Víctor Pons Carbó; y fondo, 
con patio de luces común. Tiene su acceso por 
el núcleo de porche, portal, zaguán, escaleras y 
asc,ensor, que .arranca desde la calle Vista Alegre, 
número 6. Cuota: 1,27 pOr 100. Inscrita, al tomo 
3.496, libro 17q, folio 52, fin<?a número 12.161 del 
Registro de la ~opiedad número lde Amposta: 

Valorada en 8.910.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 6 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-69.338. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
90/92, se sigUen autps de juicio ejecutivo, a ins
tancias del Procurador señor Bujalance Tejero, en 
nombre y representación de don Juan Morgado 
Valle y doña Dolores Royán Escobar, contra don 
Alfonso Gallardo Bacá y doña Josefa' Morgado 
Royán, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, se ha' acordado la venta en pública subasta 
por segun,da y tercera vez consecutivas delpien que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
del remate, los días 2 de febrero de 1996, y 4 de 
marzo de 1996, respectivamente, todas ellas a las 
doce horas, cuyos autos· tendrán lugar en la Sala 
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. de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los' 
de valoración dado al bien; y por segUnda, el mismo, 
con rehaja del 25 por 100, no admitiéndose en 
ninguna de ambas convocatorias posturas inferiores. 
a las dos terceras partes de dichos tipos. La tercera 
subasta se celebrará, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-pesde la publicación de este edicto has- , 
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas . 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado' y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
re~guardo de haber hecho esta ·cpnsignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.";"Para torriar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 1'00 de los tipos que la 
fijan, sin este requisito no serán admitidos, salvo 
~l derecho del actor de concurrir a la subasta sin .. 
hacer este d~pósito. . 

Cuárta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto 
de la fmca que se describirá:, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los nüs
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obran tes en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
<> preferentes al crédito' de la actora, contmuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las aC,epta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las.mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
,del acreedor ·las demás consignaciones de ]0& pos
tores qúe así lo admitan y hayan cubierto. el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les: serán -devueltas, excepto la que' corresponde al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso. de que por fuerZa mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los días y horas .señaladas, se enten
derá que se celebrará al siguiente día hábil, excep
tuando lo.s sábados, ya la misma hora .. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Del término de Campillos; ftnca número 
2.920 duplicado; tomo 116, libro 49, folio 115 vuel
to, inscrita en Campillos. Valorada en 9.806.225 
pesetas, que corresponde a la mitad indivisa del 
'bien inmueble. 

Dado en Antequera a 2 de novj.embre de 1995 .-EI 
Juez. Carlos Mancho Sánchez.-El Secreta
rio.-69.297. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Antequera y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que este Juzgado a 
mi cargo se taníita expediente sobre prevención abin
testado de don Francisco Romero Campos. fallecido 
en fecha 1 de septiembre de 1991 en esta localidad' 
de Antequera, cuyo último domicilio fue en esta 
localidad Venta La Rivera, llamándose por medio 
del presente a cuantas personas se cran con derecho 
a la herencia del referido, para que dentro del tér
Íninode veinte días contados desde el día siguiente 
al de la publicación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca en este Juzgado, 
reclamándolo. 

Dado en Antequera a 3 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-EI Secreta
rio.-69.848-E. 
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ARANJUEZ 

Edicto 

Don Efrain Fernández Martínez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aran

- juez y SU partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
232/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia . de «Esfmge, Española de Financiaciones 
Generales; Sociedad AnOflima, Entidad de Finan
ciacióm, representada por el Procurador de los Tri
bunales don Celestino García Longoria, contra don 
José Sánchez ~s y doña Rufma Herrera Vm~rin, 
en los que por providencia dictada en el. día de 
la fecha y en vía de apremio, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por primera vez, 
por término de veinte días, el bien inmueble embar
gado que luego se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado el día 9 de enero de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta, el día 19 de .enero 
de 1996, a las once horas y, en su· caso, para la 
tercera, el día 31 de enero de 1996, a la misma 
hora, y mismo lugar, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subas~ qUe no· superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subastá 
ia cantidad de 8.978.400 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte, deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósito~ 
y consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 1189 de Aranjuez, 
sita en la plaza Conde de Blda, número 1, cuenta 
corriente 2360/0000/17/232/92, el 20 por 100 del 
tipo de . licitación, sirviendo el de la segunda para 
la tercera subasta. ' 
. Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 

la Secretaria del Juzgado consignando previamente 
el depósito establecido. 

Quinta.-:-Sólo el ejecutante po~ráhacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca Sacada 
a subasta, han sido suplidos por la certificacic.)n regis
tral que de ellos figura eh el Registro de la Propiedad 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose a los posibles licitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes:al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin que pueda destmarse a su extinción el 
precio del remate, ,entendiéndose que el "rematante 
las acepta y se subroga en las :responsabilidades 
y obligaciones que deriven de las mismaS. 

Bien objeto· de subasta 

Urbana.-Número 25: p\SO primero, letra C, de 
la escalera derecha, en planta primera sin 'contar 
la baja, del bloque 11, de la inanzana K. al sitio 
Pedazo de Viña, junto al CanllnÜ de Postiguillo, hoy 
plaza de Federico Garcia Lorca, número 1, de Val
demoro (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pinto (Madrid), al tomo 642, libro 176 
de Valdemo(o, folio 133, fmca número 9.989-N. 

Dado en Aranjuez a 9 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Efraín Femández Martínez.-69.376. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 120/95, segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria contra don Alfredo Recio Bravo en recla
mación de un préstamo· con garantía hipotecaria, 
por el presente se anuncia la pública, subast~ de 
la finca que se dirá, por primera vez, término. de 
veinte días, para el próximo día 16 de febrero, a 
las doce treinta horas, . o en su caso por· segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 del tipo, para el próximo día 15 de marzo, 
a las doce treinta horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la tercera, sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 12 de abril, 
a las doce treinta horas~ 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este ,Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 35.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en al subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
ef Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los ~utos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Se.cretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la ,responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar, radicante en la calle de las Pozas, 
sin ,número, de una extensión superficial aproximada 
de 945 metros cuadrados. . 
. Linda: Frente, calle de las Pozas; fondo, don Julio 

Díaz Amor y don, Fráncisco Cortés~ e izquierda, 
calle particular. Es la parcela número 351 del poli
gono número 19. 

Inscrita al tomo 50S, libro 30, folio ISO, fmea 
número 2.758. 

/ 
Si por caUSfl de fuerza mayor se suspendiere cual

quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
a la rriisma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos si persistiere tal irhpedimento. ' 

y sirva este edicto de notificación al demandado 
en' caso. de que no pudiere hacerse personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 8 de noviembre 
de 1995.-La Juez, María José Cupertino Toleda
nO.-El Secretario.-69.20L 

ARENYS DE MAR 

, Edicto 

En Virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 ~e 
Arenys de Mar (BarceIona), en autos de juicio eje
cutivo número 228/92, seguidos a instancia de la 
Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el..Procurador don Manuel Oliva Vega, 
contra don Salvador Parra Parra, don José Martínez 
Navarro y doña María Carmen Luque Muñoz, en 
trámite de procedimiento 'de apremio, en los. que 
por proveído de esta fecha,· se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por·primera vez, plazo de veinte días y el tipo de 
~sacióh que se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana.-Finca número 5. Vivienda letra A, en 
planta tercera, del edificio sito en Calella con frente 
a la calle Bruguera;donde está demarcado con los 
números 111 al 123, esquina a la calle San Juan, 
número 54. Ocupa una superficie útil de 85 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda por su frente, relfa
no escalera por donde tiene su entrada; derecha, 
entrando, vuelo de la calle Bruguera; izquierda, fmca 
de don Benito Vtlarrasa; y fondo, fmca de sucesores 
de don Francisco de Ros. Porcentaje: 10 por lOO. 

BOE núm, 284 

Inscrita al tomo 947, libn;> 111, folio 233, -fmca 
número 7.992. . 

El remate tendrá lugar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número, el día 16 de enero de 1996, a las diez 
horas, previniéndose a los 1icitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que la fmc~ señalada, sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 7.726.500 pesetas; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos "terceras· partes del tipo de 
la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
. deberán consignar previamente los licitadores en 
'la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. el 20 por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos duenos, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, al CiJal se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulo s de propiedad de la fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad del Partido, están de mani-

-fiesto en la Secretari{l de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que QUieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que' todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm-
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero: 
. Igualmente se hace saber: Que .en .prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día ~ 6 de febrero 
de 1996, a las diez horas, debiendo consignarse 
previamen.te el por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez, 
el acto de la subasta, para el día 15 de marzo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 p<lf 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

El presente edicto sirve de notificación de la cele
bración de his indicadas subastas a los demandados 
don Salvador Parra Parra," don José Martínez 
Navarro y doña Maria Carmen Luque Muñoz, en 
ignorado paradero. . 

Diligencia: Seguidamente, ·la extiendo yo, el Secre
tario, para hacer constar que la Caixa dEstalvis i 
Pension$ de Barcelona, goza del beneficio de justicia' 
gratuita, doy fe. 

Dado en Arenys de Mar a 16 de octubre de 
I 995.-El Secretario.-69.202. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad,' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
82/94 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa, representada por el Procurador 
don Antoruo Moreno Martín, contra don José Luis 
Pérez Sánchez Quiñonez y doña Victorina Pérez 
Barreñas, en el cual, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 



de veinte días, el rnrilUeble hipotecado que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la \Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta. el, día, 24 de enero d~ 1996, 
a las once horas, sirvien,do de tipo el pactado en 
la escritura de 90nstitución de hipoteca: 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado' 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actQra, el día 23 de febrero de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara' rematado en la anterior y 
de no' solicitarse la adjudicación por la parteattora, 
eÍdía 22 de marzo de 1996, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 
/ 

, Primera.-Los licitadores, a excepción de la ~cre~
dora-demandante, paÍa tomar parte, en la subasta 
deberáQ consignar previamente, en' el Juzgado o 
en ,la cuenta de consig'naciones, número 
1904/0000/18/0082/94, abierta en la s~cursal de 
esta ciudad del «Bancq Bilbao VIZcaya, Socie~d 
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al 
20' por 100 del tipo que sirva para cada subasta, , 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudíendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. -

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si, bien, desde el anuncio hasta 
su celebración podrán ha,cerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. deposita.n:do en la MeSa del Juz~ 
gado, junto, con aquél, el importe de laconSignaciól1, 
o acompañando el resguardo d~~l ingreso en la citada 
cuenta. 

Cúarta.-Los autos y la, certificación del Registro 
a que se ,refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tanté la' tituhlción; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora contiriuarán subs~tentes, enten
díéndose que el rematante los áceptá y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des:. 
tinarse a su extinción el precio del' remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspenderalgtina' de' 1&5 oon:
vocatorias de subasta, se entenderá que se.eelebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuá:b-
dose los sábados. ~ , , 

Sexta:-El presente edicto servirá' de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura' de 
constitución de la hipoteca. ' 

B~en objeto de subasta 

1.0 Urbana:.Número 3'L En la torre 4, al sitio 
Huerto de los Martinez, hoy conocido por Punta 
del Caimán, en el término municipal de Isla Cristina. 
Piso-vivienda número 3, en planta octava, señalada 
su puerta con el número 4.083. Se encuentra con
venientemente distribuida para vivienda y tiene una 
superficie útil de 54 metros 95 decimetros cuadra
dos, y construida de 67 metros 60 decimetros cua
drados. Linda: Por su frente, con hueco de ascensor 
y zona central del vestíbUlo de escalera; por su dere
cha" con el piso número 4; por su izquierda y fondo, 
con vuelo del solar sobre el que está construido 
el edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte, 'al tomo 840, libro 160. folio 31, 
fmca número 8.959. Valorada a efectos de ,subasta 
en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 16 de octubre de 1995.-La 
-Secretaria.-69.725. 

Mártes28noviembre 1995 

BADAJOZ 

Edicto 

,Don José Antonio' Patrocinio Polo, Magistrado-Juez 
del Juzgado· de Primera Instanci~ número 7 de 
los de Badajoz, '; , 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 121/95 sobre procedimiento judicial suma
riodel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Central 'Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Rubiales Manzano 
y doña Isabel Guillén Quintales, en reclamación 
de cantidad, en cuantía de 2.195.046 pesetas; que 
en dichos autos y por resolución de 'esta fecha se 
ha acordado .sacar a pública subasta, por primera 
'vez y" en su caso, segunda y tercera vez, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la anterior, 
por término de vemte dias, la, fmca hipotecada ,que ' 
luego se' descr;ib~; ;sirviendo de ~po el pactado 
en la. escritura de" hiPOteca. que ascien~e a la suma 
'de 7.095.000 'Í>eseta~, para la primera. el 75 por 
100 para la segtlnda, y sin, suJecióil a tipo la tercera. , 

Las subastas tendrán lugar en la 5,aIa de Audien
cias de este Juzgado, sito, en la avenida de Colón, , 
número 4, los siguientes' días, a' las trece horas: 

Primera subasta: 9 de enero de ,1996. 
Segunda subasta: 12 de febrero de 19%; 
Tercera subasta: 14 deinarzo de 1996. 

'Se hace constar que si por causas de' fuerZa mayor 
no pudíeran celebrarse las subastas en los días ante
riores expuestos, se entenderá Que se celebrarán al 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Se anuncian las subastas bajo las s~entes ,corr~ 
diciones: 

I>.rimeia.-No ,se admitirán posturás' que .sean infe
riores al tipo pactado para la pfinl.eril subasta. ' 
Segunda.~tos, licitadores para tonW parte en la 

primera y segunda subasta deberán cónsignar, de 
conformidad con lo previsto en el articulo primero 
del Real Decreto' 34/8'8, de 21 de' enero, por el 
que queda prohibida la recepción material de che
ques O' dineros en lo,s "Juzgados o Tribunales, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz- , 
gado númer<) 0342000170012195, código del Juz
gado, del Banco Bilbao Vizcayª, en la agencia Obis
po, San Juan Ribera. número 15 y oficina principal 
de esta localidad, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, a excepción del eje
cutante si concurriera. En la tercera o ulteriores 
subastas tI, depósito 'consiStirá en el 20 por. 100; 
por lo menos, del tipo fijadO para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. /' 

Tercera.~Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 'lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta, con asistencia del cesionario, pr,evia o'simul
táneamente al pago del precio del remate. 

CUarta. .... Los autos y laéertificación del Registro 
a Que se 'refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tariá del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante' la titulación. Las cargas o 

, gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie;' 
~. al crédito del. actor continuarán 'subsistentes, 
enteñdiéndoSe que ~ el rematante . los acepta y queda 
subrogado en las l"esponsabilidac:tes de los mismos, 
sin destinarse a, su . extinción. el precio del remat«t. 

Sin perjuicio de que se lleve a' cabo en la fmea 
hipotecada, conform~ a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser haIlados 

. en ella,. este edícto servirá igualmente para noti
ficación á los' deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora pata el remate, y de terceros posee-
dores regilitrales Y nc:> ,registrales. '. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Local come.rcial, señalado con el número 
31 de la calle Faisáñ, de Badajoz .. Inscripción segun~ 

da, fmca número 16.577, folio 108, libro 274, tomo 
1. 737 del Registro de la Propiedad 3 de Badajoz. 

El presente edicto servirá de notificación a don 
Francisco Rubi8J.es.Manzano y,.doña Isab~l Guillén 
Quintales. . 

Dado en Badajoz a 26 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antoniq, Patrocinio Pol0.-El 
Secretario.-69.742. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente, se hace públiCO para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor . Magistra- -
do-Juez del Juzgarlo de Primera 'Instancia número 
~ de Badalona. que por providencia de esta fecha 
4lctadaen los autQS nWnero 231195-P, promovidos 
por la Procura~ora dopa Montserrat Salgado, en 
nombre y representaci6n de don Juan Romera Ortiz, 
por denuncia de extravío de dos letras de cambio, 
cuya descripción es la siguiente: 

l. ° Letra de cambio lit>rada y aceptada en Bada
lona por' dori Juan, Romera Ortiz, por importe de 
35)50 pesetas y vencimlento en fecha- 2 de enero / 
de 1981, clase octava-OC, número 7413397. 

2.° Letra de cambio librada y acepta!ia en Bada
lona ,por don 'Juan 'Romera Ortiz, por importe de 
30.000 pesetas' y vencimierito en fecha 2 de abril 
de 1981, clase novena-OF, número 7107709. 

Se ha ordenado fijar un mes, a contar desde la 
publicación' de este edicto, para que el tenedor del 
titUlo puedacomparec~t y formular oposición. 

Dado en Badalona a 28 de septiemb~ de 
1995.-La Secretaria.-69.604. 

BARCELONA 

Edicto 

En los autos . que acoritinuación se dirá, se ha 
dictado' la "sentencia que, en su parte bastante, es 
del siguiente tenor literal: . 

Sentencia 

En la ciudad de Barcelona' a 30 de septiembre 
de 1994. La Ilma. doña Rosa Maria Agullo Beren
suer,' Magistrada-Juez del Juzgado de Prim~Ins
taneia número 2 de los de, esta -capital, ha visto 
la presente pieza quinta de calificación dimanante 
del juicio universal de quiebra de la entidad' mer
cantil «Centro Técnico Fotográfico, Sociedad Anó
nima», registrada bajo el número 1.215/91, promo
vidos por la entidad mercantil «Sharp Electrónica 
España, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Luis A Pérez 
de Olaguer Moreno,. y dirigido por el Letrado don 
DioniSio Cerrada" PIco, contra «Centro. Técnico 
Fotográfico: Sociedad Anónima». 

Antecedentes de hecho: ... ; Fundamentos de Dere
cho: ... 

Fallo 

Debo calificar y califico como fraudulenta la quie
bra necesaria de la sociedad «Centro Técnico Foto
gráfico, Sociedad Anónima», y. una vez fIrme lapre
sente resolución; procédase a ia incoación de causa 

. criminal para determinar la posible responsabilidad 
de este orden en que haya podido incurrir el Consejo 
de Administración de la quebrada, integrado por 
don Francisco Gutiérrez San José, doña Maria del . 
Carmen Sánchez Pizárroso. doña Nicolasa Lierena 
Pérez y don Juan Nicolás Gutiérrez, San José; dedu.
ciéridose testiIilonio -di los particulaces necesarios. 

. Todo ello sin 4eclaracióIÍ sobre las collas procesales 
de este incidente. Así por esta mi sentencia, sig
nificándoles que contra la misma se podrá inter
poner' recurso de apelación ante este mi Juzgado, 
dentro del t~rmino de cinco días, defmitivamente 
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Juzgando en primera instancia. lo pronuncio, mando 
y fnmo. Fmnado y rubricado. ' 

Publicación: La anterior sentencia ha sido dada. 
leida y publicada por la Dma. seño~ Magistrada-Juez 
que la suscribe, en acto de audiencia pública en 
el dia de su fecha; doy fe. Ante mi: Doña Montseriat 
Torrente Muñoz, ftrmado y rubricaqo. ' 

y para que sirva de notiftcación a los componentes 
, del Consejo de Administración de la, entidad decla- . 
rada en quiebra «Centro Técnico Fotógráfico, Socie
dad Anónima», en domicilio desconoCido, ,se expide 
el presente,en Barcelona a 31 de julio de 1995.-El 
Secretario.-69.382.1. 

BARCELONA 

Martes ,28 noviembre 1995 

el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 25 de marzo <le 1996, a las diez horas; , 
celobrándose IaBmismasoon arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que Para tornar parte en 'las subasta~, deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
del JUzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración d~l bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
Iso tipos de licitación; que podrán hacerse, posturas 
por escrito, 'en pliego cerÍ"ado; desde el anunÍco de 
la suba$ hasta sU celebraciónt-' depositando en la 
cuenta del Juzgado, junto con aquél, corno mínimo, 

Edicto 

Doña María Jesús Carasusan Albizu, Secretaria del 
'Juzgado de' Primera Instancia número 47 de Bar,-
celona, , , 

• una ~antidad igual al 20 por 100 del remate; que 
únicarne.nte la parte adora podrá ceder el remate 
a tercel'o~,.,revia' o' simultáneaJll,entea ~ ,consig
nació~Ldel,preCiQ; que a instancia del actor P9drán 
reservarse los depósitos cie"ilqueÚosPostO,res que 
hayancub~rto el tipo. (j~ ,'sqpasUt y lo admitau. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
plies~ sUs obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a ,favor de los que le sigan, 'por el orden de sus 
respectivas¡X)sturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su' disposiCión, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que. no tendrán derecho 
a exigir otros;, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, ~n
tinuarán subsistentes, sin destinarse a sú extinción 

~ago sabér: Que en este Juzgado y bajo el número 
488/95-9.a, se tramita juicio universal de quiebra 
de la compañia mercantil «Mundisc. Sociedad Limi
tada», con domicilio social en la calle Osona" núme
ro 6, de Barcelona, dedicada a la distribución de 
discos, cassetes, videQs musicales y compact-discs, 
y autoventa' de expositores, habiéndose acordado 
en el dia de hoy publicar el presente. a fm de que 
tenga publicidad la referida solicitud, que ha que
dado inhabilitada la quebrada para la administración 
de sus bienes, con prohibición de qu~ nadie haga' 
pagos ni entregas de efectos a la misma~ sino al . 
DepOsitario nombrado don Santiago Roger Vídal, 
con domicilio en la calle Aragón, número. 284 bis, 
tercero,. segunda, ,. de Barcelona, bajo pena de no 
descargar' su obl,igación,' asi corno también la pie
vención a todas ,las personas :que tengan, pertenen.: 
cias de la quebrada que las pongan de manifIesto 
al Comisario don Antonio Batlle Moreno, con domi
cilio en la plaza Francesc' Maciá, número ~, primero, 
primera, de Barcelona, bajo los oportunos aperci
bimientos. 

Igualmente se'ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 

, la solicitante, salvo los legalmente eXclUidos, la reten
Ción de la correspondencia y la retoracciÓD por aho
ra y sinpetjuicio de tercero, a fecha 19 de mayo 
de 1993. 

y para que sirva de general conocimiento: 'libro 
el presente en Barcelona a 9 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria Jesús Carasusan. Albi
zu.-69.331. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo, Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgádo de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado, al número 
0573/94 se siguen autos de ejecutivO:-otros títulos, 
promovidos por el «Banco' Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra «Upor, Sociedad 
Anónima», «Mayheroy, Sociedad Anónima», doña 
Lydia Puis Ferrer, don JairneRoura Campaba<w' 
y «Comercial Auto Paris, Socie~d Anónima» en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública' subasta, por 
término. de veitne dias y precio de su, valoración, 
para cuyo acto Se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Ju~ado el día 11 de enero de 1996, 
a las diez horas, el bien embargado a «Upor, Socie~ 
dad Anónima». y para el caso de resultar desierta 
la primera supasUl, se ha sefialado para que tenga' 

- lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebl\ia 
del 25. por 100 del tipo de la primera, el dia 26 
de febrero de 1996, a las diez horas, Y que para 

el precio del remate,. entendíéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
tle las mismas. -

Bien objeto de subasta 

Finca in~rita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal al torno 2.694, li6ro 113, folio 32, fmca 
número 6.107. Apartamento segundo, primera" del 
bloque Q del complejo Golfmar 2 en la urbanización 
Arenales de Mar, té~o municipal de Pals, con 
una superfIcie. construida de 81 metros 39 decí- ' 
metros cuadrados más otros 19 metros 20 decí
metros cuadrados de terraza cubierta. 

Valoración: 15.000.000 de pe.setas. 

'El presente edicto servirá de notillcación en forma 
a los demandados para el caso. de no ser hallados 
en sus domicilios. 

Si en cualquiera de los días/ señalados no p~diera 
celebrase la,.subasta por causas de, fuerza may()r, 
se celebrarl al sigUiente dia hábil a la mistr! ahora 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. ' 

Dado en Barceldna a 17 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-69.270. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca' Urios Jover, Secretaria del JUZgado 
de Primera Instancia núme.ro 33 d~ Barcelona, 

Hago' saber: Que en este Juzgado, bajo el liúme
ro 402/1993-B, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 587.468 pesetas de principal,' más 
160.000 Pesetas fJja$s, 'prudencialmente, para inte
reses y costaS, a instancia de d~anco Pastor, SoCie
dad AnóhÍmalt, representado por el Procurador don 
Carlos Badía Martinez, don Federico Sanz Torre 
e ignorados herederos o herencia yacente d't doña 
Ana Torres Femández,solidariamente, en los que 
en via de apreÍnio y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
a' los deudores, que a continuación se relaciona, 
convocándose para su caso,' en segunda subasta, 
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por jgual término Y reducción del 2S por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a' tercera subasta, por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
laaUc::liencladel próxirnodíll26 dé enero de 1996, 
a las doce hOrÍl~ dé su mañana, en la Sala de Audien
cia 'de este JuZgado, sito envia Laietana, núme
ro 2; segUnda planta, de B8.rcelona; para, eQ su 
caso, la segúrida, el próximo día 26 de febrero de 
1996, a las doce horas, también en la Sala ~ Audien
cia de eSte Juzgado y, si fuere Preciso, para la tercera 
subasta el próximo dbt 26 de juruo de 19.96, a las 
doce horas, el el mismo lugat. ' 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

PriÍnera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá, postura, alguna que no cubra 

, las dos terct: 'lS partes del avatúo. 
En cuanto a ,la tercera, de existir postor que no 

cubra, tas, dos terceras de la segunda se suspenderá 
la ,aprobación ,del r~rnate" de CQnforrnidad. con lo 
<:ijspu~sto e)llos articu1os.l.:;06 all.S08 de la Ley 
de Enj4iciamientQ Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
, cederlo a tercero, reservándose tal facultad, exclu-

sivatnehte, a la parte aetora. . 
Tercera.-Los posibles li,citadores, para tornar par

te en la sUQasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado ' 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, signiftcán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación. antes 
d,icha, 'en la Mesa del Juzgado para tornar parte 
en la subasta. ' 

Cuarta.-A solicitud del ejeéutante podrán reser
, varse las consignaciones de los pos~ores cuyas ofer

tas cubran las dos / terceras partes del tipo. para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quintlt.-La publicación del presente edicto sirve 
de notiftcación en forma a los deudores. /' 

Sexta . ...;caso de tenerse que suspender Wr causas 
de fuerza mayor la subasta señalada, se celebrará 
al día siguiente hábil; en los mismos lugar y hora, 
a excepción que mera sábado, en cuyo caso, se 
celebrará al siguiente día hábil de éste, sin interrup
ci6n hasta su celebración. 

El bien qú~ sale a subasta. es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Vivienda ~rta única del piso primero, de la casa 
número 44, de la calle Vital. de Santa Coloma de 

'-6rarnane~ Mide uDa superfIcie de 60 metros cua
drados . útiles, y se compone de recibidor, come
dor-estar.tre.s dormitorios, ~ aseo y lavadero. 
Linda: Norte y sur, de Maria González Rosa; este, 
calle Vital, y oeste, caja de escalera por donde tiene 
su entrada y patios lateral y posterior. del ediftcio. 
Cuota de participación 30 por 100. Finca inscri
ta en el Registro de ·la Propiedad número 2 de 
Santa Coloma de Grarnanet;, al tomo 1.109, 
libro 151, de Santa Coloma de Grarnanet, folio 132, 
fmca 8.667. 

Precio de tasación: Se valora en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de ,octubre de 1995.-La 
. SecreUUia, Blanca UriOs Jover.-69.379-1. 

B~CELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Diez, Sécretario del Juz
gado de Primera Instancia número 48 de Bar~ 
celona, . 

Hace saber: Que en este Ju~do se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 702/94-4, pro- ' 
movidos PQr el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Anzizu Furest, contra don Juan Antonio Cas
telló Sáez y doña Maria Mayo Segurola, en los que 
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por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien inmueble embargado a los deu
dor~s: 

a) Urbana.-En Manzanares el Real: Parcela de 
terreno' al sitio denominado Peña del Gato que es 
la número' 92 de la parcelación Peña del Gato, en 
las estribaciones de la Pedriza. Ocupa una superficie 
de 1.600 metros cuadrados. Y linda, al norte, en 
linea de 27,25 metros, con las parcelas núme
ros 72 y 73; al sur, en linea de 31 metros. con 
la calle de la Cigüeña; al este, en línea de 48 metros, 
con las parcelas 95 y 74; Y al oeste, en linea· de 
53,50 metros, con la parcela número 91. Sobre la 
misma se ha construido un chalet unifamiliar de 
una sola planta de 176 metros 39 decímetros cua-

. drados de superficie. Sobre la planta baja del chalet 
ya existente, se han construido dos' nuevas plantas 
denominadas principal y primera, con una superficie 
construida de 245 metros 61 decímetros cuadrados, 
quedando por tanto con la siguiente descripción: 
Chalet unifamiliar, sobre la parcela número 92 de 
la parcelación; con una total superficie edifICada 
de 422 metros cuadrados, compuesta de planta baja 
distribuida en garaje, bodega, leñera, despensa y 
cuarto trastero; planta principal distribuida en 
salón-comedor, cocina, cuatro habitaciones y cuatro 
cuartos de baño, y planta primera en la que se ubica 
una sala estudio. La superficie de la parcela no 
ocupada por la edificación se destina a jardin, y 
dentro de ésta existe una piscina de 12 por 5 metros. 

Inscrita en, el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), al folio 23, del 
tomo 459, libro 23 de Manzanares del Real. fmca 
número 1.820. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Vía Layetana, nútpero 2, 
cuarta, el próximo día 14 de febrero ,de "996, ,a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera:-La fmca sale a pública. subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 55.000.000 de pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de' consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
0948-0000-17-0702-94, una cantidad, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitido!. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hácer postura 
a calidad de ceder el, remate á un tercero.' El eje
cutante quien' ejercitare esta' facultad, habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado~en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la ,segunda, el día 13 de marzo de 1996, a las 
diez, treinta horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Séptima.-lgualmente y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta" se 
señala para la celebración de una tercera, el día 
1 O de abril de 1996, a las diez treinta horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
quien desee' tomar parte en la nllsma, consignar 
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el 20 por 100 del tipo que sírvió de pase para la 
segunda. , 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Luis, Jorge Rodriguez Diez.-69.274. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José' Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
463/199S-quinta,se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia' de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por' el Procurador don Ramón 
Feixo Bergara, contra la finca especialmente hipo-

, tecada por doña Gemma Pera Muñoz, y. por pro
videncia de, esta fecha, 'he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para' el próximo día 
26 de enero de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 10, cuarta planta, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo,. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la. subasta será de 
67.500.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomélr parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. ' 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en la forma que establece la regla 14 delartícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y queJas cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la· responsab.ilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el rematante podrá hacese en cali
dad de ser c~dido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores, 
en dicha subasta, se celebrará una segun~a, en el 
mismo lugar, el día 26 de febrero de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta téndrá lugar una tercera, el día 26 
de marzo de 1996, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se notifICa 
al deudor doña Gernma Pera Muñoz, la celebración 
de las mencionadas subastas. En caso de que alguna 
de las subastas en los días señalados, no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a ~ste 
Juzgado, se celebrarla la misma el día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a·la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así suc~si
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 24, Vivienda de la cuarta planta 
alta, piso cuarto, puerta primera, escalera 2, bloque 

21.245 

A. del inmueble sito en esta ciudad, barriada de 
Sarriá, ubicado entre las calles del Alcázar de Tole
go, hoy avenida del Ejército, de la Alfambra, y de 
Juan de Dios Trias Giró, sin número en las tres, 
'hoy números 15 y 17,en la calle de Alfambra, 
de superficie 155 metros 23 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, vuelo calle de la Alfambra; izquierda, 
entrando, vivienda de esta misma planta, puerta 
segÚnda, escalera y. su rellailo, por donde tiene entra
da; derecha, vuelo calle de Alcázar de Toledo, y 
fondo, Vuelo espacio libre interior de manzanaCoe
ficiente: En relación al total ,inmueble 2,97 por lOO, 
yen relación a, la escalera12,~O por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 19 de Bar
celona, tomo 1.832, libro 13, sección tercera, folio 
203, fmca número 577, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-69.655. 

-BARCELONA 

Edicto 

La: Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
71l1994-Cinco, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por' el Procurador don Carlos 
Testor Ibars, contra la fmca especialmente hipo
tecada por «J~sicar, Sociedad Anónima», por pro
videncia de esta fecha, ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próximo 
día 1 de febrero de 1-996, a l~s. diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este JuZgado,.anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. . 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
54.276.750 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán lps licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
toen la forma que establece la regla 14 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. .. 

Cuarto-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes. anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en 'la responsabilidad de los 
mismos: sin destinarse ~a su extinción el precio del 
remate; 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de Ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se' celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 1 de marzo . de 1996, a las 
diez horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
día 1 de abril de 1996, a las die~ horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los liGitadores el 20 por 
100 del tipo de ~ segunda subasta. 
. Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 

por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del. párrafo fmal de 
la regla 7. ¡l del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso; se notifica 
al deudor «Josicar, Sóciedad Anónima», la celebra
ción de las mencionadas subastas. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número' 4. Local comercial número J. 
Inscrita al tomo 2.064,libro 1.721, sección primera. 
folio 107, fmca número 110.479, inscripción segtm
da del Registro de la Propiedad número 5 de Bar
celona. 

Dado en Barcélona a·31 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.:....69.653. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número , 
0771/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, pro
movidos por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Quemada Ruiz y dirigido contra doña 
Margarita Buil Bafaluy y don José Miguel Heredia, 
en reclamación de la suma de 11.247.304 pesetas, 
en los que he acordado, a instancia _de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta por pri
mera. vez, término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de .hipoteca, la fmca que luego se 
dirá. . 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, ·sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de resultar ésta deSierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo~ con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artícuIo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias, de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, número 10, bis entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próxinio día 30 de enero de 1996, para la segunda 
el día 28 de febrero' de 1996, y para la tercera 
el día 26 de marzo de 1996, todas a las diez treinta 
noras, signifIcándose que caso de tener que. sus
. penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el día siguien~e hábil, a la misma 
hora, salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso 
se celebraria el siguiente día hábil, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no' serán admitidos, consignaciones que s,e 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción' a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumpIimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores . que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de si el primer pos
tor-.adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de su~ respectivas posturas. Las can
tidades consigqa,das por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por, el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositadO en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta~ 

Tercera.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o ' 
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gravámenes anteriores y los . preferentes -si los 
hubiere- al crédito 'del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.8 delartículb 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifican a los deudores 
las fechas de subasta.. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 34, piso séptimo, puerta 
4, de la casa número 324 de la avenida Meridiana, 
de Barcelona. Tiene una superficie aproxiniada de 
81 metros 88 decimetros ~uadrados. Y linda: Frente, 
sur, mirando desde la avenida Meridiana, con pro
yección vertical de dicha avenida; por el fondo, nor
te, con caja de escalera del inmueble y patio de 
luces; derecha, este, n1irando desde la avenida Meri
diana, finca número 322 de la repetida avenida; 
izquierda, oeste, con vivienda puerta 3 de su misma 
planta; por debajo, igual puerta de la planta inme
diata inferior; y por arriba, igual puerta de la planta 
inmediata superior. 

Ins~rita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona, al tomo 2.180 del archivo, libro 
473 de la sección tercera, folio 202, fmca número 
49.444, inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-69.319. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace' s"aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición, registrado con el número 0331/94 
a instancia de la Comunidad de Propietarios de 
Gran Vía de Carlos 111, número 78, contra don 
José María Bustos Ferrer, doña Kar~n Carbona S(ln
chez y don Salvador GassoFerre y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
'en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en al cantidad de 
6.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de enero de 1996, 
y hora de las once; por ehipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con' rebaja del 25 por 100 
del tipo, el 4ía 22 de febrero de 1996, y hora de 
las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, "el día 2.1 de marzo de 1996, y 
hora de las once, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el prinier día siguiente hábil 
en que ello sea posible a la misma hora. 

'Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de I1ci~ción; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además; 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerradó; sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores' que 
hayan cubierto el tiPO. de subasta y lo adñutan, a 
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efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le signan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto . en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no endran 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante-las acepta y queda 
s4brogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Despacho en Gran Vía de Carlos 111, números 
78-80 y. 82. esquina calle Masferrer, escalera B, 

'entresuelo puerta interior. Superficie 31 metros cua
drados. Consta de oficina y aseo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 7, tomo 557, libro 546, folio 70, 
fmca número 42.41 O-N. • 

Dicha finca ha sido ,tasada en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas.' 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69 .267. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prlnlera I¡tstan
cia número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en ,este Juzgado bajo el número 
216/95-5.a, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13'1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Finamersa, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Jau
me Romeu Soriano, contra las fincas especialmente 
hipotecadas por don, Juan Román Ortega y doña 
Maria Teresa Acosta Paris, por providencia de esta 
feoba se ha acordado la celebración de primera y' 
pública subasta, para el día 23 de enero de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándose con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaría. 

Asimismo se hace constar a los licItadores: 

Primera.-Que el tipo dé la subasta será el de 
16.000.000 de pesetas, correspondiente a la fmca 
número 17.926; 16.000.000 de pesetas, con respecto 
a la. finca número 17.928, precio de tasación de 
las fmcas, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. 
. Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la"Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que' establece la regla 14,8 del artículo 
131 íte lá Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes ..... si los 
hubiere- al crédito (a fa) digo, del actor continuarán 
sub~istentes, entendiéndose que el rematante lo / 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
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mismo 'lugar, el día 27 de febrero de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el .75 por 100tie 
la primera; y de, no existir tampoco postores en 
esta segunda' subasta, tendrá, lugar una tercera, el 
día 26 de marzo de 1996, a las once horast y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por IOQ del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados; no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ~enas a este Juzgado, se celeb~ 
la misma al día siguiente hábil, a excepción, de los 
sábados, a la misma hota y lugar de laya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectUarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hOfa y lugar y así sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipoteéaria, 
por medio del presente y, para su caso, se notifica 
a los deudores don Juan Román Ortega y doña 
Maria Teresa Acosta Paris; la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 17.926. 
, Número 17. Vivienda dúplex, 'en el bloque C, 
señalada con el número 17, del conjunto urbanístico 
sito en Benicasim, partida de La Torre, número 
35, se compone de sótanos para garaje y de planta 
baja y planta alta,comunicándose estas entre si, 
por una escalerilla interior, y de una zona ajardinada 
de uso y disfrute privativo, situada W, freme; con 
un~ superficie construida entre las tres plantas de 
153,90 metros cuadrados, y útil de 142,47 metros 
cuadrados; la parte del total solar de la odificación 
en la que se integra la fmca que se describe mide 
93,05 metros cuadrados exclusivamente a zona ver
de de uso de la vivienda, fuera de los ocupados 
por la misma edificación; tiene su acCeso peatonal 
por el vial que arranca de la Gran Avenida, y el 
acceso al garaje ¡)or zona común con entrad_a por 
la Gran Avenida, y linda: Por su frente o norte, 
vial de la urbaniZación; fondo o sur; dicha zona 
común y en parte la fmca mimero I 1; derecha u 
oeste, la fmca número 18; y este o izquierda; la 
fmca número 16. 

Finca número'17.928. 
Número 18. Vivienda dúplex, en el bloque C, 

señalada con el número 18, del conjunto urbanístico 
sito en Benicasim, partida de La Torre, número 
35, se compone de sótanos pan!' garaje y de planta 
baja y planta alta" comunicándose estas entre si, 
por una escalerilla interior, y de una zona ajardinada 
de uso y disfrute I?rivativo, situada al frente; con 
una superficie construida entre las tres plantas de 
154,07 'metros cuadrados, y útil de 140,74 metros 
cuadrados; la parte del total de} solar de la edi
ficacióIÍ en la que se integra la fmca que se describe 
mide 283,09 metros cuadrados exclusivamente a 
zona verde de. uso de la vivienda, fuera de los ocu
pados por la misma edifICación; tiene su' acceso 
peatonal por el vial que arranca de la Gran Avenida, 
y el acceso al garaje por zona común con entrada 
por la Gran Avenida, y linda: Por su frente o norte, 
dicho vial; fondo o sur, dicha zona común y en 
parte la fmea número 12; derecha u' oeste, la Gran 
Averiida; izquierda, la fmca número I(). 

y para que conste y surta sus efectos y para, su 
publicación en, el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Barcelona» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
se expide el presente en Barcelona a 3 de noviembre 
de 1995.-Er Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-69.394-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don 'Gonzalo Ferrer AIÍligo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos, 
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número 945/1 993-3.a,a instancia de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sodedad Anónima», representado 
por el Procurador don Manuel Gramunt de Mora
gas, contra don Juan Mira Morera y doña Maria 
Rosa Solans Colomer, que han sido declarados en 
rebeldía. ,yen ejecución de sentencia dictada en 
ellos. se ,anuñcia la venta en pública subasta, por 
térnllno de veinte días, de 'los bienes inmuebles 
embargadQs al demandado, y,cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en la 
forma siguiente: 

Primera subasta: El día 17 de ~nero de 1996 y 
hora de las diez, por el precio de su avalúo. 

SegÚnda subasúIP Caso de no quedar rematados 
los bienes en la priinera,con la. rebaja del 25 pOr 
100 del.tipo, el día 14 de febrero de '1996 y hora 
de las diez. 

Tercera subasta: Si DO se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de marzo de 1996, a 
la hora de las diez, sin sujeción 'a tipo, pero con 
las condiciones de la segunda. 

. ' 
• Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y. en especial: . , ' 

Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estar(m de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo, 

'además, a los licitadores, que deberán. conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto' de los titu
los. 

Segunda.-Que no se adÍnitirá postura, en primera 
ni en segunda que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturaS por escrito, 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del JUzgado, con el justificante de ingreso 
de la, consignación, antes del moménto señalado 
para la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores,' en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósjtos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese s\IS obligaciones pueda aprobarse. el remate 
a ravor 4e lós que le s¡gan, por el orden de ,sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendieooose 
que el rematante las acepta y queda' SUbrogado, en 
la' responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extineión el precio del remate." 

. Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las sqbastas por medio del presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna-. de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados' por' causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Las fmeas objeto de licitación son 'las siguientes: 

Urbana.-Terreno sito en término municipal de 
. El Vendrell,barrio Maritimo de San Salvador; par
tida Pla de Mar, de ftgura rectangular;' de ,superficie 
224 metros 1. decímetro cuadrados. Consta de la 
siguiente edificación: Chalé de dos plantas, desti
nadas, la baja a salón, comedot, cocina y cuarto 
de baño. y la planta alta, cuatro h~bitaciones y cuarto 

, de baño. La superficie edificada es.de 79 metros 
92 decímetros cuadrados, en la planta -6aja, de los 
que 20 metros son terrazas y 4S metros 75 decí
metros' cuadrados, en planta alta. de los, que 10 
son terrazas. Linda.. en junto: Frente, en linea lige
ramente curva, con el camino de San Salvador; 
izquierda, entrando y fondo, espalda, en linea' recta 
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de 19,30 metros por 1 1,40 metros, respectivamente, 
con fmca de que se segrega, y derecha, en linea 
recta de 19,30 metros, con porción segregada a don 
José Maria GaYc\. InsCrltaen el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell lIT, al tomo 794, libro 209, 
AyuntanUento de E1.Vendrell, finca regiStral núnÍero 
5.510-N. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
Rústica-Pieza de tierra viña, secano de caída, 

1 jornal 30 céntimos, por ~uivalencia 79"áreas 9 
centiáreas, sita en el término de la villa d~ El Ven
drell, partida «Pla de Man. Linda: Al este, con Jaime 
Guadi; al sur, por éste y con losé Ramón; al oeste, 
con Pablo' Maria Gumerá, y al norte, con Pablo 
Carbonell. . . 

Inscrita en el-Registro <fe la Propiedad de El Ven
dtell, al tomo 375, libro 31, fmca registral2.655 
(antes 702). 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1995.-EI 
Magistradó-luez, Gonzalo Ferrer Amigo.-El Secre
tario.-69.395-16 . 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
do-Juez del Juzgado de Pririlera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha,' dictada en los autos de 
venta en subasta pública,número 1.097/91-l..a, pro
movidos por el Procurador don Jorge Solá Serra, 
en. representación del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
por las veceS que se dirán y término de quince 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada ,por don Rufmo Garcia Díaz, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do, sito en Vía Layetana, número 2, 
primera, por primera vez. el día 24 de enero de 
1996, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca 
que es la cantidad de, 6.340.000, pesetas, para la 
fmca registral número 2.699; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, el día 26 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo de la primera subas
ta; no habiendo postores de 'la misma, se señala 
por tercera vez. sin' sujeción a tipo, el día 28 de 
marzo de 1996. a las diez treinta horas, b~o las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las dos terceras partes del tipo fijado para 
la primera y segunda subasta. 

Segunda.-Salyo el derecho que tiene la parte acto
fa. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sinveriftcar tales depósitos, todos 
los demás. postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000013109791, una 
cantidad igual, pOr lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo ~uisito no serán admitidos. 

Al . terminar el acto Serán devueltas dichas can
tidadeS" a sus' dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

, . También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acr-eedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto -el 

__ tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan -
por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por eScrito en pliego cerrado, desde la publicación 
dei presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
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acreditativo de haber hecho la. consignación en la 
citada cuenta, corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~egistro 
a que se refiere 'la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá qu~ todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los' preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad ~los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la nOtificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-si por causa de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta , 

Entidad número 2.-Piso primero,viviendá tipo 
H-l, de la cada número 113, 'antes tiúmero 115, 
de la calle Lleida, de Alpicat. Tiene una superficie 
útil de 87 metros 55-decímetros cuadrados. Se com-

. pone de varias· dependencias y le corresponde en 
uso' exclusivo y como anexo inseparable una terraza 
posterior sobre la cubierta de la planta baja. Linda: 
Al frente, calle Lleida y escalera de acceso; cierecha, 
entrando, doña Rosa'Ribera Coma; fondo, cubierta 
de la planta baja, e izquierda, escalera de acceso 
y doña Rosa Ribera Coma. Coeficiente: 20,32 por 
100. Le pertenece en su estado actual, por obra 
nueva y división horizontal. Inscrita al tomo 1.411, ' 
libro 27, folio 108, fmca número 2.699 del Registro 
de la Propiedad. núniero 1 de Lérida. 

,Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-69.392-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del· Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de, Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución dé ~sta fecha dictada en el proce
dimientQ judicial sumario, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 340/.1 994-E, promovido 
por «Banco de Fomento, Sociedad Anóníma», repre
sentado por el Procurador don Jorge Sola Serra" 
contra la fmca hipotecada por «Grup A van's España, 
Sociedad Anónima», se anuncia por la presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito el}. via Layetana, riúmero 2, planta segun
da, teniendo lugar la tercera súbasta, para el dia 
19 de enero, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: ' , 

P,rimera.-La tercera subasta sale sin s~jeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la t~rcera subasta, 
el '20 por 100 del tipo de ·la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto, serán devueltas dichas can

tidades a sus dueños, saIvo la que córresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta t como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con ii calidad de cederlo a tercero. ' 

También podráll reservarse en depósitó, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los. postores que se admitan y hayan cubierto' el 
tipo de la segunda subasta" a efecto de que; si, el 
primer postor-adjudicatario no cuinpliese la obli-, 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la <:onsignación, antes del momento ~ñalado 
para la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro' 
de la Propiedad a q\le se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 'Crédito 
del actor, continuarán sub&istentes;y qúe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
saQilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el' precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
sus~nderse alguna de las subastas,· se reproducirán 
en el día sigulente hábil, exceptdln,dose los sábados, 
en los mismos lugar y hora. Si persistiera o se repi
tiera el ímpedjmento, se reproducirían en los suce
sivos dias hábiles, exceptuando sábados, en que 
pasarla ,al siguiente día hábil. 

Séptíma:-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. ' 

Finca objeto de subasta 

Número 3. Bajos interiores de la casa núme
ro 1 J 61 de .la calle Taulat, de Barcelona, de super
ficie, incluidos los patios cobertizos que fonnan par
te del mismo, 407 metros cuadrados. 

Linda: Al frente, con los departamentos bajos pri
mera y bajos segunda, de la escalera; a la izquierda, 
con Cat3Iana de Gas y Electricidad; a la derecha, 
con Sucesores de don Jaime VtlaSanz, yal fondo, 
con lasfmcas 19 y 21, de la calle Odón Pinós. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 21 de Barcelona, tomo 1.147, libro 9 de la sección 
segundá, folio 186 vuelto, fmca 1.054, inscripción 
quinta. -

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de, 13.650.000 pesetas: 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes. pudiera interesar la subas
ta señalada, el día y bases para practicar en la misma. 

Dado en Baréelona a 7 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-69.393-16.' 

BARCELONA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera In-s
tancia número 32 de ijarcelona y con el número 
1.057/1990-3.&, se trarIDta procedimiento judicial 
sumario al~paro del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anóníma», contra don Ramón Codiila Dordal, doña 
Carmen 'Prat Gatolera y don José Ramón Codina 
Relats, en reclamación de crédito hipOtecario,en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte' días, los bienes que luego se diÍ'án. Se· 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el· dia 22 
de enero de 1996, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número, 0620000018105790, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y añó del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán' admitidos. No se aceptará entr~ga 
de dinero en metálico ocheq~es en el Juzgado. 

Tercera.::::}>odrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros: 

Cuarta.-oEn' todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haCiendo el depósito a 
que se ha,hecho referencia anterionnente. 

, Quinta.-Los autos y 'la certificacióri.del Registro 
á que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
iaria del JUzga90;' se entenderá ,que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores' y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndos~ que el rematante los acepta 
y' queda subrogado en la responSabilidad de los mis
mos. sin destinarse a Su extinción el precio del 
remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta, se. señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de febrero de 1996, a ~ 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demásí>revenciones de la prunera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el, dia 18 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecióÍla tipo, debi~ndo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que si,rvió de base para la -segÚnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se ceiebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, eXceptuando los sábados. 

El presente edicto $Crvirá de. notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subasta.das. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote número 1. Departamento número 9, piso 
segundo, puerta cuarta, destinado a vivienda, de la 
casa señalada con el número 41, de la calle Londres, 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propieqad 
número '7 de Barcelona, tomo 568, libro 557, folio 
61, fmca número 42.824-N, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1'9.067.078 pese
tas. 

Lote número 2. Pieza de tierra, parte· bosque 
y parte cultivo secano, sita en el término municipal 
de la Atmella del Vallé$, paraje denominado Santa 
Creu, de extensión 1 hectárea 3 áreas 55 centiáreas 
17 decímetros cuadrados, dentro de la cual tiene 
una casa compuesta de una planta baja, destinada . 
a vivienda unifamiliar de 160,50 metros cuadrados, 

, compuesta de garaje, bodega, 8Imacén y planta piso 
de 144,10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Granollers, tomo 
1.911, libro 54 de L'Ametlla del Vallts, folio 102, 
fmca número 729, inscripción quinta. 

Tasada, a efeCtos de subasta, en 72.556.654 pese
tas. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1995 .-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria . ...:.69 .64 7. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu, Secretaria deí 
Juzgado de Prímera Instancia número 41 de Bar
celona, .. 
Hago saber: Que en los auto~ de juicio ejecutivo 

número 182/93-2, seguidos en este JuZgado a ins
tancia del «Banco General, Sociedad Anóniffia», 
contra don Francisco Soler SáÍlchez, se ha dictado 
resolución que literalmente transcrita dice así: 

Propuesta de providencia, Secretaria doña Maria 
Jesús Carasusan AlbÍZll. 

En Barcelona a 9 de noviembre de 1995. 
El anterior escrito, presentadQ por el Procurador 

de la parte actora, don Angel Montero Brusell; únase 
a los .autos- de su razón y, de conformidad con lo 
solicitado en el Inismo, se acuerda sacar a la venta 
én primera y plíblica' subasta, y por el precio de 
avalúo de 6.250.000 pesetas, la fmca embargada 
a la parte demandada, registral número 3.590, 
debiendo anunciarse por edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
«Boletin Oficial del Estado), con antelación no infe-
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rior a veinte día8 hábiles respecto al señalado para 
la licitación, haciéndose' constar en los mismos que 
la subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 18 de enero de 
1996, y hora de las once treinta de su mañana; 
que ho se admitirán posturas que no cubt:,an las 
dos terceras partes del' precio del remate; que éste 
no podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
a exce~ión de la actora; que podrán hacerse pos
turaspor escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate; que se reservarán en depó
sito, a instancia del acreedor, las consignaciones 
de los postores que no resulten rematantes y. que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subast¡l, 
a efectos de que pueda aprovecharse el remate a 
favor de los que le sigan por orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
la certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos sin que pued¡m exigir 
otros; que las cargas y gr~vámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado eH la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
, Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próxnno día 19 de febr~ro de 
1996, y hora de las once treinta de su mañana, 
en . las mismas condiciones que la primerá, excepto 
él tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
la primera; y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera ,el día 18 
de marzo de 1996, y hora de las once' treinta de 
su 'mañana, sin sujeción a tipO y rigiendo pa.ra la 
mi~ma las restante~ condiCiones . fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de que alguna de las subastas no 
pudiera celebrarse én los días señalados, por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgado, se celebraría 
la misma_ en el siguiente día hábil, a excepción de' 
los sábados, a la. misma bora y lugar, que la ya 
señalada y, en caso de que ocurrie~ lo mismo en 
dicha subasta, éste tendría lugar el siguiente día hábil 
y así sucesivamente.. ¡o, 

Notifiquese esta resolución a las partes, haCién-' 
dolo a la demandada propietaria de la fmca sacada 
a licitaCión a los fines previstos en el artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las preven
ciones contenidas en dicha norma. 

Pal'a cumplimiento de lo acordado, líbrense los 
oportunos despachos que se entregarán aja parte 
actora para que cuide de su diligenciado, facultán
dose a tal efecto ampliamente a su portador. 

Así ló propongo a S: S.;.de que doy fe. Conforme, 
el Magistrado-Juez. 'La Secretaria. 

Bien objeto de suba~ta 
Urbana.~Porción de terrerio, sita en el término 

municipal de Vidreras, de superficie 1 hectárea 57 
áreas 46 centiáreas. Linda: Por el norte, con la carre
téra de Lbigostera; y por el sur, este y oeste, con 
resto de la finca matriz. Es la parcela 10, polígono 
5 del Catastro . .Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farners, al folio 100, 
del tomo 1.098, libro 9, de Vidreras, fmca número 
3.590. 

y pata que conste y a efectos de su publicación, 
expido y filmo el presente en Barcelona a 9 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria Judicial, Maria 
Jesús Carasusan Albizu.-69.650. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1196/94-2.a, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo a instancias del «Banco Central Hispa
noamericano, ,Sociedad Anónima». representado 
'por el Procurador señor Antonio Maria dS Anzizu, 
contra don Salvador Roca Bueno, en re&lamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada a don Salvador Roca Bue
-no, y que es. de la descripción'registral siguiente: 

Departamento número 33. Piso sexto, puerta cuar~ 
ta, de la casa sita en esta ciudad, que tiene frente 
a la. avenida Meridiana, números 93~95, a la calle 
Consejo de Ciento, números 618-620-622, y al cha
flán que ambas forman en su cruce. Ocupa la super
ficie de 96,48 metros cuadrados. Coeficiente 2,56 
por· 100. 

Inscrita en el Registro de ·la Propiedad numero 
22 de Barcelona, al tomo 1.857, libro 1.523, folio 
137, ftnca número 94.176. 

Se valora en: 19.000.000 de pesetas. -

La subasta tenclní lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Laietana, número 8 
bis, planta tercera, el próximo día 28 de febrero, 
a las once treinta horas. Si por causa de fuerza 
mayor no pudiese celebrarse, se celebrará en el día 
sigUieIite hábil,· y si tampoco fuese posible, en los 
siguientes días hábiles, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EUipo del remate será de 19.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubrah las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del. Juzgado. o establecimiento destmado 

, -al efecto, el 20 por 100 del tÍpo del remate. ' 
. Tercera.-Podráa hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio éle la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
JUIito con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depésito a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan, y que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gadón, podrá aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaCión del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, enten~iéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responSabilidad de las mismas •. sin destinarse a 
su extinción el precio del ,remate. 

Octava.-Para el; supuesto de. quedar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, . el día 27 de marzo, a las once treinta 
horas, si por causa de fuerza' mayor. no pudiera 
celebrarse, se celebrará.al día siguiente hábil, y si 
tampoco,fuese posible, en los sucesivos días hábiles. 

Tendrá las mism~s' condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se, celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo día 24 de abril, a las once 
treinta horas. Si por causa de fuerza mayor no pudie
ra celebrarse, se celebrará_al siguiente 'hábil, y si 
tampoco fuese posible, en los sucesivos' días hábiles, 
rigiendo para la 'misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

,A. los efectos previstos por la Ley, por medio 
del preSente, se notifica al deúdor la fecha de las 
subastas. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1995.--EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-69.577. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera- Instancia 
m:ímero ,1-1 de Barcelona, , 

Hace saber: Que en este Juzgado, bájo el número 
726/1993, se siguen autos de juicio ejeéutivo,' a iris
tancia del Procurador don Francisco Lucas Rubio 
Ortega, en representacjón de don Jaime ToIra Gui
lera, contra' ~Rasa FiL-n, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acOrdado, por· via de apremio y en resolución 
con fecha de hoy, sacar a la venta en primera y 
pública subasta,' por el precio de valoración que 
se dirá, y por término de veinte días la fmca embar
gada a los demandados que al ftrial se' describe. 

Para la primera subasta servirá de tipo la valo
o ración peritada en dichas fmcas. 

Para la segunda, si 'é§ necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera - ' 

La tercera, si es necesario, se celebrará sin ¡;uje.ción 
a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
• de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8-10, séptima 

planta, de Barcelona, los días siguientes: 

La primera, el día 12 de enero de 1996, a las 
diez treinta horas. 

La segunda, el' dia 9 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas. 

La tercera, 'el día 8 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Se advierte a.los licitadores que: 

Primero.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas irÍferiores a las dos 
terceras partes del tipo. ,En cuanto' a la t~rcera, si 
hay un postor que ofrece como mínimo'las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda' subasta,. se aprobará el remate, de con
formidad con lo díspuesto en los artículos 1.506, 
1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segundó.-Los licitadores que d9seen intervenir 
en la subasta deberán acreditar que han consignado, 
en el establec4niento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Desde el momento del anuncio de la 
subasta hasta su' celebraciót;l, podrán presentarse, 
por escrito y en pliego cerrado, junto con el res
guardo bancario de consignación, posturas para par
ticipar en la subasta. 

Tercero.--Dichas consignaciones se devoí"erán a' 
sus· respectivos propietarios, a continuación del 
remate, excepto la que correSpOnda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligaCión y, si se da el caso, 
como parte del precio de la venta. ' 

Cuarto.-A solicitud del ejecutante, . se . podrán 
reservar las consignaciones de los licitadores cuyas 
ofertas cubran las dos terceras partes del tipo, por 
si acaso el rematante resultara fallido. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de la' fmca saca
daa ~ubasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-

_ ta; se previene a los, licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otr~. 

Sexto.-Las cargas anteriores y las ,preferen¡es al 
crédito del actor, si: existieran, subsisten, sin que 
se 'dediql!e a su extinción el precio del remate, y 
se entiende que el rematante. las acepta y. queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que dejas mismas sederi'~en. 

En caso de· qUe alguna de las subastas en los 
días .señalados no se pueda celebrar, por causas 
de fuerza mayor y'ajenas a e:;te Juzgado, se celebrará 
en el siguiente día hábil--exceptuando los sábados-, 
en el mismo lugar y hora de la subasta Ya señalada. 
Si en esta subasta pasa ló mismo, se celebrará en 
el sigUiente dia hábil,. en el mismo lugar y hora, 
y así sucesivamente. 
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Relación de los bienes que se subastan 

Finca número 17.432. Urbana. Sita en Zaragoza, 
en el bloque 1, casa l,localletras D y E, destinado 
a oficinas y otros usos en el piso principal o planta 
superior. Mide una suPerficie de 200 metros cua
drados. 

Linda: Por la derecha, entrando, este, con local 
vendido anterionnente a don Francisco Míguez 
Cruz Barceló; por la izquierda. oeste, con el rellano 
de la escalera, l~ número 3-A y zona ajardinada; 
por el 'fondo, norte, con la cáI1e letra A, y por 

. el frente, sur, con dicho local número 3-A, rellano 
de escalera y vivienda de la portería. Es parte inte
grante de la casa en esta ciudad, ciudad residencial, 
parque Buenavista, conocida como «EdifiCio Zafi
ro». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-, 
ro 1 de Zaragoza, al tomo 3.649, libro 215, folio 
192, Sección CUarta. Valorada en 32.400.000~-
taso " 

Finca número 29.950,ur-.nma. Loca1esoeste, par
te de aprovecha!!'Jé:!lto número 17, del piso sexto, 
que $ide 52ú metros cuadrados y participa con 
3,9 de los' elementos comunes del edificio cEus
kalduna», en la plaia del Sagrado Corazón de Bilbao, 
señalado con los números 4 y 5. 

Finca iÍlscrita en el Registro, de la' Propiedad 
número 2 de Bilbao, al tomo 1.374, libro 1.354, 
folio 31. Valorada en 78.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria.-69.398-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 
Hace saber: Que. en este' Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 0648781, se. siguen autos de decla- , 
rativo menor cuantía-tr~ a instancia del Procurador ' 
F. Lucas Rubio Ortega, en representación de «Unión 
Promotora de, Inversiones, Sociedad AnÓnima», 
contra don Antoriio QuintariiJli:l Usategui. en recla
mación de cantidad, en éuyas actuaciones se ha 

\ acordado sacar' a la 'venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien embargado al demandado que más abajo 
se detalla La subasta tendrá lugar .en la Sala de 
AudienCias de este Juzgado, sito en Vía Laietana, 
número ro, cuarta ptánta, el próximo día 4 de marzo,~ 
a las diez horas; 'y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 3 de abril, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
exceptO el tipo del remate, que 'será del 75 Por 
100 del de la p~era; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se ~elebrará una tercera, sin , 
sujeCión a tipo~ el día 3 dé mayo, a las diez horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas conteriidas en la 
Ley de '6 de agosto dé 1984, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran' en autos para 

, ser examinados en Secretaría por los licitadores" 
que, deberán infonnarse con su resultancia, sin que 
puedaIÍ exigir ·otros. y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se' celebrarán el siguiente día 
hábil,-a la misma hora. 

, Bien objeto de subasta 
Cala compuesta de planta sótano y planta piso. 

La planta sótano se halla destinada a garaje, con 
una supeñICie de 46,85 metros cuadrados construi
dos. que se corresponden a 38 metros cuadrados 
útiles. La planta piso constituye una vivienda y se 
aCcede a la misma a través de un porche de 5 
metros' cuadrados de superficie; la vivienda se 
desarrolla en cuatro riiveles y mide en junto 95,23 
metros cuadrados y se distribuye en comedor, coci
na, aseo, baño y cuatro habitaciones. Se.halla asen
tada Sol;>re una parcela de terreno, señalada de núme
ro 67 en la urbariización Mas Romeu, de forma 
trapezoidal y con una superficie de 430,54 metros 
cuadrados. El resto del solar no edificado se halla 
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destinado a jardín y entradas de la casa. Fínca ins
crita en, el Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar, al tomo 2.429, libro 517 de Lloret, folio 46, 
fmca número 16.866. 

La fmea está valorada en 16.110.000 p~setas. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-EI' Secreta-
rio.-69.397-i6. ' ." ' 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera In"stancia 
número 2 de Barcelona, en expediente de suspensión 
de pagos número 14/1994-3, relativo a A. Solé 
Palou, por medio del presente edicto se hace público 
que por resolución del día de la fecJIa se ha aprobado 
el convenio propuesto por el acreedor eVinyber. 
Sociedad Anónima», protocolizado ante el Notario 
don Antonio Gumelo Agustín Torres del llustre 
Colegio .de Notarlos de Barcelona, en fecha 10 de 
mayo de 1995 al número de protocolo ,,1.425-y 
que fue publicado en el eBoletín 'Oficial de la Pro
vineta de Barcelona» número 251, de fecha 20 de 
octubre de 199$. 

y para que lo acordado tenga la debida publicidad, 
libro el presente en Barcelona a 17 de noviembre 
de 1995 .-El Secretario.-71.209. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del 'artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 33011993. promo
vido por la entidad «Banesto Hipotecario, Sociedad 
Anónima, Sociedad de ~rédito Hipote.cario». éontra 
la mercantil «Levancón, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de e~te Juzgado, en fonna 
siguiente:' ' 

En primera subasta, el día 25 de enero de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en 
'la escritura de hipoteca. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de febrero de 1996, 
a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. \ 

Y.entercera subasta, si no se n~matara en ninguna 
de las anteriores, el día' 26 de marzo de 1996, a 
las trece horas de su mafiana. con todas las demás 
condiciones de l~ segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subaS
ta,a excepción del acreedor-ejecutante, deberán 
cosignar previamente en la cuenta· de este JU783do 
del Banco Bilbao VIZcaya, Puente Benidorm, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas, a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para lel remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4.8 del artículo ,131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las car~ o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, ál crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los inismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta-Para en el caso de ten«.r que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas, 
se celebran al día siguiente hábil, a igual hora. 

, 
Bien objeto de subasta 

Casa de campo denominada chalet Morgan. sita 
en .el término ml,micipal dé Benidorm. partida Sierra 
Helada .. Rincón de Loix. La su'perficie del solar o 
terreno donde está enclavado es de 1.292 metros 
cuadrados. Se compone de tres plantas, o sea, planta 
baja con torreta, semisótano y sótano, aunque debi
do al desnivel del terreno, la planta baja tiene acceso , 
por su parte sur, y el sótano también lo tiene pOr 
la parte norte, mediánte' una rampa que desde la 
carretera de acceso a primera y segunda planta se 
desliza al este, de la planta baja,' hasta llegar a: la 
parte posterior o norete, de la edificación; la planta 
baja tiene una superficie construida de 126 metros 
42 decímetros cuadrados, una terraza cubierta de 
63 metros 50 decímetros cuadrados. y un porche 
también cubierto de 17 metros cuadrados. la torreta 
tiene 3$ metroseuadrados, el semisótahotiene 126 
metros 42 decímetros cuad.fados, de superficie cons
truida y una, terraza cubierta de 63 metros 50 decí
metros cuadrados, y el sótano 97 metros cuadrados. 
En la planta b~a existen el comedor-estar, oficio, 
cocina. un dormitorio, un cuarto de baño y'oo cuarto 
de aseo; del comedor se accede por una escalera 

, a la torreta, que consta de uria sola dependencia 
y del propio comedor se-desciende por otra escalera 
al semisótano, en donde hay cinco donnitorios y 
dos cuartos de baño. El sótano tiene un almacén 
bodega y el garage con dos puertas independientes_ 
Linda todo:. Norte. este y oeste, finca del señor 
Nauman, separada en parte por el noJ;te, con esca
linata de acceso propiedad de don Alfonso Puchades 
Jou; y sur, carretera de acceso a primera y segunda 
planta. _ 

Según se hacía constar al momento de constituirse 
la hipoteca, la citada casa se hallaba ya entonces 
semiderruida. 

Es la registral número 15.627 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Benidorm. Inscrita al 
tomo 685, libro 199; folio 174, habiendo causado 
las dos escrituras constitutivas de la hipoteca las 
ínscripciones quinta y sexta de la citada fmea. 

Se pactó que la_mencionada hipotecase extendería 
a los objetoS"' muebles, frutos y rentas expresados 
en el artículo 111 así como a cuento se expresa 
en IQS artículos 109 y 110 de la Ley Hipotecaria 
y el 215 de su Reglamento. . 

En consecuencia comprenderá., además de la fmea 
relacionada los nuevos terrenos y pertenencias de 
todo orden que se le aueguen, las obras, construc
ciones y edificios que se encuentren en eUa encla
vados o que se establezcan en el futuro, aparezcan 
o no inscritos registralmente, y sus instalaciones, 
así como en general todo lo que penniten tales 
artículos. 
, l...1ls partes fij3fQn como precio para la subasta 
que hubiera de celebrarse el que fagura en la esti
pulación segunda de la -escritura de 4. de marzo 
de'1991, de 473.076.609 pesetas. 

Dado en Benidórm a 18 de octubre de 1995.-El 
Juez.-,El Secretario.-69.420. 

BENII;>ORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bemabéu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Berii
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
171/1994, se sigue procedimiento judicial stimario 
hipotecario, a instancias de Banco Español de Cré
dito. representado por el Procurador don Francisco 
Llor:et Mayor, cQntra don Roy-Malcom Nobbs, en 
cuyos autos se ha acordado la venta del bien hipo
tecado que se reseñará, habiÓlldose señalado para 
la 'celebración de subasta las siguientes: 

Primera:- Se celebrará el día 15 de febrero de 
1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura., 
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Segunda: Se celebrará el día 28 de marzo de 1996, 
a la diez horas, sirviendo de. tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el día 30 de abril de 1996, 
a las diez horas, sin sujecióh a tip<?o 

Primera.-Los licitadores, pa:ratoinar parte en ·la 
subasta, deberán con sigilar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la r~lacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. . 

Tercera.-Los autos y las certificaciones.del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría 'de este Juzgado, donde podrán ser 
'examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del 'actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta· 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta;-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de ¡os señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, en él caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-:Si por fuerza maYor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
suba~tas en los días Y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, Y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 67 .-Apartamento letra B, destinado a 
vivienda. Está situado en la planta decimoséptima 
del edificio en Benidorm, calle Estocolmo, núme
ro 1 de policía. Tiene una superficie construida de 
78 metros 17 decímetros cuadrados, incluida la parte 
correspondiente a elementos comunes. Se distribuye 
en vestíbulo, salón-estar, dos dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, pasillo Y dos terrazas. Linda: Al frente, 
tomando por éste su puerta de entrada, con pasillo 
de distribución; por la derecha, entrando, el apar
tamento letra A; por la izquierda, el apartamento 
letra C, Y al fondo, con vuelo del terreno de la 
fmca destinado a jardín. 

Inscrita al tomo 483, libro 2, folio 50, fmca 50, 
inscripción tercera, Sección Tercera del Registro de 
la Propiedad número 2 de Benidorm. 

Está valorado, a efectos de primera subasta, en 
6.590.770 pesetas." 

y para que sirva a. este edicto de notificación 
Y publicación de las fechas Y condiciones de las 
subastas señaladas, se expide el pPesente en Beni
dorm a 25 de octubre de 1 995.-El Secretario; Isaac 
Carlos Bemabéu López.-69.424. 

BENIDORM 

Edicto 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que· en est~ Juzgado se sigu. pro
cedimiento especial sumario. del artí~ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 326/1994,promo
vido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
AnónLrn:a», contra don Manuel Gato Herráez, en 
los que por resolución de esta fecha, se'ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta Y por el plazo 
de veinte días, el inmueble que al ftnal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de enero próximo 
. Y a las doce quince horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
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dente a la suma de 21.200.000 pesetas, Y no admi
tiéndose postura alguna Que sea inferior a' dicho 
tipó. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de febrero próximo 
y a las doce quince horas de su mañana, con la 
rebaja def25. por 100 del tipo de la primera. 

: y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de marzo próximo 
Y a las doce quince~oras de su mañana, con todas 
las demás condiclones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 
Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo'desubasta,en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en la sUbas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, -deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 

. al efecto .. cuenta de -consignaciones de este Juzgado. 
del-Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni
doim,.cuehta {)134-00~18, el 20 por 100 del tipo 
expresad~ sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. .. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas. a la llana, si bien, además, hasta el dia 
,Señalado' para el remate~ podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos yla certificación del Registro 
a que se refiere lá regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores Y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda 'subrogado en 
la responsabilidad de ]os mismos. sin -destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número tfeinta Y siete: Vivienda seña

lada· con. la letra A, de la oétava planta alta, del 
ediftcio o torre denominado «María Paula», sito en 
Benidorm, partida Foya del Bol Y carretera de cir
cunvalación, hoy. avenida de Jaume 1. Ocupa una 
superficie cubierta de 72 metros cuadrados, más 
47 metros 45 decímetros cuadraaos de terraza des
cubierta. Consta de vestíbulo, estar-éomedar, tres 
dormitorios. cocina con galería, cuarto de baño Y 
la terraza citada, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Benidorm. al tomo 37l. libro 61, sección 
segunda, folio 170. fmca 5.484, inscripción segunda. 

Dado en Benidorm a25 de octubre de 1995;-La 
Juez.-La Secretaria.-69.423. . 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Looón. del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Plimera· Instancia número 2 de 
Bllb~o, 

, Que en habiéndose sido publicada la celebración 
de subastas con fecha 3 l de octubre, según lo acor
aado en el presente procedimiento con el númeto 
467/95 procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros Y Pensiones de Barcelona 
-La Caixa- contra doña María Cóncepción Alonso 
MozUelos Y don José Luis Alonso González Y sub
sanando el error publicado, se hace constar que 
el tipo de primera subasta es de 29.100.992 pesetas. 

Dado en Bilbao a ·14 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-69.356. . 

CADIZ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Insta1;lcia núme
ro 4 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 'cargo,
bajo el número 229/19'89, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Ramón Hernández Olmo, en representación de 
«Banco Meridional. Sociedad Anónima», contra dón 
Rafael Fernández Moreno Y doña Maria José Cam
pos Alemán, . en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuáciones se ha acordado sacar a 1a venta en pri
mera Y pública subasta; por término'deveinte días 
Y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Rafael Fernández Moreno 
y doña María José Campos Alemán. descrita: 

Urbana: Vivienda número 1, tipo B-N, bajo, eh 
la planta baja letra A, a la izquierda del pasillo 
del bloque número 9. al sitio de Casines (barriada 
«Ciudad Jardín»). en Puerto Real (Cádiz), superficie 
71,11 metros cuadrados de superficie útil. . 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Los Balbos, sin núme
ro, el próximo día 30 de enero; a las doce treinta 
hotas. con arreglo a las siguientes condiciones: 
. Primera.-El tipodél remate 'será de 5.118.828 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma . 

. Segunda.-Para poder 'tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado. 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgadq. abierta en el Banco BjIbao Vizcaya, oficina 
de Ana de Viya, de Cádiz, con número 01-482550-0, 
código 1228, el 20 por 100 del ·tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgádo, 
junto con aquél, la acreditación de. haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate en la ya men
cionada cuenta de consignaciones. 

Cuarta.-Sólo . el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan . 
cubierto el tipo de la subasta, a' efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese lá obligación, 
puddaaprobarse el remate a' favor de los que le 
sigan, por el orden de sus .respectivas posturas. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifIesto 
en la Secretaria de] Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para -que teriga lugar 
la segunda el próximo día 12 de marzo. a las doce _ 
treinta horas,· en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo· del remate que será del 75 
poI' 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará uJ}.a tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de· abril, también a las 
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cádiz a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-69.700-3. 

tANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña Carmen Veiras Suátez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Can
gas del Morrazo y su partido (Pontevedra). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ordenamiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipó
tecaria, bajo el número 00178/1995, a instancia de 
Caixagalicia, representada por la Procuradora de 
10s·Tribunales doña Carmen Torres Alvarez. contra 
don Manuel López Rodríguez y doña María Dolores 
Correa Villar, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
10.440.000 pesetas, fijado a tal efecto ~n la escritura 
de préstamo, no admitiéñdose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por too del precio que sirve de tipo para 
la·· subasta, sin cuyo requisito no serán admiqdos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán 'hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 

. a que se rc;fiere la ·condición segunda,· o acompa
ñando el resguardo· de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que . los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiénd.ose que el rematante las acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Se señala para que tenga lugar la primera 
subasta el dia 16 dé enero de 1996, a las nueve 
treinta horas, . sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y que asciende 
a 10.440.000 pesetas. Caso de no haber licitadores, 
se señala par~ la segunda subasta el día 12 de febrero 
de. 1996, a las nueve treinta horas, con la rebaja 
en el tipo <;lel 25 por 100; Y para la tercera subasta 
se señala el día 7 de marzo, a las nueve treinta 
horas. Se hace saber que caso de que resulte festivo 
alguno de estos días señalados, la subasta se cele
brará en el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Miranda de Arriba, a labradío, actualmente edi
ficable, sobre la que se ubica una vivienda unifamiliar 
de planta baja, de 108 ·meltoscuadrados de phmta, 
superficie de 7 áreas 8 ccmtiáreas. Sita en el lugar 
de Miranda, parroquia de Coiro, municipio de Can
gas. Linda: Norte, doña Josefa Varela Germade; 
sur, don Eugeruo Eiroa Cancelas; este, vallado y 
después entrada; oeste, vallado y después· sender.o. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Póntevedra, al tomo 894, libro 95 de Cangas, 
folio 22 vuelto, fmca número 9.217, inscripción 
tercera. 

Dado en Cangas de Morrazo a 5 de octubre de 
1995.-La Juez, Carmen Veiras Suárez.-El Secre
tario.-69.246. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado ·se tramitan autos 
de ejecutivo número 00 150/1992, a instancia de 
CEICOSA., representada por el Procurador don 
Diego Frias Costa, contra «Sangolo, Sociedad Anó
nima», y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta· en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes embargados a la deman" 
dada que se dirán, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad que se dirá. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, planta ~xta, en la forma siguien
te: 

En primera subasta el próximo día 11 de enero 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 8 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana. 

y en tercera súbasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 7 de marzo 
de 19~6, a las once treiirta horas, sin sujeción a 
tipo pero cón las demás condiciones de la segunda. 

Martes 28 noviembre 1995 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,. sito en 
la avenida Reina Victoria Eugenia (clave oficina 
1857), y cop el número 30481000117/0150/92, a 
tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que sólo la. ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla~ y todo ello 
previa osirnultáneamente al pago del resto del precio 
de remate; que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aq\lelÍos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta Y 10· admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligacione~, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las. preferentes -si las hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción· el precio del remate. Sir
viendo el presente edicto de notificación en forma 
a la entidad demandada «Sangolo, Sociedad Limi
tada», en caso de no ser hallada en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 17, local comercial en planta 
baja; señalado con el número 1, que fonna parte 
de un edificio sito en la parcela B-16 del poligono 
residencial de Santa Ana, diputación del Plan, tér
mino municipal de Cartagena, que ocupa una super
ficie útil de 202,18 metros cuadrados. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Car
tagena, en el libro 788, folio 155, sección tercera, 
fmca número 68.164. Tasada en 16.160.000 pesetas. 

Urbana: Número 78, local comercial en planta 
baja, señalado con el número 2, que forma parte 
de un edificio sito en la parcela B-16 del poligono 
residenciai de Santa Ana, diputación del Plan, tér
mino municipal de Cartagena, que ocupa una super
ficie útil de 134,07 metros cuadrados. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena número 
1, en el libro 78S, folio 157, sección tercera, fmca 
número 68.166. Tasada en 11.120.000 pesetas. 

Urbana: Número 80. local comercial en planta 
baja, señalado con el número 4, que forma parte 
de un edificio sito en la parcela B-16 del poligono 
residencial de Santa Aria, diputación del Plan, del 
téf1l1Íl).o municipal de Cartagena, que ocupa una' 
superficie útil de 71,75 metros cuadrados, siendo 
la.superficie construida de 80,95 metros cuadrados. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de'Cartagena, en el libro 788. folio 161, sección 
tercera, (mca número 68.170. Tasada en 6.160.000 
pesetas. 

Dado en Cartag~na a 2 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-69.4l6. 

CASTELLON DE LAPLANA 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martinez,. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 1nstrucción 

. número 8 de Castellón de la Plana, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi-

BOE ·núm. 284 

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núlne
ro 314/94, promovido por la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria Concepción Motilva Casado, 
en nombre y representación de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, que se saca a pública subas
ta, por las veces que se dírán y término de veinte 
días cada una de ellas. la fmca especialmente hipo
tecada por la entidad mercantil «Virades, Sociedad 
Anónima», que al fuial de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
9 de enero de 1996; a las doce horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo
teca, que es la cantidad de 36.650.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el próximo día 8 de febrero de 1996, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin . sujeción a tipo, el próximo día 5 de marzo de 
1996, celebrándose en su r;;aso estas dos últimas 
subastas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: . 

Primera.-No se admitirá postura aiguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de coI1stitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esa suma; y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de. concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos ldS demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal de la plaza Borrull del Banco Bilbao 
Vizcaya en esta ciudad, cuenta número 
1339/000/18/0314/94, el 20 por 100 del tipo, tanto 

. en la primera como en la segunda subasta, sihubiete 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subásta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establéclmiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escQ¡:o que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
como notificación a la deudora del triple señala
miento del.lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta -

Deplrtamento 14. Vivienda tríplex, tipo 2, situada 
en las· plantas séptima· y octava y bajo cubierta, 
a la izquierda-frente mirando a la fachada desde 
la calle prolongación de la del Cronista Revest, del 
bloque 1, escalera .B, de la urbanización sita en 
Castellón, avenida Chatellherault, sin número. Edi
ficio Torres de Llevant. Ocupa una superficie cons
truida las tres plantas de 178 metros 34 decimetros 
cuadrados, distribuidos interiormente, comunicán
dose dichas tres plantas por medio de escalera inte
rior. Tiene acceso a través del portal que arranca 
desde zona interior común, zaguán, ascensor comu
nes. Lindante: Frente, aires de la calle prolongación 
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de-la de' CroJ).ista Revest; derecha. la vivienda de 
las plantas séptima y octava del tipo 1; izquierda, 
aires de la calle Fernando el Católico; y fondo, la 
Vivienda de las mismas plantas tipo ~ y en parte 
dementos comunes. 

Lá descrita vivienda tiene como anejo las plazas 
de garaje señaladas con los números 5'6 y 57 del 
sótano segundo. Tiene además dicha vivien4a como 
anejo la terraza que circunda la planta bajo cubierta, 
que ocupa una superficie de 22 metros 40 deci-. 
metros cuadrados, a la que se accede, a través de 
la vivienda que le es aneja, en cuya terraza existe 
un cuarto trastero. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Castellón, al tomo 449, folio 104, fmca número 
40.739,inscripción quinta. 

A efectos de subasta la fmca está tasada én la 
cantidad de 36.650.000 pesetas. 

~ Dado en Castellón a de la Plana a 10 de octubre 
de 1995.-El Secretario Judicial, Juan Francisco Car
ballo Martinez.-69.351. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedin).iento judicial sumario 
del articulo 131, de la Ley Hipotecaria, núme
ro 186/1995, promovidos pór Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), represen
tada por el ProCurador señor Rivera H\lidobro, con
tra la finca propiedad de don Antonio Farre 'Man
rique y Rosario -Cortés Balaguer, se anuncia por 
el- presente la venta en pública subasta de la finca" 
hipotecada; por término de, veinte días, bajo las 

, siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado,el señalamien
to simultáneo. de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 27 de febrero de 1996, 
y hora de las diez, por el, tipo de pesetas pactado en la escritura de constitución de la hipoteca, y 
sin que sea admisible postura inferi,?r. . 

Segunda subasta:· De baber'sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación' en 
forma, el dia 26 de marzo de· 1996. Y hora de las 
diez, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación' en forma, el 
día 26 de, abril de 1996, y hora de las diez, sin 
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda, se suspenderá laapr~ 
bación del remate a los fines y plazo previstos en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria~ 

Segunda.:"'Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción dél acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo mellos 
al 75 por 100 del tipO señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la. tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
,ep cualquier' oficina del Banco Bilbao V1Z~aya, a 
la que' el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera' Instancia número· 6 de' 
Caste1l6n, en la oficina de ,la plaza Borrull, sin 
número, sucursal 380, expediente número 
1334/0000/18/186/95; Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verlftcándose los depósitOs 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito . deberá contener neceSaria: 
mente la aceptaci(>n expresa de las obligacionés con-
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signadas en la condición sexta del pre~te escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pOsturas pódrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercerQ, cesión que deberá 
efectuat:se en la forma y plazo' previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Quintá.~Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se, refi,ete la regla 4.8 están . 
de maruflesto en la Secretaría, entendiéndose' que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravártlenes anteriores y los 
'preferentes, si los hubiere, al crédito de la' actora 
continuarán, subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito: como garantía del cumplimiento de 
.hi obligación y. en su .caso, cOrnO parte del ,precio 
deJav~J1ta., " 
" Qc~ava.7""Si,.Se hubiere pedido por la acreedora 
baStat~f JllÍsÍnó momento de celebración de la subas
ta, también Podrán reservarse' en depósito ,las con
signaciones de los partiCipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus oferta& los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de )osmismos. . 

Novena-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele

- bración para: el día siguiente hábil y a la misma 
hora, la subasta suspendida. según la condición pri
mera de este edicto. 

í>écima.~Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudQres de los señalamientos de las subastas. 
y suscondiciooes, cumpliendo ~sicon lo dispuesto 
por la regla 7.8 del artículo 131 de lá Ley Hipo
tecaria; caso de que 'la notificación iÍltentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

,305. Vivienda puerta cuarta sita en la planta 
novéna del' bloque 11, portal primero, de la edi
ficación denominada «Princicasim», en término de 
Benicasim, con acceso por la calle Obispo Serra. 
sin número. Con una superftcie útil de 59,91 metros 
quadrados. Distribuida interiormente. Linda: Al 
frente, galeria de acceso; derecha. entrando, vivienda 
puerta quinta' de la misma planta; izquierda, vivienda 
puerta tercera, y fondo, vuelo a terreno ,libre de 
la urbanización. 

mscrita 'en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Castellón de la Plana, al tQmo 931, libro 
273'deBenicasim, folio 52...fmca número 10.210, 
inscripCión quinta. _ 

Precio de valoración: 5..940.000 .pesetas. 

; Dado en Castellón de la Plana a 7 de-noviembre 
de.1995.-EI Magistrado-Jue,z, Miguel Angel Beltrán 
Aleu.-El Secretario.-69.662. 

CASTELLON 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera mstancia número' 
9 de CasteHón se siguen autos de judicial sumario 
de ejecución hipotecaria número 263/94, promo
vidos por el Procurador señor MQtilva Casado, en 
nombre y representación de la Caja de . Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Francisco 
Sáez Lucas y doña Janine Marandel de Vergranne, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pnmera y pública subasta, por 
término de' veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este.Juzgado el día 9 de enero de 1996, 
alas once horas de su' mañana. por lotes separados, 
.las fmcas hipotecadas que se dirán. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar ,la segunda subasta. en 
el mismo lugar.y condiciQ..nes que la anterior, con 
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rebaja del 25 pOr 100, el día 1 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana. Y para el caso 
de resultar d~sierta la segund~, se ha señalado para 

\ la tercera, en el mismo lugar y \condiciones que 
Jasante¡iores, sin sujeción a tipo, 'el día 26 de febrero 
de 199~, a las once horas de su mañana, cuyas 
subastas se celebrarán con las condiciones siguien
tes: . 

Que . para tomar~parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente ingresar, en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgaqo número 

, 1340/0000/18/0263/94 del' «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agenCia plaza Juez Borull, '~ 
número 2, de Castellón, por 10 menos el 20 por 
roo del tipo de valoraciÓn correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ciÓn; que podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que detennina el precitado articulo Hipo
tecario; que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los' autos, titulos de propiedad y \ 
certiftcación de la regla 4.8 del artículo de mención 
se hailan de rnaniftesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo,licitádor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie-
re, 'al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
sin, destinarse a su extinción el precio de remate; 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el caso de no ser hallados los deudores o 
encontrarse en ignorado paradero, hágase extensivo 
el presente edictQ a los efectos de que también sirva 
de notificación en foana a aquéllos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 2-E. Local comercial situa
do en 'la planta baja del edificio sito en Castellón, 
avenida de Valencia, númerO 38, esquina a la calle 
Hermanos QuinteTO. Ti~nesuacCeso directo desde 
la calle' Hermanos QíiiÍliero.' Se compone de una 
sola nave sin distribución interior. Ocppa una super
ficie de 120,95 metros cuadrados. 

Inscrita eIPlel Registro de la Propiedad número 
2 de Castellón, altOmo 495, folio 139, fmea número 
23.618-N, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
24.460.000 pesetas. 

2. parcela de terreno de 2.000 metros cuadrados 
de superftcie en la partida Benadresa. del término 
de Borriol (Castellón), con e~número 80 en el plano 
de parcelación, dentro de cuyo perímetro existe un 
maset, señalado con el número 19, que ocupa una 
superftcie de 85,80 metros cuadrados, constando 
de planta de sótano, destinado a garaje, plantas baja 
y alzada, destinada a vivienda, distribuidas interior-
mente~ . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón, al tomo 870, libro 60 de Borriol, 
folio 199, fmca número 1.754, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
21.500.000 pesetas. -

Dado en CasteUón a 5 de octubre de 1995.-La 
Secretaria-69.347. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espeéial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con e~ número 21/1995, promo
vido por la entidad. «Banco Central Hispanoame-

, ricano, Sociedad Anónima», contra don Jos~ y don 
Fernando Muñoz Cárdenas, en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la' 
venta. en. pública subasta. el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgad~, en forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 23 de febrero de 1996, 
y once horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca,. ascendente a la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de n9 quedar rematado 
el bien en la primera, ,el día 20 de marzo fte 1996, 
y once horas, con la' rebaja del 25 por 100 d.el 
tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 16 de abril de 
1996, y hora de las once, con todas las demás con
diciones -de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, -en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tómar parte en la subas
ta, a excepción del acreed.or ejecutante, deberán con
signar previamente, eñ la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado eh el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cu~nta 1378000018002195, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas -a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
laLey Hipotecaria, están de manifiesto ~n la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que la~ cargas o gravámenes 
anteriores y los pJ;"eferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
ql!.e- el rematante los acepta y quepa subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
'su extinción el precio del remate. 

A~ímisrÍlo, sirva el' presente de notificación en 
iegal forma a los demandados, a fm. de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan
do las cantidades reclamadas,co~ el apercibímiento 
de que de no verlflcarlouna vez aprobado el rematé, 
la venta quedará irrevocable. 

Bien objeto ~e subasta 

Urbana. Veintinueve. Vivienda: denominada E, a 
la izquierda del pasillo de distribución. de diCho lado, 
subiendo por la escalera del piso segun;1o, con dis
tribución propia para habitar, perteneciente a la casa 
sita en Ciudad Real, calle Postas, número 10, tiene 
una superficie, incluida la parte .proporcional de ele
mentos comunes, de 141 metros 83 decímetros cua
drados, y útil de 91 metros .16 decímetros cuadrados. 
Linda, tomando como punto d.e referencia la puerta 
de entrada a la vivienda: Derecha, entrando, calle 
Moreira y patio; izquierda, patio y caja de escalera, 
y fondo, o espalda, de Maria: Teresa de Prat y patios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Ciudad Real al tomo 1.180, libro 424, 
folio 6, fmca número 22.038. 

Dado en Ciudad Real' a 16 de octubre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Victoria Sarnz de Cueto 
Torres.-EI Secretario.-69.64 1-58. 

CIUDAD REAL 

.,Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de-Primera instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00217/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

, a instancia de la Caja de Morros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), representada por el Procu-
radar don Juan Carlos Naranjo Femández, CÓIltra 
don Ramón Redondo Serrano de la Cruz, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, pOll término 
de viente días y precio de su avalúo, bajo las con-
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diciones q-qe luego se dirán, el bien que al fmal 
se describe. . 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9, segunda planta. de esta capital, el próximo día 
15 de enero de 1996, a las once horas de su mañana, 
al tipo de su tasación, este es el de 19.600.000 
pesetas. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 2 de febrero de 1996; a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo tal tasa
ción con la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo 
postores en la misma se señala por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo,~ el día 1 de marzo de f996, 
a las once horas de su mañana, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
taen el Banco Bilbao Vizcaya,." oficina principal 
de la calle Alarcos, número 8, de esta capital, con 
el número de cuenta 1383000180217/94, una can
tidad igual, por lo menos, al 20. por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta~ sip. cuyo 
requisito no serán admitidos; salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito .. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.600.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso, en.-cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

. Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por lós licitadores para tomar parte en ella, les serán 
devueltas, excepto la que corres parida al mejor pos: 
tor, qué quedará, en su caso, a cuenta y como parte ' 
del precio total del remate. . 

CUarta . ....:.Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y lbs preferentes al del· actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 'a 
su extinción el precio del remate .. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de "fransmisiónes Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del, rematante o rema-
tantes. . 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.8

, y si no las acepta 
no le será admitida la proPosición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep-
tación expresa de esas obligacion~s. . 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmcahipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento, 
de lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, denominada C, sita en la 
calle Reyes, número 14, de ,Ciudad Real, compuesta 
dé plantas de sótano, baja primera y segunda, esta 

, última abuhardillada, la planta de sótano se destina 
a garaje y el resto de la vivienda se distribuye en: 
La baja, en salón, cocina, aseo, escalera, hall, dis
tribuidor y porche; la primera, en dos dormitorios, 
baño, distribuicJor' y terraza; y la segunda, en dos 
dormitorios, baño, distribuidor y terraza. Su super
ficie total construida es de 2,06 metros 5 decímetros 
cuadrados.. y útil de 141 metros 59 decímetros cua
drados. Linda: Derecha entrando, vivienda deno-
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minada D, y zona común; izqUierda, vivienda deno
minada B, y patio; fondo, patio, fmca de don Pedro 
Lobo y zona común. -

InScrita al tomo 1.529, libro 725, folio 29, fmca 
número 40.646, inscripción primera 

y para general conocimiento se 'expide el presente 
en Ciudad Real al1 de octubre de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-69.645. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0069'7/1994 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, representado por 
la Procuradora señora Concepción lozano Adame, 
contra' compañía inercantil «T. J. B. M., Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, bajo las siguientes condiciones que luego 
se dirán, el bien que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9, segunda planta, de esta capital, el' próximo día 
5 de enero de 1996, a las once horas de su manana, 
al tipo de su tasación, siendo este el de 8.200.000 
pesetas. No concurriendo pastare!;, se señala por 
segUnda vez, el día 7 de febrero de 1996, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo tal tasa
ción con la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo 
postores en la' misma, se señala por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, el día 1 de marzo de 1996, 
a las once horas de su'mañana, y bajo las siguientes 
condiciones. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCayi oficina principal 
de calle Alarcos, número.·8 de esta capital, con 
el número de cuenta 1383000180697/94, una can
tidadigual, por lo menos, al 20 por. 100 del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho' del 
actor, de concurrir a la'subasta sin hacer este depb
sito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferiora1a .cantidad· de 8.280.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en lá mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, en 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso en cuanto' a la tercera subasta. 
se admitirá sin sujeción a tipo. ' 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignads 
por los licitadores para tomar parte en ella. les serán 
devueltas excepto la .fque corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos "de propiedad de dicha fmea, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos pOr las correspondien
tes cei1ific~ciones d.el Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaría de este " Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que ~odo licitador los 
acepta como bastantes, y que las 'cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor,. si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
de transmisiol1es patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes'. 



BOE nú~ 4,84 

Séptima.-Se previene qu~ en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4. a. y si no las acepta, 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi~ 
tirá la postura por escrito qUe no contenga la acep
Útción expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artícuJos262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, éste edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento, 
de lugar, día y hora del remate., 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-EdificÍo destinado a bodega, hoy solar, 
sito en Ciudad Real, y su calle de Bachiller Femán 
Gómcz, número 4, que se compone de una nave 
con puerta a la calle de su situación, porche a con
tinuación y dos cuadras, tiene una superficie de 299 
metros 25 centimetros cuadrados, y linda: Por la 
derecha entr&ndo, con resto. de la fmca de la que 
fue segregada, que es la casa -número 76 de la calle 
Calatrava; izquierda, casa de ddh Juan Nieto Rami
rez; fondo o espalda, con, dicho resto de casa de 
la que fue segregada, y de otra de don Antonio 
León, siendo medianeras las paredes de separación 
con dicha finca resto. Inscrita al tomo 1.619, libro 
815, folio 103, finca número 15.278, inscripción 
tercera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 25 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario;-69.277. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
438/1994 de Registro, se sigue procedimiento judi-

, cial sumario del artículo 131 de Ja Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de, Castilla-La Man~ 
cha, representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Ruiz Villa, contra don Lorenzo Mata Roncero 
y doña Encamación Velasco Hemández, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, bajo las con
diciones que luego se dirán, el bien que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, núme
ro 9, segunda planta de esta capital, el próximo 
día 25 de eneró de 1996, a las once horas, al tipo 
de 8.400.000 pesetás. No concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 19 de febrero' 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo tal 
tasación con la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo 
postores en la misma se' señala por tercera vez, 
y sin sujeción a-tipo, el día 13 de marzo de 1996, 
a las ,once horas, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consígnar previamente, en ,la cuenta 
de depósitos y consignaciones de ~ste Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina, principal 

. de calle Alarcós, número 8; de esta Capital, con 
el número de cuenta 1383000180438/94, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve' de tipo para la subasta, sin cuyo 

• requisito no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer .este depó
sito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.400.000 pesetas, que e's 
el tipo pactado en la menc~onada escritura, en. cuan
to a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se;. 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del. acreedor las demás consignaciQnes de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el, tipo 
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de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas excepto, la que, corresponda all mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate;' . 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
que se refiere la regla 4. á del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria,· suplidos por las correspondientes 
certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan.a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y qué las cargas y gravá
menes anteriores y los preferel.ites, al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiliqad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción 'el precio del remate. 

Quinta.-·Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastQs del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la su,basta, será a cargo del reinatante o rematantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla.4.a , y si no las acepta 
no le será admitida la proposiciÓn; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de/estas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que ,se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
ai 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no ~ 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
de lugar, día y hora del remate. 

Bi.en objeto de la subasta 

Casa sita en Malagón y su calle Fundadores de 
la Cooperativa~ número 109. Ocúpa una superficie 
de 150 metros cuadrados, con pistribución propia 
para habitar.,Linda: Por,la derecha, entrando, Ao
rián Palomares Dommguez; izquierda, JUan Rodrí
guez Segovia, y fondo, Santiago Torres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ciudad Real al tomo 1.503, libro 216, folio 
208, fmca número 13.568. 

y para general coriocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 6 de novieinbre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.651. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ciutadella de Menorca y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
467/94 Civil, de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sJlmario hipotecario, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caixa dEstalvis 
y Pensions de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Montserrat Miió, contra «Vamesol~ 
Sociedad Limitada», ert reclamación de 11.739.615 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciQnes se ha acordado sacar a primera y pública 

. substa, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se pro
cede: 

Urbana.-Local' sito en la planta semisótano ·det 
bloque A. Se Identifica como local A. Mide 31,10 
metros cuadrados. Inscrita en el Registfo de la Pro
piedad de Mahón al tomo 1.452, folio 22, fmca 
número 5.457'-

Urbana.-Local sito en la plantá semisótano del 
bloque A. Se identifica como local B. Mide 39,75 
metros cuadrados .. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al tomo 1.246, folio 29, fmca 
número 5.458. 

Urbana.-Local' sito en la planta sémisótano del 
bloque A., Se identifica como local C. Mide 28,90 
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al' tomo 1.:i46, folio 33, fmca 
número 5.459. 

Urbana.-Local sito en la planta semi~tano del 
bloque A. Se identifica como local C-l. Mide 28,90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mapón, al tomo 1.'246, folio 37, fmca 
número 5.460. 

Urbana.-Local sito en la planta semisótano del 
bloque B. Se· identifica como local By también 
como número 6. Mide 56,80 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
al tomo 1.246, folio 65, fmca número 5.467. 

Todas ellas sitas en la urbanización Playas de 
Fornells, Tramontana 1, local A, bloque A, del tér
mino municipal deMercadal. 

La subasta tendrá· lugar en la, Sala de Aúdiencias 
de este Juzgado. sito en calle República Argentina, 
sin número, de Ciutadella, el próximo día 10 de 
enero de 1996, y a las doce treinta horas. • 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, Con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de febrero de 1996, y a la misma hora 
que la anterior. . 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 12 de marzo 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 

. las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 3.864.000 pese
tas; 4.991.000 pesetas; 3.622.500 pesetas; 3.622.500 
pesetas, y 7.452.000 pesetas, respectivamente, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
. consignar previamente, los licitadores, en la Sala 

de Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de remate. . 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta has~a su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, ,el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en. el establecimiento 
destinado al efecto. -

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación,· sin que puedan exigiÍ' 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 3 de noviembre de 
l 995.-El Juez.-El Secreta¡io.-69.56 1. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hag9 saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 545/94, a 
instancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima,., 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Pomares, contra don Manuel Fuentes 
Siller y doña Francisca Ortíz Encinar, sobre recla
mación de cantidad, para cuya garantía se constituyó 
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primeca.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 9 de enero 
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de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, número 
1, primero. por el tipo de 15.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 9 de febrero de 1996, a las diez horas, en 
la Sala dé Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 11 de marzo 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebraCión para -el siguiente. martes 
hábil, a lá misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-:gn las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

S~xta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán. consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este, Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendienqo que, todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriotes y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarnn subsistentes, entendiéndose .que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima;-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la. celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en aepósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 

. no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y. siempre. por 
d orden de las mismas. 

Bien objeto de subastá 

Vivienda número 32, vivienda unifamiliar que tie
ne una superficie de 125 metros cuadrados aproxi
madamente, de los que la vivienda ocupa 51 metros 
70 decímetros cuadrados, estando el resto destinado 
a patio que se encuentra en la parte anterior y pos-

. t~rior de la vivien~. Tiene como anejo inseparable 
la plaza de garaje número 3 y el trastero número 
19, situados en la planta sótano del bloque número 
1. Inscrita en el Registro de la Propiedad -de Col
menar' Viejo, tomo 455. utSro 39 de Guadalix de 
la Sierra, fqlio J 12, finca nú.1llero 3.103. Sita en 
término de Guadalix de la Sierra al sitio de.CoUado 
Herrero. integrante del denominado bloque núme
ro 3. 

y para que sirva de notificación en forma general, 
así como a los deudores para el caso de que resul
taran en paradero desconocido, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado», expido eri 
Colmenar Viejo a 18 de octubre de 1 995.-La Secre
taria. Isabel López García-Nieto.-69.675. 
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CaRDaBA 

Edicto 

El ,Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instan
cia.número 7 de los de Córdoba. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del dia de ]a fecha. en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 209/1995, 
confonne al artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
a mstanciade la Procuradora doña Mercedes Caba
ñas Gallego, en representación de Caja de Ahorros. 
y Monte de Piedad de Madrid. contra don Jacinto 
del Rey Amaro y doña Maria Pilar Vera García, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se s.aca a pública subasta' por primera vez 
la fmea que al fmal se describe. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dja 4 de marzo de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta quinta del Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, de esta dudad, previnién-
dose -a los posibles licitadores: ' 

Priinero.-Que el tipo de subasta es de 7.800.000 
pesetas, pactado a tal efecto en la escritura d.e prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. ' 

BOE núm. 284 

ro 5, de la calle Teniente CarboneIl. Le es anejo 
el cuarto trastero número, 3, situado en la azotea. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2· 
de Córdoba, al tomo 597, libro 228, folio i9, fmca 
número 15.331, inscripción séptima. 

Dado en Córdoba a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-69.538-1. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Veta Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
71/95, se siguen autos de menor cuantía, a instancia 
de {(Renault Financiaciones, Sociedad Anónima», 
contra doña Encarnación Salcedo Jaime, con domi
cilio en la dlile Dector Gómez Aguado, número 
L b-3, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que más abajo 
se reseña, señalándose para su celebración el próxi
mo día 10 de enero de 1996, a las doce ho{.as, 
en la Secretaria de este )uzgado, sita en la tercera 
planta del. Palacio de Justicia de Córdoba, en la 
plaza de la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para el bien y no 
se solicitase la adjudicación, se señala para la segun
da subasta. el día 9 de febrero de 1996, a la misma 
hora; ~on la .rebaja del 25 por 100 del tipo dé 
la primera subasta. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consigÍlar los licitadores, previamente, en 
]a cuenta de' depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta con· el número 1429, en la sucursal 
número 4, del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave
nida del Aeropúerto, de esta ciudad, el 20 por 100 
de la cantídad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 

y, en su caso, el día 11 de marzo de 1996, a 
-la misma hora" para la celebracioll de la tercera 

admitidos en la puja. ' . 
Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los. efectos d~ la titu~ 
lación de la fmca. • 

Cljarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, por escrito. 

Quinto.-Desde la fecha,del anuncio hasta su cele
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipoteearia. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabillQad de los mis
mos, . sjn destinarse ~. su extinción el precio del 
remate. ' 

subasta, sin sujeción a tipo. .... 
y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta. es el fijado 
a continuación del bien, no admitiéndose posturas 
que. no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda:-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad iglJal al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. . 

Tercera.-Sólo. el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ctiarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al erédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda -subrogado -en la responsabilidad de 
las mismas,sindestlnarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores La fmca objeto de SUJasta se encuentra gravada 
en la primera subasta. se señala para la segunda, con una hipoteca a favor de Monte de Piedad, y 
el mismo lugar y la a~diencia del pró:ilino día 3 Caja de Ahorros de CórdOba. en garantía de un 
de abril de 1996, a las doce, horas, sirviendo de préstamo hipotecario de 705.090 pesetas de capital; 
tipo para esta segunda subasta' el 75 por 100 del 224.190 pesetas de tres años de intereses; y 70.500 
precio pactado. debiendo consignar los licitadores pesetas para costas y gastos. 
el 20 por 100 del indicado tipo erda forma prevenida AsimIsmo está gravada con un embargo, sobre 
en la primera subasta. . . - la mitad indivisa de la fmca perteneciente a doña 

Octavo.-Igualmente, y' a prevención de que no Encarnación Salcedo Jaime, dimanante de los autos 
haya postores en la segunda subasta. se señala para número 80/1992, a instancia del «Banco Popular 
la tercera subasta, que se celebrará. sin sujeción Español, Sociedad Anónima», 'en reclamación de 
a tipo, yen' el mismo lugar que la primera y segunda, 349.4 70 pesetas de 'principal más 150.000 pesetas 
la. audienc.:ia del' próximo día 3 de mayo de 1996, para intereses y costas. ' 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores _ 
el mismo depósito exigido en la regla anterior par¡1 
la segunda subasta y de la misma forma dicha, . 

Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 
jurídica. hágase constar en tos edictos de subasta ' 
que los mismos surtirán efectos legales previstos 
en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipoteéaria, 
para el sup.uesto de que no se pueda notificar a 
la demandada el Señaiam1ento del lugar, día y hora 
del remate. 

La finca que se saca a pública subasta es la 
siguiente: ' 

Piso vivienda, número 3, situado en la primera 
planta, de la casa situada euesta ciudad, núme-

Bien objeto de subasta 

. Urbana.-Vivienda número 7, de la tercera planta 
en alto,· tipo L, con acceso por el portal S, de la 
casa número 1, dt< la calle Doctor Gómez Aguado, 
de esta capital. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, tomo 1.351, libro 315, fmcanúme7 
ro 23.533, inscripciones cuarta y quinta. 

Se fija como tipo para la primera subasta 
(;;! 86.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 6 de noviembre de 1 995.-El 
Mag¡strado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre- ' 
tarío.-69.635-58. 



CORDOBA 

Edicto 

Don ,Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doha, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 774/1993, se siguen, autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Crediaval, SGR». contra don Anto
nio Priego Carrasco y doña María del Carmen 
Gómez Santaella, vecinos de Córdoba, con domi
cilio en avenida 28 de Febrero, núinero 40, cuarto, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta; 'por primera vez y 
término de .einte días, el inmueble que más abajo 
se reseña, señalándose para su celebración- el próxi
mo día 19 de enero de 1996, a las diez horas, 
en la Secretaría de este Juzgado, sita en tercera 
planta del Palacio de Justicia de Córdoba, en plaza 
de la Constitución, sin número. ' 

Caso de no haber postores para el bien y no 
solicitarse la adjudicación, se señala para la segunda 
subasta el día 20 de febrero de 1996, a la misma 
hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

Y, en su caso, el día 22 de marzo a la misma 
hora,' para la' celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. • 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el ftjado 
a continuación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercera partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Melia 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin- cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo· hacerse posturas en plij!go 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose 'que el rematante' las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse' a su extinción el precio de 
remate. 

Bien que se subasta 

Rústica. Parcela de regadío al pago de Villarrubia, 
indivisible, sitio cortijo Rubio, de este término, que 
9cupa una extensión ~uperftcial de 15 áreas. 

.,Inscripción' registral: Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba, tomo 742 del archivo, libro 
197. folio 125 vuetto. ftnca número 12.749. 

Tipo para la primera' subasta: 9.000.000 de pese
tas. 

Dado en Córdoba a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-:El Secre
tario . ...:.69.602. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Cor
nellá de ~lobregat en providencia dictada en esta 
fecha. en el procedimiento judicial sumano número 
52/95 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, representada por el Procurador señor 
Anzizu Furest contra «Perftglass, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la fmca sigUiente: 

Tres cuartas avas partes indivisa de la entidad 
número 65.-Oficina número 3, en la tercera planta 
alta del edificio radicado en Comellá de Llobregat. 
polígono I del sector industrial Almeda. con frente 
a la carretera del Pral, parcela número 65-B, com-
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puesto de local comercial propiamente dicho y ser
vicios. De superftcie 177,40 metros cuadrados útiles 
}' 195,38 metros cuadrados construidos totales. In~
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
LHospitalet de Llobregat, al tomo 554, folio 1, fmca 
número 38,109. 

El remate tendrá lugar en 'la sede de este Juzgado. 
sito en la calle Rubio 1 orsbjs. número 106, el 
día 27 de diciembre de 1995, a las diez, treinta 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el-de 28.310.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstaplO. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte eh la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número0838-00QO-18-52-95, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisitd 
no serán admitidas. 

Tercero.-QUe los autos y certiftcaciones a que 
se refiere ]a regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de maniftesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- " 
ción el precio del remate. -

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 15 por 100 de la valoración, celebrándose en 
su caso, tercera subasta -el día 26 de febrero de 
1996, a las, diez treinta horas, si,n sujeción a tipo. 

D~do en Cornellá de Llobregat a 17 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-69.213. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 498/1995, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad , 
Anónima», con~ra «Emecesa, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veínte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo' día 23 
de enero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 16.300.000 pesetas; 90.800.000 pesetas; 
286.130.000 pesetas y 306.720.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qu~ resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de febrero de 1996, a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Costada. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera'. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera' subasta el próximo día 26 
de marzo de 1996, -a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 

se admitil'án posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 dellip(} para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, . respecto al tipo de ,la segunda, suma que 
podrá consignarse en la éuenta provisional de con
signaciones número 2692, del Banco Bilbao ViZ
caya, de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos Por las corres-
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pondientes certiftcaciones registrales, obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaría, del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante-S, sin quepuéda exigir nin
gún otro, )i que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
ga<"to en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

, Séptima.-Podrán haoerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá' verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la L~ Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ión 
a la misma hora, _ para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentró de la cual se hubiere' señalado 
l~ subasta suspendida, 'en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día: 

Novena.-Se 'devolverári las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pOstor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
.~law~a, \ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mh'tno momento de' la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si. el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los, otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del artículo 13l. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 53.838 del. Registro de la Propiedad 
de Bilbao. 

Finca número 53.840 del Registro de la Propiedad 
de Bilbao. 

Finca número 32.615 del Registro de la Propiedad 
de Coslada. . ' 

Finca'número 27.230 del Registro de la Propiedad 
de Coslada. 

y para su publicación en el «Boletín Oftcial del 
Estado» expido el presente en Costada a 10 de 
noviembre de 1 995.-El Magistrado-Juez.-El Sécre
tarío.-69.779. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Sibón, Juez del Juz
¡'gado de Primera Instancia número 3 de Ch'iclana 

de la Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 431/94, a instancia de doña 
Francisca Coronil Moreno, representada por el Pro
curador señor Kieslich, contra don José Luis Pérez 
Blanco y doña Cristina Gallego Vera. en reclama
ción de .12,000.000 de pesetas. de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, por 
providencia de esta fecha. sacar a primera y en 
su caso, segunda y tercera subastas, éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la priniera 
y segunda, y por término de veinte días y tipo de 
7.000.000 de pesetas, el bien inmueble al fmalrela
donado .... para cuya celebración se ha señalado la 
hora de las diez cuarenta y cinco, de los días 10 
de enero de 1996, para la primera; 8 -de febrero 
de 1996, para la segunda; y 8 de marzo de 1996, 
para la tercera, teniendo lugar las mismas en la 



21258 
\ 

Secretaria de este Juzgado bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta. es el de 14.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo e1 75 por 100 de la primera; 
y la tercera, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.:-Que para tomar· parte en la subasta, 
deberán los . licitadores acreditar documentalmente, . 
haber ingresado en la cuenta ,de depósitos y con
sign acion esde este Juzgado número 
1244000018043194, del Banco Bilbao Vizcaya, por 
lo, menos, d 20 por 100 efectivo del precio del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán adtnitidos. 

Tercera.-Que los 'autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravÁmenes anteriores 
y los preferentes: si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e~ 
remantante los acepta y .queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a .Jos artículos 262 

, al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, ~ste edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta . .:...En él caso de ser declarado festivo o inhá
bil, el día señalado para cualquiera de lás' subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 
Pieza de tierra, hoy solar, en el término de Medina 

Sidonia, Benalup de Sidonia, de una extensión super
ficial de 600 metros cuadrados. Cuyos linderos son 
los siguientes: Norte, Calle Adelfas; sur, callejón 
del Lentisco y plazuela de los Mimores; este, parcela 
número 2 de la misma manzana; y oeste. calle Reta
ma. Dentro de esta parcela hay· construida una 
vivienda unifamiliar, sita en calle Adelfas, número 
3, hoy número 2, de Benalup de Sidonia (Cádiz). 
Consta de dos plantas. Planta baja se compone de 
salón, comedor, despacho, cocina, vestíbulo, dor
mitorio y aseo. Planta alta con tres dormitorios y 
dos cuartos de baño. Tienen ambas plantas en cpn
junto una sUPfrficie construida de 199 metros cua
drados. Son sfis linderos, frente, calle Adelfas; dere
cha entrando, calle Retama; izquierda, resto de fmca 
matriz de donde procede; y fondo, calle Mijitas y 
plaza Brunos, 

Título: Compra de la parcela a la iglesia parroquial 
de Benalup de Sidortia, en --escritura otorgada ante 
el que fue Notario de AIca,Iá de los Gazules, don 
José María Osmos Clavijo, el día 6 de junio de 
1978; y decIaración-de la vivienda en escritura otor
gada ante el mismo Notario el día 18 de enero 
de 1979. Inscripción: Tomo 496, libro 258 de Medi
na, folio 33, fmca número 8.661, inscripciones pri
mera y segunda: 

Dado en Chiclana de la Frontera a 27 de octubre 
de 1995.-La Juez. María del Carmen Pérez 
Sibón.-EI Secretario.:-69.736. 

DAIMIEL 

EdiclO ' 

Don JustinO G()nzalo Corchero Martin, SecretaJ;io 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia de Dai
miel (Ciudad Real), y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 40/93, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta en la Sala de AudienCias de este Juzgado, 
y a la hora de las diez, Por primera vez el día 
16 de enero de 1996, en su caso por segunda vez 
el día 16 de febrero de 1996 y en su caso por 
tercera vez el día 15 de marzo de 1996 los bienes 
que al fmalse dirán, bajo las sigui~ntes condiciones: 

Primera . .::oue. para la primera subasta servirá de 
tipo el precio 'de avalúo, pará la segunda el precio 
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de avalúo rebajado el 25 por 100 y la tercera se 9; fmca 'número 33.851, tasación 1.371.620 pesetas; 
hará sin sujeción a tipo. número lO,finca número 33.855, tasación 943.806 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no pesetas; número 11, fmca número 33.857, tasación 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres~ 976.267 pesetas; número 12, finca número 33.859, 
ponda en, cada subasta, y en su caso en cuanto. tasación 958.826 pesetas; número 13, fmca número 
a-la tercera, se admitirán sin sujeción a tipb. 33.865, tasación 1.060.571 pesetas; número 14, fm-

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se ca número 33.919, tasación 1.271.328 peseta~, 
deberá consignar previamente al menos. el 20 por número 15, finca número 33.921, tasación 
100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 1.255.824 pesetas; número 16, fmca número 33.923, 
y segunda, y del tipo de la segunda en la tercera, . tasación 1.250.010 pesetas. Para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán adIT].itidos, salvo el dere- el tipo del 75 por 100 de la primera. La tercera 
cho que tiene la actora, en todos los casos, de con- sin sujeción a tipo. ' 
currir a la subasta sin verific,af tales depósitos. No se admitirá postura alguna que sea inferior 

Cuarta.-Que . podrán, desde esta fecha, hacerse al tipo. 
posturas en pliego cerrado, depositando el importe Segunda.-Para tomar parte en la nüsma deberán 
de la expresada consignación previa. ' consignar los licitadores, previamente, el 20 por 100 

Quinta.-las posturas podrán hacerse en calidad del tipo de la subasta. 
de ceder el remate a tercera persona. Tercera.-Los autos, titulas y certificaciones del 

Sexta.-A instancias del aCreedor' y por carecerse Registro de la Propiedad ,están de manifiesto en 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a pública la Secretaría de este Juzgado. 
subasta sin suplir previamente su falta. conforme Cuarta.-Se entenderá .que todo licitador acepta 
al'articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como bastante la titulación. 
encontrándóSe en manifiesto en la Secretaría Judi- - Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
cial de este Juzgado a disposición de los posibles preferentes al crédito del actol' quedarán subsisten-
licitadores los autos y la ,certificación del Registro tes, sm destinarse a su extinción el precio del remate, 
de la Propiedad. quedando subrogado el rematante en la responsa-

Séptima.:-Que las cargas y gravámenes anteriores bilidad de las mismas. 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsisntentes, ent,;"diéndoseque el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 

Octava . ....:.Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 
, Rústica en Daimiel, a sitio de los Adales, de caber 

1 hectárea 28 áreas 80 centiáreas, inscrita' en el 
Registro de la Propiedad al tomo 893, libro 480, 
folio 125, fmca número 28.989, en la que existe 
una construcción. 

Valorada la fmca en 750.000 pesetas y la nave 
y casa en 28.500.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 16 de octubre de 1996.-La 
Juez, de Primera Instancia.-El Secretario, Justino' 
Gonzalo Corchero Martin.-69.773. 

DOSHERMANÁS 

Edicto 

Doña Josefa Nieto tomero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Dos Hermanas 
(Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
82/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario regulado en el artículd 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anóníma», representada por la 
Procuradora señora Moreno García. contra don José 
Manuel Avila Pulido y doña Manuela flOrido Loza
no, 'en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por téIlllillo de veinte días las 
fmcas que al· fmal ,se· describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 29 de enero de 1996, a las 
doce horas, en la Salá de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiesen licitadores en 
la primera se ha señaladO 'para la celebración de 
la segunda subasta el día 29 de febtéro, a las doce 
horas: pdHl la tercera el' día 29 de marzo, a las 
doce horas, en el mismo lugar que la· primera y 
con las siguientes condiciones: 

prlmera.-Servirán de tipo para la primera subasta 
las cantidades siguientes: Número' II fmca número 
33.825, tasación 1.371.620 pesetas; número 2, fmca 
número 33.827, tasación 1.071.230 pesetas; número 
3, fmca número 33.829, tasación 1.1l5.8()4 pesetas; 
número 4, fmca número 33.837, tasación 1.060.571 
pesetas; . nÚmero 5, fmca· número· 33;843, taSación 
1.095.455 pesetas; nÚmero 6~. ftnca llúrnero 33.846, 
tasación 943.806"péselas: número 7.,. fmca número 
33'.847, tasación 961.248 peseta$; número 8, fmca 
número 33.849, tasación 943.'806 pesetas; número 

Fincas que se subastan 
Las fmcas urbanas están situadas en la planta 

sótano del edificio en Dos Hermanas, denominado 
El Llano. situado entre las calles Nuestra Señora 
del Carmen, Las Morerillas, Santa Ana y transversal 
Las Morerillas Santa Ana: 

1. Número 23. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número. 23 de la planta sótano. Tiene una 
superficie útil de 28 metros 31 decímetros ctIadra-
dos. ' 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad . 
de Dos Hermanas, allibro.442, folio 67. fmca núme
ro 33.825. 

2. Nú~ero 24. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 24, en la planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 22 metros 11 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas, igual libro, folio 69, fmca número 
33.827. ' 

3. Número, 25. Plaza de'aparcamiento señalada 
con el número 25, en la. planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 23 metros 3 decímetros cua
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas, igual libro, folio 71, fmca número 
33.829. 

4. Número 29. Plaza de; áparcaniiento señalada 
con el número 29, en la planta de sótano. Tiene 
una . superficie útil de 21 metros 89' decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
79, fmca número 33.837. 

5. Número 32. Plaza de ap~rcamiento señalada 
c;on el número 32, en la planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 22 metros 61 decímetros 

. cuadrados. ' 
Inscripción: En el cjtado Registro, igual libro. folio 

87, fmca número 33.843. 
6. Número 33. Plaza de aparcamiento señalada 

cOn el número 33, en la planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 19 metros 48 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
87, fmca número 33.845. 

7. Número 34. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 34, en la planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 19 metros 84 decímetros 
cuadrados. 

In~cripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
89, finca número 33.847. 

8. Número 35. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 35, en la planta de sótano. Tiene 
una' superficie útil de 19 metros 48 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
91, ftrica número 33.849. 

9. Número 36. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 36, en la ,planta de sótano. Tiene 



,BOE númd284 

un,a superficie útil d~ 28 metros 31 deCímetros 
cuadrados. . 

Inscripciót:t: EI1 el citado Registro, igual libro, folio 
93, finca número 33.851. 

ID. Número 38. Plaza de aparcaritiento señalada 
con el número 38, en la planta de sotano. Tiene 
una superficie útil de' 19 metros 48 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
97, finca número 33.855. 

11. Númer~ 39. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 39, en la planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 20. metros 15 deCímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
99, finca número 33.857. 

12. Número 40.. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 40, en la plánta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 19 metros 79 deCímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
101, finca número 33.859. ' 

13. Número 43. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 43, en la planta de sótano. Tiene 
una. superficie útil de 21 metros' 89 deCímetros 
cuadrados. . 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, i~lio 
107, finca número 33.865. 

14. Número 70.. Plaza de aparcamiento señaláda 
con el número 70., en la planta de sQtano. Tiene 
una superficie útil de 26 metros 24 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
161, fin'ca número 33.919. 

15. . Número 71. Plaza de 'aparcamiento señalada 
con el número 71, en la phinta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 25 metros 92 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro. folio 
163, finca número 33.923. 

16. Número 72. Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 72, en la planta de sótano. Tiene 
una superficie útil de 25 metros 80. decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el citado Registro, igual libro, folio 
165, fincarwme!o 33.9~3. ' 

Dado en Dos Hermanas a 31 de mayo de 
1995.-La Juez, Josefa Nieto Tomero.-La Secre
taria. 

Doña Isabel Roca Navarro, Secretaria en sustitución 
del Juzgado de Primera .Instancia e Instrucción 
número 1 de Dos Hermanas, 

Doy fe y testimonio: Que en los' autos número 
82/94 aparecen los particulares siguientes: 

Adíción.-En Dos Hermanas -a 4 de septiembre 
de 1995_ 

La extiendo yo, la Secretaria sustituta, para hacer 
constar que el edicto librado en su día por este . 

, , Juzgado, C...0n fecha 31 de mayo de 1995, dimanante 
de los autos número 82/94, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de la entidad «Unión 
de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», con
tra don José Manuel Avila Pulido y doña Manuela 
Florido Lozano, y que tenía por objeto sacar a públi
ca subasta las fincas descritas en el mismo, se adi
ciona, en el sentido de hacerse constar. 

1. Que el tipo de tasación para la primera subas
ta de la finca púmero 33.825 es el de 1.371.620. 
pesetas, constando por error en el edicto la cantidad 
de 1.1371.620. pesetas. ' 

2. Que el número de inscripción de la fmca 
número 34 es el 33.847, y el de la fmca número 
35 lo es el 33.849. ' 

y para que conste a los efectos procedentes de 
subsanación, expido la presente en Dos Hermanas 
a 4de septiembre de 1 995.-La Juez.-La Secretaria. 

Ló anterior concuerda . con su original al que me 
remito, .y ,para que conste expido el presente en 
Dos Hermanas a 4 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Isabel Roca Navarro.-47.615. 
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ECUA~ 

Edicto 

, Don Fernando Víctor Ramos Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número) de Ecija, y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
223/199,5, se tramita el juicio universal de quiebra 
voluntaria de .«Empresa Municipal de ComuniCa
ciones, Sociedad Anónima», domiciliada en esta ciu
dad, plaza de España, 1, dedicada a la redacción, 
elaboración y publicación de boletines infórrÍ1ativos, 
periódicos y revistas; la realización, pr04uccióR y 
emisión de programas a través de cualquier medio 
de telecomunicación; la publicación de libros, tra
bajos de investigación y cualquier otro tipo de tra
bajo; aquellas actividades de licito comercio rela
cionadas con los medios de comunicación social 
o la. publicidad, habiéndose acordadO' en el día de 
hoy publicar el presente, a fmde que tenga publi
cidad la referida lioli~itud, que ha quedado inha
bilitado ~l.quebr~do para la administracJón de sus 
bienes, con prohibición de que nadie. haga. pagos 
ni entregas de efectos al mismo, sino a la depositaria 
nombrada doña Africa Medina Rubio, con domicilio 
en Sevilla, calle Alvar Núñez Cabeza. de. Vaca, sin 
nÚmero, local 3-A-3, bajo pena de no descargar 
su obligación, así como también la preven.ción a 
todas las personas que tengan pertenencias del que
brado que las pongan de manifiesto al Comisario 
don Enrique Alvarez Medina, con domicilio en Sevi
lla, calle Nvar Núñez Cabeza de Vaca, sin número, 
local 3-A-3, bajo los oportunos apercibimientos. 

Igualmente, se ha decretado la acumulación~ al 
presente juicio de todos los pleitos y 'ejecuciones 
contra el solicitante, salvó los legalmente excluidos, 
la retención de la correspondencia y la retroacción 
por ahora. y sin perjuic.io de tercero a la fecha 
dell deoctubrede'1993. ' 

y para que sirva. de general conocimiento, libro 
el presente en Ecija a 23 de octubré"de 1995.-El 
Secretario.-71.:311. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria de los Dolores Vasallo Rapela, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia del partido de 
El Barco de Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del ~rtículo 131 de la' Ley Hipotecaria, número 
0.0.258/1994, promovido por «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», representando por don Luis Ortiz 
Tena, contra don José Pomar Limeres.con DNI 
960050.2, domiciliado en la calle Dieciocho de Julio, 
número 64 (El Barco de Valdeorras) y doña Manue
la Ramos López, con DNI 9984538, domiciliada 
en la calle Dieciocho de Julio, número 64 (El Barco 
de Valdeorras), sobre cobro d~crédito hipotecario, 
se acordó sacar a tercera subasta, las fincas hipo
tecadas siguientes: 

l. Finca A Barxa; secano con seiscastaños~ que . 
mide unas 4 áreas. Linda: Norte, sendero; sur, pedre
gal; este, más de los' exponentes; y oeste, herederos 
de don Tertuliano Hervella; 

Tasada en el valor pactado 6te 1.2.0.5.232 pesetas. 
2. Finca. A Barxa, secano con cinco castaños, 

de unas 5 áreas. Linda: Norte, don José Arias 
. Do<~ampo y otro; sur; pedregal; este, más de los 

exponentes; y oeste, de don José Arias. Docampo. 
Tasada en el valor pactado de 1.498.400. pesetas. 
3. Monte bajo, llamado Viña da Granxa y tam

bién Souto da Barxa, que mide unas 60. áreas. linda: 
Norte, herederos de ,don' Angel Pérez del Río; sur, 
doña Elena Aris, herederos de don Salustiano Suárez 
y herederos de don Luis Guriarán; este, carretera 
de La Rúa a Puentenuevo; y oeste, más de los expo
nentes y de doña Marina Núñez. . 

Tasado en el valor pactado de 17.992.80.0. pesetas. 
4. Finca 'A Barxa, inculto de unas 4 áreas 20. . 

centiáreas. Linda: Norte 'y este, caminos; sur, Carrúa; 
y oeste, doña Rosario Fernández y otros. 
~Tasada en el valor pactado de' 20..857.368 pesetas. 
Total valor: 41.553.800 pesetas. 
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El acto de la tercera subasta, tendrá lugar en' la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
31 de enero de 1996, a las once horas, siendo la 
subasta sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación, deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto --cuenta 
de depósitos y consignaciones, de la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, con la referencia 
320.40000180.25894-, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20. por 100. del tipo de la primera y segun
da subasta, y el 20. por 1 DO. del tipo fijado en la 
segunda, para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán postUras inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en, 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 

, haberlo' hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas posturas 
por escrito, deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que. se., refiere la regla 8.a del 
artículo 13.1 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en . el apartado quinto que figura a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad, a que se refiere la regla 
3.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador, acepta como bastante 
la titulación e~tente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferenters -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda· subrogado en la res
ponsabilidad de los'mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio delrernate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero .. 

Dado en EYBarco de Valdeorras a 18 de octubre 
de 1995.-La Juez, Maria de los Dolores Vasallo 
Rapela . ..,-La Secretaria.-6.9.24l. 

ELCHE 

Edicto 
.J 

Doña Lucía Ceróp Hemández, Secretaria del Juz
gado de Primera 'Instancia· número 5 de Elche 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículó 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
122/95, seguidos ain'stancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Amador Femández y doña Luisa Femán
-dez Torres, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble construido. en garantía hipo
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la ·forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de febrero, a las 
diez horas, por el tipo pactado para la subasta, sin 
que se admita postura inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber' habido 
Postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 11 de 
marzo, a las diez horas, por el tipo p~ctado rebajado 

. en un' 25 por 1 DO., sin que se admitan posfuras 
inferiores a este tipo pactado. . 

En' tercera subasta,' si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a. Derecho la adju
dicación por el actor, el día 8 de abril, a las diez 
horas, sin sujeci~~m a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que para tomar parte en primera y 

segunda subasta. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establec,imiento 
de.stinado al efecto, una cantidad ÍJUal o superior 
al 20. por 1 DO. del tipo de licitación. . . 
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Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. , 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo pomá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cualta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subásta, al fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como· bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose 'que el rema
tante los acepta y queda subr~ado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la substa el· remate viene 
obligado a aceptar las obligaciones. consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-El preCio· que sirVe de tipo para la pri
mera subasta es de 12.237.500 pesetas. , 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el nusmo en el domicilio legalmente 
acordado, deberá tenerse por efectuada dicha noti
ficación, sirviendo a este efecto el presente edicto 
publi~ado. 

Bien objeto de subasta 
FInca urbana.-Sita en Elche, calle Manuel Vicen

'te Pastor, número 84, primera. Plarita baja del edi
ficio de planta baja y tres pisos altos, si~ado en 
término municipal de Elche. partido de Carros, calle 
Manuel Vicente Pastor, nÚMero 84 sobre un solar 
de 80 metros 60 decímetros .cuadrados. Dicha planta 
baja comprende una vivienda que tiene salida directa 
e independiente a la calle, y mide incluido un patio, 
75 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor, 
tres habitaciones, cocina. aseoy·patio. Linda: Norte 
y este, con Sacramento Marco Cutillas; sur, con 
don J oaquin Botella Botella; y oeste, con calle 
Manuel Vicente Pastor. 

Inscrita al libro 251 del Salvador, folio 86, finca 
número 18.753. inscripción tercera. 

Valorada en 12.237.500 pesetas. 

Dado en Elche a 5 de or;tubre de 1995.-El Magis
trado-Juez ...... La Secretaria, Lucía Cerón Hemán
dez.-69.553. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en· este Juzgado se tramitajuicio 
tipo procedimiento número 402/94 (ejecutivo), a 
instancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona. La Caixa. contra don .Jo~ Lluis Pérez Pra
dere •. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. del bien inmueble embargado al 
demandado. que. ha sido. tasaqo pericialmente en 
la cantidad de 35.117.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Nou. número 86, de El Vendrell, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de febrero de 1996 
próximo, a las doce: horas, por el tipo de tasación .. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 5 de marzo de 1996 próximo, a 
las doce horas. 

y en tercera subasta. Iii no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de abril de 1996 próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. . 
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, Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igUal o" superior al' 20por'.lOO de 

. los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fOfma de pujas a la Jlana,· si bien. 
además, hasta el día señalado para el remáte podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
la ejecutante. podrá .licitar en calidad de: ceder a 
un tercero; podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y 10, admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda aprO
barse el remate a favor de los que, le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a. exigir ningunos otros; 
que asimismo 'estarán. de manifiesto loS autos; y 
que . las cargas anteriores y las prekrentes ':";'sf las 
hubier~alcréditó de laadota COhtirl\Úlfán··SUb
sistentes y sin cancelar; entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogada en la respÓn
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objetc? de subasta 
Urbana. Vivienda unifamiliar, compuesta de plan

ta baja y primera planta. sita en el término municipal 
de Roda de Bará. en la urbanización Barfi, que tiene 
uno de sus frentes en el paseo de Tarragóna, número 
12, chaflln a la calle' Alsina; construida sobre un 
solar de 987 metros 2 decíinetros' cuadrados, de 
lQs que la pru.:te édificada es. de 94. metros 80 decí
metros é~drados. e)1 planta baja y.28 metros 15 
decímetros cúadi'ados en la primeré\.p1anta"La pllU1~ 
ta baja consta de recibidor, comedor-estar, cocina, 
bañó,·tres habitaciones y .. U)1, porche de 27 metros 
60 decímetros cuádiadós;' y la primera planta de 
una habitación. baño y una terraza de 23 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, al tomo 136. libro 
71 de Roda de Bará, folio 73. finca número 5.212. 

SirVa este edicto dé notificación én forma de los 
señalamientos de subasta indicados al demandado. 

Dado en El Vendrell a 6 de octubre de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-69.506. . 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolai}da Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell; . . 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por. el' artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 249/95, pro
movidos por el Banco Central Hispanoamericano, 
con domicilio en Madrid, calle Alcalá, número 49, 
y con NIF A-28000446. contra «Técnicas de Segu- . 
ridad 2000, Sociedad Anónima», ha acordado en 
proveído de esta fecha, sacar a la: v~nta 'en p~blica 

'subasta los· inmuebles que a continuación se des
cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien-
. cías dee~ JQzgado. sito en. calle NoQ., número 
_86; primeql. el di~ 23 de enero, de ,1996.;<le tl0 
haber postores se señala para ,la segunda sub~ 
el.Clía23 de febrero de 1996. y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta, el día 25 de marzo de 
1996, a las diez horas. ' 

Lé\subastase celebrará con: sujeción a lo fijado 
en la Ley HipÓtecaria. previniéndose a lós licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate. será para la pri
mera subasta. el de 3.141.500 pesetas, para la fmca 
número 16.413; el de 4.202.400 pesetas. para la 
fmca número 16.387; el de 3.141.500 pesetas. para 
la fmca número 16.423; el de 3.141,500 pesetas. 
para la fmea 'número 16.395; el de 3.831.600 pese
tas, p~ la fmca número 16.427; y el de 3.141.500 
pesetas, para la fmca número 16.389; para la segun-

da el 75 por 100 de la anterior. y la tercera, saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Terééra.-P,ara tomar parte en las o subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta 'provisional de consignaciones de este Juzgado 

, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cu~nta 4236000018; 628.300 pesetas, 
por la fmca número 16.413; 84Q.480 pesetas, por 
la fmca número '16.387; 628.300' pesetas, 'por la 
fmca número 16.423; 628.300 pesetas. por la (mca 
número 16'.395; 766.320 pesetas, por la fmca núme
ro 16.427; y 628.300 pesetas, pOr la fmca número 
16.389, cantidades iguales. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

o ~uarta.-Hasta la celébración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositápdose en la Mesa del JUzgado 
junto a aquél, el importe de 'la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Qúinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. e~tarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tactor acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los h\lbiere, al crédito del. actor. 

'continuarán subsistentes, . entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio, del remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Parcela de terreno, situado en el término de 

Calafell. señalada de número 32, del polígono F, 
del Plan General de la Urbanización de Valldemar. 
de Calafell. Tiene una superficie de 680 metros cua
drados, equivalentes· a 18.000 palmos cuadrados. 
Linda: Por delante, norte, en linea de 21.50 metros, 
con calle sin nombre en la que no tiooe número 
de policia; por la derecha entrando. oeste. en linea 
de 31,70 metros, con parcela número 34; por la 
izquierda; este. en línea de 31,70 metroS'; eóri parcela 
número 30; y por detrás. sur. en lin~a de 21,50 
metros, con resto de la fmci matriz. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de Calafell, 
tomo 221, libro 221. folio 157, fmca número 16.413, 
inscripción quinta. > • • 

2. Parcela de terr~no, situado en el término de 
Calafell, señalado con el número 11. del poligono 
J, del plan general de la urbanización Valldemar 
de Calafell. Tiene una superficie de 904 met,oscua
drados; equivalentes a 23.930 palmos cuadrados. 
Linda: Por delante. norte., con linea de ·25 metros 
con calle sin nombre de la que no tiene nlÍtnero 
de policía; por la derecha entrando, oeste, en linea 
,de 35,60 metros. con parcela númer-o 10; por la 
izquierda, este. en linea de 35,20 metros. con parcela 
número. 12, y por detrás, sur, en· linea de 25,60 
metrós,coti resto de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell, 
tómo 221, libro 221. folio 131, fmca número 16.387, 
inscripción quinta. 

3. Parcela de terreno, situado en el término de 
Calafell, señalada con el número 13. del polígono 
1, del plan general de la urbanización de Valldemar 
d~ Calafell. Tiene una superficie de 680 metros cua
qrad~ •.. ,equi"alentes a .18.000 palmos cuadrados. 
.Lin4a: Por <:fel,ante,en línea de 18,50 metrso, con 
calle sin nombre en la que no tiene número de 
policía; por la derecha. entrando. oeste, en línea de 
45,70 metros. con parcela número 12; por la izquier
da. ~ste, en línea de 45.20 metros. con parcela núme
ro 14; y por detrás. sur, en linea de 18,30 metros. 
con resto de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell, 
tomo 221. libro 221, folio 166. fmca número 16.423. 
inscripción cuarta. 

4. Parcela de terreno, situada en el término de 
Calafell.señalada de número 26, del· polígono H, 
del plan general de la urbanización Valldomar de 
Calafell. Tiene una superficie de 680 metros 'cua
drados.' equivalente a 18.000 palmos cuadrados. Lin-



da: Por delante, este, en -línea de 34,30 metros, 
con calle sin nombre,en'la que no tiene número 
de policía; por la derecha entrando, norte; en linea 
de 19,40 metros, con parcela número 27; por la 
izquierda, sur, en 'linea de 21 metros, con parcela 
número 25, y por detrás, oeste, en linea de 34,30 
metros, con resto de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell. 
tomo 221, libro 221, folio 139, ¡mca número 16.395, 
inscripción quinta. ' 

5. Parcela de terreno, situada en el término de 
Calafell, señalada con el número 1, del poligono 
F, del plan general de la urbanización:Vallde Mar 
de Calafell. Tiene una superficie de 680 metros cua
drados, equivalente a 18.000 metros legales, en espe
cial las de carácter fiscal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell, , 
tomo 221, libro 221, folio 170, fmca número 16.427, 
inscripción cuarta. , 

6. Parcela de' terreno, situada en el término de 
Calafell, señalada de número 12, del polígono J, 
gel plan general· de 1a urbanización Valldemar de 
CalafeU. Tiene una superficie de 825 metros cua
drados, equivalentes a 21,840 palmos cuadrádos. 
Linda: Por delante, norte, en línea de 20 metros, 
con calle sin nombre· en la que no tiene número 
de poliéía; por la derecha entrando, oeste, con par
cela número 1 1; por la izquierda, este, en linea de 
33,50 metros, con parcela número 13; y por detrás, 
sur, en línea de 29,20 metros, con resto de fmca 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell, 
tomo 679, libro 448, folio número 16.389, inscrip-
ción quinta. . 

y en cumplimiento de lo acordado,. y haciendo 
constar que el presente edicto ha de sernr de noti
ficación en forma de las fechas de subasta a los 
demandados, expiqo el presente en El Vendrell a 
19 de octubre de 1995.-La Juez, Yolanda Arrieta 
Cávez.-El Secretario.-69.262. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Eva Maria Luna Mairal, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo .131, de la 
Ley Hipotecé}ria, con el número 150/94 promovido 
por la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona con
tra «Fincas Roses, Sociedad Anónima» 'en el que 
por- resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 8 de enero de 1996, 
a las diez horas de su· mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipotl!ca, ascendiente 
a la suma de 6.500.000 pesetas.. , 

En segunda subasta, caso de no quedar remat~do 
el bien en la primera, el día 8 de febrero de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de marzo de 1996, a 
la níisma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, s~ celebrarán al siguiente 
día a la "misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento; y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de' la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Losque deseen tomar parté en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente e120.por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número L6.55 de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 

-la plaza de la Palmera de esta ciudad, aportando 
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resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificacióri el Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria.,· entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

" Se hace extensivo el presenté para que sirVa de 
notificación al'deudor del lugar, día y hora señalados 

, 'para el remate., ' 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 15.-Casa compuesta de planta 

baja y piso, con terre,no adjunto, senalada con el 
número 15 del conjunto inmobiliario Mallorca, en 
urbanizáción Canyelles P~tites, del término muni
cipal de Roses, de 77 metros cuadrados de superficie 
en junto, de los que la casa ocupa 31 metros 20 
decímetros cuadrados por planta, más 8 metros cua
drados de pérgola en la planta baja. Linda: Norte, 
calle; sur, paso común; este, casa número 16; y 
oeste, casa número 14. 
. 'Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Roses, al tomo 2.650, libro 345 
de Roses, al folio 222, finca registra! número 23.981, 
inscripción segunda. 

Y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 21 de julio de 1995.-La Secretaria, Eva Maria 
Luna Mairal.-69.366. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 171/1995, instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Ignacio López Serrano y doña Maria del Car
men Sánchez Revilla. 

Por providencia de esta fecha, se ha acordado 
'la venta en pública subasta, por primera vez y,' en 
su caso, segunda y tercera, en el término de veinte 
días, el bien hipotecado como de la propiedaq. de 
los demandados que al final se indicará. 

Se previene que: 
Priritero.-Para llevar a efecto la primera subasta 

se señala el día 9 de enero de 1996, a las. diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; de no concurrir postores, se anuncia segun
da subasta para el día 9 de febrero de '1996, a 
las diez horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta, a celebrar el día 8 de 
marzo de 1996, a las diez horas, en el lugar indicado 
para todas ellas, por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijad() en 18.600.408 pesetas, no admitién
dose pústuras illferiores; para la segunda servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que pueda 
admitirse postura inferior, ~ para la tercera, sin suje-
ción a tipo. .. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, ál crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse· a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo de remate. 
, Séptimo.-Se reservarctn en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan ,y hayan 
cubierto, el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate, a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas .. 

Octavo.-SinpeIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada., conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado pn ella este, edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 
Finca. Urbana, casa destinada a 'vivienda unifa

.miliar aislada,· sita en San; Miguel de Fluvia, calle 
Montseny, número 30, camino de Figueres. 

Inscripción: Tomo 2.683, libro 12, folio 34, fmca 
681, inscripción sexta. 

.Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
69.359. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueresy su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 338/1994, instado 
por «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecario», contra don Angel González 
López y doña Rosario Ruiz Silvestre. 

Por providencia de esta fecha., se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, s~nda y tercera, en el término de veinte 
días, el bien· hipotecado como de la propiedad de 
los demandados que al fmal sé indicará. 

Se previene a los licitadores que: 
Primero.-Para llevar a efecto la prunera subasta 

se señala el día 11 de enero de 1996, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; de no concurrir postores. se anuncia segun
da subasta para el día 12 de febrero de 1996, a 
las diez horas. y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta. a celebrar el día 12 de 
marzo de 1996, a las diez horas, en el lugar indicado 
para todas ellas. por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.000.060 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los li~itadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el· 20 por 100 de la -cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidqs. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en Secre-' 
taría; se entenderá que todo' licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
eJ prim'er adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan,· por el orden de sus respectivas posturas. . 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hall~do en ella este' edicto servirá iguálmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca inscrita en el Registro de ia Propiedad de 
Roses al tomo 2.569, libro 122 de Llanya, fo
lio 159, fmca 7.974, inscripcipn segunda, sita en 
Llanya. territorio La Farella, urbanización «Serra
dell» , edificio «Farello lb, escalera segunda, piso 
segundo, puerta primera. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1995.~La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
69.350. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 550/l993,instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Empresa de Iniciativas Varias, Inversiones y Ser
vicios,. Sociedad Anónima». 

Por providencia de esta fecha, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera. en el término de veinte 
días, el bien hipotecado como de la propiedad de 
los demandados que al' fmal se indicará.' 

Se previene que: 

Primero.-Para llevar a efecto .la primera subasta 
se señala el día 12 de enero de 1996, a las once 
horas, a celebrar en la ,Sala de Audiencias de este 
Juzgado; de no concurrir Postores. se anuncia ~n~. 
da subasta para' el· dia 13 de' febrero de 1996, a 
las once . horas, y si ésta también se .declara desierta, 
se anuncia tercera subasci, a celebrar .el dia 13 de 
marzo de 1996, a las once horas"en el lugar indicado 
~ todas ellas, por los tipos que se dirán. 
Segundo.~Servirá de tipo . para .la primera subasta 

el valor fJjado .en 7 "830.000 pesetas; n() aomitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera,' sin que pueda admitirse 
postura inferior, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que Jos licitadores que1Íeseen tom~ 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado,abierta.en el Banco BilbaóVizcaya, 
el 20 por 100 de la, cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; 

Quinto.-Los autos y.lacertifieación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. ~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas. y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los . hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate-

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de 'la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si. 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden'de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
'en la finca hipotecada, conforme a fos artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser h~llado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellúgar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca sita en L'Escala, urbanización «La Mun
tanya del Pastor», Montgriblau 11, calle Taranyna, , 
núm~ro 4, Ideal 9; superficie, unos 154· metros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 dé Girona al tomo 2.458, libro 211, fo
lio 142, fmca 14.521, inscripciÓn segunda. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1995.-l-a 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
69.361. 

FIGUERES·~' 

Edicto 

Doña Estrella Carmen OblancaMoral, Secretaria 
del Juigado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 317/1994, instado 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
«Promotora de L'Escala, Sociedad Anónima». 

Por providencia de esta' fecha, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
SU caso. segunda y tercera, en el término de veinte 
días, los bienes hipotecados como de la propiedad 
dé los demanC:tados que al fmal se indic~án. 

Se previene a10s licitadores 'que: . 

Primero.~Para llevar a efecto la prlmerasubasta 
se 'Señala ~I dia 15 de enero de 1'996" a Ías onCe 
horas, a celebrar en la Sala: de A~dienéias de este 
Juzgado; de.no concurrir postores, se anuncia segun
da subasta.paraeldía 14 de f~brero de. 1996, a 
las. diei horas, y si ésta también·se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta, a celebrar el· dia 14 de 
marzo de 1996. a las diez horas. en el lugar indicadp 
para todas ellas. por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servi.t1i de tipo para la primérasu~ 
el valor fijado en:' Entidad número. 16, al tipo de 
2.978.239 pesetas; ~ntidad número 11~ al tipo de 
37.937.089 pesetas, noadmitiénd(j)se posturas infe
riores; para .lasegunda servirá de tipo. el .. 75 pOr 
100 de la primera, sin que pue<la admitirs(i' Postwrd. 
inferior, y para la tercera, siQ sujeción a tipc;>. . 

! Tercero.-Que los licitadores qUe deseen. tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, debetim consignar. previamente, en la cuenta' 
de este Jmgado. abierta en el-Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 poi 100 de la cafitidad que sirva de tipo 
para 'la subasta, sm cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' . . 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero., . 

Quinto.-:-Los autos y.la certificación del Registro, 
a qué se refiere la regla 4.- del artículo 131. de 
la Ley Hipotecaria, éstán de manifiesto. en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastan~e la titublciÓn, yque las cargas y ~yámenes 

'BOJ: núm. 284 

anteriores y los presentes, si los huhiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes._ entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarsé a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, ? instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
'dellugar, día y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

Fincas inscritas en el tomo 2.476, libro 227 de 
L'Escala, folios 206 y 208, fmcas números 16.073 
y 16.074, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número 2 de Girona, sitas en L'Escala, 
.avenida Montgó: esquina calle Brill. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
69.301. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moml, Secretaria 
del Juzgadó de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 548/1993, instado 
. por La Caixa, contra don Luis Mandado Capella 
y doña Concepción Rosell Roldán.· . 
. Por providencia de esta fecha, se' ha acordado 
la x..enta en pública subasta, por primera vez y. en 
su caso" segunda y tercera, en el término de veinte 
días, el bien hipotecado como de la propiedad de 
los demandados que al tmal se indicará. 

Se previene á los licitadores que: . 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 15 de enero de 1996, a las doce 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; de'no,concurrir postores, se anuncia segun
da subasta para el dia 14 de. febrero de 1996, a 
las once ho.-as, y si ésta también Se declara desierta, 
se anuncia tercera subas(a:, a celebrar el día 14 de 
marzo 'de 1996, a las once horas~ en el lugar indicado 
para todas ellas, por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la prim~ra subasta 
el válor fijádo en 11.460.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda servirá de 
tipo el 7 5 por 100 de la primera, sin que pueda 
~ntitirse postl,lra. inferior, y par~ la tercera, sin suje
ción a tipo. ' 
rer~ero.-Que. los licitadores. qlle deseen tomar 

parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previall1ente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria;" se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCiÓn, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al cré.dito 
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del 'actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de 'los mismos; sin destinarse a 
su extinción el 'precio del remate. ' 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta 'la celebración de la subasta respectiva Podrán 
hacerse' posturas por escrito, en pliego cerrado, 
qepositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo de remate.' 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postore:; que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remáte a, favor de los que le 
sigan, por el.orden de sus respectivás posturas. 

Octavo.-Sih perjuicio de laque se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, di~ y hora para c;l remate. ' 

, Bien hipotecado 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, tomo 2.615, libro 51 de La Jonquera, fo
lio 37, finca número 1.557, inscripciones cuarta y 
sexta de la hipoteca, sita en La Jonquera, cálle 
Mayor, número 45. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
69.304. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Priméra Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículó 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00 19/95 promovido 
por la Caixa dEstalvis i Pertsions de Barcelona con
tra «Unio dAutoserveis, Sociedad Limitada» en los 
que por resolución de esta fécha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y término de 
veinte días, los inmuebles que al fmal se' describen, 
cuyo r~mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Poeta M:arquina, 

, número 2, segundo, en la forma si$1lienté: ' 

En primera, subasta, el día 9, de' enero próximo, 
y a ías diez ,tlOtaS de su mañana. sitviendo de tipo 
el pactado en,la escritUra de hipoteca. ' 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en ia primera, el dia7 de febrero próximo, 
y a las diez boras de su maña{lá. (':011 la r~b$ 
del 25 por 100 del tipo del! primera. " 

Yen 'tercera subasta, si no,scremataran en 'nin-I 
guna de las~teriore.s, el dia 5 de marzo vróximo, 
y a las diez 'horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, 'pero sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Pritñera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a' terceros. 

Segunda . ..:-Lo·s que deséen tomar patte,en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejécutante, deberán con
signar previaménteen la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por '1 00 del tipo 
expresado, sin, cuyo requisito' no serán admitidos 
a licitación. .-

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la ,llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la- certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria, están de 'manifie!:>10 en Secre
taría, entem;liéndose que todó licitador acepta como 
bastante la titulación, y que laS cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 'cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Departamento, número 21, sita en la 
planta segunda del inmueble sito entre las calles . 
Lluis Tassís y Caritat Serinyana, en. término de Cada1 

qués. Con una superficie de 55 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.764, libro 83 de Cadaqués, folio 
11, fmca número 5.065, inscripción segunda. Valo
rada a efectos de subasta en 15.060.000 pesetas. 

Urbana.-Departamento número 24, sita en la 
planta tercera del mismo inmueble. Tiene una super
ficie de 55 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.764, 
libro 83 de Cadaqu~s, folio 17. fmca número 5.068, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta 
en 1 ~.060.0ÓO pesetas. 

Dado en Figueres ~ 16 de octubre de. 1995.-EI 
Juez.-El Secretarió.-69.365. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio Emilio Benítez Asensio,. Secretarío del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen

, girola y su partido, 

Hace saber:, Que en este Juzgado, y con 'el núme- _ 
ro 52/1995, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a, instancias de Societe General, súcursal España, 
frente a don Plácido Arroyo Sánchez y otra, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecu
tivas del' bien hipotecado, que 'se reseñarft, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
el día 18 de enero de '1996; segunda, el día 16 
de febrero de 199~, y terce~ el dia 14 de marzo 
de 1996, todas ellas a sus once treinta horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiertcias de este 
Juzgado; con las prevenci(:n:les siguientes: 

, Primera.-Paia 'la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, e. tipo será del 75 por 100 
de la primera. ,La tercera subasta s.ecelebrará sin 
sujeción a tipo; 

Segunqa.-Los licitadores, para tornar parte eilla 
subasta, deberán '.consipar::.el ¡ 70. por. lOO, por lo 
menos, de ,las' cantidades tipo de, cada subasta, con 
anterioridad 'a 'la"celebración de las <mismas, en la 
cueJ;1taprO'visional de éste Juzgado núinero' 2917 
del, «Banco Bilbao VIzcaya" Sociedad Anónln)a>l, 
haCiéndose éonstar neceSaríarliente el número y afio 
del procedimiento de la 'subaSta en la que se desea 
partiCipat.. .' , ."." 

Terceta.-Podrán participat 'en: éalidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde eÍ anuncio 
hasta su celebraCión, pOdrán' hacerse' posturas por 
escrito én pliego cerrado,. depositando elim¡)Orte 
de la consignación de igUal fonoa 'que la relacionada 
en la c.ondici6nsegunda de este edictp, presentando 
el resguardó y el' pIl'ego cerrado en. ·la Secretaria 
del1uZgado. ' , '., . 

Quinta~-Los autos y las cerfificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla4.a estarán demanitiesto 
en: la Secr'etária de' este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti

, cipar en la subasta: pre\jnÍéndoles qué deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 

, 'cancelar, sin destinarse a su extinción él preció d~l . 
remate, en~ndiéndose qUe el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismO's. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos' de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendoasi con 

lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la noti1icación inten-
tada personal resulte negativa. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al ' 
Juzgado o coincidir algún señalafniento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se .entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la mis!Da hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Urbana. Número 7. Vivienda señalada con el 
número 22 del conjunto urbanístico situado sobre 
una parcela de terreno procedente de una suerte 
de tierra de secano, al partido del Hornillo, del tér
mino de Mijas, que forma parte de la denominada 
urbanización «Mijas Jardín». Está compuesta de 
planta baja y alta, comunicadas por una, escalera 
interior. La planta baja se' distribuye en salón-co
medor, cocina, as~ y escalera de subida a la planta 
superior, y ocupa una superficie construida de 45 
metros 63 decímetros cuadrados, y tiene además 
un porche que mideS metros cuadrados, y un patio 
de 17 metros cuadrados. Y la planta alta está com
puesta de tres dorrilitorios, cuarto de baño y terrazas, 
con una superficie construida de 49 metros 65 decí
metros cuadrados. La cubierta es visitable' y se des
tina a «solarium». Linda: Frente, zona común del 
conjunto; derecha, entrando, zona común del con
junto y vivienda número 21; izquierda, zona común 
del coI\iunto y vivienda número 23" y fondo, zona 
común del conjunto. ' 

Cuota: Le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes del conjunto 
de 7,14 por 100. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas, 
'tomo 1.258, libro 480, folio 103, fmca núme-
ro 35.672. ; " 

Valoración: 19.500.000 pesetas. 

DadO' en Fuengirola a 28 de septiembre 
de 1 995.-El Secretario judicial, Sergio Emilio Bení
tez Asensio.-69.674-3. 

FUENGIROLA 

Edicío 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del, JuzgadO' de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola y sú partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 132/1995, se siguen aútos de pro
cedimiento judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotec;uia,promovidos por la entidad «Banco 
Natwest España, Sociedad Anónima»," representadr" 
por el Procurador, don Juan José PérezBerenguer, 
contra la fmea especialmente hipotecada por la 
compañía mercantil «Woodlark Limited», en los que 
por proveído del, día de la fecha, a petición de la 
parte actora, y de' acuerdo con lo dispuesto en la 

, regla 7. a del referido, artic;ul0 Blde la Ley Hipo- . 
teoarla, he ,acordado sacMa ; pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, porténnino-de veinte 
días y con arreglo al tipo que 'Se dirá, la fmcapro
piedad de la entidad.demaridada y que fue esPe
cialmente hipotecada en garantia del crédito hipo
tecano cuya efectividad se pretende por medio del 
procedimiento antes referenciado, bajo las condi
cione,s que' a continpa6ón se expresan, señalándose 
para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de ~te Juzgado, los siguientes días: 
Para la primera subasta se señala el día 9 de enero 
de 1996, a las once treinta horas; en caso de no 
existir postores, se señala para la' segunda subasta 
el día 9 de febrero de 1996, a las once treinta horas, 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta: se señala para' que tenga lugar la tercera 'subasta' 
el día 12 de marzo de' 1996, a· las once treinta 
horas. En ellas· regirán las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 41.350.000 pesetas, que es el precio 
fijádo en la escritura de constitución de hipóteca; 

--~-- -- --_.- ---_.- -------
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para la- segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera, sin sujeción a tipo: 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito· no· serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la sub~sta.. , 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que . 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta,-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el día hábil siguiente, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. . 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es: 

. Vivienda unifamiliar aislada, que se levanta sobra 
la parcela 73-a de la urbanización «Mijas' Golf», 
en el partido de Campanares. La edificación se com
pone de .dos plantas, ambas sobra rasante. La edi
ficación en planta baja ocupa una 'superficie de 16.9 
metros 40 dechnetros cuadrados. La total edifi
cación tiene una superficie construida de 305 
metros 7 decímetros cuadrados, incluidos porche. 
terraza y cochera o garaje, y adtmás el «solarium» 
ocupa 12 metros 30 decímetros cuadradós cons
truidos. Se halla constrúida sobre la parcela de terre
no en el citado ténnino y urbanización. Tiene una 
extensión superficial de 1.053 metros cuadrados. 
Inscrita én el Registro de la Propiedad número 2 
de Mijas, al tomo 1.20 1, libro 423, finca núme
ro 30.487. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma para el caso de que la demandada no 
fuera hallada en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 2 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-69.651-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera IHstancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial s4mario del 
artículo 131 de la Ley Hipoté9aria número 132/93, 
a instancia del Fondo de Garantía de Depósitos 
en Establecimientos B~carios, contra doña Ana 
Maria Parrón Cao, y a instancia de .la parte actOra, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
legal de veinte días, la finca hipotecada que luego 
se describirá. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audicmcias 
de este Juzgado, en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. ' 

En primera subasta el día 24 de enero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, de 7.480.000 pesetas, no admitiéndose 

, posturas que no cubran el referido tipo. 
'En segunda· subasta -caso de no haber· postura 

admisible' en la primera ni haberse solicitado por 
la actora la adjudicación de la fmca- el' día· 26 
de febrero 'de 1996, a las diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para ella el 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

, 
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Martes 28 noviembre 1995 

En tercera subasta ~si fuere precisa- el día 26 
de marzo de· 1996, a las diez horas de su mañana, 
y sin sujeción a tipo. . 

, Otras condiciones: 

Primera.-.A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de est~ Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta,. y 
si fuere la tercera, el 30 por ·100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. . 

Que la parte áctora, Fondo de Garantía de Depó
sitos en Establecimientos Bancarios, goza del bene-

, ficio de justicia gratuita en virtud de h dispuesto 
por el artículo 6, número 3, párrafo primero, del 
Real Decreto-Ley 18/1982, de 24 de· septiembre, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 1 
de octubre de 1982. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia de la actora, las con
signaciones de los postores que lo admitany-que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

Cuarut.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero~ cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, 'habria de hacer

, se ante este Juzgado y en el pláZO de ocho 'días. 
Quinta.-Los autos y.la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que los licitadores los aceptan 
como suficientes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y. preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora quedarán subsistent~s, entendiendo que 
el rematante los ace~ta y quedará subrogado en 
los mismos. sin destinarse a su' extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta. 

Finca 46. Piso undécimo B, situado al frente y 
a la derecha subiendo por la escalera. Su superficie 
es de 73.24 metros cuadrados de vivienda y 26,49 
metros cuadrados' de terraza. Linda: Al sur, fachada; 
norte, dístribuidor común, piso letra A de la misma 
planta y' caja de ascensor; oeste, piso letra C de 
la misma planta; y este. fachada. Le corresponde 
una cuota en el-valor total del inmueble del 1,88 
por 100 y también un coeficiente indiviso en el 
condominio del solar número 12. Zona deportiva 
del 0,25 por 100. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.138, libro 86, folio 
88, fmca número 13.243, inscri¡x.:ión segunda. ' 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti-
ficación domiciliaria. . 

Dado en Fuenlabrada a 6 de octubre de 1995.-EI 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-69.717. 

GANDlA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez dei Juzgado de. 
Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el juicio menor cuantía segui
dQ en este Juzgado con el número 71 del año 1993, 
a instancias del Procurador don JoaqUín Muñoz 
Femenia, en nombre y representación de la COIÍlU-

. nidad de Propietarios del edificio Tres Delfines de 

. Gandía, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. los bienes que< al fmal se relacionan. pro-
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piedad de «Promociones de Inmuebles y Residen
cias, Sociedad Anónima» (Proirsa). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por prllnera vez. el próximo día 
23 .de enero de 1996, a las diez horas, en su caso 
por segunda el día 23 de febrero de 1996, a las 
diez horas. y por tercera vez el día 26 de marzo 
de 1996, a las diez horas. Si por fuerza maYQr tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá su. celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora y en idéntico lugar, en todos los 
casos bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prinÍera subasta 
el de va10ración de los bienes; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo; y la tercera sin 'Sujeci6n 
a tipo; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en ,cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gandía, cuen
ta número 4541000015007-93, una cantidad no 
mferioral 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito nd serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene el ejecutante, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

. Las consignaciones se devolverán a sus réspectivos 
dueños, acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de' la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede céder el remate 
a un tercero, de ácuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de Ley 10/92. 

Quinta.-Sirvael presente de notificación en forma 
a la demandada Proirsa en el caso de no ser hallada 
en su domicilio social.' 

Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento A-'l, en planta ático, con una 
superficie de 96 metros cuadrados, sito en Playa 
de Gandía, edificio Tres delfUles. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Gandía, al 

- tomo 1.639, folio 53, fmca número 53.012. Tipo 
8.173.000 pesetas. 

2. Apartamento A~3, en planta ático, con una 
superficie de 110 metros 'cuadrados. sito en la Playa 
de Gandía, edificio Tres Delfmes. Inscrito en el 
Registro de la· Propiedad número 4 de Gandía. al 
tomo 1.639, folio 55, fmca número $3.022. Tipo 
9.365.000 pe~tas. 

Dado en Gandía a 26 de octubre de 1995.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secreta
.ria.-69 :268. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera.Instancia número 
1 de qavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedímiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 323/95, pro
movido por la Caixa dEstalvis de Catalunya contra 
las fincas que se reseñarán, hipotecadas por don 
Pedro Cañas Amat y doña Pilar Royo García. He 
acordado la celebración de la primera subasta. para 
el próximo día 8 de enero de 199,6, a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace· saber: 
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Primero.-Que el tipo es el de 15.000.000 de pese
tas para cada finca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en al subasta 
. deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
se~ lareglá 4.a del artículo 13 J de la Ley Hipo-
tecaria. . 

Quinto.-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes si . las hubiere con
tinuarán subsistentes y el rematante las acepta y 

. queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar , 
el día 8 ·de febrero de 1996, a las diez treinta hotas, 

. sirviendo de tipo el 75 por' 100 del de la primera; 
y si tampoco hubiere licitador en la segunda tencfrá 
lugar la tercera, el día 8 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para en su caso, se notifica a los deudores 
o al actual titular en su caso, de las mencionadas 
subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bienesiobjeto de subasta 

1. Finca número 6.760 de Castelldefels, Regis
tro de la Propiedad número 4 de LHospitalet. 

2. Finca número 6.761 de Castelldefels, Regis
tro de la Propiedad número 4 de LHospitalet. 

Dado en Gavá a 23 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-69.214. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña José .MariaEguía Baltellas, Juez de Primera 
Instancia número l· de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nímte
ro 160/1994, se trariJ.ita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «C~a Laboral Popular 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Begoña Bilbao Pagoaga, don Antonio Aram
barrí Alcorta. don Angel Arroquero Calzacorta y 
doña Resurrecéión Arambarri Bilbao, en el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a ' 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, s~.ñalándose para 
que- el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado' el día 8 de enero de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segúnda.-Que los licitadores, para tomar 'parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en . 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.7()8, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del pr.ocedimiento, sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cl\equ~_s. . 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante ~odrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito;. en . pliego' cehado, haciendo el depósito a 

. que se ha hechó referencia anterioimente. . 
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La segunda subasta. y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte .en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Gijón, 
número de cuenta 3285, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por~ 100 del tipo 

Los autos y la certificación. registnd que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la -Secretaría del-Juzgado, . donde' podrán ser" exa~' 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubi,ere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del r.emate y se entenderá que el rematante las acepta. 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 

: anunciado para la segunda subasta. 

mismas. - ' ' 
Panl el supuesto de que no hubiese postores en 

la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de febrero, a las diez hOJi8s, 
sirviendo de tipo. el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda 'subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dí~ 8 de' marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte ~n la misma, el '20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas·al Juzgado 
no pudiera cele~rarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se' entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. 

Bien que se saca·a subasta y s.u valor 

Vivienda sita én la calle It\J,rribarri, número 95, 
actualmente llamada Kamiñaspi, piso 3.° izquierda. 
Inscrito en el Registro.' de Márkina, tomo 507, libro. 
103 dE! Ondárroa. fmca 6.291, propiedad de don 
Angel Arroquero Calzacorta. 

El tipo de subasta es de 7.090.000 de pesetas. 

Dado en .Gernika-Lumo. a 9 de octubre de -
1995.-EI Juez, losé Maria Egúía Baltellas.-El 
Secretario.-69.353. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria León. Escobedo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de PrinU=ra Instancia número. 2 de Gijón, 

H~o saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo "131 de 

, la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el fll;"mero 409/1995, a instancia de «Unión de Cré
ditos Inmobiliarios, Sóciedad Anónima», represen
tada por la Procuradora do.ña Inés Ucha Tomé, 
contra doña Maria Cruz Rey Balbin y don Francisco 
Luis Alvarez Prieto. por'medio del presente se anun
cian públicas subastas, por veinte días, del bien que 
se dirá. Las subastas tendrán lugar. en la Sala de 
Audiencia de 'este' Juzgado, en los días y horas 
siguientes: 

Primera subasta: 7 de ,febrero de 1996, a las diez 
quince horas. 

Si por causas éxtraordinarias se suspendiese este 
señalamiento para . la' celebración de la primera 
subasta, se señala el próximo día 9 de febrero 
de 1996. a las díez quince horas. ' 

Segunda subasta: 6 de marzo de 1996, a las diez 
quince horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señ~amiento, para la celebración de la 
segunda subasta, se señala el próximo día 8 de marzo 
de. 1996. a las diez..quince horas. 

Tercera subasta: 10 de abril .de 1996, a las díez 
qUince horas. ' 

Si por. causas extraordinarias se suSpendíere este 
tercer señalamiento, para la'celebración de la tercera 
subasta se señala el próximo día 12 de abril 
de 199f), a las diez quince horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la· escritura de constitución de hi¡xr 
teca, y no se admitirá posfura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo 
el 75 por .100 del de la primera. sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferio r a este tipo.' y 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a, tipo, 
peró cumpliéndose las mismas condiCiones estable
cidas en la regla 8.a del artículo 131 de la' Ley 
HipOtecaria. I 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere la condición primera,o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento. destinado al efecto. 

Cuarta.-S6Io el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. ' 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícq-
10 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como' bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lo.s preferentes -si los 
hubiere- al crédíto del actor continuarán subsis
téntes, entendíéndose que el relnatailte los acepta 
y queda subrogado en :Ia"iésponsabilidad' de los mis
IQ.OS, sin destinarse a su éxtinción el precio del 
remate. 

Bien, objeto de subasta 

Vivienda planta segunda izquierda, número 4. 
de la calle· Juan XXIII. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de los de GijÓn, al tomo 
L869, libro 264 de la sección 'primera, folio 191, 
fmca 16.102. 

Tasad8. en 13.242.834 pesetas. 

Dado en Gijón a 10 de noviembre de 1995.'-La 
Magistrada-Juez, Maria León Escobedo.-El Secre
tario.-69.780. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2·de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguídos en este Juzgado,con 
el número 1164/94, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Asturias, representada por el Procurador 
don Abel Celeinín Vtñuela, contra doña Maria Anto
nia Pérez Carneado, don José Manuel Morandeira 
Quintana y «Sociedad Cooperativa Limitada de 
ViViendas Minas La Camocha», por medio del pre
sente se anunc;ian públicas subastas, por veinte días, • 
de los bienes que se dirán. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en los días y horas siguientes: 

Pf4nera subata: 7 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas. 
, . Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, para la celebración de la primera 
subasta. se señala el próximo día 9 de febrero de 
1996, a las diez 'treinta horas. 

segunda. subasta: 6 de marzo de 1996, a las diez 
-treilita horas. 



21266 

Si por caUsas extraordinarias se suspendiere este 
segundo señalamiento, para la celebración de la, 
segunda subasta se señala el próximo dia 8 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: 10 de abril de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
tercer señalamiento, para la celebración de la tercera 
subasta se señala el próximo dia, 12 de abril de 
1996, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta, y en su caso la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

prunera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la'cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya" oficina prinCipal de Gijón, 
número' de cuenta 3.285, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo'respectivo, excepto 
para la tercera, qlle 'será el 20' por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. 

Martes 28, noviembre 1995· 

GUON 

Edicto 

El Secretario ael Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

Hace saber. Que en autos de quiebra voluntaria 
número 65Ú95, de la compañía mercantil PHB 

'Weserhutte, con domicilio en Gijón, plaza del 
Humedal, número 4, hoy cerrado, con oficinas en 
polígono Mora Garay, calle W-9, por la sociedad 
quebrada se ha presentado proposición de convenio 
entr~ la misma y sus acreedores, que será sometido 
a aprobación a la Junta de Acreedores convocada 
para la elección de Sindicos y que tendrá lugar en 
el salón de actos del llustre Colegio de Abogados 
de Gijón, el día 11 de' diciembre de 1995, a las 
diez horas, comunicándosé por medio del presente 
a los acreedores de la entidad quebrada y a aquellas 
personas que tengan intereses en el asUnto. 

y para que asi conste y sea publicado. expido 
el presente en Gijón a 15 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-69.554. . 

GIRONA 

Edicto 

Segunda.-':Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo' el 
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir Postura inferior a este tipo. Y la Doña María Teresa Bernal Ortega, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
tercera subasta se celebrará sin sujeci~9 a tipo, pero • ro 6 de los de Girona, , 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la regla8.a del ~ículo 131 de la Ley Hipotecaría. Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio de juicio ejecutivo con el número 572/93, a instanCia 
hasta la, celebración, podrán hacerse posturas por del Banco Popular Español contra «Pistenis, Socie-
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa dad Limitada», doña Isabel, Vtguera Murillo, don 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con- Arsenio Bosch BarS y don Antonio Brugues Vtgucra 
signación a que' se refiere la pondición primera () en reclamación de la cantidad de 262.171 pesetas 

de principal más 200,000 pesetas de costas e inte-
acompañando el resguardo de haberla hecho en el reses, y conforme a .10 dispuesto en providencia 
establecimiento destinado al efecto. de esta fecha,' por medio del presente se sacan a 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ceder el remate a la venta en primera, segunda y tercera, pública.subas-
un tercero. ta, y término de vei'ntedías, (y en lotes separados) 

los bienes que se dirán y que fueron embarg~os 
Quinta.-Los, autos y la certificación del Registro a los demandados en 'el procedimiento indicado. 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní- pericialmente a los bienes y que asciende a la sumas 
fiesto en la Secretaria. Se entenderá que todo lici- . de 15.200.000 pesetas la fmca número 613, y de 
tador acepta como bastante la titulación y que las' 34.800.000 pesetas la fmca número 10.472. 
Cargas o gravámenes anteriores y los preferentes Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
-si los hubiere-al crédito del actor continuarán la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los es decir, las cantidades de 11.400.000 pesetas la 
acepta y queda subrogado en la' responsabilidad de fmca número de 613 y 26.100.000 pesetas la fmca 

número 10.4 72. 
los mismos, sin destinárse a su extinción el precio ' La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
del remate. sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Número 57.-VIvienda o piso segundo izquierda, 
sito en la segunda planta alta del edificio, a la izquier
da subiendo la escalera' del bloque o portal VIII, 
del edificio compuesto de 11 bloques o portales 
numerados en su relación con el conjunto de los 
números 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX. X Y 
XI, sito en la: Camocha, parroquia de Vega, en Gijón. 

Número 77.-VIvienda o piso tercero izquierda, 
sito en la tercera planta alta del edificio, a la izquier
da subiendo la escalera del bloque o portal IX. del 
edificio compuesto de 11 bloques o portales nume
rados en su relación ~n el conjunto d.e los números 
1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX. X Y XI, sito 
en la Camocha, parroquia de Vega, en el concejo 
de Gijón. 

Se tasa cada fmca hipotecada, a efectos de primera 
subasta, en la cifra de 5.700.000 pese~ cada uno 
de los departamentos. 

Dado en Gijón a 10 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María León Escobedo.-El Secre
tario.-69.207. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado número .1674000170572-93 del 
Banco Bilbao VIzcaya' de esta ciudad," el 20 por 
100 efectivo de los 4tdicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, de lo tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos. 
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió, de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma se 'aprobará el remate. 

L8.s subastas se celebrarán en la Sala de, Audien
, cias de est.e Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 

de esta ciudad. 
Por lo que se refiete a la primera el dia 8 de 

enero de 199~, alas once horas. 
Para la segunda el día 8 de febrero de 1996, 

a las once horas. 
Para la tercera el dia 8 de marzo de 1996, a 

las once horas. . ' . 
Se hace coñstar que en caso de que alguno de 

los dias señalados de subastas fuere día festivo, la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán podrán 
examinarlos 'los posibles postores, en el domicilio 
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del demandado. (Los títulos de propiedad de los 
bien~s, estarán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los que deberáp. conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.) 

Que las cargas y gravátnenes anteriores y los pre
ferentes al c.rédito de la actor continuarári subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Edificación compuesta. de sótanos, 
bajos, primer y segundo piso. Los sótanos, bajos 
y primer piso, tienen uña superficie construida de 
120 metros cuadrados, cada una y la planta 'segunda 
solo 100 metros' cuadrados, enclavada dentro de 
uri solar sito en Girona, paraje La Barca, lugar de 

, Sant Pon~ de Fontajau, de superficie 300 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.514. libro 164, folio 
37, fmca número 10.472. 

2., Urbana.-Nave industrial de superficie 150 
metros cuadrados, sita en Sant Julia de Ramis, cons
truida y enclavada dentro de ~ terreno procedente 
del'Camp Gran y la viña o Camp de Pals, de exten
sión superficial 1.198,75 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.495, libro 14, folio 116, fmca 613. 

El presente edicto sirva pe notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de octubre de 1995.-La . 
Secretaria, María Teresa Bernal Ortega.-69'.747. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrad!l-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Girona, 

Hago saber:. Que en este' Juzgado se. sigue pro
cedimiento judicial sUmario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, que litiga amparada con 
el benefici'o de pobreza legal, contra doña María 
del Carmen Alvarez Nicolás y don Pere Lladó Besa
lú, número 0077/95, y por medio del presente edic
to, se sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
pública/subasta, . término de veinte dias y en lotes 
separados, las fmcas que se dirán y que garantizan 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura ~ constitución de hipoteca y qué 
asciende respecto de la fmca registra! número 
11.341 a la cantidad de 23.117.424 pesetas, y res
pecto de la'fmca registra! número 11.335 a la can
tidad de 2.011.006 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 pro 100 del 
importe que sirvió de tipo. para la primera subasta, 
o se~ ~specto de la fmca registra! número 11.341 
la cantidad de' 17.338.068 pesetas, y respecto de 
la finca registra! número 11.335 la cantidad de 
1.508.255 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se pn:viene a los posibles licita40res: 

Primero.-No'se admitirán·posturas que sean infe
riores a los tipos ,indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. " 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
veriir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de éste Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sIn cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el ,dia 2S de 
enero de 1996, a las diez treinta horas. 
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Para la segunda, el día 22 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, el día 21 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la cerqficación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuaán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Viviendá situada en la planta segunda, 
puerta primera, de la escalera número 15 del paseo 
de la Generalitat, de Banyoles. Tiene una superficie 
construida de 125 metros 74 deéímetros cuadrados. 
Linda: al frente, entrando a la vivienda, con él rellano 
de la 'escalera y vuelo sobre el paseo de la Gene
ralitat; por la' derecha, mismo frente,. con la caja 
de la escalera, la caja del ascensor, el rellano por 
donde tiene el acceso yla vivienda puerta segunda 
de la misma planta; por la izquierda, mismo frente, 
con vuelo sobre la calle de Francesc Macia; y por 
el fondo, con vuelo sobre la rampa de acceso de 
vehículos al aparcamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 4, al tomo 2.650, libro 190, folio 67, fmca 
nÚl1.!ero 11.341. . 

Urbana.-Plaza de aparcamiento para coche, iden
tificada con el número 16, situada en la planta sub
terránea del citado edificio. Tiene una superficie 
construida de 10 metros 25 decímetros' cuadrados. 
Linda: Al frente. entrando al aparcamiento, con el 
acceso rodado; derecha, 'plaza de aparcamiento 
número 17; fondo, rampa de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 4, al tomo 2.650, libro 190, folio 52, fmca 
número 11.335. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 8 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-69.206. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, .' ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal, contra doña Marta 
Villaverde Almerich y don Ramón Maria Panes Ver
ges, número 0306/92, y por medio del presente 
edicto, se saca a la venta en primera, segunda y 
tercera, pública subasta; término de veinte días, la 
fmca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la pnmera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.300.000 pesetas. 

Para la segunda; en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 4.725.000 pestas. 
'y la tercera, también en su caso, se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores de las siguien

tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean irÍfe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 
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S~gunda.-Los posibles postores, si desan inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664, del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 1 OQdel indicado importe, sin. cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia's de este ]uzgadonúmero 1 de Girona: . 

Por lo que se refiere a la prirriera, el día 25 de 
enero de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 22 de febrero de 1996, 
a las diez horas. 

'Para la tercera, el día 21 de marzo de 1996, a 
las diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y.los preferentes al crédito de ia actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que' el . rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 1O.-Vjvienda en planta primera alta, 
puerta cuarta, escalera B, sita inmediatamente a la 
derecha saliendo del ascensor, de un edificio deno
minado Sant Jordi Centre, en 64 decímetros cua
drados. Tiene terraza, un dormitorio, comedor-estar, 
distribuidor, baño y cocina. Linda: Norte, de este. 
a oeste, hueco del ascensor y patio de ventilación; 
sur, terraza común del &iificio; este, de norte a 
sur, hueco del ascensor y rellano de esta planta 
y escalera B; oesté, finca de doña Mercedes Teixidor 
Sala. 

Inscripción en el tomo 1. 71f), libro 277 de Lloret 
de Mar, folio 165, finca número 15.665,inscripción 
l'egunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a..las personas interesadas.' 

Dado en Girona a 8 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-69.204. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
los de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo-el número 
883/94-B, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del' artículo 13 l de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja Rural Provincial de Granada, 
representada por el Procurador don Jesús Martinez 

. Illescas, contra don Miguel Navarro Remón y doña 
Maria Isabel Estébanez Sánchez, en los' que por 
providencia de está fecha y a petición de la parte 
actora,' he acordadq· sacar a la venta en pública 
subasta, primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
ténnino de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, 
el bien propíedad de los demandados y señalado 
como garantia del préstamo hipote~ario, bajo las 
condiciones qué abajo se expresan, señalándose para 
el acto del remate los días 7 de febrero de 1996, 
a las once horas, para la primera subasta; en caso 
de no .existir postores el día 6 de marzo de 1996, 
a las once horas, para la segunda; y en caso de 
no existir postores en la segunda, se señala el día 
10 de abril de 1996, a las once horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de plaza Nueva, segunda~ planta, 
y en las que regirMlas siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la prilnera subasta, el pactado en la escritura de 
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constitución de hipoteca, 21.000.000 de pesetas; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja , 
del 25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.:-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al' 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán lleVarse a cabo en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, en la' cuenta 
de este Juzgado número 1.761, clave número 18, 
procedimiento número 883/94. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. . 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del referido artículo, 
están de manifiesto en esta Secretaria; que se' enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y grav~menes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cedér el.remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 

'a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. . 

Séptíma.-Se devolverán las consignaciones efe~
tuadas por los, participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al m~jor postor, la que se·reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicaciÓn de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipot~cada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
últímo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Que desde el anUncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri

. to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taria de e:;te Juzgado, junto con el resguardo de 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria .. 

Bien objeto de subasta 

Número 4.-Local comercial, en la planta baja 
o primera del edificio, bloque 11, en término de 
Monachil, edificio Constelación 11, término de 
Monachil, en la Dehesa de San Jerónimo, lugar 
conocido por Pradollano, Sierra Nevada. Tiene una 
extensión superficial de 42 metros 24 decirnetros 
cuadrados. 

Registro: Folio 129, libro 62 de Monachil, tomo 
1.117, fmcanúmero 4.149 del Registro de la Pro
piedad número 6 de Granada. 

Dado' en Granada a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-J)Jez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-69.621. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, . 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 935/94-A, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Jesús Mar
tinez Illescas, en nombre y representación de la 
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Caja General de Ahorros de Granada, contra don 
Gregorio Moreno Jiménez y doña Isabel Ruedo 
Herrera. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria construida. sobre la fmca que se dirá. 
se saca a su venta en pública subasta. que se anuncia 
por ténnino de veinte días hábiles. anteriormente 
a la misma, y en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para cada' una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
15 de enero de 1996, a las diez horas, en la sede, ' 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
el 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 20 de febrero de 1996, a las diez horas. 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a. tipo, el día 26 de marzo de 1996, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

P~era.-Para inteJ;Vsmir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de eSta ciudad, al número 1761, 
en favor de dicho procedimiento, el 20 por 100 
del tipo fijadó para la primera o segunda subasta, 
según proceda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ~errado, que'se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y quo 
sólo la· parte ejecutante 'pÓdrá interverur en calidad 
de ceder el remate,en su caso, a tercero. .' 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. , 

Sexta.'--Que regirán en la subasta las reglas del 
. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. 1 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sin número, en la calle Aragón 
del pueblo de Atarfe, que ocupa una total extensión 
de 340 metros cuadrados.' consta de semisótano, 
con superficie construida de 104 metros 39 decí
metros cuadrados. y útil de 91 metros 61 decimetros 
cuadrados, planta baja con superficie construida de 
103 metros 72 decimetros cuadrados y útil de 88 
metros 90 decimetros cuadrados. , 

Linda. norte, en línea de 10 metros. calle Aragón; 
este, don Antonio Morales Ruiz; oeste, don Juan 
de Dios Osuna Sánchez; y sur, doña Mercedes 
Fernández. 

Inscripción: Registra! número 8.648, tomo 1.395, 
libro 138, folio 66; , 

, Dado en Granada a 8 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-69.203. 

GRANADA 

Edicto 

'El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo de letras de cambio, número 1.020/1991, 
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a instancia de «BNP España, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Jesús Martínez 
Illescas, contra don Manrique Pascual Morenilla, 
acordándose sacar a publica subasta los bienes que 
se describen. ía que' tendrá lugar en la SaIa de 
Audiencia de este Juzgado: ' 

Primera subasta: El dia 9 de febrero, de 1996 
~ y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 13 de marzo de 1996 
y hora de las diez de la mañana, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: Eldia 24 de abril de 1996 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la sllbasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
ble<;imiento destiriado al efecto una cantidad no itÍfe
rior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subasta. y el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
en tercera subasta. ' 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad d&. 
cededo a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes,' consig
nándose, previa o simultáneamente, el precio, del 

'remate. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán' ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la, titulación, 
y -que las car,as o gravámenes anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Cuarta.-Que a instancia 'del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubra 
el tipo de licitaci<m, para el supuesto de que el 
adjudicatario ~o cumpla sus obligaciones. , 

Quinta.-Para el caso de que· el bien que salea 
subasta sea el derecho de traspaso del local denego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener. por lo menos durante año; el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, y a no traspasarlo 
durante un año . 

Sexta.-Sirviendo el presente, para é~ su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere, antes ,del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Séptima.-:-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer día há~il 
siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Número once, apartamento en el con
junto urbanístico de la «Dehesa de San Jerónim()>>, 
término de Monachil, sobre la parcela señalada cón 
el número 529 A-l del plano general de la urba
nizáci6n «Centro Turistico, Nacional Solynieve», 
compuesto de dos plantas destinadas a vivienda, 
en la primera se ubican el estar-comedor, cocina, 
aseo y patio, y en la planta superi9r, dos dormitorios 
y baño; ocupando una superficie construida de 94 
metros cuadrados. Es la fmca registral núme
ro 5.537. 

Ha sido valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número cincuenta y dos, plaza de apar

camiento en el mismo edificio que la fmea anterior, 
señalada con el número 25, con una superficie cons
truida de 14 metros cuadrados. Es la fmea registral 
número 5.578. 

Ha ,sido valorada en 2.100.000 pesetas. 
Urbana.-Número cincuenta y tres, plaza de apar

camiento en el mismo edificio que las anteriores, 
señalada con el ~ero 26, con una superficie cons-
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truidá de 14 metros cuadrados. Es la fmca registraI 
número 5.579. 

Ha sido valorada en 2.100.000 pesetas. 

Dado eA Granada a 8 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-:El Secretario.-69.209. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará, en la Sala de Audiencias 
de eSte Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta de las fmcas que 
al final se describirán,acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 825/1991, a mstancia'del Ban
co Hipotecario de ,España, contra don Angel Alfon
so Plaza y otros, haciendo saber 'a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Que la primera subasta tendré lugar el dia 24 
de enero de 1995, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 25 de febre
ro de 1996, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 26 de marzo 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores" deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 ,por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en "tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 d~ la 
Ley Hipotec~a estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del' actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante ros acepta y queda 
subrogado en la responsabiliqad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para. el caso de q'Je cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto' de subasta 

l. ° Vivienda planta baja, tipo A. en CarboÍleras 
(Almeria),-en la calle Paraje de las Marinicas, fmca 
número 5.598, valorada en 5.440.000 pesetas. 

2.° Vivienda plan~ primera, tipo E. sita en Car
boneras (Almeria), en la calle Paraje de las Mari
nicas, fmca número 5.602, valorada en 5.520.000 
pesetas. 

3.° Vivienda planta primera, tipo F, en Carbo: 
neras (Almeria), en la calle Paraje de las Marinicas, 
fmca número 5.603. valorada en 4.920.000 pesetas. 

4.° Vivienda planta primera, tipo l. en Carbo
neras (Almeria), caUe Paraje de las Marinicas. fmca 
número 5.605, valorada en 5.460.000 pesetas. 

5.° Vivienda planta segunda, tipo L, en- Car
boneras (Almeria). calle Paraje"'de las Marinicas, 
fmca númerQ 5.608, valorada en 5.160.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.724. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expres~ se celebrará en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de las fmcas que 
al fmal se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria' núnlero fJ01l995. a, instancias de> La 
Caixa, que litiga con beneficio de justicia gratuita¡ 
contra doña Maria del Mar MolinaGodc;>y, haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta. tendrá lugar el día 30 
de enero de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inf~riOfes al tipo d~ tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 28 de febre
ro de 1996, a las once horas, para la que .servirá 
de tipo el 75 por 100 de la~sación, no adIÍútiéndose 
posturas infériores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 29 de marzo 
de 1996, a las once horas; sin sujeción a, tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 pOr 100 del tipo 
en primera subasta, .así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera ~ubasta.. 

Que los ,autos y la certificación del Registt.o:aj 
que se refiere la regla 4.8 del artículo III de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria,.1 
entendiéndose que todo licitado&- acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas. y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora,'continuarán subsistentes y sin cancelar,' 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de . los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará. el primer· día hábil' siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Número 2, plaza de garaje húmero 2 en 
el sótano primero' de} conjunto urbano' en Cenes 
de la Vega, con fachada a la carretera de la. Sierta, 
sin número, bloque 1, fmcanúMero 3.194, valorado , 
en 960.000 pesetas. 

2.° Urbana, númef0 125, trastero en -senUsótano 
primero, número 2, bloqu,e 1, del conjunto urbano 
en construcción en Cenes de la Vega, con fachada 
principal a la carretera de la Sierra, sin 'número, 
fmca número ~:317, valorado en 920.000 pesetas. 

3.°, Urbana, número 155, piso en planta segundá 
alta, letra F, del bloque l del conjunto urbano en ' 
construcción en Cenes de la Vega, con' fachada a 
la carretera de la Sierra, sin número, fmca n1:unero 
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bleeimiento al efecto, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tiRO .de segunda, en tercera 
subasta~., . 
'Se!WJJda.:-~ r~m~te ~ n.~~rse e~ ~dad de. 

ceéléi 'á'un tercero,' en' JOs caSOs ,éstablecidos en 
la Ley, dentro de los ocho' días 'Siguientes, Consig
Dándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de l,a Propiedad, están, de ·manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser .examinados, entendiéndóseque' 
todo licitador la acepta Como bastante .lá titllIación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito . del actor; quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose. que' el rematante los 
acepta ,y queda súbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse,asu·extinción el precio 
del remate. _ 

Cuarta.-Que a instancia' del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cúbran 
el tiPo de'licitácí6rt, para 'el supuesto, de " que'él' 
adjtitticatatio tia 'ctmrpla sus o1Jligaciones. . ' 

Qttinta~'-:'Para: éN~aso' ,dé'que elhien'quesale 11 
subasta sea el derecho de traspaso de local de neg<}
cío,se hace sabér que el retnatante se obliga a'inan
tener por lo menos durante ún año, el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, ya' no traspasado 
durante un año. 

Sexta.:-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, P9r si 10estiJna convenien~e, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin-
cipal y costas. ' ' 

Séptliria.-para el caso de qué cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día fesüvo o'sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso tercero. letra D,designade.-con el, 
número 20, entre ,los que componen la comunidad 
deledfficio ~ito en la ciudad' de Motril~ calle Mar. 
tinez Falero, sin número, ,hoy número 9, dedicado 
a vivienda con varias dependencias y una superficie 
de 10 1 metros 88 decímetros c1Hldrados" que linda: 
Frente, meseta de escalera y Patio de luces; derecha 
entrando en él, piso letra D; izQuierda, patio ,de 
luces y piso letra A y, espalda"calle Martinez Falero. 
Es la fmca registral número 3.977, Ha sido valorada 
en 9.000.000 de pesetas. 

3.347, valorado en 5~930.000 pesetas. Dado en Granada a 31 de octubre de 1995.-El 

Dado en Gmnada-a 23 de octubre de 1995.-EL ~. Magistrado-Juez.-El Secretario.-69,264. 

Magistrado-Juez.-El SeCTelariOt76~.346 ... 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, ' 

Hace saber: Que ante este Júzgado se siguen autos' 
de juicio de ejecutivo .:....otros títulos-, número 
00008/l991~i a instancia oe la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad, representada por el 
Procurador don Alfonso Calvo Murillo, contra don 
Fermin Megías Puertas. doña Ytrtudes Vigo' López 
y doña VIrtudes López Bustos, acordándose sacar 
a pública subasta, el .bren '.que, se describe;· .la qUe' 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado: . 

Primera subasta: El dhl -23 de enero de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo_ 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 27 de febrero de .1996, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 oel tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 29 de marzo de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones. . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deber-án. consignar previamente' en el esta. 

GRANOLLERS 

Edicto, 

Don' Carlos García Mata,' Magistrado-Juez del J~
gado de Primera Instancia número 2 de Orano-
llers, . 

Hago sa~r: Que .en este,.:(uzp.do, al ,número 
0471/93, se siguen autos de.decl&llltivo menor cuan
tía-re~lanJa~ión de ~tidá.d. ,promovidos :,por «Fi
naIllersa, ~ritidad d,e Finaííciación. Sociedad Anó, 
nimá¡., contra doñaOaudina I~d Carbonen. don 
José Pónt' Torressy pon Juan ü~rlos Font lsard, 
ert los que en ~soítiCiÓn de'esta fecha, se ha' acor~ 
dádb sacar a la venta 'eh p$era y pública subasta, , 
pdrténnlnOde veiríte días y precio de SU valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias 'de este Juzgado, el día 15 de enero de, 1996, 
a las doce treinta horas, el bien embargado a' don 
Juan Carlos Foní lsard, don José Pont Torr.ess y 
doña Claudina Isard CarboneU. y para el caso de 
resultar desierta la primera' subasta, se ha se.ñalado 
para que tengalugái la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 

, será .con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
'el día 15 de febrero de 1996, a las doce .treinta 
horas. Y que para el caso de no rematarse el bien 
en las anteriores 'subastáS, se celebrará tercera subas
ta del referido bien; en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin suj~ión a tipo, 

212.69 

la que tendrá lugar el día 1 S de marzo de 1996" 
a, las doce treinta, horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores· previamente depositar' en la Mesa 
delluzgado, o acreditar haberlo efectUado con ante
rioridad en estableeimiCmto destinado al efecto, una 
S1,lllla igua},almenos, al 20 por, lOO de la respectiva 
valo.racjón del bien; qlle no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licit,ación;que Po9rtút ,hacerse pOsturas por escri
tO,en pliegocerríldo, despe,elanuncio de la subasta 
ha~ su celebra~ión, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél" como míni.mo, una can
tidad igual, al 20 por 100 del Jemate; previa o simul
táneamente a ,la consignación del W-ecio; que a jns
taÍlcia del actor, podrán res~rvarse los qepósit<>.~; de 
aqueÍlos postores, que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo aqmitan, a efectos de, que si el pri1;ner 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones, pueda 
aprobarse el r~mate a favor de los que le sigan, 
por el orden .' de sus res~ctiVas'posturas;' que 'lbs, 
títulos. de propfédad, supJidóscon éértificacíón regis
tral, se hallan en Secret~ a su disposición, debien~ 
docohfortnarSe con" ellos los lidtador~s, que no 
tendrán derecho' a' exigir otros: y qUe las 'carg~s 
anteriores y preferentes, 'si 'las' hubiere, áI crédito 
del' actor, ~ontinuarán subsistentes, siri destinarse 
a su extinción el precio' del' remate, entendiéndoSe 
que el rematante las acepta y queda subrogado' en ' 
la responsabilidad de las mismas. ' 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deudores- en caso de . ser negativa la diligencia de' 
notificación en su ddrtlicilio. 

'. Bien Objeto de subasta 

Urbana.-Finca inscrita, en' el Registro de la ,Pro
piedad' númerQ l' de los de .GrftPollers, al totno 
2.122, libró 483"Jolio~Q~ ¡mea númerO 9.952, a 
favor de .los codemanélados don Jos~ Pont Torres 
y 'doña Claudia lsardCarbonell. . , 

Valorada en 13.521.352 pésetas .. 

Dado en' Granollers a"31 de octubre de 1995 .-EI 
Magistrado-Juez, Carlos GarCíaMata.";"El Secretario 
Judicial.-69.574. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria Judicial del 
Juzgado núinero 4 de Primera Instancia- e Ins-

• trucción de Guadalajara, 

Hago saber: Que en, este' Juzgado se siguen autos 
de pÍ'ocedimiento judieiru SUmario del artículo 131 
de' la Ley l'Íip<>tec~, bajo el rt'Ómeió 383/94, a 
instancia de la"Caja de Mórros y Monte de Piedad .' 
de Madrid, representada por la Procúradora seftara 
Roa Sáflchez, cºhtra el actUal titular registral de 
la fmca don Ri~rdo Pobre CalVo, en los cuales 
se ha acordado sacar a ia.venta en pública subasta, 
por término de 'veinte días, el bien que al filial del 
presente edicto se describirá, bajO las -sigUientes 
condiciones: ' . 

Primeraó-El, remate· se . llevará 'a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las ,tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de ,la. Ley Hipotecaqa 
conforme alas siguientes fechas y tipos ~ licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de enero, a 1ilS once 
horas. Tipo de Íicitación 15.941.488 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de febrero, a las once 
horas. Tipo de ,licitación el 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta:· Fecha 14' de marzo, a las once 
horas" Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Paia tomar parte en la subasta, todos 
los .postores, a excepción de, la ac~eedota-deman-
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dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
10 ~enos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta. y en la tercera: una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara, cuenta del Juzgado número' 
1820-18-0383-94. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera . ..:..En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá cOJltener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuy,? requisito no será admitida la postura. 

Cuartá.:-Las· posturas podrán hacerse en calidád 
de céder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. No 
se admitirán p6sturas en la primerá y segunda subas
ta que no cubran el tipo de tasación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 

,artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
. fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores· y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el, 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinars6 a su extin
ción el precio del remate. 
. ~éptima.-Se devolverán las consignaciones efec~ 

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como -parte del précio 
de la venta, 

Octava.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momehto de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por· si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela y vivienda unifamiliar, sitas en la Manzana
F-I del sector UPB, Ribera d~1 Río Henares (zona 
F. Aritio), de Guadalajara. 
, Parcela F-2. Tiene una superficie de 207 metros 

cuadrados. Es de forma rectangular, con frente al 
eje 02, con fondo de 23 metros y fachada de 9 
metros. ' 

Linda: Al norte, parcela F-16; sur, eje' 02; este, 
parcela F-3; y oeste, parcela.F-l. . 

Vivienda unifamiliar: Compuesta de planta sótano 
destinada' a garaje, bodega, cuarto de' distribuidor; 
planta baja destinada a distribuidor, cocina, aseo, 
despensa y ~lón-comedor; planta primera. desti
nada a cuatro dormitorios y dos cuartos de baño, 
uno de los cuales está incorporado al dormitorio 
principal; y planta buhardilla, diáfana. 

Tiene una superficie construida de 256,55 metros 
cuadrados. 

Lindlf!llJiene los mismos linderos que la parcela 
sobre la que está edificada, excepto al oeste, que 
linda con resto de fmca matriz no edificado, des-' 
tinado a patio. ' 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Guadalajara, al tomo 1.415, 'libro 28, folio 
14, fmca número 2.049, inscripción pr!!nera. . 

Dado en Guadalajara 'a 25 de septiembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Rocío Guerrero Egi
dO.-69.666-3. 
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GUADIX 

Edicto 

Don Francisco Javier Rujz Ferreiro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Guadix y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
260/94, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
técaria, seguido a instancia del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Molina Rodríguez, contra 
«Sociedad Coop, Andaluza de Transf.,. Benalúa de 
Guaclix» (Coben), acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala 'de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1996, 
a las once ,treinta horas de su mañana, y por el 
tipo de tasación. . 

Segunda subasta: El día 1 de marzo de 1996, 
a las once treinta Horas de su mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera' subasta: El día 29 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta; deberá 
c6nsignarse previamente en el establecimiento des~ 
tinado al efecto, el 20 por 100 del' tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta; y para la tercera, 
del tipo qUe sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admítirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la prirp.era y segun
da subasta; las que podrán efectuar~e en sobre cerra
do' depositado en Secretaría con anterioridad al 
remate y. previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a untercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remáte. 

Cuarta.-Los autos y, certificación' de la regla 4. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como.bas
tante la titulación y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas sin destinarse a-su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta . ...,.Sirviendo el presente, para, en su caso, de 
notificación a la deudora y a los ,efectos para los 
últimos, de ~a regla 7.8 del articulo ,131. 

á6e numo 284 

~OSPITALET 
Edicto 

Por el pres~te, que se expide en virtud de lo 
ordenado, por 'el' Ilmo. señor' Magistrado-Juez del 
Juzgado de· Primera Instancia número l' de esta 
ciudad, en autos, número 139 de 1995. de proce
dimiento juaicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido pc;>r la Caixa dEstalvis 
i Pensionsde Barcelona, representada por el Pro
curador don Carlos Testor Ibars, contra don Jesús 
Arbiol Camps y doña Silvia Isabel Femández Ver
dugo, 

Se hace saber: Que por pl'oveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda' y tercera vez, formando un 
lote, la finca especialmente hipotecada que después 
se describirá, cuyo tipo para las distintas subastas 
se expresará, habiendose señalado. para su celebra
ción, en cuanto a la primera subasta, el día 10 de 
enero de 1996;' en cuanto a la segunda subasta, 
el día' 12 de febrero sigúiente; y en cuanto a la 
'tercera subasta, el día 12 de. marzo próximo, todos 
ellos a las doce horas, previni~ndose a los licitadores 
que dichas. subastas se' llevarán a cabo bajo las, 
siguientes condiciones; que deberán aceptar en

l 

el 
acto de su celebración: 

Ptimera:-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constituciÓn de hipo
teca, o sea, la suma de 7.144.000 pesetas, y no , 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el de 5.358.000 
pesetas, importe que corresponde al 75 Por 100 
del tipo de la. primera subasta, sin que tampoco 
se admitan posturas inferiores a dicha suma. 

En tercera subasta la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo . 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgaoo,' una cantidád igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que están afectos 
los bienes, así como la última inscripción de domi
nio, así como fos demás documentos y antecedentes, 
de autos, están de manifiesto en Secretaria, a dis
posición de los que deseen tomar parte en las 
subastas, . 

, . Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los húbie
re, al' crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad d.e los mismos, sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-

Bienes objeto de subasta sitando en el establecimiento destinado al efecto 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 

1. Porción de terreno industrial en el sitio cono- por 100 del tipo deja respectiva subasta. y haciendo 
cido por 'la Cañada de la Marta y Camino de la ,- entrega en la ~ecretaría de este Juzgado la postura 
Compuerta en la carretera de Fonelas, térmiIi.o· de por escrito, junto con el resguardo del depósito efec-
Benalúa de Guadix. Tiene una superficie de 4.000 tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre-
metros cuadrados. Inscripción pendiente. La ori- tario y serán abiertos en el acto de la licitación, 
ginaria de donde procede figura inscrita en el Regis- . al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec-
tro de la Propiedad de Guadix; al tomo 1.691, libro· tos que las que se realicen en dich? aeto. -
29 de Benalúa de Guadix, folio 153 vuelto,fmca 
número 546-N, inscripción sexta. Al mismo tiempo; se hace saber a los deudores 

Tasada a efectos de subasta en 17.488.750 pesetas. arriba indicados el señalamiento de las subastas que 
2. J.,ocal comercial en planta baja del edificio se contiene en el presente edicto, a los fmes previstos 

situado en la planta baja del edificip situadó en en el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
la plaza del Ayuntamiento, sin número, de Benalúa de la Ley, Hipotecaria. 
de Guadix. Tiene una superfiCie construida de 98. 
metros 65 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Guadix. al tomo 1.691, 
libro 29 de Benalúa, folio 159, fmca número 1.575, 
inscripción cuarta. ' ' 

Tasada a efectos de subasta en .6.172.500 pesetas. 
\ 

Dado en Guadix a 17 de octubre .de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Ruiz Ferreiro.-El Secreta
rio.-69.634·58. 

Bien objeto de subasta 
( 

Urbana. Departamento número 20 o piso ático, 
puerta 2, de la casa número 64, de la calle Renclusa, 
de Hospitalet de Llobregat; consta de dos dormi
torios .. comedor, cocina, aseo y terraza; ocupa una 
superficie de 34 metros cuadrados, y linda: ,Al frente, 
este, con la calle Renclusa; al fondo, oeste, con 

, la vivienda primera. del mismo piso; a la derecha 
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entrando, norte, con don Enrique Cerciueda; y a 
la izquierda, sur, con escalera, patio d~ luces y la 
vivienda tercera. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Hospitalet de, Llobrygat, al tomo, y 
libro 355, folio 168, fmca núlnero 22.883, inscrip
ción segunda. 

Dado en Hospitalet a 2 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-69.658. ' 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de Huelva 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~igue pro
cediiniento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 326/1995, a instancia 
de Monte de Piedad Caja,.de Ahorros de Hqelva 
y Sevilla, representada por el Procurador señor Ace
do Otamendi, contra doña Maria Isabel Vélez Pon
ce, en cuyos autos he acordado sacar a públicas 
subastas, pOr término de veinte dias la fmca que 
al final se dirá, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en' Huelva, Ala
meda Sundheim, sin número, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta, el día 9 de enero de 1996 a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación; en 
caso de quedar desierta la misma se celebrará, 

Segunda subasta, el día' 9 de febrero de 1996 
a las diez treinta noras, con rebaja del 25 por 100, 
de quedar desierta la misma sé celebrará, 

Tercera subasta, el dia 7 de'"'ftíarzo de 199'6 a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

. Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 'cada 
licitador debe consignar, previamente, en la cuenta . 
76.000 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez López, 1, de Huelva, cuenta 
de pr.ocedimiento· número 1923000018032695, el 
20 por 100 del tipo. . 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. ' 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán' las posturas que no 
cubran el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán, con la 
titulación en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado, donde se encuen
tran los autos y la certíficación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes. preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días' 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al sigpiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notífica a los deudores 
las fecha de celebración de-las subastas para el caso 
de que los mismos no pudieren S~I' notificados en 
el domicilio que consta al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Uno.-Local 'destinado a garaje en planta 
baja del edíficio sito en Gibraleón, -en calle San 
Juan, número 13 con entrada indepeadiente a dicha 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Huelva, al tOmo 1.392, libro 142, folio 
95, finca 10.928. 

Tasada para la subasta en la cantidad de 5:775.000 
pesetas. 

Pado en Huelva a 10 de noviembre de 1995.-El 
'MagistradQ-Juez, Esteban Brito López.-El Secre
tario.-69.66 1-3. 
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HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
g~dó de Primera Instancia númerp' 1 de Huesca 
y su partido j\ldicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
327-95, se ·sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
cAzAR, representada pot el Procurador Lagu~ 
contra don José Maria Cabrero Cabrero, doña Vic" 
toria RocS! Mayoral, dtm Félix éabrero Cabrero, 
doña TrinIdad Salillas Calvo, doña Maria Cabrero 
Abadías, don Antonio Nicolás Cabrero Cabrero, 
doña María Teresa Alejandra Cabrero Cabrero, don 
Santos Pérez, Serrate y doña Carmen Nogueras 
Nicolás, en el que por resolución del dl.a de fa fecha, 
y ante el falleciI;niento del último de los codeman
dados, se ha acordado requerir de pago mediante 
el presente a los herederos desconocidos de doña 
Carmen Nogueras Nicolás a fm de que dentro de) 
téI'mino de diez días hagan pago a la a~tora ~e
cutante CAZAR de la sum~ de 6.989.215 pesetas, 
que por todos los conceptos son objeto de recla
mación. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
a los citados, así como para su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» y en 
el «Boletin Oficial del Estado», se expide el pre,sente. 

Dado en Huesca a 8 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-La Secre
taria.-69.417. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Encarnación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucció\1 núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

. " 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 4/95, promovidos por 
el «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Asunción García 
Campoy, contra don Salvador Roig Planells, doña 
Margarita Roig Planells, don Juan Roig Planells y 
doña Maria Roig Planells. 

Se acuerda sacar a pública subasta los bienes que 
al fInal se describirán, y para que tenga lugar el 
remate, que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número 
4, de Ibiza, se señala el próximo día 17 de enero 
de 1996; a las trece horas. Para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta, el d~a 
16 de. febrero de 19,96, a las trece horas; y si ésta . 
fuera declarada desierta, la tercera se celebrará, .el 
día 13 de marzo de -1996, a las trece horas, las 
que se anunciarán por medio de edictos que se 
fIjarán en el tablón de anuncios de' este Juzgado, 
en el del Ayuntamiento y Juzgado donde se encuen
tren los bienes y se publicaran en el «Boletíll Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Bolet'm Oficial del Estado». Las subastas se cele
brarán con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y en la Ley Hipotecaria, pre
viniéndose a los Últeresados de las siguientes' con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri-
. mera subasta el de tasación. que aparece concretado 
al fmal junto a la descripción de los bienes. Para 
la segílnda subasta, será del 75 por 100 de la anterior; 
y la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 
Segunda.~No se admitírán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, dt~berán 

. los licitadores, excepto el ejecutante, consignar pre
viamente en la cuenta 0422000017000495, de depó
sitos y consignaciones'de este Juzgado, oficina 0.28'8 
del Banco Bilbao ViZcaya, sita en el paseo de Vara 
de Rey, número 11, de Ibiza, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada una 
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de las subastas, o del de la segunda, tratándose d~ 
la tercera. 

. Cuarta.-Hasta la celebración de· la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándosé en la Secretaria del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refIere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep
tación de las, condiciones que se establecen -en las 
condiciones sexta y séptima, sin cuyo requisito no 
se admitirán las ofertas. 
, Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-,Los autos y la, certíficaclón registral' de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, edfendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis-, 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta , 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse ,a su extinción el precio del 
remate. ' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sUbastas, se harán constar en autos 
las razones de la suspensión y se traslada su cele
bración para la misma hora del vietnes inmediato 
siguiente hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadaspor los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y en su caso, como parte del precio 
de la venta .. 

Décima.-:Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten, y que hubie
ren cubierto el tipo de la subasta, por si. el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y 
desearan aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los edictos -servirá 
como notíficación de las subastas a los deudores, 
para el caso de que, ·intentada por otros "medios 
resultare infructuosa, previniéndoseles que antes de 
verifIcarse el remate podrán librar sus bienes pagan
do prinCipal y costas, y que, después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. ,Finca número 3.939-N, inscrita al tomo 
1.000, ,libro 164 de San Antonio, folio 026, descrita. 
registraImente como rústica. Porción de tierra de 
secano procedente de la' fmca Can Real; sita en 
la parroquia d~ San Rafael, término de San Antonio 
Abad. Tiene una cabida de 82 áreas 54 centiáreas, 
en realidad según el título· 1 hectárea 7 áreas 10 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de don Pedro 
Planells Roselló; este, don Bartolomé Planells Car
dona; sur, restante fmca de don Jaime' Planells Car
dona; y oeste, doña María Torres Roselló. Está tasa-' 
da a efectos de subasta en 2.800.000 pesetas. 

2. Finca número 4.034, inscrita al tomo 1.228, 
libro 45 de Ib~a, folio lIS, Registro de la Propiedad 
número Q de Ibiza, descrita como urbana. Entidad 
registral número 5, o sea, local comercial númer~ 
5, en la planta baja de un edíficio con fachadas 
a calle Can Escandell, y a la avenida de San José 
de Sa Talaia, o carretera de Ibiza a San José, en 
la parroquia de San Cristóbal, de este término muni
cipal. Tiene una superficie de 76 metros 8 decí
metros cuadrados y linda: Frente, resto del solar, 
destinádo a terraza de este local: derecha, local 
número 6; izquierda, pasillo común de acceso; y 
fondo, el mismo pasillo común de acceso. Está tasa
da a efectos d~ subasta en 6.60.0.000 pesetas . 

3. Finca número 5.884-N, inscrita al tomo 974, 
libro 221 de Ibiza, folio 112, descrita como urbana. 
Planta baja de una casa compuesta de planta baja 
y' tres pisos, en la calle Obispo Cardona, número 
25 de esta ciudad. Tiene una cabida de 48 metros 
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cuadrados y linda: Derecha entrando, casa de. here
deros de don José Céspedes Llinás; izquierda, don 
José Tur; espalda, doña Maria Ralnón Tur, y techo, 
herederos de don Antonio Costa Mari. Está tasada 
a efectos-de subasta en 4.800.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de edicto de citación 
en legal fonna a los posibles licitadores, ,expido el 
presente que se publicará ea el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la' Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», 'Ayuntamiento y Juz- ' 
gado de paz de San Antonio, Ayuntamiento de Ibiza 
y en el tablón de anUncios· de este Juzgado y lo 
finno en Ibiza a 9 de octubre de 1995.-La Secre
taria, Encamación Alhambra Peña.-69.669-3. 

• 
IBIZA 

Edicto 

Doña Isabel Fauro Gracia, Magistrada-Juez del Juz
gado . de Primera Instancia 'e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace -saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 156/1995, pro
movidos por el Procurador don César Serra Gon
zález, en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, contra don Rafael Aparisi 
Cantos y herederos de doña Josefa Concepción Alfa
ro Roca, y en' ejecución de sentencia dictada en 
,ellos, cumpliendo resolución de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien Ínmueble embargado al demandado, 
que han sido tasado pericialmente en la' cantidad 
de 9.000.000 de pesetas,.cuyo remate tendrá.lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida Isidoro Macabich, número 4, de. esta 
ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subastas: El' día 23 de enero de 1996 
y hora de las doce, por el tipo·detasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25. par 
100 del tipo, el dia 21 de febrero de 1996 y hora 
de las d,oce. " 

En tercera subasta: Si no rematara en Jlinguna 
de las anteriores~ el dia 21 de marzo de 1996 y 
hora de las doce sin sujecciÓn. al tipo, pero con 
las mismas cociiciones que la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha' sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en 'la cuenta 
de consigna~iones y depósitos de este Juzgado, 
número 419, del Banco Bilbao Vizcaya, oficina en 
plaza Enrique Fajamés, de Ibiza (clave 17),una 
cantidad igual, por lo menos; al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.~e los titulos de propiedad de la fmca 

sacada 'a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
¡ubasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor,. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-:-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción d~ la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 

Martes 28 noviembre 1995 

se reservasen las consignaciones de los postores ~e 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

• Séptima.-Losgasto~ de re]Jlate, Impuesto, de 
Transmisiones'Patrimoniales y los que correspondan 
a la subast;a.:.serán a cargo del rematante .. 

Octava.-Confonne a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
los demandados, este edicto servirá, igualmente, para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción del bien embargado que se subasta 

Urbana.-Entidad registral número 31, o sea, 
vivienda letra E-I de la tercera planta, con entrada 
por la escale,ra B,' de un edificio en construcción 
compuesto de planta sótano, planta baja, tres plantas 
de pisos y una planta ático, enclavado en un solar 
procedente de la fmca «Las Figueretas», sita en este 
término municipal. Tiene una superficie de, 96,98 
metros cuadrados. 

'Inscripción: Finca número 1.006, tomo 1.1 Ó6, 
lIbro 12, folio 113. Registro número 2 de Ibiza. 
V~orada en 9.000.000 de pesetas. . 

Dado en Ibiza a 31 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-La Ofi
cial en funciones de Secretaria.-69.683-3. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol, Juez, en provisión tem
poral, del Juzgado de Primera Instancia eIns
trucción de Ibi (Alicante) y su partido judicial, 

Hace saber:' Que por auto. de fecha 22. de jWllo 
de 1995, dictado en expediente de suspensión de 
pagos n'úmeró 4/93, tramitado en este Juzgado a 
instancias de «Juguetes Mira, Sociedad Anóninia», 
se ha decretado la aprobación del convenio pro
puesto por dicha entidad, siendo su parte dispositiva 
como sigue: . 

Se aprueba el convenio votado fávorablemente 
en al Junta de Acreedores celebrada en el expediente 
de suspensión de pagos de «Juguetes Mira, Sociedad 
Anónima» transcrito en el segundo hecho de la pre
sente resolución, el cual literalmente dice así: 

Primera.-«Juguetes Mira, Sociedad Anónima» reco
noce expresamente . adeudar a sus acreedores las 
cantidades que a favor: de cada uno dé ellos les 

. han sido reconocidas por la Intervención Judicial 
en 'la Lista Deflriit:iVá . de Acreedores, presentada 
en el expediente de suspensión de pagos 4/93 del 
Juzgado de Primera Instancia de Ibi. 
Segunda.-duguetes Mira, Sbciedad Anónima» se 
obliga al pago del importe total de los débitos que 
tiene en favor de 'los~ acreedores relacionados en 
la lista antes expresada sin quita alguna, en un plazo 
de diez años, que principiará' el día 3 de mayo de 
1996, y el niismo día de los años siguientes, en 
la siguiente proporción: . 
Primer año, 10 por 100; segundO año, 10 por JOO; 
tercer año, 10 por 100; cuartó año. 10 pOr, 100; 
quinto año, 10· por 100; sextó' afio, IOPór 100; 
séptimo año, 10 por 100; octavo año. 10 por 100; 
noveno año, 10 por 100 y décimo año, 10 por 
100. . 
De realizarse los pagos por «Juguetes Mira, Sociedad 
Anónima» en los plazos estabiecidos y por el impor
te acordado, los créditos en favor de sus acreedores, 
no devengarán ningún interés; en el supuesto con
trario los reseñados' créditos deventarán el interés 
legal de cada momento, ;,ncrementado en dos pun
tos. 
Tercera.-La espera relacionada anteriormente 
podrá ser sustituida por «Juguetes Mira, Sociedad 
Anónima», en función del resultado de su actividad 

BOE n'úm. 284 

productiva-mercantil por la siguiente quita: Median
te el pago del 50 por 100 del importe nominal 
de los créditos de sus acreedores, que deberá ser 
satisfecho en un plazo nunca superior a tres años 
a partir de la reseñada fecha de 3 de mayo de 1996. ' 
I)e realizarse en la forma expresada el pago de los 
créditos a sus acreedores, éstos concederán a «Ju
guetes Mira, Sociedad Anónima» la oportuna Carta 
de Pago por el tótal importe que a cada uno de 
ellos les ha sido reconocido por la Intervención 
Judicial en la Lista Defmitiva de Acreedores. 
Cuarta.-«Juguetes Mira, Sociedad Anóninia» res
pecto de aquellos acreedores que sean titulares de 
más de ·un crédito, podrá aplicar la cantidad que 
entrega a los mismos, en cada uno de los plazos 
reseñados en la cláusula segunda o tercera, a cuenta 
o para cancelación del que libremente elija. 
Quinta.-Los actuales Administradores de la mer
cantil «Juguetes' Mira, Sociedad Anónima», o 'aque
llas personas que sean nombradas por la Junta de 
Accionistas u Organos de Gobierno. seguirán osten
.tando la dirección, gestión y control dé tal. sociedad, 
sin restricción alguna de sus facultades, siempre y 
cuando por tal mercantil se cumpla. puntualmente 
con una cualquiera de las obligaciones de pago 
expuestas en las cláusulas segunda o tercera de este 
convenio. 
Sexta.-Para el supuesto de que la merCantil «Ju
guetes Mira, Sociedad Anónima» dejara de atender 
al vencimie~to pactado, dos cualqqiera de los plazos 
acordados, en -las cláusulas segunda o tercera, que
dará fonnada una Comisión de Acreedores inte
gra~a por los siguientes miembros: . 

«Caja de Ahorros del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima», representada por la persona fisica que desig
ne. 
«Ginés Coll, Sociedad Anónima» representada por 
la persona fisica que designe. 
Don Bernard Henry Julien, mayor de edad, de nacio
nalidad francesa, casado, vecino de Castres - Tam-

. (Francia), con dOfllicilio en 24 ChemÍn des Monges, 
provisto de la Carta Nacional de Identidad número 
BC 45.925. 
Sústiruto: «Banco Popular Español, SociedadAnó
nima» representado por la persona fisica que desig
ne. 

Cuyas funciones y funcionamiento ,será el que se 
describe a continuación: 

a) Desde que se produzca el impago de cualquiera 
de los plazos pactados, la Comisión de Acreedores 
podrá, directamente o a través del profesional que 
<;lesi8nl¡i. t~ner.· .acceso· a_los libros' de contabilidad 
y demás documentación mercantil, que le pueda 
dar unae~acta. infonnación de la exacta situación 

. de «Juguetes Mira, Sociedad Anónima». 
b) Podrá fiscaijzar la actividad productiva y comer
cial de «Juguetes Mira, Sociedad AnótÍirna» gozando 
de la facultad de poder prohibir cualquier actividad 
concreta de dicha mercantil, si 10 estimase perju
dicial para los intereses de los acreedores. 
c) Podrá optar entre conceder nuevo plazo a «Ju
guetes Mita, Sociedad Anónima» para el pago del 
importe pactaqo y no satisfecho a su vencimiento, 
o convertirse en Comisión Liquidadora, y como·tal, 
disponer cuanto estime conveniente y pertinente 
para la' realización de todo el activo patrimonial 
de tal sociedad y el prorrateo de su producto entre 
~odos sus, acre~aores, proporcionalmente a su cré'
dilo. 
A tal·efecto y para la situación concreta y expresa 
del apartado c) in fine, antes dichó, duguetes Mira, 
Sociedad Anónima» deja otorgadas ya cuantas escri
turas de poder e'n Derecho sean suficientes para 
tal menester y en favor de todas 1I1s personas, fisicas 
o jundicas;, que conformen la Comisión Liquida-
dora. . 

Séptima.-La Comisión de Acreedores, cesará en 
su 'actuación y facultades que han sido anunciadas 
y descritas en la cláusula predecente, de forma auto
mática.. desde el momento en que duguetes Mira, 
Sociedad Anónima» se ponga al corriente de lo adeu
dado a sus acreedores, siempre y cuando no haya 
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optado dicha Comisión de Acreedores por conver
tirse en Comisión Liquidadora. 
Si por contra se hubiere optado por convertirs~ en 
Comisión Liquidadora y si así fuera requerida por 
tal Coffiísión, «Juguetes Mira, Sociedad Anónima», 
se obliga a la entrega de todos sus bienes para pago 
a la citada Comisión, quíen para su enajenación 
a terceros, concede a su vez el 'derecho de tanteo, 
expresado en la cláusula siguiente, a dicha sociedad, 
Octava.-Optado que sea por la Comisión de Acree
dores el convertirse en Comisión Liquidadora, la 
mercantil «Juguetes Mira, Socitfdad Anónima» ten
drá un derecho de tanteo para mejorar las ofertas, 
de compra que reciba la meritada Comisión, por . 
los, distintos bienes que componen el activo, patri
monial de tal sociedad. A tal fm, la Comisión deberá 
notificar de forma fehaciente a los Administradores 
de «Juguetes Mira, Sociedad Anónima», las ofertas 
que reGiba, pudiendo éstos ejercitar en su propio 
nombre o presentar a terceros que ejerzan el derecho 
de tanteo que les es reconocido, en un plazo de 
quince días desde la fecha en que les fue realizada 
la notificación. Transcurrido que sea dicho plazo, 
sin que los Administradores de «Juguetes Mira, 
Sociedad Anónima», ejerciten su derecho a tanteo 
en la forma reseñada, lá ,Coniisión Liquidadora. 
podrá proceder a la realización libre de los bienes, 
sobre los que no se haya efectuado tanteo algUno. 
Novena.-Realizado que sea por la Comisión Liqui
dadora todo el activo patrimonial de la mercantil 
«Juguetes Mira, Sociedad Anónima» y si con su 
producto ha sido satisfecho la totalidad de los cré
ditos ostentados por los acreedores de dicha socie
dad, el remamemte~ de existir, no conllevará por 
exonerarlo expresamente, «Juguetes Mira,' Sociedad 
Anónima» la rendición 'de cuentas y devoluciones 
a que se refiere el artículo 1. 720 del Código Civil. 
Si por el contrario, con el produ~to obtenido, no 
se cubriese-la totalidad de los créditos, los acreedores 
de «Juguetes Mira, Sociedact Anónima»,de$de este 
momento, hacen la oportuna quita, por la diferenCia 
existente, dando por s~ldado y fmiquitado el crédito 
que,les ha sido reconocido por la IntervenciónJudi
cial en el expediente de suspensión de pagos ya 
reseñado, obligándose a nada más pedir ni reclamar 
a «Juguetes Mira, Sociedad Anónima», liberanto a 
tal mercantil de cualquier responsabilidad que traiga 
causa o se derive de tales créditos. La liberación 
no alcanza a las obligaciones asumidas por terceros 
garantes de la mercantil duguetes Mira; Saciedad 
Anónima». 
Producida la liquidación' del activo patrimonial, de 
«.Juguetes Mira, Sociedad Anónima» y prorrate'cldo 
su importe por la Comisión Liquidadora entre los 
acreedores, ésta instará a, los' Administradores de 
la sociedad a que cumplan con las disposiciones 
normativas en vigor en dicho momento para la liqui
dación y disoluci6nlegal de tal sociedad, siendo 
responsabilidad exclusiva de los Administradores 
cumplir con tal cometido. 
Décima.-El funcionamiento de la Comisión de 
Acreedores, - factible' Comisión Liquidadora, será 
aquel que .determine la propia Comisión por mayo
ría, y se reunirá con la periodicidad que la misma 
estime por conveniente. , 
Para que la Comisión de Acreedores o factible 
Comisión Liquidadora, quede válidamente consti
tuida en cualquiera de sus reuniones, será necesaria 
la asistencia de, por lo menos, la mitad más uno 
de sus miembros. 
Los' acuerdos de la Comisión de Acreedores y fac
tible Comisión Liquidadora, se adoptarán por vota
ción a favor de mayoría simple de los componentes 
de tal Comisión. 
Undécima.-La Comisión de Acreedores y factible 
Comisión Liquidadora, como órgano colegiado a 
cada uno de sus miembros unipersonalmente" no 
tendrá más responsabilidad que la derivada de sus 
actos en el ejercicio de sus funciones, sin que quepa 
imputarle o afectarle cualquier responsabilidad que 
corresponda a la mercantil suspensa o a sus Admi
nistradores. 
Duodécima.-Para el supuesto de que la Comisión 
de Acreedores optase por convertirse en Comisión 
Liquidadora, los miembros de dicha Comisión, per- ' 
cibirán . el 0,50. del importe total obtenido por la 
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realización del activo patrimonial de duguetes Mira, 
Sociedad Anónima» como retribución por su ges
tión. 
Decirnotercera.-La adhesión al presente Convenio 
y' su puntual cumplimiento por la· mercantil «.Ju
guetes, Mita, Sociedad, Anónima» lleva aparejado 
la paralización de las acciones singulares ya ejer
citadas o que se puedan realizar contra los socios 
de tal mercantil, como avalistas o afianzadores de 
la misma. El impago de cualquiera de los plazos 
pactados en la cláusula segunda de 'la mercantil «Ju-' 
guetes Mira, Sociedad Anónima» sera causa sufi
ciente para la prosecución o inicio de dichas accio
nes singulares. 

«Juguetes Mira, Sociedad Anónima» y sus acree
dores, aceptáÍt en su totalidad el presente convenio, 
y se obligan a estar y pasar por el mismo, así como 
un fiel y recto cumplimiento de su cqntenido. 

El anterior convenio se aprobó con las modifica
ciones que se hicieron constar en el acto de Junta 
General de acreedores consistentes en: 

Sustitución en la cláusula sexta,del Banc~ Popular 
Español por don LUis OllTera Horjada, acreeedor 
número 23 de la lista definitiva, 
Supresión íntegra de la cláusula decimotercera del 
convenio. 

Hágase pública la presente resolución mediante edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e inserten así mismo en el. «Boletin Oficial 
del Estado», «Boletin Oficial de la Provincia de Ali- ' 
cante», Diario (El Mundo» y Diario «La. Verdad» 
de Alicante, expidiéndose también mandamiento 
por duplicado con transcripción de la parte dis
positiva de esta resolución para el Registro Mercantil 
de esta provincia; anótese en el Libro Registro Espe
cial de Suspensiones de Pagos y Quiebras de este 
Juzgado; cese la intervención judicial de los negocios 
del mencionado suspenso; y para que cuide de su 
diligenciamiento, entréguese los despachOS y edictos 
acordados expedir al Procurador señQr Doménech 
Bernabéu. 

y para su publicación en el modo acordado y 
a ~os efectos expresados se éxpide el presente en 
lbi a 26 de junio de 1995.-La Secretaria, Maria 
Gracia Botella Espasa-69.733. 

INCA 

Edic.to 

El Ju~gádo de Primera Instancia e Instrucción núme
, 1"0 2 de los de Inca, 

Articulo 131 de 'la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el húmero 113/94, a fnstanciadel Procurador don 
Antonió Serra Llull, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares 
contra doñá Juana Maria Fiol Montoya y don 
Miguel Amengual Garreta. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de la fmca que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en la calle Pureza, sin 
nÚffier0 (pla~a Bestiar), en primera subasta el día 
31 de enero de 1996; en segunda subasta, en 'su 
caso, el día 28 de febrero de 1996; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de marzo 
de 1996; habiéndose señalado para todas ellas la 
hora de las doce treinta de la mañana; y que se 
celebrarán b~o las si~ientes condiciones: 

Primera.-Serviráde tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea. para la s6gunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efectó una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada suoasta, excepto 
en' la tercera en que no serán inferíores al 20 por 
1 ro del tipo de la segunda; las posturas podrán 
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hacerse, desde Ía publicación de' este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas; --

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de, manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al créditb del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta' y queda 
subrogado en lá résponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Inscrita al tomo 3.433, libro 180 de Sel
va, folio 1'86, fmca número 6.34l-N. Valorada, en 
22.675.000 pesetas. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 6 de' noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Se~retario.-69 .210. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Inca y su partido, 

Juicio ejecutivo húmero 408-92, representado por 
el Procurador don Antonio Serra Llull. en nombre . 
y representación de «Central Leasing. Spciedad 
Anónima», contra, «Serra e ,Hijos, Sociedad Anó
nima», don JUaoSerra Soler y doña Antonia Tornas 
Sastre. 

Objeto: Subasta pública, por término de, veinte 
días, de los bienes embargados que luego se dirán, 

, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ,sito en la calle Pureza, número 
74, pr4nero, de Inca. 

Condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar pre
Viamente . el 20 por 100 del tipo de tasación, en 
el Banco' Bilbao, Vizcaya, número de cuenta 
0428000017040892. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de tasación adju
dicándose,lo!; bienes el mejor postor. 

Tercera.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
pói" 100 de la tasación, y no habiendo postor pata 
esta segunda, saldrán· por tercera vez, sin sujeción 
atip~ , ' 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse postufas por escrito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Quinta.-Todaslas cargas y gravamenes anterióres 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante fos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente -la falta de títulos de- propiedad, y' se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento- para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1941. 

Séptima . ...;,Sólo el ejecutante podrá hacer postura' 
a calidad de ceder el remate a un tercero en las 
condiciones previstas en el artículo 1.499-3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente p~a notificación de los deudores, del 
triple señalamiento del lugar, día- y hora para el 
remate .. 
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Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta, 
el día 29 de enero; en segunda, el día 22 de febrero; 
y en tercera, el día 19 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez de la mañana, 
y se celebrarán bajo l~s condiciones expresadas. 

~ Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Urbana.-Porción de terreno o solar 
señalado con el número 3 con frente a la calle 
Palou, en la villa de Sa Pobla. Mide 385,50 metros 
cuadrados. Inscrita a favor de don Julián Serra Soler 
y doña Antoniél' Tomás Sastre al tomo 3.355, libro 
296 de Sa Pobla, folio 176, fmca número 16.650, 
valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Segundo lote. Urbana.-Porción de terreno o solar 
sei)alado con el número 4 con frente a la calle 
Palou en la villa de Sa Pobla, mide 385,50 metros 
cuadrados. Inscrito a fávor de don Julián Serra Soler 
y doña Antonia Tomás Sastre, al tomo 3.355, libro 
296 de Sa Pobla, folio 179, fmca número 16.651, 
valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-69.729. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número ~48/94, a instancia 
del Procurador don Antonio Serra Llull, en nombre 
y repre~ntación del «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», contra don Alejandro Sampol Bérgamo. 

Objeto: Subw,1:a pública,' por término de veinte 
días, de las fmcas que al, fmal se detallarán y se 
valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, ,sin 
número (pla~a Bestiar), en primera subasta el' día 
31 de enero de 1996; en segunda subasta, en su 
caso, el día 28 de febrero de 1996; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de marzo 
de 1996; habiéndose señalado para todas' ellas la 
hora de las diez de la mañana; y que se celebr~ 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmcC\;' para la' segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera- será sinsuje
ción a tipo; no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. -

Segunda.-Los licitadores deberán consignar PEe
viam.ente, en la Mesa del Juzgado 6 establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores' al 20 por 100 
del tipO de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra-

. do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 
Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se.:.refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la, 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación~ y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor' continuarán subsistentes, 
entendiéndose qúe el rematante los acepta y quedá 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a' su extinción eÍ precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.8 Urbana, inscrita al tomo 3.193, libro 376 
de Inca, folio 129,'fmca número 18.887~ inscripción 
primera. Valorada en 10.440.000 pesetas. 

2.8 Urbana~ inscrita al'tomo 3.193, libro 376 
de Inca, folio 131, fmca número 18.888,inscripción 
primera. Valorada en 10.440.000 pesetas. 

Dado en Inca a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-69.659. 
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JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 
465/94, a instancia del Procurador señor. Blanco 

'Sánchez, en nombre y representación del eBanco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «Suministros Andaluces Maquinaria de 
Construcción. Sociedad Limitada» (Samdeco), 
sobre efectiviQ.ad de un préstamo hipotecario; se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,' 
por término de veinte días: el bien hipot~ado que 
más abajo se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia, se indica a 
continuación. 
, El remate tendrá lugar en la Sala de Audienéias 
de este Juzgado en/los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 11 de enero de 1996, 
a las nueve treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la, escritura de hipoteca ascendente 
a 25.200.000 pesetas: no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 12 de febrero 
de 1996, a las nueve treinta horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 

. tipo en la primera, no admitiénrndoSe posturas que 
tio 10 cubran. 

En tercera o última subasta. si no hubo postores 
en. la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la .adjudicación por la actora, el día 12' de marzo 
de 1996, á las nueve treinta hora!¡, sin sUjéción a 
tipo. ' 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parteeri las subastas, debe
rlm los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia que se encuentra sita en la plaza Constitución, 
número 7. de Jaén; cuenta corriente de este Juzgado 
númer-o 2.053, el 20 por 100 oel tipo estableci40 
para cada subasta, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. , 

Segunda.-Desde el anuncio de . las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de' ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 
Tercera.~Los autos y la certificación del Registro, 

aque hace refer:encia la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley' Hipotecaria, estaráil de manifiesto' en la 
Secretaria, y se entende~ que toqo licitador acepta 
como bastante la titulación, y qué las cargas o gra
vámenes anteriores,y los preferentes -si los hubiere-:
al .crédito'que reclama la actora, continuaráti sub
sistentes; entendiéndose q\le el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cúarta.-Que en caso, de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados, por causa, que lo 
justifique, ,á criterio del Juez, ,éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mis~as condiciones. 

Bien objeto de subast~ 

Naye industrial, situada en Las Lagunillas. tér
mino de Jaén, que tiene su acceso por el camino 
de servidumbre llamado de Grafi-Bolsas-Unión, al 
que da su fren~e en linea de 16 metros' 30 decimetros, 
por un fondo de 29 metros; ocupa el . solar total 
una superficie de 472,70 metros cuadrados, de los 
que la nave propiamente dicha ocupa una superficie 
construida de 435,65 metros cpadradosy útil de 
413,97 metros cuadrados;' estando destinado el res
to, hasta la total 'supeIjicie del solar a acerado y 
ensancheS. 'La nave construida es de una sola, planta, 
cubierta y sin distribución interior. 
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Inscrita en el, Registro de la Propiedad número' 
1 de Jaén, al tomo 1.879, libro 115, folio 215, fmca 
número 12.150, inscripción segunda. 

Su valor a. efectos de subasta es de 25.200.000 
pesetas.-

Adiciórt. En Jaén a la misma fecha, para ,hacer 
constar que . se adicione al anterior edicto, en el 
sentido que. sirva. de nQtificacióri en forma de los 
señalamientos de subasta a la demandada eSumi-, 
nistros Andaluces Maquinaria de Construcción, 
Sociedad Limita~», doy fe. 

.. y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaém, se expide el presente en Jaén a 10 de 
noviembre de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secre
taria.:.-.69.667.J. 

LA BISBAL DEMPORDA 

Edicto 

Don Jordi Paloiner i BoÍl, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancianúmero 2 de La Bisbal dEmporda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial Sllmario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 0104/95, pro
movido por «Deutche Bank, Sociedad Anónima», 
representado ,por el Procurador don Carlos Peya 
Gascons; contra doña Margaret Roberts y don Steve 
Robert, en los que pot resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
y término de veinte días, y en un solo lote, el inmue
ble que al final se describe, cuyo. remate tendrá 
lugar en la sede de este Juzgado, sito en calle Les 
Mesures, número 17, segundo piso, en for:rna , 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de enero de 1996, 
a' las once horas, sirviendo de tipO· el pactado en 
la escritura de' hipoteca, ascendiente a la suma .de 
10.390.000 pesetas. . 

En segunda subasta, ,caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, eldia 5 de febrero próximo, 
a ~as once horas, con la rebaja del, 25 por 100 
del tipo de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores,' el día 4 de marzo próximo, , 

- a las once horas, con todas las demás condiCiones 
de la segunda, pero sin sujeción a' tipo, bajo las 
siguientes con1i~iones; , 

Primera.-No admitirán 'postur~s que no cubran 
el tipó de subasta. en primera ni en segunda, pu'dién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verific~dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con, asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla" y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate) . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
la caja general de depósitos, el 20 por ) 00 del- tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 

-a licit~ión. 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 

de, pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señ~lado para remate, pOdrán haperse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador4 aceptacomo 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate: 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, 'las cQDsignaciones de los postores 
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qu~ lo admitan yhayan cubierto el tipo de la subasta, 
, a efectos de que si el rematante, no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objet.:J t.!f" subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar,de 68,8 metros cua
drados construidos,' más garaje de 18 metros cua
drados, que se compone de una sola planta, que 
consta de comedor-estar, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza de 8,3 metros cuadrados. 
Sita sobre una parcela radicada en a urbanización 
Torre Gran, térrilino de Torroella de Montgri, con 
una superficie de 633,15 metros cuadrados y linda 
todo en conjunto: Al norte, según linea de 23 metros, 
con calle de la urbanización; al sur, en linea de 
21,05 metros, con resto de finca de donde se segre
gó; al este, en linea de 28,50 metros, con, resto 
oe finca de que se segrega; y al oeste, en linea 
de 29,20 metros, con riera. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal dEmporda, en el tomo 2.696, libro 
287, folio 16, íméa número 10.650, inscripción 
cuarta. 

Dado en La, Bisbal dEmporda a 26 de octubre 
de 1995.-El Juez, Jordi Palomer i Bou.-El Secre
tario.-69.276. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Rafael Rosel Marin, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número '1 de ,La Carolina (Jaén) 
y su partido, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado y con el número 
34/95, se tramitan autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 dé la Ley.Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de, Ahorros 
de Córdoba, con domicilio en Córdoba. Ronda de 
los Tejares, números J 8,24, representada por el Pro
curador señor Moreno Crespo, contra don Fran
cisco Fomell Arinijo, vecino de Arquillos, con dqmi
cilio en carretera de Vllches, sinnúmero, en tecla
mación de la suma global de 3.852.645 pesetas, 
y' en los cuaIesse ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días, la 
fmca hipotecada que después se diré~habíénaOSé 
señalado para el remate el día 24 de abril de 1996, 
a sus once horas, eítla SáIa dé Audiencias de este 
Juzgado. b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refiere la Ley JIipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la: titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los 'hubiere, al crédito del actor, conti
'nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respónsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo pata la subasta, el que 
se ha hecho cónstar en 'la, escritura' d~ hlJ>ó~~cl;l 
y que se hace constar en el presente é,díctb. - np 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar- parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el ren~ate a un tercero. ' 

Quinta.-Las demás condiciones y reqUisitos a que 
se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta y no se solicita por la parte ejecutante la 
adjudicación de' la fmca, se señala una segunda" 
para el día 24 de mayo de 1996, a las once horas; 
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y una tercera, para el día 24 de junio de 1996, 
a sus once horas, ambas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, debiéndose cumplir en las mismas 
los requisitos a que se refiere la regla 7. a y siguientes 
~elaytícuI~ q 1 de la Ley ~poteearia. 

ijien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en la carretera de VIlches, 
de la' villa de Arquillos. Ocupa una superficie útil 
de 89 metros 87 decímetros cuadrados. Se compone 
de planta baja, donde se ubica un salón-comedor, 
cocina, sala de estar, aseo, vestibulodistribuidor, 
porche cubierto y lavadero; y la planta alta o primera 
se distribuye en .tres dormitorios, distribuidor, y cuar
to de baño y una terraza anterior a la fachada; 
en I~planta baja se encuentra también la escalera 
de acceso a la planta alta. En la 'fachada de la 
vivienda existe una pequeña zona ajardinada con 
escalera de acceso al garaje que se sitúa en la planta 
de'semisótano, que también se accede por la espalda 
del edificio y que está destinado a garaje. Linda: 
D~rechaentr~do.~on el solar númeró 2;.izqUierda, 
don CeleStmo Mártínez Barastegui y fondo, fmca ~ 
de' usó común que servirá' de acceso a los garajes. 

Inscrita a nombre oe don Francisco ,Fomell Armi
jo en el Registro de la Propiedacf de La Carolina 
al tomo 1.243, libro 68 de Arquillos, al folio 149, 

, fmca núrilero 4.858: 
Tipo de subasta: 6.790.000 pesetas. 

Dado en, La Carolina (Jaén) a 17 de octubre de 
1995.-El Juez, Rafael Rosel Marin.-EI Secreta
rio.-69.639. 

LA CORUÑA 

Edicto, 

En virtud de lo 'acordado en ,autos de procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 4r5/95~U,segUidos a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador seftor Castro' Buga-
110, contra don Raímundo Lamas Galán y' doña 
Amparo Martínez Rabilñal, sobre reclamación de 
cantidad, .ha recaído la siguiente: 

: ProvidenCia. Magistrada-Juez, TIma. seftora Pérez 
Pena. La Coruña a 20 de octubre de 1995. . 

Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito 
por el Procurador señor C~tro Bugallo en nombre 
y representación de la Caja de Ahortos y Monte 
de Piedad de Madrid, el que se uná a los autos 
de su razón y como se pide,. procédase a la venta 
etiprunetáy'pábUca'subasta, por término de veinte 
días, con-arreglo al tipo' pactado de 12.800.000 pese
tas: fijado' en la 'escritura del préstatno sin' que no 
se admita' postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo, anunciándose por medio de edictos 
que' se fijaÍ"án en el tablón de anuncios de este Juz
gado dePrlinera InstanCia número 7 y Se publicarán 
en 'los ,periódicos oficialeS' de 'la provincia de La 
Coruña y del Estado, señalándose para ello el próxi
mo día 30 de enero de 1996; a las diez horas de-
su mañana, en la Sala de Audiencias d~ este Juzgado, 
con la advertencia de que para tomar parte en la 
subasta será preciso consignar previamente en la 
cuenta de-consignaciones de, este Juzgado nwnero 
1523, del Banco Bilbao Vizcáya, el 20 por 100 
del 'tipo de tasación, 'reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que 10 admitan' y 
hayan cubierto el tipo de subasta a efecto de que 
si el rematante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la consignación 
de~rá hacerse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del remate. 

De nb haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el próximo día 29 de febrero 
de 1996, á las diez horas de su mañana, en la misma 
Sala, para, la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta,' en 
su casd, el próximo dia 28 de marzo del mismo , 
año, a las diez horas, con las mismas condiciones 

, que la segunda, pero sin sujeción a.t:ipo. 
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Notifiquese el presente proveído a la parte actora 
, y a los deudor~s don Raimundo Lamas Galán y 

a doña Amparo, Martínez Rabuñal en su domicilio, 
con veinte dias de antelación a la fecha de la subasta 
y, en caso de no ser habidos, sirva la notificación 
a medIo de edictos. Se acuerda asimismo que si 
por c.ausa de fuerza mayor no pudieran celebrarse 
los días y horas señalados, se entenderán prorro
gados dichos señalamientos para la, misma hora y 
día sigUiente hábil. -

, Las tres subastas seftaladas anteriormente se cele
brarán con arreglo a las siguientes ,condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dostercerás 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en forma' 
de p\ljas a la llana, si biep, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

'Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o símultáneamente a 'la consignación del-precio. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad, suplido por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conforruharse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que asimismo estarán de manifiesto íos 
autos en dicha Secretaria. ' 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante' las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse' a su extinción 
el precio del remate. 

Lo mandó y fmna S.S. y doy fe. Ante mí, 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña, fo~ando parte del edificio 
número 10-1 del polígono de E.1viña, segunda fase. 
Finca número 17. Piso cuarto, letra A, tieQ.e acceso 
a través de las escaleras y de los ascensores. Ocupa 
una superficie de 89 metros 15 centímetros cua
,drados. La vivienda se compone de vestíbulo, cuatro 
habitáciones, cocina y baño. Linda al norte, con 
espacio común libre de la mentada planta y vivienda 
&, sur, con zona verde y vial; este, con vial y espacio 
común libre de la mentada planta; y oeste, con zona 
verde y vivienda B de la misma planta. Le corres
ponde un coeficiente de copropiedad del 1,68 por 
100. Inscripción állibro 705, folio 33, fmca número-
49;8.56-N, inscripCión segunda. 

y para que sirva de fijación, publicación y noti
ficación, en SU caso, en el tablón de anuncios de 
este' JuZgado, en el «Boletín Oficial de la Provincia. 
y en el «Boletín Oficial del Estado., expido y firmo 
el presente' eñ La Coruña a 20 de octub¡;e de 
1995.-La Secretaria.-69.244. ' 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Pérez Pena. Magistrada:-)uez dd 
J.~ado de Pritriera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, a ins
tancia de doña Manueta Vispo AIáiz, expediente 
de jurisdicción voluntaria número 45/95-A, sobre 
declaracibn de fallecimiento de su tío don Alejandro 

, VispO Morgade, nacido en La Coruña, el 13 de 
diciembre de 1899, el cual se ausentó a los Estados 
Unidos de América, en donde al parecer falleció 
hace unos diez años, sin que desde este período 
se hubiese tenido conocimiento del mismo. 

y en virtud a resolución de esta fecha, se libra 
el presente, a 16S efectos de publicación preVistos 
,en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en La Coruña a 26 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pérez Pena.-La Secre-
taria.-69.732.- U' 28-11-1995 
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LAS PALMAS-DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña B~triz Balfagón Santolaria, M8gistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Penal número 2 de Las Palmas de'Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y en el pro
cedimiento abreviado, número 116/92, hoy ejecu
toria, número 394/93-J, seguido contra don Román 
Pérez Caballero, se ha acordado por providencia 
de esta fecha saCar a pública subasta, por término 
de veinte días y precio cie su avalúo, el bien inmueble 
embargado ~ dicho penado que más abajo se detalla. 

Para el acto de remate, se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Gra
nadera Canaria, número 2, quinta planta, el próximo 
dia 5 de febrero de 1996, a las diez horas. Si· no 
hubiere postor en la primera subasta", se señala 

. segunda para el próximo 4 de marzo de 199(1, a 
las diez horas, siendo el tipo de la misma reducido 
en un 25 por 1 00 y, para el caso. de que queden 
desiertas dichas subastas, se, señ~a ,el ,próximo· .1 
de abril de 1996, a las diez horas, para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo en las con
dÍciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL En. caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a _este Juzgado, se celebrará 
la misma el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábado$, a la misma hora y lugar señalados, y en 
caso de que ocurriese lo ~smo en dicha subasta 
se efectuáría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2, vivienda en planta alta, sita 
en la actual plaza del Caudillo, número 9, en Isla 
Cristiana. Tiene acceso independiente a través de 
zaguán y escalera situada en, el lateral izquierdo 
de la fáchada. Tiene una 'Superlicie construida de 
232 metros 11 decimetros cuadrados. Su forma es 
irregular y mide un frente de 12 metros 21 cen
timetros, en el lindero izquierdo tiene 18.· metros 
80 centimetros. Mirando desde la plaza del Caudillo. 
Linda: Derecha, calle. sin nombre; izqúierda, casa 
de doña Dolores PérezRomeu; y fondo, casa de 
don Robustiano Pérez Pérez y vuelo del callejón 
o paseo de la planta baja a la calle Gómez Bastero. 
Coeficiente: 50 por 100 en el total valor del inmue
ble. Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Huelva 
(Ayamonte). Tomo 864, libro 166, folio 103, fmca 
9.443. Anotación letra D. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000, de 
pesetas. ' 

Condiciones: 

Primera"-Que para toníar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el'Banco Bilbao Vizcaya y con la,referencia 
3485-0000-78-0394-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta; sin cuyq requisito 
no seCánadmiiido~ no aceptándose entrega en metá-: 
lico o cheques. ' 

segunda. "-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 

Tercera."-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta . .:...Los autos y la certificacion registral, que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiendo. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destmarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Dado en Las Palmas de Gran' Canaria a 9 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez, Beatriz' 
Balf~ón Santolaria.-69.500-E. 
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LEGANES 

Edicto 

Don Eririque Cilla Calle, Secre~o ~Qdiciat ~el J~
gado ·de PrimeralhS'tanéia 'e 'l'BStiUtéi6h1 'hixtnerb ' 
6 de Leganés, 

Que ante' este Juzgado se siguen autos de pro
cedimiento de menor cuantía, seguidos ante este 
Juzgado bajo_el número 313/95, promovidos por 
don Ricardo Blanco Serna, representado por la Pro
curadora señora García de Muro, contra doña Luisa 
Milagros Adrio Fernández, y herederos de don 
Tomás Lavin Asensio, en los cuaies, por resolución 
de fecha 16 ,de octubre de 1995, se ha acordado 
emplazar a los demandados y siendo desconocido 
el domicilio de los herederos de don Tomás Lavill 
Asensio, prOcédase a la pdlctica del emplazamiento 
de lOs mismos mediante edicto~ que se publicarán 
en. el «Boletín Qficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Tribunal. 

y: pára <tue sirva el presente edicto dé ,empla
:zatniento en fotmaa los demandados herederos de 
don Tomás LaVtn Asensio, por ténriino de vetnte 
dlas, para que se personen y contesten a la demanda 
formulada de coatrario expido el presente. 

Dado en Leganés a 19 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Enrique <;illa Calle.-69.638. , 

LINARES 

Edicto 

D01la Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Linares, 

Hago saber: Que en . este Juzgado de mi cargo 
se siguen autós de ejecutivo bajo el número 68/95, 
a instancia de la Caja Rural de Jaén, contra doña 
Teresa Fernándéz García, don Manuel Fernández 
García y doña Matilde Muñoz Cantero, hoy en trá
mite de, ejecución de sentencia, en los gue por pro
videncia propuesta del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, -los bienes muebles e inmue
bles siguientes: 

Vehículo furgoneta mixta, marca Ford, modelo 
Transit lOO, matrícula J-0418-J. Valorado en 
615.000 pesetas. 

Vehículo turismo marca Lancia, modelo Delta, 
1300, matricula. J-3906-K. valorado en. AlO.~ 
pesetas. 

Fmca' w;btmacottlpuesta de dos pl~tas, .sita en 
la calle F del Sitio Caballería de la. Zarzuela, cuya 
superficie construida to~ es de 128 metros 53 <;leci
metros- cuadrados. In$Critil en el Registro de la Pro
piedad de, Linare~ . al tomo 602, libro- 600. folio 

_ 111, fmca liÚIllero 3,1.546. Valorada en 7.300.000 
pesetas. ' 

Fipca urbana sita .. én la· zona' norte de, la calle 
San Pedro, cuya superficie construida es de 75 
metros. 95, decimetros cuadrados, compuesta de 
planta baja., Inscrita en el Registr9 de la Propiedad 
de Linares,al tomo 602, libro 600, folio ,,1 15, fmca 

, número 31.550. Valorada en 4.675.000 pesetas. 

Dicho rerttate ~endrá lugar ep.:Ja Sala de Audieq
ciaS' de este J~gado el día 2J';de enero:'de 1,99~. 
a las diez horas,' previniendo' a los licitadores dé 
las siguientes condiciones: , 

Primera."-Que el tipo de remate será el indicado 
con anterioridad, fijado por el perito en el avalúo 
efectuado," no admitiéndose posturas que no, cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda."-Que para tomar parte en la subasta 
habrá· de consignarse sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento deSignado al efecto el 20 por 'lOO 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-

-tidos. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiera postor en la primera sUQasta, se señala el 
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,día 22 de febrero de 1996,alas diez horas, para -
el remate· de la segunda subasta, en la que el tipo , 
será el señalado para la anterior con rebaja del 25 

- por 100 e iguales condiciones. 
Si tampoco hubiese postor en la segunda Subásta, 

se señala el día 21 dé marzo de 1996, a las diez 
horas, para· el remate de la tercera subasta, ésta 
sin' SUjeción a t1pOe idénticÁs condiciones de las 
anteriores. 

Dado en Linares a 3 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Teresa de la Asunción Rodriguez.-La Secre-
taria.-69.309. . 

Edicto 

.. Se hace sa~r: .Qu~ en este Ju.z,gado de. Primera 
Instancia número .1, se sigue juicio menor cuantía, 
señalado con el número 466/94, a instancia de doña 
Maria Dolores' Martinez de Laguna· Martinez de 
Pinillos y otros, contra don Fermin Olarte García 
y otros, en el cual se saca en venta y pública subasta, 
el bien embargado, pór término de veinte dhlS, 
habiéndose señalado para su celebración los siguien
tes días y horas: 

Prlmera ,subasta: Día 19 de enero de 1996, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: Día 23 de febrero de 1996, a 
las diez horas. 
'Tercera subasta: Día 22 de marzo de 1996, a 

las diez horas, bajo la siguientes condiciones: 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consighar previamente en la cuen
ta de depósitos y com~ignaciones judioiales, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos, el 
20 por 100 del valor de tasación del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta, no' se admitirán posturas 
inferiores a .los dos tercios del valor de tasación 
del bien. En la segunda, las posturas núnimas no 
serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera, se ~dmitirán posturas sin sujeción a· tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por ~scrito en plie
go cerrado, aCOIppañando el resguardo de la con

- signación previa en la entidad bancaria antes. expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificaci6n d~ cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de·titulos de propiedad 
del bien objeto de subasta sin que el demandante 
haya solicitado suplir su f~. 

Bien pbieto de subasta 

Finca urbana.-Sita en Torrecilla de, Cameros (La 
Rioja), término,E1 Llano de San Julián, calle Pedro 
Sagasta, número 38, referencia catastral número 
0784514. 

Valorada en 18.540.000 pesetas. 

Dadoen Logroño'a 23tk octUbre de 1995.-E1 
Juez.-ElSbcrétario . ...;69.581. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel Goniález Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
de los de Logrofto, 

Hace saber: Que en este JUzgado de mi cargo, 
siguen con el número 354 de 1994, procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Musini. SÓCiedad Mutua de 
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Seguros y Reaseguros a' prima fija», representada 
por el Procurador señor Gómez del Río, contra 
«Hosteleria del Ebro, Sociedad· Anónima», sobre 
reclamación de cantidad, en los que por providencia 
dictada con esta fecha,· se ha acordado sacar apúbli
ca subasta por primera, segunda y tercera vez, y 
por término de veinte días, los bienes que se reseñan 
posteriormente, . señalándose para la celebración de 
los mismos, en los días y horas que a contit'.tuación 
se indican, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán . posturas que no 
cubran el valor de la tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas,' consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 2263, una cantidad igual, al 20 por 100 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito en pliego cerrado. 
. Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y.la certificación dél Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

,La primera, subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el día J l de enero de 1996, a las dieZ horas 
de su mañana. 

, ' 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que ño haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el día 13 de febrero de 1996, a . las diez horas de 
su mañana. 

La tercera subasta que tendrfi lugar en el caso 
de no haber po~tor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 14 
de marzo de 1996, a las diez horas de su mañana. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza. mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas, en el" día señalado se celebrará al 
siguiente hábil, a la misma hora, y en su caso, en 
días sucesivos también a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

/ 

Número 9.-Piso primero derecha izquierda exte· 
rior tipo F), de la escalera derecha. Forma parte 
de la casa sita en Logroño, calle Somosierra, número 
15-1. Ocupa una superficie en solar de 1.158 metros 
cuadrados 40 deciinetros. Ocupa'una superficie útil 
de 114 metro's 95 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Logroño, 
libro 442, folio 127, fmca número 32.267, inscrip
ción cuarta, y tasado para subasta en ·18.963.000 
pesetas. .. 

Número 16.-Piso segundo derecha, derecha exte
rior tipo E), por la escalera derecha. Forma parte 
de la casa sita en togroño, calle Somosierra, número 
15-1. Ocupa una ·superficie en solar de f 158 metros 
cuadrados 40 decímetros. El piso consta de come
dor-estar, cocina, cuatro habitaciones, baño, aseo, 
vestíbulo, pasillo, terraza y tres balcones. dos a facha
das y uno a patio. Ocupa una superficie útil de 
114 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Logroño, 
libro 442 del archivo, folio 148, fmca número 
32.281, inscripción cu~ y tasado para subasta 
en 18.972.000 peseta~. 

y para que sirva de notificación al demandado, 
expido y firmo el presente en Logroño a 25 de 
octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, Isabel Gon
zález Fernández.-El Secretario.-69.579. 
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LORCA 

Edicto 

Doña Marta José Sánchez-Luque Garach, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que' en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en. procedímiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 528/92, 
seguidos en este Juzgado a instancia del «BancO 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Agustin Aragón 
Villodre, contra don Pablo Diaz López y doña Dolo
res de Haro Cayuela, en trámite de procedimiento 
de apremio, se ha acordado anunciar por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días, las siguientes fincas: 

1.0 Un . trozo de tierra secano, procedente del 
conocido por el del Armado, en la diputación del 
Esparragal, término de Puerto Lumbreras, con 
boquera de aguas turbias que las toma de la rambla 
de Nogatte, de cabida 3 -fanegas 15 céntimos de 
celemín, marco de 8.000 v~s, igual a 1 hectárea 
68 áreas 24 centiáreas, correspondiendo a este trozo 
de tierra un trozo de monte y erial, conocido por 
el Cabecico; linda todo: Norte, herederos de don 
Antonio Martínez Pérez, bOquera de aguas turbias 
y claras. por medio, y además, una pequeña porción, 
o' sea, lindando al citado Cabecico, la rambla de 
Nogalte; sur, don Antonio de Haro Díaz y además 
señora de don Domingo Muñoz, boquera por medio 
entre esta última; levante, un camino de servidumbre 
al que tendrá derecho de paso esta fmca; y poniente, 
el citado· don Antonio de Haro Díaz, y en una 
pequeñ~ porciÓn, o sea. respecto del Cabecico, el 
camino de Puerto Lumbreras a Pulpí. Esta .fmca 
se· encuentra atravesada en parte por una boquera. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Lorca 
número 2, tMIlO 1,728, libro 1.482, folio 39, finca 
registral número 24.652, hoy 1.176-P. 
. Vaior a 'efectos de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

2. o Un trozo de tierra' secano, entendido por 
La Majada, éasa denominada del Armado y Cabezo 
de Leiva, en la diputación del Esparragal, término 

. de Puerto Lumbreras, de cabida 3 fanegas 3 cele
mines, marco de 8.000 var~s, igual a I hectárea 
81 áreas 67 centiáreas 39 decímetros cuadrados; 
lindando: Poniente, doña Engracia Mazón Moyardo 
y don Juan Martinez Blázquez; levante, doña Encar
nación Caparrós Soler; mediodía, dicho don Juan 
Martínez Blázquez; y norte, la misma doña Encar
nación Mazón Moyardo. Dentro de esta fmca existe 
realizado'uO'pozo de' agua cori 25 litros/segundo, 
que no está en explotación. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Lorca 
número 2, tomo 1.978, libro 1.647, folio 9, fmca 
registral número 33.803, hoy 1.184-P. 

Valor a efectos de subasta: 7.000.000 de pesetas. 
3.° . Un trozo delierra secano, nombrado el Bra: . 

cico de la Escucha, radicante en la diputación del 
Esparragal. término de Puerto Lumbreras,' antes de 
Lorca, de cabida 5 fanegas, marco de 8.000 varas, 
igual a 2 hectáreas 79 áreas 49 centiáreas 50 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, fmca de doña 
Maria de Haro Cayuela; súr, don Antonio Martinez 
Pérez, herederos de doña Dolores. García Ruiz 'Y 
doña Ana María Soler Flores, camino de Aguilas 
pOr medio; levante, la misma doña Ana Maria Soler 
Flores; y poniente, don Diego Benítez García. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Lorca 
número 2, .tomo 1.978, libro 1.647, folio !O, fmca 
registral número 33.804, hoy 1.186-P. 

Valor a efectos de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, número 
5 de esta' ciudad, el próximo dia 15 de marzo de 
1996, y hora de las diez treinta de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
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y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar' los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán :admitidos. 

Tercera.-Que los títUlos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados 'por quienes deseen tomar parte en la 

. subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
. Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a sU extinción el precio 
.delremate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán· las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con .la cantidad consignada, la cual le será 
gevuelta una vez cumplida la obligaCión por el 
adjudicatario .. 

Sexta.-Los. gastos de remate, Impuesto de Trans- . 
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 15 de abril de 1996, 
y hora de las. diez treinta de su manana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tiJXY, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 15 
de mayo de 1996, y hora de las diez treinta, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 8 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, María J.osé Sánchez-Luque 
Garach.-69.295 . 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de hipotecario 131, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad y su partido con el núme
ro 259/1994, a instancias del Procurador señor Jené' 
Egea (que litiga de oficio), en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra «Cooperativa AgroPecuaria Les Planes, 
Sociedad Cooperativa Compañia Limitada», s~ saca 
a venta en pública subasta por término de veinte 
días el bien del demandado, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
drniento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de Su celebración, debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el apartado anterior .. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que, todo licitador 
acepta' como bastante la titulación, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores' y las 
preferentes al "Crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.-Asimismo; y a los efectos del párrafo 
fllla1 de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios Citados, la celebración de las 
subastas que se señalan y se indicarán a continua
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to, y si hubiera lugar, al actmil titular de la fmca. 

Sexta.-Tendrán lugar a las diez horas, en'la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyeret, sin número, puerta B, segundo piso, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 14 de febrero de 1996; 
de no haber postores en la primera subasta, segunda 
subasta, el día 14 de marzo de ,1 ?96, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta, el día 15 de abril de 1996,sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo que salió a segunda. subasta. 

Bien objeto de subasta· 

Pieza de tierra, secano, en término municipal de 
Lardecans, partida van deIs Horts;. de un jornal, 
o sea, 43 áreas, 58 centiáreas, que linda: Norte y 
oeste, con don José Miamau Mateu; al sur, camino 
deIs Horts, y al oeste, ,con el camino Flix; 

Sobre esta flllca está edificado lo siguiente: 
Tres naves industriales y un cubierto empleado 

para guardar balas de paja para el ganado. Todo 
ello con la siguiente descripción: 

Dos de dichas naves (las situadas en la parte supe
rior de la fmca) son iguales. constan solamente de 
planta baja en toda su superficie, que es la 
de 520 nietros cuadrados, cada una de ellas, es 
decir, 65 x 8, y tienen ambas forma rectangular. 
No tienen distribución. interior. En total ocupan 
estas naves 1.040 metros cuadrados. 

Otra nave industrial tiene ~a superficie de 490 
mevos cuadrados, es decir, 14 x 35, y ti,ene también 
forma rectangular y no tiene distribución interior. 
. y un cubierto, que tiene una superfici~ de 225 
metros cuadrados, es decir, 25 x 9, que es empleádo 
para guardar las balas de paja para el ganado, como 
se ha dicho. Tiene también forma rectangular y no 
tiene distribución interior. 

Las tres naves tienen como complemento los silos 
utilizados para la alimentación del ganado. 

y están construidas dentro de la fmca y lindando 
por todos sus puntos cardinales con terreno de la 
flllCa, sobre fa que se hallan construidas. 

Inscrita al tomo 6 de Llardecans, folio 222, fmca 
número 910. ' 

Valor de tasación de la finca hipotecada: 
14.215.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 26 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-69.524. 

LLEIDA 

Edicto 

. En virtud de lo acordado en re~olución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
nlÍmero 491/1993, que se siguen ~te este. Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a insÚlIlcias' del Procurador de los 
TJibunales don Santiago Jené Egea, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Penedés, 
contra doña Felicitas Bueno García y doña Maria 
Alba Sánchez Bueno, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado, que con su valor de tasación se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán' presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado. con ante-
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riorídad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta- . 
blece en el.apartado anterior. 

Tercera . ...,.El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

euarta.-Los autos y la certificación del 'Re~stro 
se hallan de. manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del.articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de· ne . poderse hacer personalmente en el 
90micilio hipotecario designado el efecto y, slhubie
ra lugar, al actual titular de la fmca, 

Séptima.-Tendrá lugar a las doee horas, en la 
S.ala de Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida, 
edificio «Canyeret», planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 30 de enero' de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta, ·en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 29 de febrero de 1996, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas. que no cubran dicho tipo. 
De darse' las mismas circunstancias, se celebrárá: 

Tercera subasta: El día 29 de marzo de, 1996, 
sin sujeción a tipo' y debiendo depositar, previa
mente, . el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecadQ objeto de la presente subasta 
es el siguiente: 

Vivienda del segundo piso, puerta segunda, de 
la casa sita en Lleida, calle Alfred ~erenya, número 
45, hoy número 49. Tiene una superficie construida 
de 110 metros cuadrados y útil de 98,92 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, pasillo, cocina, 
despensa, baño, comedor, tres dormitorios, galería 
posterior y un cuarto trastero en el desván. Linda: 
Frente, la calle, . patio de luces y caja de escalera; 
derecha, don Manuel Cierco; izquierda, patio de 
luces, cája de escalera y vivienda, puerta primera, 
detrás, patio de luces y don Ramón Aguilá. . 

Inscripción: Registro de la, Propiedad de. Lteida, 
al tomo 611, libro 220, folio 22, fmca número 
20.344. 

Lá fmca anteriormente descrita está valorada en 
90.675.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 31 
de octubre de 1995.-El Magistrado-Juez, Albert 
Montell García:-El Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-69.522 . 

LLEIDA 

Edicto' 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4, bajo el número 288/1995, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a· instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, representada por el Pro
curador don Santiago Jené Egea, contra don Anto
nio Blanch Bieto, en reclamación de crédito hipo
tecario, se sacat;l a la venta· en pública subasta y 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que con. su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes éondiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores tonsignar,.previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitudónde hipoteca. 

Se$lmda.-Los licitadorespodráil presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. ' 

Tercera,-El remate podrá haeerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro " 
se hallan en la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podrán ser examinados, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravám~nes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de l()s mismos, sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica' al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se· señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer persona~ente en el domi
cilio hipotecario designado al -efecto y, -si hubiera 
lugar, al actual titl11ar de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doc~ horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en el edificio «Canyeret», acceso B, segunda 
planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de marzo de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de' tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desie~ en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día. 24 de abril de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por, 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las 'mismas circunstanQias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1996, sin 
sujeción a' tipo y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por' 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los. 
siguientes: 

Pieza de tierra de cereal riego tercera, sita en 
término de Masalcoreig, partida Escarpe. Tiene una 
superficie de 31 áreas 33 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Lleida, al 
tomo 617, libro 5, folio 25, fmca número 547. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Rústica, pieza de tierra de cereal riego, sita en 

término de Masalcoreig, partida Escarpe. Tiene una 
superficie de 1 hectárea 14 áreas 36 centiáreas, Ins
crita al tomo 1.242, libro 8, folio 10, fmca núme~ ro 841. 

Valorada en }.500.oo0 pesetas. 

Dado en Lleida a31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-69.525. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 113/94, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Lleida y su partido, a ins
tancia del Procurador señor -Martínez, en nombre 
y representación de la Caixa de Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contra «Talleres Guiu, SociedadAnó
nima» y otros, por medio del presente se sacan 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes de los demandados que con su valor 
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de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberáQ 
los postores' consignar previamente. en >elestable
cimiento destinado al, efecto.' el 26 por 100 del tipo 
de tasación. bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerradó. depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración del remate. debiendo 
previamente efectUar la consignación que se esta-
blece eh el apartado anterior. ' 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquéllos. qu;dando subsistentes las cargas y gra~ 
vámenes ariteriores y los preferentes al, crédito de 
la actora. subrogándose el rematante en las mismas 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-El acto del remate tendrá lugar a las doce 
horas' en la Sala de AudienCias de este .Jm:gado. 
sito en Lleida. calle Cahyeret. sin número. en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 17 de, enero de 1996; 
en ,ella no se admitirán posturas que no cubran 

,las dos terceras partes del precio de tasación. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 

en todo o en parte: 
Segunda subasta: El dia 14 de febrero de 1996. 

con la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió 
de tjpo para la primera. • 

De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El día 13 de marzo de 1996. 

sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 'por 100 del tipO que salió a s~da subas~ 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto, 
en alguno de los señalamientos, lo será el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra secano. indivisible.' sita en el tér
, mino de Juneda. partida Camino de Lérida o Llántia, 
conocida por Era. de superficie 277 metros cua
drados. 

Inscrita al libro 51 de Juneda, fólio 17. fmca núme
ro 5.329 del Registro de la ,Propiedad de Borjas 
Blancas. 

Valorada en: 1.385.000 pesetas. 
Pieza de tierra secano. indivisible. sita en el tér

mino de Juneda. partida Camino de Lleida o Llántia, 
conocida por Era; de superficie 292me(ros cua~ 
drados. I 

Inscrita al libro 51 de Jufteda, folio 1 S. fmca nUme
ro 5.328 del Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas. 

Valoráda en: 1.460.000 pesetas. 
Pieza de tierra secano. indivisible. sita en el tér

mino de Jun,ia. partida Camino de Lleida o Llántia, 
conocida IX r Era, de superficie 279 metros cua
drados. 
. Inscrita al libro 51 de Juneda, folio 19, fmca núme
ro 5.330 del Registro de la Propiedad de BoDas 
Blancas. 

Valorada en: 1.395.000 pesetas. 
Pieza de tierra secano, indivisible, sita en el tér

mino/de Juneda. partida Camino de Lleida o Llántia, 
conocida por Era. de superficie 281 metros cua
drados. 

Inscrita al libro 4 de Juneda.Jolio 37. fmca núme
ro 387 del ~egistro de la Propiedad de Borjas 
Blancas. 

Valorada en: 1.405.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria.-69.313. 

Martes 28 noviembre 1995 

LV~IDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro ,1. bajo el número 206/1995 de Registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131' de la 
Ley Hipotecaria: a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, «La Caixa~. represéntada 
por el Procurador don Santiago Jené Egea, contra 
doña Maria Josefa Gaya Gaya y don Jaime Beso 
Pasto, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta y por término' 
de v~inte días. "el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar. previamente, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, el 40 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliégo cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora d~ su celebración. debiendo hácer. 
previamepte. la consignación como se .establece en 
el apartado anterior. ' 

Tercera.-El remate podíá hacerse en facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuartf1.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan en la Secretaría de este Juzgado. en donde 
podrán ser examinados. y' los li~itadores' deberán 
aceptar 'como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. , . 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del pr.esente se notifica a los deudores 
hipotecarios cita4os. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarárt a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
ra lugar •. al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de tas subastas tendrán lugar 
a las diez horas. en la Sala. de Audiencia de este 
Juzgádo de·Primera. Instancia· e Instrucción núme
ro 1 de Lleida, sito en la calle Canyarete. sin núme-
ro. en las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El ciía 17 de enero de 1996. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de .cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclanÍado 
y quedar desierta en todo. o ep. parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 14 de febrero de 1996. 
sirviendo, de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 13 de marzo de 1996. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar. previa~ 
mente. el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: 

VIvienda de la planta 6. puerta 2. de la casa, 
sin número. de la avenida. Generalísimo Franco, 
hoy Generalitat, de Mollerusa, de superficie cons
truida 142,95 metros cuadradoS. Tiene como anejo 
al local verticalmente superior. sito en la planta 7, 
del edificio con el que se comunica interiormente, 
mediante escalera privativa, local anejo. que tiene 
una superficie de 65 metros cuadrados, incluida una 
terraza e~erior C:le 17.95 metros cuadrados. Inscrita 
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al tomo 875. libro 31. folio 138. fmca'número 3.430. 
inscriPci<)n tercera del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. 

Tasación, a efectos de subasta: 14.560.000 pese
tas. 

Dado en Lleida a 6 de 'noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.523. 

LLEIDA. 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio eje
cutivo número 397/93. seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador. señor Martinez. en nombre 
y representadón del }<Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra «Adobs Urgell, Socie
dad Anónima~ y «Const. y Excav. Mollerusa, Socie
dad Anónima~. se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte dias. anun
ciándose la venta en pública subasta del bien embar
gado como de la propiedad de las demandadas, , 
qUé con su valor d~ tasación se expresará en las 
siguientes condicioneS: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado dePo
sitado eri la Secretaría de este Juzgado' con ante
rioridad a la hora de la celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el punto anterior .. 

- Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este JUZgado, donde podrán ser eXa
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
váIÍlenes anteriores a las preferentes al crédito del 
actor que hubiere en su caso •. subrogándose el rema
tante en las mismas. sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

Qtlinta.-Tendrán . lugar 'á las diez de sus horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgadó número 
6. sito en la calle Canyeret, sin número. de esta 
ciudád. .' 

Sexta . ..:.Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao V1Z~ 
caya, de este Juzgado. presen~do en dicho caso 
el resguardo de ingreso. . . 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como-notificación en la fmea hipotecada' de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del articulo 1. ' 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
. el próximo. día 8 de enero de 1996. En ella no 
, se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte. 

Se señala para la celebración de la segunda subas
ta, el próximo día 8 de febrero de 1996. con rebaja 
del 25 por 100. 

De darse la misma circunstancia para la tercera 
subasta, se señala el día 7 de marzo de 1996. sin 
~ujeción a tipo. debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Sita en Mollerusa, avenida de Cataluña, 
núméro 49, local en planta baja. Inscrita al tomo 
1.325. libro 49 de Mollerusa, folio 112, fmca número 
4.871. 

Valorada en 8.500.000 pesetas,. 

Dado en' Lleida a 6de noviembre de 1995.-La . 
Secretaria.-69.332. 
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MADRID 

Edicto 

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PriIIlera' Instancia número 8 de los 
de Madrid, 

Hace sáber: Que en este Juzgado se tramita autos 
de quiebra voluntaria número 302/95-AZ, promo
vido' por compañía mercantil «Netland, Sociedad 
Limitada», con domicilio en la plaza de Angel Car
bajo, número, 6, de Madrid, representada por la 
Procuradora señora Del Bamo León. 

Habiéndose dictado en el, día de la fecha reso
lución 'cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dispongo: Se' declara en estado de quiebra volun
taria a compañía mercantil «Netland, Sociedad Limi
tada», con domicilio en Madrid, en la plaza de Angel 
Carbajo, ntimero 6, con todas sus consecuencias 
legales,retroyéndose los efectos de esta declaración 
al día 16 de enero de J99~, por ahora y sin peIjuicl0 
de terceros. Se decreta el arresto del liquidador único . 

, don Juan Manuel Pedroso Micas, en su propio domi
cilio, si en el acto de la notificación de la presente 
no presta fianza en cualquiera de las clases admitidas 
en Derecho, excepto la personal por cuantia de 
100.000 pesetas. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Aqtonio 
Moreno Rodríguez, con domicilio, en calle Núñez 
de Balboa, número 108, 3-B,. 28006 d:e Madrid, 
al cual se comunicará este nombramiento por medio 
de oficio, a fm de Que comparezca ante este Juzgado 
para aceptar elc8f$o. - . 

Se nombra Depositarió '&"don ,Enrique Arroyo 
Montánchez, con domicilio,profesional calle Conde 
de Aranda, número 11, 28001 de Madrid, el cual 
comparecerá ante este Juzgado para aceptar el cargo. 
Procédase a la ocupación de todas las pertenencias, 
libros, papeles y documentos de la quebrada, en 
la forma prevenida en los artículos 1.046, 1.047 
Y 1.048 del Código de Comercio de 1829. Se decreta, 
la retención de la córrespondencia postal ytele
gráfica de la quebrada, para lo cual se librará oficio 
al Administrador de' Correos y Telégrafos de esta 
ciudad, a fm de que remita a este Juzgado toda 
la que se dirija a la quebrada. Requiérasé al Comi
sario para que en el término' de 'tres, días presente 
el estado de los acreedores de la qu,ebrada. Se decreta 
la acumulación al presente juicio universal, de todas 
las ejecuciones pendientes contra la quebradá, con 
la excepción establecida, en el artículo 1'66 'de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Anótese esta resolu
ción en el Registro M;ercantil de esta ciudad, a tal 
fm líbrese mandamiento por duplicado, a dicho ' 
Registrador que· se entrega a la parte actora, para 
que cuide de su diligenciamiento y, reporte~ . Publí
quese esta declaración en el tablón de anuncios ' 
de este Juzgado, así como, en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», y el «Boletin Oficial 
del Estado» y un periódico de gran drculación,en 
los que se expresará la prohibición de hacer pagos 
ni entregas de efectivos a la quebrada, debiendo 
hacerlos al Depositario, bajo apercibimiento de no 
reputarse'legitimos, y se prevendrá a las per:sonas 
que tengan en su poder pertenencias de la quebrada, 
para que las entreguen ai Comisario, bajo aperci
bimiento de ser considerados cómplices de la quie
bra. Líbrense a este fm los oportunos despachos. 
Con testimonio de este auto fórmese la pieza segun
~da dé la quiebra, y ramos separados,' para lo con
cerruente al arresto y soltura de la quebrada y reten
ción de la correspondencia. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial, del 
Estado», expido el presente en M.adrid a 12 de mayo 
de '1995.-El Magistrado-J\1ez, Pablo Ureña 
Gutiérrez.-El Secretario.-69.712-3. 

Martes 28 noviembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia riúmero 31 de los de 
Madrid, , 

H~o. sabér: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario .Del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nwnero 1.945/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Jimeno Garc~a, contra don Enrique Cerbáq 
Robles y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta, por té~o de veinte 
días~ los bienes que al fmal del presente edicto se 

, describirán, bajo las siguientes condiciones: 

PriIIlera.-El remate se llevará a cabo en 'una o 
varias subastas, habiéndose ef~ctuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la' 
regia séPtima del artícuÍo '131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos deUcitación: 

Primera subasta: Fecha, día 19 de enero de 1996, 
'a las diez diez horas. TIpo de licitación, 4.962.000 
pesetas, para el lote 1, y 5.166.000 pesetas para 
el lote 2, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 16 de febrero de 
1996, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
3.721.500 pesetas, para el lote 1. y 3.874.500 pese
tas, para el lote 2,' sin que sea admisible' postura 
inferior. ' , 

Tercera subasta: Fecha, día 15 de septiembre de 
1996, a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a 

. tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10' menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y' en la tercera, una cantidag 
igualr par 10 menos, "al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depóSitos' deberán llevarse a-cabO en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera 'Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzg~do de la agencia 4070, sita ~n la calle 

, Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pli
mera Instancia; número de, expediente o procedi
miento 24590000001945/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pódrán hacerse posfuras por 
escrito en pliego cerrado, vétificáridose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones c~n
signadas en la condición sexta deLpresente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
éfectuarse en la, forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QuiÍlta.-Los' autos y la certiftcación del Registto 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta . ...:.Las cargas o gravámenes anteriores y,los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qUe el rema
taIlte los acepta y queda subrogado en la resppn
sa1;>ilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cUalquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para ,el siguiente viernes 
hábil; según la condición primera de este edicto, 

, la s\lbasta suspendida. ' 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efee

~das Por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la . 
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obligación y, en su caso, como' pm:te del precie 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el.- acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
súbasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qUe así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el p~r adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deSearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipoteCada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien~s objeto de subasta 

En Málaga, urbanización «Los Guindos», calle 
La Unión Mercantil, número 10. btscritas en el 
Registro de la Propitdad númerp 1 de Málaga, a 
Jos libros siguientes: 

Lote 1. Piso 1.0 C. Inscrita al tomo 2.053, sec
ción segunda, libro 28, folio 109, fmca' registral 
número 3.352. . 

Lote 2. Piso 5.° D. Inscrita al tomo 2.053, sec
, ción segunda, libro 28, folio 160, fmca registral 

número 3.386. 

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje<1a.-EI Secreta
rio.-69.271. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . ~ , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial SUIlJ.ario del articulo 131 
de la Ley ljipotecaria, bajo el número 66/1995, 
a instancia de Banco Esfmge, contra doña Lili 
Nogueira Oliveira y don Demetrio González García, 
en los cuales. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes ~ndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de enero de 1996~ a las doce, treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
23.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Parael supuesto de 'que resultare desier
~ la primera'se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 21 de febrero 
de 1996, a las doce horas, en la Sata de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. " 

Tercera.-Siresultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de marzo de 1996, a las diez ,diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera :i,' segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
, Quinta.-Para tomar parte en. cuafquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán consignar: pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá Consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya, 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso' el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para' que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ba~tantes, sin que pueda exigirnin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién" 
dose que el adjudicatario 10$ acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinCión el precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidád 
de ceder a tercero, con las, reglas que establece el 
artículo, ] 3 i de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- / 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se· devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
dela venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán res~rvarse en dej?ósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la ·subasta" por si el primer adjudicátario 
n<t cumpliese con su obligación. y des~aran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto si!
ve como notificación enla fmcá hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo deJa regla 7.8 del artículo 13l. 

BIen objeto de subasta 

Casa en Madrid y su calle de Ailanto, número 
46, por donde tiene su fachada y entrada principal. . 
,Consta de 'tres plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
34 de Madrid al tomo 710, libro 19, inscripción 
quinta, folio 51. fmca registral número 979. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
16 de septiembre de 1995.;"';El Magistrado-Juez, 
Agustín GÓmezSalcedo.-La Secretaria.-69. 723. 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de PriÍnera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0248/1993, se siguen autos de cog
nición, a instancia del Procurador don Antonio Rón
cero, Martinez, en representación de Comunidad 
Propietarios ~alle Guzmán el· Bueno, ·número 14, 
contra don Carlos Cobo Varela y doña Maria Teresa 
Goñi Ortíz de Elguea, declarados. en rebeldía, en 
reclamacIón de cantidad, -en cuyas' actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en .primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo~ la siguiente fmca embargada a los deman-, 
dados don Carlos Cobo Varela y doña María Teresa 
Goñi Ortiz de Elguea, sitl;1 en la, calle Guzmán el 
Bueno. número 14, quinto, D, de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en calle CapitáQ. Haya, número 
66, de Madrid, el próximo día 11 de enero de '1996, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes co~
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin que se, admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de diCha 'suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en 1a licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

,Tercera.':Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta ' 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipódel remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder á un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito" a instancia 
del acreedor, las consignaciones de,los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que fe 
'sigan por .el orden de sus respectivas postural'. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndo~e 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero de 1996, a 
las orice horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
7S por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin .sujeción a tipo, el 'día 14 de marzo de 
1996,' a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes c<tndiciones, fijadas para la segunda. 

Para su publicación en el «Botetín Oficial del Esta
do», en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madri~» y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secret~rio.-69. 722. 

MADRID 

Edicto 

El Mag¡strado-Juez del Juzgado de Primera Instan-. 
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 85/1993, se siguen· autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Carlos 
Mairata Laviña,en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
dúi~ Antonio Tudela Femández y doña María 
Navarro M6~~{l. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha ~r.ordado sacar a la venta 
en primera y p'Ííblica subasta, por t:!"!TIino de veinte 
días, y precio de su aval, las siguientes fincas €~bar-
gadas a los demandados: ' , 

Casa marcada con el número 14 de orden, de 
la calle Santa Ana de Cambil. que tiene una fachada 
de 6 metros y un fortdo de 10 metros aproxima- . 
damente, 10 q1le hace una superficie total de 70 
metros cuadrados. Consta de dos plantas y cámaras 
en las que se distribuyen varias habitaciones. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Huelma (Jaén), 
ai folio 225, libro 77, fmca número 6.985. 

Pedazo de tierra de olivar de riego en el paraje 
Loma Alta, término de Cambil, de cabida 41 áreas 
20 centiáreas 50 decímetros cuadrados. Sobre esta 
fmca se hayan edificadas: Una nave industrial de 
una sola planta, sin distribución ,interior, destinada 
a granja cunícola; que mide 50 metros de frente, 
por 9 metros de fondo, ocupando una superficie 
total de 450-metros clladrados. Otra nave industrial 
de una sola plartta, sin distribución interior e igual 
uso, que mide 20 metros de frente por 6 metros
de fondo, ocupando una superficie total de 120 
metros cuadrados, y otra nave granero de una sola 
planta, sin distribución interior, destinada a almacén, 
que mide 6 metros de frente por 8 de fondo, OCÚ

pando una superficie de 48 met~os cuadrados. IÍls-
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crita en. el Registro·, de la Propiedad de Huelma 
(Jaén), al folio 84, libro 80, fmca número 7.074. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66-5, Madrid, el próximo día 10 de, enero de 
1996, a las once horas, con arreglo a l.as siguientes 
condiciones: 

PrirrÍera.-El tipo del remate será respecto del pri
mer lote 2.250.000 pesetas, y del segundo .lbte 
de 9.650.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
• Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deQ~rán los 'licitadores consignar,. previamente: en 
la cuenta coniente número 2530 0000 17 0085 93 
de la agencia 4.070, del Banco Bilbao ViZCaya de 
Madrid, el 20 por i 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Po<irán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignáciones de los postores que 
no resultaren· rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la s1lbasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no, cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los. que le 
sigan; por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos, por 
. certificación del Registro" se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del JuZgado, debiendo los 
licitadores éonformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
. Sexta ..... Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en_la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el suPuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lúgar 
la segunda el próximo día 15 de febrero d~ '1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo 
de 1996, también a.las once horas, rigiendo para 
la misma las· restantes condiciones fijadas para la 
,segunda. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1995.-El· 
Magistrado-Juez.-EI Secretario:-69.-663-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del-Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, Servicio de Apoyo, 

Hace sa~T Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 11i::nero 1250/85, instados por 
«Credit Lyonnais España, Soeied...<l[l Anónima», con
tra don Miguel Rueda González y otro;; ~n cuyo 
procedimiento ha recaído la siguiente: 

Propuesta ge providencia. Secretaria, doña Móni
ca Feijóo bópez-Bolaño. 

En Madrid a 3 de octubre de 1995. 
Dada cuenta, el anterior escrito únase a sus autos, 

y como se pide, procédase a la venta 'en 'pública 
subasta, por primera' vez y, en' su caso, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días, el bien per
seguido en este procedimiento" señalándose para 
su celebración én este Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, segunda, los días: ' 

Primera: El día 10 de enero de 1996. 
Segunda: El día 7 de febrero de 1996. 
Tercera: El dilÍ 6 de marzo' de 1996, -todas a 

las diecisiete treinta horas, respectivamente, sirvien
do de tipo las siguientes cantidades: 

En la primera: 12.969.264 pesetas. 
En la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
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En la terCera: Sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que n.o cubran, las dos terceras partes del 
tipo: 

Anúnciese el ¡¡tcto por medio de edictos' que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del, Estado», «Bo
letm Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

, y otro se fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. en los que se hará constar: Que"los lici
tadores deberan consignar previan;Íente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 2439 
del Banco Bilbao VIZCaya. oficina Juzgados, el 20 
por too del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que desde el anuncio hasta su cele-

, bración podrán hacersé posturas por escrito en plie
go cerrado. acreditándose igualmente la imposición 
previa señálada; cIue el rematante podrá hacer pos
tura en calidad, de ceder el remate a terceros; que 
los autos y la certifICación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaria; qUe los liCitadores debe
rán aceptar como bastantes los títulos y no tendián 
derecho a exigir ningunos otros. así, como que las' 
cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor. seguiráQ subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el' rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las ínismas, sin des
tinarse a su extinción' el precio del remate. En caso 
de coincidir algún señalamiento con día feriado se 
celebrará la correspondiente subasta a t8 misma hora 
del siguiente día hábil. En todo caso la publicación 
del edicto servirá de notificación a la pafte deman
dada. 

~ien objeto de subasta 
Urbana.-Finca sita en la calle Sanchidrián, núme

ro 32 de Pozuelo de Alarcón (Madrid). y que linda: 
Frente, con calle; derecha, parcela nümero 6; 
izquierda. número 4; fondo, herederos del señor 
Navarro. Inscrita al folio 67, finca número 18.199. 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Pozuelo de Alarcón número ,l., 

As~ lo propongo y firmo, doy fe. 
Conforme la Magistrada-Juez.-Fmnados y rubri

cados. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 3 
de octubre de 1995.-La Secretaria.-69.298. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente se hace público, paia dar cum
plimientio a lo dispuesto por la señora' Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
57 de Madrid, en virtud de lo acordado en los juicios 
de testamentaria número 145/95, a instancia de don 
Fernando Burgos RuiZ, contIa don Pablo Ruiz Ortiz. ' 
doña Adela Burgos, Ruiz, don José Burgos Ruiz, 
don Benito Ruiz Ortiz, doña Emiliana Arroyo Simal, 
don Victoriano Antonio Ruiz AIToyo; don Juan Di~
go, Ruiz Arroyo. doña, Rosa Isabel R~Arroyo, 
doña Maria Soledad Ruiz Arro'J~. don, Pablo Ruiz 
Lambas, doña Josef~ ~üiz L8mb8s. doña Maria Gre
g~ria Rui7, !...aI'hbas, doña Victorlna Ruiz Lambas. 
~~ Celia Ruiz Lambas, doña Ascensión Ruiz 
Lambas Y demás posibles herederos de don Faustino 
Ciriaco Ruiz Gálvez. sobre juicio voluntario de 
testamentaria: 

Que en reSQlución de fecha 5 de octubre de 1995 
se acuerda emplazar y citar a los herederos de don 
Pablo Ruiz Ortiz, a doña Maria Pilar Ruiz Vázquez, 
don Pablo Ruiz Vázquez, don Andrés Ruiz VázcÍuez 
y doña Coral Ruiz Vázquez; ya don Faustino Benito 
Ruiz OrtiZ. cuyos domicilios y paraderos se des
conocen, así como a los ignorados y demás posibles 
herederos de don Faustino Ciriaéo Ruiz Gálvez, 
a fm de que se personen en este Juzgado de Primera 
Instancia número, 57 de Madrid, sito en la calle 

,Maria de Molina, número 42-4. eL día 11 de enero 
de 1996. a ías diez horas. para la celebración del 
correspondiente juicio voluntario de testamentaria, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo serán 
declarados en rebeldía, haciéndose extensivo el edic-
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to a los, herederos de cualQuiera de las' personas 
telacionadas y que pudieran haber fallecido. 

y para que sirva de emplazamiento y citación 
a los refeQdos demandados y su publicación en el 
«Boletín Qficial del Estado~ yen cltaJ>16n,de anun
cios de este Juzgado, expido y fmno el presente 
en Madrid a 9 de octubre Oc 1995.-EI Secreta
rio.-69.343: 

MADRID 
./ 

Edicto 

, El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Qué en este Juzgado con núme
ro 257/1991. se siguen autos declarativo m~nor 
cuañtia, a- instancia de don Angel López ADer. con
tra he~eros de don José López. doña Azucena 
Miguélez, don José LópezFemández y doña Maria 

, Jesús López Miguélez. 'S9bre divisióñ de la cosa 
común, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio ~e su avalúo, la siguiente fmca: 

Piso séptimo, ático pñmero A. de la casa 184, 
de la calle Alcalá, de Madrid, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 24 de ,Madrid, al 
tomo 639. folio 128. fmca número 20.307. 
~Esta fmca es propiedad de don Angel López AlIer 

y de las siguientes personas a quienes servirá este 
edicto de notificación de las fechas de las subastas 
por encontrarse en rebeldía: Doña Maria Jesús 
López Miguélez. herederos de don José López. doña 
Azu~na Miguélez y don José' López Fernández. 

La subasta, te~drá lugar en la Sala de Áuaiencia 
de este Juzgadó. calle Capitán Haya, número 55" 
el próximo dia 12 de, enero de '1996, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 22.516.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda,-Para tomar parte en la licitación. debe
rán los licitadores consignar. previamente. en elBan
co Bilbao Vizcaya. calle Capitán Haya. número 55. 
cuenta ~449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercerd,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cúarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instant:;!;t 
del acreedor, las'consignaciones de los !,c:-~ores que 
no resultaren rematantes y ql.!e !o aámitan y hayan 
cubierto el tipo 4e 1~ subasta, a efectos de que, 
si el pri~~¡ ~u<Íicatario no cumpliese la obligación. 
i'uooa apro!>arse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus posturas. 

Sexta."'-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con éllos. sin que puedan exigir otros. 
Séptimo.~s cargas y gravámenes anteriores y 

los' preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, 'se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 9 de febrero de 1996. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y de resultar desierta 
la segunda subasta, se celebrará/una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 8 de marzo de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1995.-EI 
Juez.~EI Seéretario.-69.345. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de ZayaS, Secretariá del Juzgado 
de¡: Primera Instancia: número 53 de los dé Madrid, 

Hago saber: En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Mapstrado-Juez, del JuZgado de Pri
mera Instancia 'número 53 de Madrid, en el juicio 
universal de quiebra voluntaria de «Coftgestión. 
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión 
Colectiva, Sociedad Anónima», con el número 
499/1995. -en el que es Comisario don Joaquín 
L1uch Rovira, y Depositario don Miguel Guijarro 
Góm'ez. formado que h~ sido el estado de acree
dores, se convoca a éstos a priméra Junta ,general 
de acreedores, a, Cm ~e proceder al noml)ranliento 
de los tres Síndicos. según previenen ,los articulos 
1.342 de, la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 1.062 
y 1.063 del Código de Comercio de 1829, habién
dose se'Ííalado para que tenga lugar la expresada 
Junta el día 15' de diciembre de 1995. a las diez 
horas, en la en la Sala de Audiencia de este J~do. 
sita en la calle Maria de Molina, número 42 (28006 
Madrid). convocándoS'e por m~o del presente a 
los acreedores de la entidad quebrada" cuyo domi
,cilio no fuera conocido, o cuyas citaciones resultaran 
negativas, y a aquellas personas que puedan tener 
interés el\ el asunto. ' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». en el periódico. en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y demás sitios públicos de coS
tumbre. se expide el presente edicto que se' entrega 
al procurador don Isidro Orquín Cerlenillapara que 
cuide de su diligenciamiento. en Madrid a 13 de 
octubre de 1995.-La Secretaria,' Elena Oca de 
Zayas.-71.210. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid., 

Hac;e saber: Que' en 'este Juzgadp de mi cargo, 
bajo el número 292/1 ~94, se ~iguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancias de la Procu
radora doña Ana Maria Alarcón Martinez., en repre-

jrentación de «Industrias Jovialco. Sociedad Limi
tada», contra don José Luis Gómez Lata, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se' ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública :?.:bás~ 
tao por término de veinte días y P~8 de su aváIúo. 
la siguiente fInca embarJva..,k dÍ demandado don José 
Luis Gómez.I?~: ,- , 

~~ 5, número 2, en planta 5.a de la casa 39. 
de la urbanización «Móstoles lIb. sector «Las Cum
bres». etapa V. sita en los antiguos caminos alto 
y bajo de Navalcaméro, al paraje «La Altusana». 
en Móstoles, hoy calle Río Jalón. número 5. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audie~s 
de este Juzgado. sito en, la primera planta del edifICio 
en la calle Capitán Haya, número 66. de ,Madrid,' 
el próximo día 17 de enero de 1996, a las dIez 
cincuenta horas, con arreglo a las siguientes con-' 
diciones: I 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.916.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la Iicitaciórt 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al ef~o el 50 por 100 
del tipo del remate: 
Tercera~-Podrán hacerse posturas pOr escrito. en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. , 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de 'ceder el remate a un tercero. El eje
cutante. que ejercitare esta facultad, habrá de veri
fiCar dicha cesión. mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesioiuuio, quien deberá aceptarla, 
y todo ello. previa o simultáneamente. al pago del 
resto del precio del remate. . 
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Quinta.-Se reservarán-en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ádmitan y hayan 
~ubierto. el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a' favór de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos. de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse .con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
~ la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

la segunda, el próximo día 21 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20. de marzo de' 
1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de )a Comunidad de Madrid», 
expido y firmo el presente en Madrid, 16 de octubre 
de 1995.-La Secretaria, Carmen Salgado Suá
rez.-69.316. 

'MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de los de Madrid, hace constar que eñ el día de 
la fecha se ha dictado la resolución en la que se 
manda publicar el presente edicto, en los autos' eje
cutivo-letras de cambio, bajo el número 0999/86, 
seguidos a instancia del. «Banco Central,Sociedad 
Anónima», contra doña Concepción Femández 
Gijón, y en la . que se acuerda anunciar la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble embargado y que más abajo se pasará 
a describir por el- precio que para cada una de las 
subastas también se indicará. Los remates tendrán 
Jugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 12 de enero de 1996, 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación 
efectuado en los autos y que es el de 12.000.000 
de pesetas. 

En segunda -subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, el día 12 de febrero 
de 1996, y hora de las diez treinta, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera .. 

y en tercera subasta: Si no sereinatara en ninguna 
de las anteriores, .el día 12 de marzo de '1996, y 
hora de las diez treinta, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin' sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 
Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 

ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte, se :deberácon
signar, previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal sita en la sede judiciál 
de los Juzgados de Primera Instancia de Madrid 
(plaza de Castilla y callé Capitán Haya), en la cuenta 
de consignaciones y. depósitos de este Juzgado, 
número 2.432, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos, tipos de licitación, y presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que hasta el día señalado para los rema
tes podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, aportando el correspondiente resguardo de 
ingreso bancario. 
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Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
~arse los depósitos de aqueÚos postores que hayan 
cubierto e1 tipo de la subasta y que lo adnútan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de ,los que 'le S~ál1 por el orden de sus reSpectivas 
posturas. -

Sexta.-Que los titulos de propiedad, en su caso 
suplidos por las con:espondientes certificaciones 
registrales, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que, asimismo, los autos estarán· de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para su 
consulta. 

Octavá.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiese- al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda S\lbrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinafse el -precio 
del remate a.la extinción de las mencionadas cargas. 

Novena.-Que el presente edíctoservirá de noti-, 
ficaci6il en: legal forma al público en general y, en 
particular, a la ejC(::utada en~ -estos autos, para el 
caso de que las notificaciones ordinarias resultaren 
negativas. . 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Piso tercero, interior derecha, letra A. 

de la casa sita en Madrid, calle General Yagüe, 
número 72. Dicho piso se halla situado en la tercera 
planta del edificio sin contar la baja y está distribuido 
en diferentes compartimentos y servicios. Ocupa una 
superficie aproximada dé 54 m~tros 68 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con ,rellano de escalera; 
derecha, con la casa número 70, de la calle General 
Yagüe; izquierda, con piso tercero, interior izquierda; 
y fondo, con casa número· 70, . deJa calle! General 
Yagüe. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Madrid, al tomo 13, libro 2'- folio 105, 
fmca registral número 634. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 19' de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, María Luisa Freire Dié
guez . ...:..69.606. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nÚmero 
1.235/1990, se siguen autos de, juicio ejecutivo, a 
instancia de «Financiera Bancot>ao, Sociedad ,Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Luis.Ortiz Cañavate Púig, co~tra doña Maria.M~til
de Gavilán Cayuela y don Juan Carlos Blanco Casas, 
en los que~p6r resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pl:tblica subasta, primera, segunda 
y tercera, si fuese necesario y por el ~érmino de 
veinte días hábiles y precio en que ha sido tasado 
pericialmente para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la finca embargada, que al fmal se des
cribirá, para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: 

Primera-slJbasta, el día 1 ° !le enero de 199.6, 
. a las doce horas. 
S~da, sub,asta, el. día 9 de febrero de 1996, 

a las doce hora.s. . 
Tercéra subasta, .el día 8 de :marzo de 1996, a 

las doce horas. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo de la primera subasta será 

3.387.750 pesetas, para la segunda 2.540.813 pese
. tas y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán pos~s que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que si el rematante no cwnple su obligación 
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pueda aprobarse el remate a. i~vor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 
Cuarta.~La consignación del preCio y en su caso 

la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del RegiStro que supla, . previniéndose además a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
nQ tendrán derecho a exigir ningún otró. . . 

Sexta.-Quedaránsubsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda -subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 
La mitad indivisa. del piso sito en Madrid, en 

el paseo de la Ermita d,el Santo, 34, .piso letra A. 
Inscrito en' el RegistrQ de la Propiedad 'número 

25' de Madrid al tomo 2.Q33, folio 26, fmca número 
54.655-1'l. ' 

Haciéndoles saber a lbs demandados que para 
la suspensión de las Subastas deberán consignar en 
la. cuenta corriente de este Juzgado las cantidades 
reclamadas para principal y costas presupuestadas. 

Los presentes edíctos serán extensivos para noti
ficar los señalamientos. de las subastas acordados 
en el presente procedimiento a los demandados en 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa. 

Dado en Madrid a ·19 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-:-69.679. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos i 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 418/1992, 
a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó-
nima», contra don Isidoro del Alamo López y doña 
María Azucena Molina Heras, en los cuales se ha 
acordado -sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

:primer(!.-Se ha señalado para que tenga luga¡ 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de enero de. 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, :por el tipo 
de 28.700.000 pesetas.' 

Segunda.:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el' próxinío día 26 de febrero de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebája del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la. segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta -el próximo día 25 
de marzo de 1996, a las diéz cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de· este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera' y segunda no • 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
'subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titUlos de propiedad del inmueble 
subastado se etlcuentran. suplidos pOr las corres
pondientes certiflcacíones registrales. obrantes en 



21284 

autos, de manifiesto en ,la Secretaria 'del Juzgado 
para que puedaIi examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que tódo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámeneS anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sépti¡na.-Podrán hacerse posturas en pliego' 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
, quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas pára el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantiá d~l cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere' pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la cele8ración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo. acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve conio, notificación en la fmca hipotecada 
de ~os señalamientos ·de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Duodécima.-El presente' edicto sirve de notifi
cación en la propia fmca hipotecada a don Isidoro 
del Alamo López y doña Azucena Molina Heras. 

Bien objeto de S!lbasta 
Finca. Apartamento dúplex denominado 501, tipo 

G del proyecto de edificación, situado en las plantas 
quinta y áticQ del edificio «Mediterráneo», de Ibiza. 

Finca registra! número 3.244. 
Inscrita e~ el Registro de ,la Propiedad de Ibiza 

número 1, libro 33 de la ciudad, folio 191. 

y para su, publi~ción ~n el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de octubre 
de 1995.-El Mag¡strado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-69.312. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 bis de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
tramitados en este Juzgado con el número 2149/95, 
promovidos por la Co~unidad de Propietarios de 
la calle,VIrgen de Lourdes, número 22, contra doña 
Julia Tojo Sieyro; en reclamación de 104:936 pese
tas, importe del principal, más las presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, se ha dictado Sen
tencia que contiene los siguientes particulares: 

. Sentencia: En Madrid, a 26 de septiembre de 
"1995. El Ilmo. señor don Alvaro Lobato Lavin, 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 bis de esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido con el nÚmero 2149/95. 
entre partes, corno' demandante la Comunidad de 
Propietarios de la calle VIrgen de Lourdes, número 
22, répresentada por la Procuradora doña Mónica 
Gorria Berbiela, y como demandada don Julia Tojo 
Sieyro, que 110' tiene representación ni defensa, en 
este juicio, por no haberse personado en el mismo, 
habiendo sido declarada en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad.' Fallo: Que estimando íntegra
mente la demandada debo condenar y condeno a 
doña Julia Tojo Sieyro a que abone a la Comunidad 
de Propietarios de la calle VIrgen de Lourdes, nún'ie-
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ro 22, la cantidad de 104.936 peSetas, más los inte 
reses legales desde la presentación de la demanda 
y el pago de las costas procesales. Notiflquese esta 
sentencia a las partes, con las especialidades res
pecto a la rebelde, qu~ preyé 1aL.ey. G9nt~,esta 
sentencia cabe interponer recUrso' de apelaCión en 
el plazo de cinco, dias. Librese testimomo de la 
presenté, que se unirá a los autos de su razón. Así 
por esta mi sentencia, 10 pronuncio, mando y. ~rrmo. 

y pará que sirva de notificación _ a la demandada 
doña Julia Tojo Sieyro, declarada en rebeldia y en 
ignorado paradero, se expide el presente en Madrid 
a 26 de octu~re de 1995.-El Secretario.-69.701-3. 

MADRID ' 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juz.gado de Primera h)stancia número 32 de,los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,b~oe1 número 317/1995, 
a instancia de «Lico Leasing, SOciedad Anónima», 
contra doña Maria JeSús Aldecoa de la Fuente y 
Nicesio de la Iglesia, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de enero de 1996, á las diez diez horas, en la Sala 
de' Audiencia de' este Juzgado, por el tipo de 
15.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de febrero' de 1996, a las diez, 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 der tipo que lo' fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de marzo de 1996, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondie):lte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipO de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuehtá provisional de cOn
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya,' 55, oficina 4070), de esteJuZsltdo, 
presentando en dicho caso el resguardo del itlgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto' en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseeh tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y 'sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta' y queda subro
gado en la necesidad de' satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en ealidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley HipOtecaria. ' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se ~sladasu celebraCión 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cUal se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes' a la subasta, salvo la . 
que 'corresponda al mejor postor, la que sereservará 
en depósito como garantía deÍ cumplimiento de la 
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obHgación y, en su caso, como partc? del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con' sus ofertas los pre
cios de la subasta,' por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con' su obligación y desearan apro
veChar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del ~rticulo 131. 

Bien Qbjeto de subasta 
Finca número 6. VIvienda protegida tipo A. del 

grupo «Nuestra Señora del Carmem, sito en Madrid, 
tiene entrada por el portal o casa número 13, de 
VIrgen del Sagrario, y esta situada en planta pri
mera.2. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 36 de Madrid, al tomo '1.071 del archivo, libro 
7,13, folio 43. fmea 49.216. 

y para que sirva de notificación a loS' deudores 
doña Maria Jesús Aldecoa de la Fuente y don Nice
sio de la Iglesia Rodríguez, en la propia fmca hipo
tecada y su inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 30 de octubre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-69 .307. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de los de Madrid se tramita expediente sobre 
liberación de gravámenes bajo el número de autos 
797/93 seguidos a instancia del «Banco Nacional 
de Paris, España, Sociedad Anónima» e dveco-Pe
gaso, Sociedad Anónima» representados por el Pro
curador don Fernando Aragón Martín, contra «Fi
nanzauto Servicios, Sociedad Anónima», en el que 
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es el siguiente: . 

Sentencia: En Madrid a 5 de septiembre de 1995. 
El Ilmo. señor don Juan Lúcas Uceda Ojeda, Magis
trado-Juez del Júzgado de Primera Instancia número 
31 de los de esta capital, ha visto el presente expe
diente de liberación de gravámenes, promovido por 
«Banco Nacional de París, Espma, Sociedad Anó
nima» e dveco-Pegaso, Sociedad Anónima» repre
sentados por el Procurador don Fernando Aragón 
Martín y, 4irigj.do por la, Letrada doña Gema Gon
záiez Garcia, contra «Finanzauto Servicios, Socie
dad Anónima». Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don Fernando Aragón 
Martírt, en representación de «Banco Nacional de 

. París, España, 'Sociedad Anónima» 'e dveco, Socie
~ad Anónima», debo acordar y acuerdo la cance
lación total de la hipoteca constituida en 'garantia 
de obligaciones hipotecarias, constituida en virtud 
de escritura pública de fecha 27 de septiembre de 
1963 'anté el Notario don, Alejandro Bergamo L1a~ 
brés, que grava las fmeas que se describieron en 
el hecho primero. No se hace pronunciamiento 
expreso en materia de costás. Firme que sea esta 
resolución librese testimonio de. la misma que sirva 
de titulo idóneo para la cancelación de las hipotecas 
que gravan las fmeas, a saber: a) Las hipotecas que 
éonstan en las inscripciones octavas de las fmeas 
números 11.193 y 6.058 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Madrid. b) La hipoteca que 
consta en la inscriPción tercera de la fmca número 
19.864 inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Valladolid. c) La hipoteca que consta en 
la inscripción tercera de la fmca número 21.320 
del Registro de la Propiedad número 1 de Lugo. 
Así por esta mi sentencia; cuya parte dispositiva 
y encabezamiento se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la que se llevará testimonio a los 
autos originales, la pronuncio, mando y írrmo. 

y para que dicha publicación y exposición tenga 
lugar expido el presente el) Madrid a 30 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta-
rib.-69.706-3. 
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MADRID 

Edicto 

EL . Maglitrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado de ,mí cargo, 
bajo el número,399/1982, se. siguen autos (je jui~io 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Rodriguez Puyol, en representación dé «Banco Pas
tor, Sociedád Anónima», contra «Compañía para 
la Expansión y F6mento del Automóvil, Sociedad 
Anónima» (CEFASA) y don Fernando Sanjutjo 
Laguna, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones' se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, ppr término de veinte días y precio 
de. su aval la siguiente finca embargada al deman
dado, don Fernando Sanjurjo Laguna, propietario 
de la finca registral número 16.719, local comercial 
situado en la planta semisótano de la casa de Madrid, 
calle del Buen Gobernador, número 18, inscrita en 
el Registro de la Propiedad, número 36, al tomo 
1.615, libro 214, folio 86. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de l~ Audiencia 
de' este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 64, planta segunea' de Madrid, el próximo 
día 29 de enero de 1996, a.las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.010.865 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte' en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estáblecimíento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse. posturas por escrito, en 
pliego' cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podr-á hacerse el remate a calid~d de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan Y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta,' a efectas de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SeXla.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado,' debiendo los lici
tadores conform,arse con ellos, sin que p~edan exigir 
otros. 
Séptima.~Las cargas, ygravánienes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito det· aCtor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante 106 acepta y queda 'subrogad() en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.. . 

Octava.-Para el supuesto de qué res\lltare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 4 de; marzo' de 1996, a las 
diez' horas, en las mismas condiciones' que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta,. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de.abril de '1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1995.-:-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-69-. 7 40. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
'se siguen autos de juicio declarativo de menor cuan~ 
tía número 280/94 a instancia del Procurador don 
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Carlos Mairata Laviña en nombre y representación 
de la entidad mercantil «Gran Levante, Sociedad 
Anónima», contra «Sociedad Somepa, Sociedad 
Anónima» en situación procesal de rebeldía, en igno
rado para<1ero y CJJYos últimos domicilios conocidos 
fueron en lá averuda ~ de Levante, número 11, de 
Madrid -yen la calle de Pedro de Vera, número 
32, de La~ Palmas d~ GranCanaria, sobre recla
macióri,de cantidad, habiéndose acordado por reso
lución de esta fecha notificar la sentencia recaida 
y 'el embargo causado a la demandada en la reso
lución de 3 de noviembre de 1995 siendo el enca
bezamiento y fallo de la sentencia y el párrafo con
teniendo el embargo dél tenor literal siguiente: 

Sentencia: En Madrid a 22 de abril de 1995. 
Han sido vistos por el Ilmo~ señor don Angel Luis 
Ortiz González,'Magistrado-Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 62 de los de Madrid, 
¡os presentes autos del juicio de menor cuantía 
número 280/94, seguidos a instanci~ de la entidad 
mercantil «Gran Levante, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Carlos Mairata 
Laviña, contra «SQGiedad Somepa, ,Sociedad Anó
nima», en situación de rebeldía, recayendo en ellos 
la presente' resOlución base a los siguientes. 

Fallo: Que e!:itimando la (jemanda deducida por 
el Procurador señorMairata Laviña, en nombre y 
representación de «Gran Levante, Sociedad Anó
nima», contra «Somepa, Sociedad Anónima» ---en 
situación procesal de rebeldia-, sobre reclamación 
de cantidad, debo conc~enar y condeno a la deman
dada a pagar a la actora la cantidad reclamada de 

, 25.213.559 pesetas" máS los intereses legales de esa 
cantidad, y desde la fecha de esta sentencia y a 
favor del acreedor el interés a que se refiere el arti
culo 921 de la Ley de Erijuiciamiento Civil. Dada 
la situación procesal de rebeldía de la demandada, 
notifiquesele esta so~tencia .en la forma que deter
mina el artículo, 769, ,de la Ley de Enjuiciamiento 
<;;iyil, si a~í ¡lo pide¡ la parte actor~ .. Se condena 
en costas a la parte .demandada. Contra esta sen
tencia puede interponerse recurso de apelación en 
el plazo dé cinco días. Así por esta mi sentencia, 
de la que se dejará testimonio en el procedimiento 
correspondiente, lo pronuncio, rpando y fll1l'io. 

Párrafo de la resolución de 3 de noviembre de 
1995: «Asimismo, se decreta, ~ amparo del artículo 
762 de la Ley de Ertjuiciamiento Civil, la retención 
del crédito que la entidad dentandada. Som~pa, 
Sociedad Anónim~ ostenta frente al Banco Bilbao 
Vizcaya, en los autos de juicio, de mayor cuantia 
número 634/92, tramitados ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Madrid, en cuantia 
suficiente a cubrir la suma de 25.213.559 pesetas 
'a queasciendé el princÍpat reclamado y otros 
7.000,000 de pesetas que pruden~ialmente, se cal-
culan para intereses l~gales y costas y para -su efec
tividad, notifiquese el embargo trabado a la precitada 
demandada mediante edictOS haciéndose extensivo 
el acordado en el párrafo' anterior en'este sentido.» 

En su /virtud, en cumplimiento de 10' mandado 
y para que sirva de notificación en legal forma a 
la sociedad «Somepa, Sociedad Anóhima», cuyo 
actual domicilio se desconoCe, y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estádo», expido el presente 

. que firmo en Madrid a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Concepción Riaño Valen
tin.-69. 708~3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
bajo el número 28/1992, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Pedfo 
Alarcón Rosales, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Samir Ibrahim Arikat y doña Pilar Sanz Bena
vente, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
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ciones se ha acordado sacar a la venta, en' primera 
y pública subasta; pOr término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
dema.n.dados doña Pilar Sanz Benavente y don Samir 
Ibrahim Arikat. 

Finca que se subasta 

Urbana, en término de Torr.evieja (Alicante), cam
po de Salinas, en la zona cívico.cOmercial del plan 

. parcial Mediterráneo o bungalós playa Acequión, 
con superficie de 33Q metros cuad~os según cons- , 
ta de certifICación. registral, y en la que se ha cons
truido un e(jificio destinado a cafeteria restaurante, 
con superficie de 132 metroS cuadrados, compuesto 
sólo de planta baja. En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela al tomo 1.544, libro 451, 
folio 34.279; en término de Torrevieja. " 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Orense" 2'2, 
el pr6ximo día 30 de enero de 1996, a las trece 
horas, con arreglo a las ~íguientes condiciones: 

Primera.-Et tipo del remate 'será de 9.925.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Parapoder tomar parte ,en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta <le consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, S9ciedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta nÚmero 
01-90317-9, número de identificación 2543, el 25, 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el, resguardo' de haber efectuado 
el. ingreso del 25 POI'. 100 del tipo del remate en 
la cuenta deconsignaéiones'de este Juzgado. ' 

Cuarta.-Podr~· hacerse eh calidad de ceder el 
remate a un tercero; sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza' 
mayor, se celebrará, al siguiente día, ,a la misma 
hOfa, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de p'l'opiedad, suplidos por 
certificación del Regiitró, se encuentran de mani
'fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

OctcÍva.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda . subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultáre desier- , 
ta la primera subas~, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2~ de febrero de 1996, 
a las trece horas, en. las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y; caso de resultar 
desierfa dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a' tipo, el día 28 de marzo de 
1996, también a las trece hOras, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso de que resultara negativa la notificación 
de . las subastas a los demandados propietarios del 
bien a subastar, se Íes tendrá notificados con el 
edícto en el que se publiquen'las mismas. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1995.-EI 
M~strado-Juez.-:-El Secretario.-69. 7 31. 



MADRID 

Edicto 

Doña Luisa Freire Diéguez, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de' Madrid, hace constar que en el día, de la fecha 
se ha acordado la resolución en la que se manda 
publicar ~l presente edicto, en los autos ejecutivo 
-otros títulos-, bajo el número 0409/91, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -La Caixa-, contra doña Rosario Fer
nández Raya, don Manuel Ramón Ferreiro Vázquez, 
doña Antonia Estrada Herrera, don Manuel Ave
zuela Blázquez, doña Maria -eoncepción Fernández 
Fernández y don Juan Estrada Herrera, y en ,la 
que se acuerda anunciar la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble embar
gado y que más abajo se pasará a describir, y por 
el precio que para cada una de ias subastas también 
se indicará. Los remates tendrán lugar en- la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en los días y formas 
siguientes: 

En primera subasta: El día 30 de enero d~ 1996, 
Y hora de las doce, por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y que es el de 7.335.000 peseta~. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera,· el día 6 de 
marzo de 1996, y hora de las doce, con la reb;:tja 
del 25 por 100 del tipo de la subasta. ' 

y en t~rcera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el 4ía 11 de abril de 1996, y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta,' que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte, se deberá consignar, pre
viamente, en el «BancO'cBilbaoNizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal sita en la sede judici;:tl de los 
Juzgados de Primera Instancia de Mauid (plaza· 
de Castilla y calle Capitán Haya):' en la ¡;uenta de 

. consignaciones y depósitos de este Juzgado, número 
2432, una caJ;ltidad igual, al 20 por ,100 de los res
pectivos tipos de licitación, y presentar el resguardo 
justificativo del Ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. -

Que hasta el día señal:ldo para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, apor
tando el correspondientes resguardo de ingreso ban
cario. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores qu:" hayari cubierto 
el tipo de la subasta y que lo a.,;mitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, en su caso, suplidos 
- por sus correspondientes certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformars~ con ellos los licitadores 
interesa<l:os, quienes no ~endrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiese- al crédiio del ejecutante, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que él presente edicto servirá de J;lotificación en 
legal forma al público en general, y, en 'particular, 
los ejecutados en estos autos, para le caso dé que 
las notificaciones ordiharias resultaren negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 34. Piso octávo, número 4, en 
la planta, octava del portal número 14 de la cuarta 
fase de la urbanización al sitio de San Pedro, en 
el término de Humanes: (Madrid), inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, 

Martes 28 noviembre 1995 

al tomo 965; libro 87, fmca número 6.238~N, de 
una superfiCie de 80,59 metros cuadrados, siendó 
su superficie útil de 61,58 metros cuadrados, lin
dando al frente mirando desde la fachada principal 
o suroeste del edificio con piso, número, 3 de la 
misma planta con pOrtal yhueeó-deescale~ dereha,' 
por ,donge tiene su acceso, con rellano y- hueco 
de escalera,. así, mi&mQ _ ~n, el pi,so número, 1 de 

_ su misma planta; e izquierda y fondo, con el resto 
de la fmca motriz. 

y para sil publicación en general, y que sirva
de notificación en forma a don Juan Estrada Herre
ra, doña Maria Concepción Fernández Fernández, 
don Manuel A vezuela Blázquez, doña Antonia 
Estrada Herrera, don Manuel Ramón Ferreiro Váz
quez y doña Rosario Fetnández Raya, en, Madrid 
a i3 de noviembre de 1995.-La Secretaria Judicial. 
Maria Luisa Freire Diéguez.-69.254~ 

MADRID 

Edicto 

El Secretario Judicial del Juzgado de Prime;a Ins
tancia número 4 de los de Madrid, hace constar 

. que en el día de la fecha se hlr dictado la resolución 
en la que se manda publicar el presente edicto, 
en los autos,ejecutivo-letras de cambio, bajo el núme
ro 1246/8,3, seguidos a instancia de don Félix Arias 
Martinez, contra don José Maria Ramírez Agulló; 
y en la que se acuerda anunciar la venta en ppblica 
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble 
embargado y que mAs abajo se pasará a describir 
y por el precio que para cada una de las subastas 
también se indicará. Los remates tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de est~ Juzgado, en los dias 
y forma siguiente: 

En primera 8ubasta:El día 17 de enero de 1996, 
y hora de las diez treinta, por el tipo' de tasación 
efectuado en los autos y que es el de 11.550.000 
pesetas. ' 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera. el día 21 de febrero 
de 1996,y hora de las diez treinta, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera: 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ningUna 
de las anteriores, el día io de marzo de 1996, y 
hora de las diez treinta, con todas las demás con~ 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Segunda . ..;;,.Que para tómar parte, se deberá con
signar previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal sita en la sede judicial, 
de los Juzgados de Primera Instancia de Madrid 
(plaza de Castilla y calle Capitán Haya), en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 2432, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación, y presentar 
el resguardo justificativo del.ingreso en la Secretaria 
del Juzgado.' 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que hasta el día señalado para los rema
tes podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, aportando el correspondiente resguarda de 
ingreso bancario. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con~ 
signaré el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de" sus respectivas 
P9sturas. 

SeXfa;-Qúe los títulos de propiedad, en su caso, 
suplidos por sus correspondientes. certificaciones 
registrales, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 
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Séptima.-Que astm1smo los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para su 
consulta. 

Octava.-Que las cargas anteriores y 186Pteferen
tes -si las hubiere- al crédito del ejecu~nte, con
tinuarán subsistentes y sin can~elar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, ISin destinarse el 
precio del remate a la extinción de las mencionadas 
~afgas. 

Novena.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación en legal f0rma al público en general y, en 
particular, al ejecutado en estos autos, para el «aso 
de que las notificaciones ordinarias resultaren nega
tivas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 13. Piso llamado cuarto izquier
da' que es la finca -independiente número 13 de 
la casa en l\1adrid, plaza del Comandante de las 
Morenas, número 5, con vuelta a la calle Mayor 
y a la plaza de Herradores, situado 'en la planta 
cuarta. L.inda frente al' sur, con escalera -Y caja de 
ascensor; derecha entrando, al este, con casa reven
tas; izquierda al oeste, con plaza Comandante de 
las Morenas; y fondo, al norte. con plaza de Herra
dores. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Madrid, tomo 1.221, libro 685, folio 149, sec
ción segunda, fmca registral número 29.538. 

y para su publicación en general, -se expide el 
presente en Madrid a 13 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-69.673-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, 

Haée -saber: Que en el expediente número 
1014/95, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de. pagos de 
«Fabrema, Sociedad Limitada», con domicilio en 
esta ciudad, calle prense, número 8, 'i dedicada . 
a la fabricación y venta de maquinaria destinada 
a la explotación de cantera, mediante la extracción, 
clasificación y reducción de los diversos minerales 
o rocas, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventor Judicial a la acreedora Hacienda Pública, 
con un activo de 16.081.438 pesetas, y un pasivo 
de 8.356.968 pesetas. 

y para que sirva de' publicidad a los "fmes' pre-
• venidos' en la Ley de Suspensión de Pagos y espe

cialmente en' su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 13 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-69.374. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 49 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.032/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Afldrés García Arribas, en representación 
de «BNP España, Sociedad Anóninia», contra don 
Juan Jacinto Ruano Armesto, don Vicente Ruano 
Grande y. doña Balbina Armesto Viñas, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuac,iones se ha 
aéordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta; por térriún() de vemte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Vicente Ruano Grande. 

El bien objeto de subasta es: 

Derechos que corresponden al demandado don 
Vicente Ruano Grande sobre la vivienda adquirida 
al MMA mediante contrato privado, sita en la calle 
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Arcos del Jalón, número 1.0, piso segundo, letra 
B, bloque' 5; del grupo 28~059, en San BIas, parcela 
11 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Orense, 22, 
el próximo' día 18 de ene.ro de 1996, a las trece' 
quince horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del -i"emate será de 9.366.968 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, eñ 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco BiÍbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basilica, cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en' 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa delJuzgado, 
junto con aquél, el resguardo de, haber efectuado 
el ingreso del 25 por 1.00 del tipo del remate en 
la cuenta de .consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ,ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la. mism~ 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. ' 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef~ctos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el r.emate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo las 
licÍtadores conformarse con eUps, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gra\lámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e~ción el precio del remate. 
. Novenfl.~Para el supuesto de resultare desierta , 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29 de febrero de 1996, 
a las trece diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una'ter~ 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de marzo de 
1996, también a las trece diez horas, rigiendO para 
la misma las restaÍltes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso de que resultare negativa la notificación 
de las, subastas al demandado propietario del bien 
a subastar, se le tendrá notificado con el edicto 
en el que' se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-69.746. 

MADRID 

- Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulo s número 00480/1994, a ins
tancia del «Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma» representado por el, Procurador don José Llo
rens Valderrama, contra don Alfonso Garcia Galán 
y doña María Pilar Molina González y en ejecución' 
de sentencia dictada en' ellos se anuncia .a venta 
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en pÚ,blica subasta, por término de veinte dias, del 
bien inmueble- embargado a los demandados don 
Alfonso García Galán y doña María Pilar Molina 
Gotlzález, que han sido tasados pericialmente eh 
la cantidad de 26.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá 'lugar en hl 'Sala de Audiencias de este Juz-

. gado, sito en la calle' Capitán Haya, número 66, 
sexta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de enero próximo. 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda :mbasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, 'con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 8 de febrero próximo, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de marzo próximo' a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

• Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no c1!bran las dos 
tercera spartes de los tipos de licitación; que 'para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao VIZcaya. sucursal calle Capitán Haya, número 
66; -cuenta de consignaciones número 2661. clave 
17, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que la subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. !i'j bien, además. hásta 
él día señalado pa~e el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado" que no podrá 
licitarse en calidad de' ceder el remate a un tercero, 
a excepción de la parte de la parte actora; que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarSe el remate a favor de los que le; sigan, 
por el orden de sus respctivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo' confonnarse con ello los lici
tadores, que no tendrán derecho a -exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán sut>. 
sistentes y sin cancelar, entediéndose que el rema
tante-·las acépta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terre~o y vivie~da unifamiliar' sobre 
la misma construida, af sitio de Las Colinas, seña
lada con el número 143, del plano parcelarip eh 
término del El <;asar de Talamanca (Guadatajara). 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1 995.-El 
Magist~do-Juez.-La Secretaria.-69.745. 

MADRID 

Edicto 

Por provide1)cia de fecha de'3 de noviembre de 
1995 dictada en la sección primera del juicio uni
versal de quiebra de la entidad Compaiíia de Fomen
to de Viviendas Sociales se 'ha acordado convocar 
a todos los acreedores cuyos créditos han sido reco
nocidos a Junta General pala el- próximo día 4 de 
diciembre, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Madrid con motivo de proceder a la sustitución, 
por fallecinúento del Síndico don Enrique Femán
dez Peña. 

Y para que conste y sirva de citación, forma, 
expido y libro el presente. 

. Dado.en Madrid a 14 de novi~mbre de 1995.-El 
Secretario Judicial.:-69.749. 
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MADRID 

Edicto 

En los ejemplares del «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 9 de octubre de 1995 (página 17953) y 
del «Boletin Oficial de la Comunidad de . Madrid» 
de fecha 10 de octubre <fe 1995 (págiÍlas 53 y 54), 
se publicó, respecto al procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaría seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 31 
de Madrid bajo el número 582/94, á instancia de • 
don José Martínez' Rodríguez, contra doña Espe
ranza Jones Dougan, que el tipo de licitación para 
la primera subasta d,e la fmea registral número 
37.342 sita en Madrid, calle Vtllafranca. número 
17, piso quinto izquierda. era de 10.000.000 de pese
tas, y el tipo para la segunda 7.500.000 pesetas, 
cuando lo' correcto, según se pactó en la escritura 
de constitución de la hipoteca objeto de este pro
cedimiento es que el tipo para la prjmera subasta 
es de 20.000.0ó'0 de pesetas y el tipo para la s~gunda 
es de 15.000.000 de pesetas. El resto de las con
diciones y datos son correctos. 

Para que conste y sirva de subsanación de los 
mencionados edictos, expido el presente en Madrid 
a 16 de noviembre de 1995.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-69.507. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles González García, Secretaria 
, del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
43311994, se tramitanaullOs' de juicio ejecutivo, a 
instancia de lé¡l entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, frente a doÍl Bartolomé Mer
cadal Florit y Antonia Maria Pons Carreras. En 
reclamación de 5.377.276 pesetas de principal, más 
las señaladas, para intereses y costas que se. fijarán 
posteriormente, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercercl consecutivas de los bienes embargados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subaste el día 10 de enero de 
1996; para la segunda subasta, el día 9 de febrero 
de 1996, y para la tercera subasta, el día g de marzo 
de 1996, todas ellas a las once horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el, tipo será del 75 
por -100 de la prilpera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo del remate para 
la primera subasta será ~l que se señala a conti
nuación de la descripción de cáda una de las fincas 
objeto de subasta." ' . 

Segunda.-LOs ,licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración . de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-17-0433-94 del «Banco Bilbao VIZ
cayá. Sociedad Anóni,ma», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que, se de.sea partiCipar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. ' ,4-

Tercera.-Sólo el ejecutante ÍX>drá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anUÍlcio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego, cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia ' 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudiCatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan po)-el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
niIlgún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán .subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado· en la responsabilidad de las 
mismos. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la no¡ificación inten
tada ~rsonalmente resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas ai 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, excepfi!ándose 
sábados y a la misma hora. 

, ;-

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Casa sita en Alaior, plaza de España. 
número 41. Consta de sótano,' planta baja y dos 
pisos superiores y huerto. El área de su solar es 
de 311,60 metros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 505, folio 72, 
fmca nfunero 2.342, inscripción ctecimoq\iinta. Valo-
rada en 16:006-.000 de pesetas. . 

Rústica.-Porción de 'terreno sita en Alaior, en 
el paraje de Biniguarda, de extensión 3 hectáreas. 
34 áreas 42 éentiáreas; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mahórt;'alt'omo 1.318, folio 117. 
fmca número 7.450. inscripción primera; valorada 
en 3.000.000 de pesetas. . 

Rústicá.-Porción de terreno compuesta de dos 
campillos contiguos., denominados ({Ollestrá de la 
Trona»,' sita en el término municipal de AJaior. SI,] 

extensión es de 36 áreas; insc,rita en el Registro 
de la Propiedad de Mahón,-al tomo 232, folio 88, 
finca I1úmero 1.490, inscripción sexta. valorada 'en 
400.000 pesetas. . 

Urbana.-Una treintaicincoava parte del local 
social, zona escolar de Alaior. Consta de planta 
semisótano, planta baja y primer piso, con una super
ficie total edificada de 182;70 metros cuadrados; 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
'al tomo 1.461, folio 5, fmca 6.563; inscripción sexta, 
valorada en 580.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda modelo A, número 1, del grupo 
In, zona escolar número 8 de Alaior. Consta de 
planta semisótano, baja y primer piso, con una super
ficie total edificada de 181,30 metros cuadrados; . 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 1.461, folio 37, fmea 6.571, inscripción 
tercera, valorada en 18.500.000 pesetas. 

Urbana.-Almacén en planta baja. sito en Alaior, 
c-,slle del Pozo, números 25 y 27; mide 115,92 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón, al tomo 1.490, folio 54. fmca 8.095, 
inscripción segunda, valorada en 6.500~OOO pesetas. 

Urbana.-Almacén en planta baja, sito en Alaior. 
calle del Pozo, númeroS 25 y27. mide 113,2 metros 
cuadrados;' inscrit."i en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al tomo 1.490, folio 58,fmca 8.096. 
inscripción segunda, valorada en 6.500.000 pesetas. 

Rúslica.-Porción de terreno sita en el término 
municipal-de Alaior, en las inmediaciones del cami
no del Maestro Domingo; mide 2 hectáreas 40 áreas; 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
al tomo 701, folio 8; tinca 3.910, inscripción tercera, 
valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda denominada 25. primero A, 
sit:t en planta primera del edificio señalado 'COn los 
números 25 y 27. d~ la calle del Pozo, de Alaior. 
mide 120,45 metros cuadrados; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.490, folio 
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67, fmca 8.098, inscripción tercera. valorada en 
9 .500~OOO pesetas. . 

Urbana.-Vivienda denominada 27, primero A, 
sita en planta primera del edificio sito en Alaior, 
calle del Pozo, números 25 y 27; mide 118,5 metros 
cuadrados; inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón, al tomo 1.490,' folio 74, fmca 8.100, 
inscripción.tercera, valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Mahón a 31' de octubre de 1995.~La 
Secretaria, Maria Angeles González Gar-
cia.-69.562. . 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 

. Majadahonda, • 

• Hace saber: Que en este·Juzg'adose tramita juicio 
de faltas bajo el número 487/91. por falta,. con resul
tados lesivos a personas, lesiones y daños tráfico, 
en el cual y. entre otras personas, figuran 'como 
implicados: doña Emilia Fernández Valle, don José 
Gómez Godinoy don Vicente Alcobendas Martinez, 
en ignorado paradero y sin domicilio ~onocido, y, 
en el que se ha dictado la siguiente: 

Sell':encia 

En M~adahlJnda a 5 de Dctubre de 1993. El 
señor dor. Fernando de Alcázar Montoro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de M~jadahoula. ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas número 487/91. sobre falta con resUl
tados lesivos a personas, lesiones y daños tráfico 
y,. como implicados: doña EmiUa Fernández Valle, 
don José Gómez Godino y don Vicente Alcobendas 
Martinez. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al denunciado don' 
Jesús Fernando Herranz Alvarez a que itidemnice 
a doña Amparo Mayans Esteve, la ~'\ntidad de 
123.983 pesetas, en concepto de responsabilidad 
civil de los daños objeto del presente juicio,' asi 
como al pago de las costas procesales. Declarando 
la responsabilidad civil directa de la aseguradora 
del vehículo causante, el Banco Vitalicio. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el térInino de cinco días, a partir de 
la última.notifieaCÍón. Don Fernando Alcázar Mon-

. toro rmnado. 
Publicación: Leida y publicada fue la anterior sen~ 

tencia por el señor Juez que suscribe. estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García García. Rubri
cado. 

. y para que sirva de notificaCión en legal fOIma 
a los implicados, doña Emilia Femández Valle, don 
José Gómez Godino ydon Vicente Altobendas Mar
tínez, que se encuentran en ignorado paradero y 
cuyo domicilio actual se ignora. expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do»-.-

Dado en Majadahonda a lO de noviembre de 
1995.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria, Pacia García García.-69.452-E. 

• 
MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juezael 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 120 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
con el número 724/93 a instancia del Prócurador 
don Vicente Vellibre Vargas en representación del 
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«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra «Desing R y R, Sociedad Limitada», don 
Francisco Hidalgo Fernández, don José M. Rodri
guez Rodríguez y contra doña María del Carmen 
Pavón Téllez, se saca a subasta la siguiente fmea: 
Urbana,~nave comercial, .construida sobre un solar 
o terreno ordinariamente procedente de la fmca 
denominada Cortijo de Ahumada, situada en el par
tido Prjmero de la Vega, del término municipal de 
Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga. al folio 34, tomo 601 del 
archívo, inscripción quinta de la fmca número 
'5.489-9. 

Para la celebraCión de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 10 de enero de 1996, y 
hora de las doce .cuarenta y cinco horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo deia primera subasta es el pac
tado en la escritura de hípofeca, de 56.562.500 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. ' 
S~gunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 

consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que' todo licitador 
los acepta .como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose' que el rematante los 
acepta y queda subrOgado en la responsabilidad de 
los mismos, sin !;iestinarse a su extirición el precio 
del remate. 

Qui.Qta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las postur;as . pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a-un tercero. 

Sexta.-A preven~ión de que no haya postores 
en la primer subasta. se. señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar..,el próximo día 7 de febrero 
de 1996, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postóres en 
la s.egunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a· tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
6 de marzo de 1996, debiendo consignarse para 
tomar parte en la mismae120 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Qctava.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.' sirviendo en su caso, el pre
sente de notificación a los demandados, del sejia
lamiento de las subastas. 

Novena.-En el caso de que nopudiera'celebrdfSe 
la subasta en .el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el.siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 14 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-69.676. 

M...c\.LAGA 

EdiCto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga, en vLrtud de lo acor
dado en resolución de esta, fecha, dictada en autos 
de' procedimiento judicial sumario del artiéulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 0703/94, promovido 
por la Procuradora de los Tribunales doña Belén 
Ojeda Maubert, en nombre y representación de La 
Caixa, contra los demandados don José Antonio 
García Mateo y doña Susan·a Gil Robles. se saca 
a pública subasta, por tres veces y plazo de veinte 
días, cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada que al final de- este edi.cto se identifica con
cisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 8 de enero 
de 1996, a II;lS doce horas, al tipo del'precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores. se señala. por segunda vez, 
el día 8 de febrero de 1996; tno/habiendo postores 
en la misma. se señala, por tercera vez, sro sujeción 
a tipo, el día 8 de marzo de 1996, señalánoose, 
en su cáso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de l4Ibasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al indícado para cada una, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte'acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas, sin verificar depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, del paseo 
de Reding, de esta' ciudad, cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en ia segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar, parte en las mismas. En' la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
po~ escrito, en pliego cerrado, desde l¡l publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo dé haber veri. 
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autQs y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
1i9itador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar' que el rematante acepta las obli-, 
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 

~ postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la' que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella los demandados,' este edicto 
servirá igÚalmente para notificación a los deudores 
del triple señalamiento del lugar. día y hora de 'las 
subastas. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca número 38.864, tomo 1.499, libro 559 del 
Registro de la Propiedad núme~o 9 de los de Málaga. 
Vivienda sita' en Alameda de Capuchinos, número 
73, primero-B. Tipo de la subasta: 9.290.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1995.~El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69,552. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

_Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 'el número 
910/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra doña Agustina Ruiz Viera, y en el que se 

Martes 28 noviembre 1995 

ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y, en su caso, segunda y' tercera 
vez, el bien hipotecado. 

Condiciones: 

Primcf"ck-El ácto del remate 'tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle Heredia: sin, número, el 
dia 12 de enero de 1996; de no hab.er postores 
en, esta primera subasta, se señala para la segunda, 
el día 12 de febrero de 1996; y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, se celebrará 
'tercera subasta, el día 12 de marzo de 1996, todas 
ellas a las diez horas. 

Segunda.-EI tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de la descripcióri del bien, será para 
la primera, el señalado en la escritura de· hipoteca~ 
con la rebaja del 25 por 100, para la segunda; y 
sin sujeción atipo, la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta: los licitadores deberán acreditar con la 
presentación del resguardo correspondiente el haber 
consignado previamente una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de sus respectivds tipos en 
la cuenta núinero 2933, clave 18, delBanco Bilbao 
Vizcaya (calle Larios, número 12, de Málaga), 
correspondiendo "ara la tercera igual cantidad que 
para la segunda~ sin. cuyo 'requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la" tercera. 

Quinta,-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
'pliego cerrado. . 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titu'lación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-La publicaeión del ~presente sirve como 
notificación a la deudora en la finca hipotecada 
de ·los señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de qu~, no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número l' en planta quinta del edificio 
con fachada a calle Torres Quevedo y que se conoce 
como casa número 35 elel barrio de La Luz de 
Málaga. .. . 

Inscrita al tomo 3.136, libro 237, folio 17,'fmca 
número 7.898 del Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de' 
10.810;000 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Aurelio Pares Madroñal.-El 
Secretario.-69.238. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García, Secretaria dd Juz
gado de Primera Instancia núinero 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 422/l995, a instancia del Procurador señor 
Carrión Mapelli, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Francisco Conejo Rivera y doña Antonia Agui
lar Fem~ndez, en los que ha recaído proveído de 
esta fecha, por el Magistrado-Juez de este Juzgado. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 

21289, 

por término de veinte días, el bien emburgado que 
más adelante se, describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indica, 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzga,do en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1996, 
a las diez quince horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 15.010.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por laactora, se señala el 
día 12 de febrero de, 1996, a ras diez quince horas, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo' en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no' hubo postores 
en la segUnda. ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 11 
de marzo de 1996, a las diez quince horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe-' 
rán los licitadores consignar, previamente. en el Ban
co Bilbao Vizcaya, en la agencia sita en calle Lanos, 
número 14, cuenta corriente de este Juzgado ,núme
ro 30270000 180432/95, ~120 por 100 del tipo esta-, 
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo de ingreso en' el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

. Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebracÍón, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, ju~to a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación. 

Tercera.-Los autos y la' ~ertific~ción del Registro, 
a que hace referencia Itíregla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que tOdo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiénclose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el.precio del remate. 

Cuarta . ...:Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se .celebrarán al mismo 
día, a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo. de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Urbanización '«El Molino», mUnICIpiO 
de Casabermeja (Málaga)~ superficie total construi
da 173,53 metros cuadrados, útiles de 143,1 metros 
cuadrados, con 14,80 metros cuadrados de patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mála
ga, número 7, sección Casabermeja, tomo 551, 
libro 20, folio 92, fmca 1.894. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 9 de octubre 
de 1995.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cía.-69.281. 

MALAGA 

Edicto 

Eh virtud de lo acordado, en providencia del día 
de la fechi'- por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipo~ecaria, tramitados 
con el-número 147/95,a instancia de la Procuraqora 
señora Cabeza Rodríguez, en representación del 
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Banco Hipotecario de España, se saca a públiea 
subasta la fmca que se describe al fmal. 

Para.1a celebración de la primera subasta se ha 
señalado' el próximo día 23 de enero de 1996, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 

. Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: ~ 

Primera.-El tipo de la primera subasta -es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 15.561.206 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 2960 de.] 
Banco Bilbao' Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.,-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de "manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravAmenes anteriores" 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante" los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlQ en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A preve"nción de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 

. a la misma hora y lugar, el próximo día 22 de 
febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo cónsignar previamente el 2Q por 100 
del indicádo tipo. 

Séptima".-A prevención de no haber postores en 
la segupda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo l~~a(y"h()ra, el próximo día 
21 de m~o de 1996, defiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100· del tipo 
de la segunda subasta. Y para que sirva de público 
conocimiento y en particular de notificación al 
demandado don Juan Cachón Sánchez, expido la 
presente. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Málaga, local destinado a oficinas 
en la calle Benahavis, número 3, bloque Il-l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga, fmca número 26.619, al folio 195, 
tomo 2J 10, libro 219. 

Dado en Málaga a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.31O. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Manacor, " 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
20/.1995, a instancia de «Hierros del Turia, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Juan 
Cerdá, contra «Buc, Sociedad Anó~ima», en cuyas 
actuaciones se ha acordado. sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la fmca hipotecada a 
la demandada, que al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, 
.deManacor. el próximo día 10 de enero de i996, 
a las doce horas, con arreglo a las Siguientes con
diciones: 

Primeta.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración.' 

Segundá.-Pard poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores conSignar previamente. en 
la cuenta corriente del Juzgado, e~el «Banco JiUbáó 
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Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0439000018, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate . 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor; las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la . subasta, a efectos de qu,e. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obugación, 
pueda aprobarse el remate a favor de" los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,- si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava--:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la . primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, d próximo día 5 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones· que 
la primera," excepto el tipo del remate, que será-
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 1ge marzo de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en: 
es.te caso, consignar previamente, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. . 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Parcela de terreno, procedente del predio 
llamado Punta o Torre Nova .y del conocido con 
el nombre de Sa Coma, situado en término de San 
Lorenzo, que lleva el número 83 del plano. Mide 
1.066 metros 50 decimetros cuadrados. lnscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manacor al tomo 
3 .. 856, libro 140 de San Lorenzo, folio 126, fmca 
número 11.704. " 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.000.000 de 
pesetas. 

. Dadó en Manacor a 21 de septiembre de 1995.-El . 
Juez, Gabriel Agustín Oliver Koppen.-El Secreta
rio.-69.593. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
203/1995, a instancia de BAl~CAJA, representada 
por el Procurador señor Cerdá Bestard, contra don 
"Gabriel Matas Alcover, don Jaime Llompart Capella 
y doña Catalina Fullana Amengual." en cuyas actua
cione!i se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmea hipotecada a los demandados, 
que al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig; 
de M:anacor, el próximo día 8 de enero de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: " 

Primera.-En primera subasta no se admitírán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 
~egunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 

deberán los licitadores consignar previamente, en 
111 cuenta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbao 
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Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
04390000180203/95, el 20. por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podráil hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las c.onsignaciones de los postores que 
n9 resultaren rematantes y qué se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la" subasta, . a . efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del -Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos: sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el reJl)atante los acepta y queda subrogado ert 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 5 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 1 OC} del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consighar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tereera, sin 
sujeción a tipo; el dia 4 de marzo de 1996, a las. 
doce horas. rigiendo "para la misma 'las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso, consignar previamente, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Bien que sale a subasta 

Ur.bana. Casa y córral sita en villa Montuiri, seña
lada con el número 3, de la calle -d'Es Cossiers. 
Tiene 4 metros" 69 centimetros 200 milésimas de 
ancho por 17 metros 59 centímetros de largo, .() 
sea, 71 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
casa de Juan POcoví; izquierda. calle Mestre Jasepa 
Porcel; fondo, sucesores de Bernardo Ser.ra. Inscrita 
al tomo 4.034, libro. 192, folio 176, fmea número 
L 729 de Montuiri. Tasada en 11.700.000 pesetas. 

Dado en Manacor a '2~ de septiembre de 1995 .-El 
Juez, Gabriel Agustín Oliver Koppen.-El Secreta
riQ.-69.592. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen; Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Manacor, " 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
141/1995. a instancia de «Banco de Sabadell. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 

. señor Cerdá Bestard, contra doña María Emma del 
Giorgio Burrier, en cuyas actuacioneS se ha acor
dado sacar"a la venta. en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca hipotecada' a la demandada, que al fmal 
se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, 
de Manacor, el próximo día 8 de enero dé 1996, 
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: " . 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Ségunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente del JuZgado"en el «Banco Bilbao 
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Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
04390000180141/95, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la' Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rem~te'en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,' a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los \ que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere" al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el reItlatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octáva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 5 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4, de marzo de 1996, a las 
doce treinta horas, rigiendQ para la misma las res
.tantes condiciones fijadas para la segunda, bastando 
en este caso, consignar previamente, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Bien que sale a subasta 

Casa unifamiliar, aislada, compuesta, de planta 
baja, planta piso primero, y planta piso segundo, 
con una total superficie construida de unos 373 
metros cuadrados, y una dependencia en planta baja 
destinada a pajar, que midé unos 67 metros cua
drados construidos; edificada sobre una pieza de 
tierra, heredad, secano e indivisible, sita en término 
de Campos, llamada Son Toni Amer, de cabida 
2 hectáreas 24 áreas 23,S centiáreas. Linda: Norte, 
con tierra de Sebastián Sbert; sur, la de Miguel Lla
dó; este, de Guillermo Lladó: y Oeste, pasaje. 

Inscripción: Folio 89, tomo 4.091 delarchivo, 
libro 324 de Campos, pases, finca número 16.717-N, 
inscripción tercera. Tasada en 19.200.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 29 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Gabriel Agustín Oliver Koppen.~La Secre
taria.-69.590. 

MANRESA 

Edicto 
t 

En virtud de lo acordado pOr el Ilmo. don Ignacio 
Duce' Sánchez de Moya, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Manresa, 

, en los autos de' procedimiento judicial S\J.mario de~ 
artÍCulo 131 ge la Ley Hipotecaria, seguidos en este' 
Juzgado al número 23/95; a il)stancia de la Caja. 
de Ahorros de Catalunya, representada por el Pro
curador don' Miquel Vilalta, contra «Molino de las 
Puntas, Sociedad AnóÍlima»~ en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario otorgada ante Notario 
por don Manuel Picasso Botella, en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil denominada «Mo
lino de las Puntas, Sociedad Anónima»; por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá, por término de veinte dias,' por primera 
vez, para el próximo día 28 de marzo, a las doce 
horas, o en su . caso, por ,segunda vez. con reblÜ3 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la printera 
sub~ para, el próximo día 30 de abril, a las dOce 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier-
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ta, se anuncia la pública subasta por tercera véz, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 28 de mayo, 
a las doce horas. Dichas subastas, se celebraren en 
la' Sala de Audiencias de este'Juzgado, bajo las con
diciones e.stablecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 'Y' cOJÍcorddntes de la Ley de Enju:icia~ 
miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de titulQs y 'cargas se 
hallan de manifiesto en Secretaria; que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos; que 
la,s cargas anteriores 'y preferentes subsistirán, acep
tándolo y quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos el ¡ematante, sin ~estinarse a su 
extinción el precio del remate, y que no se admitirá' 
postor que no haya depositado previamente el 20 
por 100 del tipo, ~n 'laS dos primera y del de la 
segunda en la tercera subas~, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito, 
talón' conforme o resguardo acreditativo de ingreso 
en la cuenta de depósitos y consigna~iones de este· 
Juzgado'número 0774.0000.18.23 95, del Banco 
Bilbao VIzcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, 
de esta Ciudad, y 'quedando eximido d~~ste depósito 
el actor.' .~. . " ' 

E~ precio de tasaCión escriturado de la fmea es 
de: Finca número 35.103;. de 18.900.000 pesetas; 
fmca número 35.105, 18.000.000 de pesetas, y fmca 
número 35.117, 18.000.000 ~setas. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Entidadnúniero 20. Piso sexto, puerta 

primera, 'del bloque A. de la fmea sita en Mantesa, 
edifieio de Les Punte,s, calle Bernat de Sallent, sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númerO 1 de Mantesa, tomo 2.078, libro 707 de 
Manresa, folio 178, fmca número 35.103. 

Urbaná.-Entidad número 21, piso sexto, puerta 
segunda, del bloque A. de la fmea sita en Manresa, 
edificio Les Puntes, calle' Bernái de Sallent, sin 
número. Inscrita en el Registro de, la Propiedad 
número 1 de Mé'!nrésa, tomo 2.078, libro 707 de 
Mantesa, folio 181, finca número 35.105 .. 
Urbana.-Entid~d número 27, piso segundo, puer

ta segunda del bloque B, de la ímca'sita en'Mahresa, 
edificio Les Puntes, calle Bernat de SaUent. sin 
niÍmero., Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de, Manresa, tomo 2.078, libro 707 de 
Manresa, folio 199, fmca número 35.117. 

En este edicto sirve de notificación en forma al 
demandado en caso de resultar' negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 16 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judícial.-69.695. 

MANRESA 

Edicto 

En' virtud de lo acordado por el Ilmo. señor don 
Ignacio Duce Sánchez de Moya, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Man
resa, en los autos de procedimiento judícial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado al número 390/94, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Catalunya, representada Por 
el Procurador don Miquel Vilalta, contra' don Anto
nio Harilio Barroso y doña Maria Angeles Cidrera< 
Codesal, en ejecución de escritura de préstamo hiPO: 
tecario otorgada ante Notario por don Antonio Hari- . 
110 Barroso y doña Maria Angeles Cidrera Codesal; / 
por el presente se anuncia la pública subasta de' 
la fmca que se dirií. por término de veinte días, 
por primera vez para el próximo día 26 demarzo, 
a las trece horas; El en' su caso, por segunda vez, 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió 'la primera subasta, para el próximo día 26. 
de abril, a las trece- horas; y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción' a tipo, para 
el próximO día 27 de mayo, a las trece horas. Dichas 
subastas se celebrarán en la Sala de AudíencÍas de 
este Juzgado, bajo las condiciones establecidas en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y concórdantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar 'expresamente que los autos y, certific~iones de 
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titulos y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría; 
que se acepta como bastante la titulación' obrante 
en autos; que las cargas anteriores y preferentes 
Subsistirán, aceptándolo y quedando subrogado en 

, la responsabilidad de las mismos el rematante, sin 
déstmátse á su extinción el preció del remate; y. 

, que no ,se admitirá postor que no haya depositado 
previamente el 20 por 100 del tipo, en las dos pri
meras, y del de la segunda en la tercera subasta, 
y ello exclusivamente medíante cheque librado por 
entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de ingreso en la cuenta de dépósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 
0774.0000.18.380 94, del Banco Bilbao VIZcaya, 
de la sucursal de la calle Sobrerroca de esta ciudad, 
y quedando eximida de este depósito la actora 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
¡' de Manresa, tomo 2.079, libro 708 de Manresa, 
folio 137, fmca número 23.93~, inscripción séptima. 

El' precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 8.800.000 pesetas. . 

Este edicto sirve de notificación en forma' a los 
demandados, en caso de resultar negativá la noti
ficación personal.. 

Dado en Manresa a 2 de noviembre de 1995.-El 
. Secretario Judicial.-69.698. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Isabel Olmos Parés, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Manresa 
y su partido, 

Hago sa¡'er: Que ep.est~· Juzgajio al número 73/94, 
se siguen autos de p~ento judícial sumario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovido' por 
la Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don MiqueI Vtlalta i Flotats, contra 
«Habitatges CincÚhval.Lació, Sociedad Limitada», 
se modifica el error producido en el precio de tasa
ción de la fmca sacada a la venta en subasta: 

Entidad número 4, inscrita en el Registro de la 
Propiedad núinero 1 de Manresa, al tomo 2.126, 
libro 755 de Manresa, folio 3, fmca número 38.01Q, 
inscripción segunda, donde la fmca está tasada en 
la cantidad de 9.000.000 de' pesetas, y no en' la 

-de 14.747.600 pesetas, como se indícÓ. Se señala 
para el remate de la prim~ra subasta el próximo 
día 10 de éneto de 1996, a las diez treinta horas 
de la mañana; caso de resultar desierta se acuerda 
celebrar la segunda subasta el dia 6 de febrero, de 
1996, a las once quince horas de la manaha, y' 
para la tercera el día 7 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas de la mañana, todas ellas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, todas ellas 
en las mismas condiciones y circunstancias que los 
relacionados en el «Bóletín Oficial de la Provincia» 
y ~Boletin OfiCial del 'Estado» de fechas 9 de junio 
de 1995 y 8 de junio de 1995 respectivamente. 

bado en Manresa a 14 de noviembre de r995.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Olmos Parés.-69.702. 

MARBELLA 

Edicto. 

, Doña Mariana PeregriÍla Blanco, Magistrada-Juez ' 
del Juzgado de Primera, Instancia número 4 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de'! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 172/ i 992, seguidoS en este Juz
gado a instancias de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónimu, representado por el PrOcurador 
de los Tribunálesseñor, Serra Benitez. contra don 
Luis IIifante Navarro. doña Maria Jesús' Corno 
Bermejo. don José Ortiz Rodrlguez y doña Con-
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cepción Ramirez Rodríguez, se ha acordado .. sacar 
a la venta en públiéa subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias; ca<il:l una de ellas, 
el bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito ~n el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), La planta, 
por primera vez, el dia 6 de febrero. de 1996 y 
hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que no concurran postores, r 

se señala por segunda vez, para las. once treinta 
horas del dia 8 de marzo de 1996, y con· rebaja 
del 25 por lOO' del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez, el dia 10 de abril 
de 1996 y hora de las once treinta horas, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo debiendo, los lici
tadores consignar en este caso"-el 20' por 10'0' del 
tipo que sirvió de base Pára la segunda subasta. 

Co,ndiciones· 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 46.20'0'.0'00 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la p~ acto
ra. en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postóres sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos, al 20' por 10'0' del' tipó de cada subasta. 

Tercera.-::-El remate podrá realizarse en talidad 
de cederlo a un tercero, asimismo, podrán realizarse 
posturas por escrito,' en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la· celebración 
de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el 
depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu~~9i9n y que .las ~s 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese 
al crédito de laactora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el previo del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificaci6n a los deu
dores que se lleve a efecto. conforme a los articulos . 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá, igual- ~ 

mente, para notificación' a los mismos del triple 
señalainiento del lugar, dia y hora. y tipo de las 
subastas. 

, Descripción del inínueble a subastar 

Urbana-Nave industrial en el partido' Vente 
Vacio de Marbella, consta de sótano de 126 metros 
cuadrados y de planta de calle corrstruidode 360' 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando 
con otra nave edificada en terrenos de la fmca de 
donde procedia, por la izquierda, entrando, con 
terrenos que lo separa de los blqques. de la Espe
ranza, por el fondo o espalda, con terrenos de «Fer- _ 
nando Morilla, Sociedad Limitada»,' con fachada 
al norte y da a la calle. que lo separa' de la Plaza 
de Toros. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 2 de MarbeUa al tomo 223, libro 166, folio· 210 
vuelto, fmca 8.416, inscripción cuarta; -

Tasación del bien inmueble: 46.200~OOO pesetas. 

Dado en Marl?ella a 27 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blan-
co.-La Secretaria.-9 2.~21. . 

MARBELLA 

Edicto' 

Doña Maria Luisa de la· Hera Ruiz Berdejo, Magis· 
tra-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Marbella y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 49/1995, pro-
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movidos por Tef9I'est ~d and Development 
Fmance Limited, representadó por la Procuradora 
doña Dolores Mendoza Castellón, contra don Albert 
Small, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por propuesta de proVidencia de. esta feCha 
se na acordadQ anunciar por medip del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez y plazo 
de veinte días qe la s~ente fmca: 

Vivieñda número 9, dúplex' del conjunto deno
minado «La Rinconada., en Nueva Andalucia, Mar
bella, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, fmca registra! número 17.748, antes 
36.0'56, inscrita al folio 160' del tomo 1.223 del 
archivo, libro 219. 

La subasta tendráillugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado, sito en avenida del Mayorazgo, 
sin número, 4.a planta, de- esta ciudad, el próximo 
día 15 de enero de 1996, a las diez horas, muo 
'las condiciones siguientes. -

Primera.-La fmca .señalada sale a pública subasta 
pDl"el ti~ de tasación en que ha sidQ., valolllda 
de 16.100,0'09 pesetas, lÍO a4mitiérulose J)O~ 
que no cllbran las dos terce~: partes· del ~valúOi 
~da.-Para ~mar .parte .en la subasta deberán 

los . licitadores, cOnsignar -previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones y dePósitos de este 
Juzgado, el 20' por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipó para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. , 
- Tercera.:....se convoca la subasta sin haberse supli
do, previamente, la falta de titulQs de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140' del Re~ento Hipotecario para la ejecucicióri 
de la Ley Hipotecaria, encontrándose la fmca ins
crita en el Registro de la Propiedad y los autos, 
y la certificación de cargas estfm de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser exa
minados por los interesados. 
Cuarta.-Qu~ las cargas aJilt.~riQr-esy preferentes 

al crédito, dél actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose qúe el rematante las acep
ta y.·queda subrogado en las responsabilidades. y 
obligaciones que de . las mismas se deriven. 

Qüinúl.-Se. devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los lic,itadores para tomar parte 
en lá subasta con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen. las consignaciones de lo~ postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto et tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Sexta.-Losgastos de remate, Impuesto de Trap.s
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la . 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta,' se 
señala para la segunda, el dia 12 de febrero de 
1996, a las cijez )loras. en la Sala de Audiencias 
ge .est,eJuzgadü; para la que servirá de tipo el 7S 
wr, 100 de la valoraciÓJ;l, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50' por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su' caso, el dia 
12 de marzo de 1996, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a .tipo. 

Dado en Mart?e.lla a 9 de octUbre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
deJo.-La Secretaria-69.60'3. ~. 

MARBELLA 

Edicto 

guez y doña Dolores Cortés Muñoz, en las cuales 
se saca a la venta en pública subasta, el bien embar~ 
gado y que se dirá, por t~rmino de veinte días, 
bajo las siguientes condiciones: 

;. Ptirilera ....... Servifá de tipo para la subasta· por lo 
que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admítiriln PQstUras que no éubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores cpnsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el' 20' por 10'0' del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación oelRegistro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las' cargas o gravámenes anteriores' y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
él precio del remate .. 
:' TerCeta; .... El bien sale a subasta a instancia de 

18: parteáctora,'ertoontrándosé inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificaciQn de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser e~ados' por ~los 
interesados. . 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. - -

Quinta.-Para el. acto del remate, quetendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el dia 28 de febrero, a las trece horas; en prevención 
de que hubiese postor en la misma, se selíala para 
la segunda, el dia 28 de. marzo, a la misma hora, 
!X)n rebaia del 25 por 10'0'; y por último.' para la 
tercera. en . su caso., sm sujeción a tipo, el día 29 
de. abril, también en el mismo lugar y hora, sirViendo 
el presente de notificación a los deudores de no 
,practicarse en sus. domicilios y entendiéndose apla
iada al siguiente dia hábil a la misma hora, cual
quiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada. -

Bien objeto de subasta 

.Urbana.~Número 218 .. Apartamento número 
420'. Situado en planta cuarta del. edificio deno
minado O:P-Q, hoy. casa P que constituye la amplia
ción del Pueblo Marinero de Ribera, situado en 
la segunda fIla del muelle delmismq nombre, del 
Puerto Bartús, término muniCipal de Marbella. Cons
ta de comedor-estar, un dormitorio, cocina, cuarto 
de baño y terraza, con una superficie de 10'2 metros 
52 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número· 3 de Marbella al tomo . 
1.0'58, libro 77, folio 127, fmca número 6.517, ins
cripción segunda. Valornda en 17.0'0'0'.000 de pese
tas. 

Dado en Marbella a 30' de octubre dé 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo ...... El Secretario.-69.633"58. 

MARIN 

Edicto' 

DOn . José· LUis Alties L6pez~' Magi'strado-Juez del 
Juzgado de' Primera Instancia- número 8 de los' 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, en 
comisión de servicio en éste de Primera Instancia 
.0 Instrucción de Marin, 

La Ilma. señora doña Maria Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri- Hace saber: Que en ante este Juzgado se sus-
mera In~cia número 1 de Marbella y su partido, tancian autos de procedimiento judicial sumario del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
. Hago saber:· Que en este Juzgado se sigue' pro- i 0'8/9 3,a instancia de la Caja de Ahorros de Gálicia, 
ce~ento judicial sumario del articulo 131 de ·la representada por la Procuradora doña Carmen 
Ley.Hipotecaria, bajo el número 185/95, seguidos . Torres Alvarez, cOntra don ,Salvador Santiago Rodri
a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad AnÓ-. \ guez y dojia Ana Maria Corbal Femández, en cuyos 
nimin, representado por el Procurador don Salvador autos se acordó sacar a subasta pública, con ,inter-
Luque Infante, Contra don Antonio GonzálezRodrí- valo de veinte dias, el bien hipotecado que se rela-
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ciona seguidamente, cuyas subastas se celebrarán 
a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en las fechas que se indi~: 

Primera subasta: El dia 10 de enero de 1996. 
por el precio pactado ~n la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 9 de f~brero de 1996, 
con una rebaja d~l 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El Clia 8 de marzo de 1996., sin 
sujeción a tipo: Si· la postura fuera inferior. al tipo 
de la segunda subasta, podrá la actora nó rematante; 
los dueños de la fmca o un tercer.o autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
d~ierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para participar en las subastas será pre· 
ciso depositar previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya de Marin, cuenta número 359500018010893), 
"por lo menos el 20 por 100 del respectivo tipo, 
base de ,esta licitación .. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositanc:lo en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. La!) plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publÍcarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articúlo 131 
de la Ley Hip<;>tecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 'que 
todo licitador. acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, -entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los intsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaCiones consignadas 
en la regla 8.·, y si no las acepta 'no le serán admitidas 
las propoSiCiones; tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Atico a vivienda abuhardillada, letra A, 
sita en ·Ia cuarta planta de un edificio sito en el 
lugar de Cástiñanes, parroquia de Cela, 'término 
municipal-de Bueu, de la superficie total construida 
de 65 metros 23 decimetros cuadrados, su terraza 
al oeste mide 5 metros 78 decimetros. cuadrados; 
está distribuida en salón-comedor, dos dormitorios, 
cocina, baño, vestíbulo, pasillo y terraza. Linda, 
siguiendo la orientación del edificio: Norte. frente, 
rellano de la esCalera y ático o vivienda abuhardillada 
letra B; ·sur, fondo, vuelo del tejado del edificio; 
oeste, derecha entrando, vuelo del tejado del edificio; 
y este, izquierda, vuelo del tejado del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Pontevedra, al tomo (;48, libro 37 de 
Bueu, folio 203, fmca número 3.439, inscripción 
quiilta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subastas, en la suma de 11.700.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletin Oficial de la Provincia,. y «Boletin 
Oficial del Estado,., expido y firmo el presente en 
Marin a 19 de octubre de 1995.-El Oficial habi
litado.-69.248. 

Martes 28 noviembre 1995 

MATARO 

Edicto 

Que por resolución de fecha· dictada en ql.Jiebra 
vob,ln~.,.seguida ante ~ste. Juzga(io de Primer.a 
Instancia número 3, con el número 0314/94; instada 
por «MoIne Hermanos, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador D. M. Angeles Opisso 
Juliá, se declaró en su dia en quiebra, se ha dictado 
auto de fecha 24 de abril de 1995, y cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva. 

Se acuerda dejar sin efecto la declaración de quie
bra de la entidad «MoIne Hermanos, Sociedad An6-
nfrna», efectuada en el presente procedimiento por 
auto de fecha 9 de junio de 1994, debiéndose pro
ceder en consecuencia, y una vez ftrine esta reso
lusión, a lo prevenido en el articulo 1.167 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para reintegrar al deu
doren sus bienes; papeles, libre tráfico y demás 
derechos y verificadas dichas operaciones, cesen en 
sus cargoS tanto .el' Comisario c6mo'el Depositario 
nombrad()S; llévese testimonio del presente auto a 
las diferentes piezas y dése publicidad al·' inismo 
por los mismos'medios por los que se dio a conocer 
el declaratorio de la quiebra, y anótese igualmente 
en el Registro Mercantil correspondiente. 

Contra esta resoluciÓn cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Asi lo acuerdo. Doña Begoña Alvarez Garcia, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Mataró. 

.... 
'Dado en Mataró a 23 de octubre de . 1995.-El 

Secretario.-69.284. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz y Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medina 
del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acord~do en 
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de 
Priníera Instancia número 2 de esta villa en el pro
cedimiento juqicial sumario tamitado con el número 
255/95, conforme al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador señor Gallego 
Carballo en nombre y representación de la Caja 
España contra don Ruperto Martin García y doña 
Purificaci9n Arribas Oincía en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda letra D, situada en la planta tercera del 
edificio de la calle Apóstol Santiago, número 12, 
a la que se accede por el lado izquierdo de la escalera. 
Inscrita al tomo 1.601, libro 265, folio 159, finca 
número 14.137 ,del Registro de la Propiedad de 
Medina del Campo. 

Para la celebración de a subasta, se ha Señalado 
el día 5 de febrero de 1996,.a las once treinta horas, 
yen prevención de que no hubiera postor en primera 
subasta, se señala para la segunda el día 5 de marzo 
de 1996, a las once treinta horas, y en su caso 
se señala para la tercera- subasta el día 8 de. abril 
de 1996, a las onCe treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gamazo, 
número 2, de esta villa, previniéndoles a los posibles 
licitadores: 

Primera.-El tipo de la subasta es de el 13.858.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can-
tidad. . 

Caso de que sea segunda subasta el tipo será 
el 75 por '100 del tipo de la primera: 

Para el caso de que sea tercera subasta saldrá 
sin sujección a tipo pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Cuenta número 
4602000018025.595 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal" de Medina del Campo. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la fmca. '. f 

Cuarta.-Que las cargas ~ gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subragado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a' su. extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacer en calida<i 
de ceder e] remate a terceros sólo en el caso del 
ejecutante. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpUmiento los requisitos exigidos por 
la regla 14.8

, párrafo tercero, del artículo 131 de 
.a Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 10 de noviembre 
. de 1995:...;.El Juez, Miguel Angel Feliz y Marti
nez.-EI Secretario.-69.769. 

MOLLET DEL VALLES 

Ediclo 

Doña SofÍa Diaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 372/94-P, promovidas por el «Banco 
Españot de Crédito, Sociedad Anónima,.,· contra 
doña Maríá' Teresa Girabent Careta, y que con el 
presente edicto· se pone en venta en primera, segun
da y tercera subasta pública, por un periodo de 
veinte dias, la fmca que se describe ... más abajo y 
que garantiza en el procedimiento mencionado el 
crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 13.230.000 pesetaS. ' 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
decir, 9~922'.500 pesetas. . 
, La tercera,. si también es necesario, se celebrará 

sin sujeción a tipo. /-"-

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Prin1era.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipÓs mdicados Para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 
Segunda.~Los postores que deseen intervenir en 

. la subasta deberán consignar, "previamente, el 20 
. por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente número 0860 del Banca Bilbao Vizcaya. 

, Si no cumpTen este requisito no se les admitirá. 
Tercera.-Las subastas se celebrarán; en la Sala 

de Audi~ncias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera, el día. 23 de enero de 1996, a las 
doce horas. 

La segunda, el día 19 de febrero de 1996, a las 
doce horas. 

La tercera,el día 18 de marzo de 1996, a las 
doce horas. 

Cuarta.-:-Las actuacíones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 
131 de.la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado yse entenderá que todo 
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licitador apmeba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

·Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que eJ remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 17. Piso cuano, puerta tercera, 
destinado a vivienda, de la casa sita en Mollet del 
Vallés,con frente a la avenida Libertad, números 
12 y 14 -antes 10-; se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
cuatro dormitorios y terraza. Tiene una superficie 
de 90 m~tros cuadrados. Linda: Por su frente,' con 
la caja de la escalera; izquierda entrando, con la 
calle Pau Claris; derecha, con el piso cuarto, puerta 
segunda; por el fonuo, con la avenida Libertad; por 
encima, con la planta quinta; y por debajo, con 
la planta tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 1.623, libro 174 de Mollet del 
V1:\llés, folio 44, fmca número 16.022, inscripción 
cuarta. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 6 ,de noviembre de 
1995.-La Juez, Sofia Díaz García.-El Secreta-
rio.-69 .299. ' 

MONTORO 

Edicto 

Doña Purificación Hernández Peña, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instruccion número 
1 de Montara y su Parti40. 

Hago saber: Que eneste Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 196 de 1993, seguidos 
a instancia de la entidad mercantil «Equipsol, Socie
dad Limitada», representada pof el ~rocurador don 
José Angel López Aguilar, contra don Francisco 
López Torres, se ha acordado sacat a la venta en 
pública subasta por primera vez, tipc de tasación; 
en su caso, por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100; Y Be resultar necesario, por tercera ve;z, 
sin sujeción a tipo, por término de veinte días, el 
bien que después se dice, bajo las Siguientes con-
diCiones: ' 

Primera.-Para el acto del remate de la primeta 
subasta, se na sefialado el dia 24 de enero de 1996, 
a las once horas de su mañan~. Si, fu<?rede~W'8da 
desierta. para la segunda subastá, el día 21 de febrero 
de 1996, a las once 'horas de, sU 'mafiana. Y para 
la tercera, en su caso, el diá-"'lde marzo de' 1996. 
a las once horas de su mmana, todas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. de coincidir en fes
tivo cualquiera de los días seiialados se entenderá 
que lá diligencia tendrá lug..-' el siguiente día' hábil, 
a la misma hora. . 

Segunda ..... Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en 'la cuenta 
abierta por el Juzgado en la sucUrsal de Montoro 
del Banco,Central Hispano, níunero 75280. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, del 
tipo de, .tasación; y para la .seg!,lnda y tercera" en 
su caso,el mismo porcentaje rebajado el 25 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. , 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en· 
pliego cerrado depositando en el Juzga~ junto con 
aquél; el resguardo de la consignación antes referida, 
quedando los pliegos en Secretaríá para ser abiertos 
en el acto del remate. 
Cuarta.-N~ se admitirán posturaseque no ·cubran 

las dos terceras partes del avalúo en 'la ,primera 
y segunda subasta, siendo la tercera, !iiu sujeción 
a tipo. 

Quinta.,-Las cargas anteriores y preferentes al cré
ditodel.actor.quedarán subsistentes sin, destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 1 ó, de un edificio situado en 
los pagos del Palmeral, Charcas de Mermejos o 
Bermejos y la Mata, término de Mojácar, vivienda 
tipo A. con una superficie de 133 metros 'SS' ded
metros cuadrados. Inscrita en el.Registro de la Pro
piedad de Vera (Almería). al tomo 930, libro 161, 
folio 65, firita número 15.982, inscnpción tercera. 

Valorada en la suma de 12.046.500 pesetas. 

Dado en Montara a 27 de octubre de 1995.-La 
Juez; Purificación Hemandez Peña.-La Secreta
ria.-69.684-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don, Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles 
y su partido~ 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 249/95, a 
mstancia de,l «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Alberto Conde de Oya y doña 
Pilar Areses Gómez Otero, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-El remate se llevará a cabo, en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultá~o de 
las tres primeras que autoriza la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fe~has .y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de enero de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: '119.850.000 
pesetas, sin que sea admisible posturá inferior~ 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1996, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores ;';;"a excepción del acreedor-demandan
te- deberá' consignar una cantidad igual, por' lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta; y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado p~ .la segunda. Los depósitos debe
rán levarse a cabo en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», a la que el 
dePositante deberá facilitar los siguientes dátos: Juz~ 
gado oe PIlmera Instancia número 8 de' Móstoles. 
Cuenta del Juzgado: Numero 2674, avenida Dos 
de Mayo. riumero 4, de-Móstoles. Número de expe
díerite"o prúéedimiento:Hipotecario 249/95, en tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre- ' 
so correspondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el amiricio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to en püego cerrado~ verificándose los depósitos en 
cuatqui~ra de' las formas establecidas en el número 
anteribr. El eScrito deberá contener-necesariamente 
la 'aceptación expresa ue ~'obligáclOnescónsig
nlidas 'en la' condición sextá' del 'presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admiticta íap6StUiá~-::" 

Cuarta.,-Las posturas podrán hacerse a cálidad 
de ceder el (emate aun tercero.cesiÓD que debeliá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.8 del artículo DI·de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen. donde, podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de nueve a once be,inta 
horas., Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y q",e las cargas y gravám~nes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. ~lcrédito 
del actor, continuarán &ubsistentes, aceptándolas el, 

rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de las m.Í8mas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero,' con anterioridad o 
simultáneamente a la consignación de la' tatalidad 
del precio ' 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera.,de las tres subastas se traslada la celebración 
de la subasta suspendida -a la misma hora- para 
el día siguiente martes hábil. según la condición 
primera de este -edicto. ' 

Séptima . ....:.Se devolverán las consign.aciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor; .1a que se reservará 

. en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento deja celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número 8. Parcela B-8, situada en el 

término de Villanueva de la Cañada (Madrid), al 
sitio de la Mocha Chica, hoy calle Valle del Roncal, 
número '28, ,urbanización Villafranca del, Castillo, 

, situada al sur de la finca matriz. Tiene una superlicie 
de 840 metros cuadrados. Linda: Por-frente o espal
da, con, vial de uso interno entre las parcelas que 
le separa de la paccela B-l; por su fondo, con zona 
verde pública de la urbanización; por su izquierda, 
con zona verde pública de la urbanización que le 
separa de la manzana A del Plan, Parcial; y por 
su derecha, con la parcela B-9. 

Le pertenece como anejo inseparable una cuota 
indivisa de 7,564 milésimas por 100 sobre la parcela 
que queda como testo de fmca de donde procede, 
qu~ es la registral número 3.766, .que comprende 

. 1.495,48 metros cuadrados que se destinan a viales 
de uso interno entre las parcelas' y zonas verdes 
deportivas. , 

Sobre esta parcela existe construido un chalet uni
familiar, con una superficie de 280,12 metros cua
drados, dividido, en planta baja, planta alta y garaje; 
a la planta baja le corresponden 116,68 metros cua
drados; a la planta alta, 112,93 metros cuadrados; 
y al garaje 29,82 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, chalet de la parcela B-9 y jardin propio 
de, la .parcela; izquierda,; zona ..verde de ia urbani
zación que le separa de -la manzana A del Plan: 
Parcial; frente o espalda, vial de uso interno de 
las parcelas que le separa de la parcela B-l; y fondo, 
jardin propio. Tiene su acceso o entrada principal 
por la éálle Castillo de Caracena. Contiene varias 
dependencias, servicios y terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, al tomo 764, libro 63 de Vtllanueva de 
la Cañada, folio 183,fmca número 5.336. 

Dado en Móstoles a 14.denoviembrede 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola. Díez.-La Secre
taria.-69.670; 

MULA, 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia, Juez del. 
Juzgado único de Primera Instancia de la ciudad 
tle Mula. 

Hace sabér: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 34/1995. promovidos por Caja de Ahorros de 
Murcia, contra don José Ruiz Escámez en ejecución 
de préstamo hipo~cario por cuantia de 9.406.851 
pesetas, y en cuyos autos se ha acotdado sacar a 
pública subasta la fincaespeciálmente hipotecada 
que se describirá al final, ~ñalándose para el acto 
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del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1,lZgado, el próximo dia 31 de enero 
de 1996, a las once quince' horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subas~ el pac
. tado para la fmca en la escritura de constitueión 

de hipoteca. siri que se, admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- ,del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. , 

Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores y' 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, en el establecimiento, destinado 
al efecto (CAM, urbana 1, de Mula, 2090-0304. 
cuenta número 64000 1-84), una cantidad igwal, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Para el caso de segunda subasta se señala 
el día 23 de febrero de 1996. a las once quince 
horas. con rebaja del 25 por 100 del valor, y para 
el caso de tercera subasta. se señala el día 18 de 
marzo de 1996, a las,once quince horas, sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 2, duplicado, sextuplicado. 
Local, hoy comercial, en planta baja. sito en Bullas. 
carretera de Totana. sin número, hoy- avenida de 
don Luis de los Reyes, número 17 bis (edificio «Ma
gisterio»). Que tiene una superficie de 135 metros 
cuadrados construidos y útil de 124~13 metroscua
drados. Inscrita' en el Registro, de la Propiedad' de 
Mula, tomo 959, libro 80 de Bullas, folio 154, fmea 
número'11.694, inscripción, cuarta. Valor a efectos 
de subasta 15.390.000 pesetas. 

Dado en Mula a 30 de octubre de 1995.-La Juez. 
Maria Dolores de las Heras García.-EI Secreta
rio.-69.741. 

MURCIA 

Edicto, 

Doña CarmeBRey .Vera, Secretaria"del..luzpdo de.. . 
Primera Instancia número 7 de los de Murcia. 

~ 

Hace saber: QUe en este Juz8~d~'se' ~iguen ~Utos 
de p!pcedimierito judioial. sumario del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número ·841/1994, 
a instancia de Caja de Ahon'os de ,Murc.ia. repre
sentada por la &ocun;ldora señoIC\ Mosquera Flores, 
contra, don. José '.Ramón ·Ramirez y,doña Rosario 
Vílaplana Bermúclez, sobre reclamación de, princi
pal 3.502.667 pesetas, más otras 750.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, en 
cuy. autOs, se ha acordado saau: a pública subasta 
la fmca ,hipotecada que después se expl.'éSár(l, por 
término de veinte días, habiéndose señaJado para 
la celebración de la primera subasta el dia 29 de 
enero de 1996; para l~ c;eleQración de la segunda 
subasta, 'el día 29· de febrero, de 1996, y para la 
celebración de la tercera. el día -29 de marzo de 
1996, todas a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
...condiciones: ' 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la, Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al' efecto una cantidad igual, al menos, al' 20 
por ·100 efectivo' del tipo de la subasta. para la 
primera y segunda, y una cantidad igual al menes 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de la. .. subastas será, para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
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de hipoteca; para la segunda. él valor de la primera 
con una rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta 
será sin sujeción á tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Losautqs y la 'certificación' del Registró 
a que se refiere láregla' 4.- del artículo 131 de ' 
lit Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sUbro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. -

SeJlta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en ~dad 

de ceder a terceros. 

Bien objeto cíe subasta 

Número 31. Yivienda piso derecha,;' situado en 
la cuarta planti con entrada por la avenida Ronda ' 

. Norte,1Iúm.ero 8, de la barriada de Santa Maria 
de Gracia. Murcia. Ocupa 103 metros 96 decímetros' 
cuadrados. distribuida en: ,varias habitaciones y 
servicios. Linda: Derecha. entrando, cine Gran Via; 
izquierda. avenida José Sotis y fondo, propiedad 
de don Lázaro Ibáftez. ' 

InSCripción: Registro de la 'Propiedad número 4 
de Murcia. libro 184, sección pfÍIllera, foijo 6-5, 
fmea' número 1.911-N. 

:Valoiada, a- efectos de subasta. en la cantidad 
de 5ó8~0.OOO pesetas. ~ 

Dado en Murcia a 6 de octubre de 1995.-La
Secretaria. Carmen Rey Veta:-69.727. 

MURCIA . 

Edicto 

El Maglstrado-Juez titular del' Juzgado de Primera 
.Instancia número 5 de Murcia. 

Por medio del presente, haCe saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 837/94-C, 
se tramitan autos de procedimiento judicial. sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. á instancia del 
Procurador seftor Jiménez-Cervantes Nicolás, en 
t;lombrc: y representación del «Banco de San~der" 
Sociedap Anónima», contra don José Antonio Coll 
<;.en., do~,.,EIlCArnaC~óJ;l.,Martinez. A....,.",Ót;\, ',dOn 
tJ;;¡ü.e1 CoirCó1l7d~rul Jlosário Zamó;;'AiburQ.Uer~ 
que~,Q<?~ ~h1fc1 ,J\lQ\llquerque Cárceles y «1 .. -& 
M'. ~rmanosCano', SoCie<tad"tiiñiild8», sobre' 
redamaclón.de. crédito hipotecario ascendente á la 
cantidád-de 7.518.249 .~s de, I'Jincipal, ~ 
inter~~s y, costas, en lo~:~es por.,pr,ovidencif:\ 
de,esta fecha ha acordad(}~car,en pública ~b~ta. 
l~s bien~s especialmente hipotecados y que de.Sjn,ibl' 
se dirán. por primera vez y en su~. por. seitJnda 
y ter.c.~ra vez y tér:rn4w de v~ipte días babiles. habión
dose, sedaladopara djcJ:tos a~os los d1as,19 de ,enero 
de.199~~ 10 de febrero, d~.19~96 y ,20 c;le,marzo 
de .199,6, todas ellas ,a. las doce horas, etI· la. Sala 
de. Au~~ias de' es~. Juzgado. sito 'en, ef palacio 
de JustlcUt: Ronda de Garay, las dos úl~mas'-pára 
e{' ~,de,ser _(lécl~, desierta la anterior y béijo 
las' siguie~.Coll~~io~s:, 

Primera.-EI tipo de la primera 'subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca: 

. para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y 
para, la tercera sin sujeción a tipo. A partir de 'Ia 
publicación del edicto podrtm hacerse posturas por 
escritCi> en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al'lllenos el 20 por 100 
del 'precio del tipo de la stibasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el. 
«Banco Bilbao VIZcaya,' Sociedad Anónima», ,pre
sentando en est~ caso el correspondiente res8üardo 
acredítáti'Vo de dicho ingreso. 

Segunda . .;... También podrán' hacerse las ofertas o 
posturas ten la cuantia antes dicha en el propio acto 
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de la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición prime~ . 

Tercera";'No se admitirán posturas en la primera 
y, segunda. subasta que sean inferiores al tipo y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta....;.Si.se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán resefvarse ~n depósito las consig
naciones de lbs participantes que asi 'lo acepten 
y que hubieran cubi.,erto con sus ofertas los precios 
de las subastas, Por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con sU' obligación y desearan aprovechJ,lf 

, el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sidó 
suplieos por certificación de 10' que de 'los mismos 
'resulta en- el Registro de la Propiedad, en que cons-_ 
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examin:ádos' pOr 
los que' quieran tomar-parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación' por insuficiencia o 
defecto de los mismos. . 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las, acepta 
y queda suprogado en la~~sabilidad de las mis
mas, .sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. '. 

Novena.-Elpresente eQicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes, no se 
los hubiere podido nQtif1C8i los señalarnjentos de 
subasta por cualquier caUsa. 

Déeima.-Si por.error se hubiere señalado para 
la celebración de la, subasta una fecha festiva, dicha 
subastase llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora. ' 

'Bienes objeto de subasta 

'TtOib • de tierra,' sitUado en' término de Murcia. 
partido de LaAtbérca, de Cabida 4.áreas & centiáreas 
25'dettmetroscuadmdOs:. Linda:' Norte, don· Fran
clsc.o· Velasco ,Navarro; este,. doña Josefa BarCeló 
EVanseljsta; StÍ~~ ¡c~e de9JÍeva apertura de 5 ·metros. 
"'e ~clla; y ~te; her,ec:leros' de don 'Antonio Mar
tiriez u,pez.' C8minO ,dC' .. Santa, Ca:taliná 'en' medio. 
QeJltrQ, dé esta 'fitwa'existe ~.la, 8cÍuálidadooa 

, ~ de 'pl~U! ,~á;queoeupa, una sup'erlJcie de 
85 metros 46 decímetros cuadrados; ,está. al oeste 
d~lafmca~, " -

Inscrita en'el'Resistro-de 'la' Propiedad. número 
6'de Mtircia,a!'ütm) 133 de la sección novena. 
folio 212 vuelt():,'fiDca número' 5,068-N, inscripción 
tercera. ", . 

Valorada a .~feCíós de s~b8sta, según esCritUra de 
cOnstitución. de hipo~en 8.400:000 pesetas 

Trozo de ,tierra riego del azar.be de' Beniel y del 
, brazal del, Olmc;>s,en tét'qlino de ,Btmiel. bóy des
tinado" -solar, Que tiene de cabida ,300 metros cua-

, ~dos, que linda: Norte, dOn Vicente Tensa Coll; 
sur~ don Agustín Juan Alba; este, resto de la tinca 
matriz de dOnde se segregó; y oeste, carretera de 
Beniel a Zeneta, 'kilómetro l.' Dentro de esta finea . 
hay construida· una' casa de planta baja, que mide 
10 metros de fachada por 9·metr06 de fondo; ocupa 
90 metros cuadrados, distribuida en varias habita
ciones y serVici~ estando el resto del solar, osea, 
210 metros 'cuadrados, destinado a patio descubier-
to. . 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, al libro 65 de Beniel. folio 54, fmca 
número 4.786, inscripciones primera y segunda. 

Valorada a efectos de subasta, según .escritura de 
constitución de hipoteca, en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Murcia 'a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrad<:Juez.-La Secretaria.-68.918-3. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edic,to 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Navalrnoral de la Mata y su partido, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido' a 
instancia del «Banco dé Extremadura, Sociedad 
Anónima» con el núinero 70/95. representado por 
el Procu,rador señor Rodriguez Jiménez, frente a 
don Jesús Perdigón Manzanedo y doña Isabel Meco 
González, en reclamación de un préSt8mO de garan
tía hipQtecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmca que se descobW al fmal del presente 
edicto. ' ' • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jl}l:gado. sito en la ~e Calvo Sotelo, núme
ro 59, de esta localidad, el próximo día 11 de enero 
de 1996, a las doce horas de su mañaná, preVi-' 
niéndose a los licitadores de l~ siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.120.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para'tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar . previamente, en la' cuenta 
de consignaciones y depósitos .de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, sucursal 
399, cuenta número 1167, el 20,por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no pOdrán ser admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131' de la: Ley 
Hipotecaria· estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este JuZgado, entendiéndose' que todo licitador 
acepta' como bastante la documentación. aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose qué el 
remCltante los acepta y queda subrogado en la res,
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 9 dé febrero 
de 1996, a las doce horas de su mañana, para la 
cual servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
celebrándose tercera subasta, -en su. caso, el día 22 
de marzo de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 52. Vivienda tipo A. señalada 
en el dintel de su puerta con el número 6, planta 
primera, edificio Navalrnor~ de la Mata, números 
7 y 9 de la avenida de las Angustias, superficie 
de 92 metros 92 decimetros cuadrados, y construida 
de 104 metros 48 decimetros cuadrados. Compuesta 
de vestibUlo de entrada, distribuidor, salón-comedor, 
cocina con terraza-lavadero, cuatro dormitorios, un 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Linda: Frente, 
vivienda de tipo C, número 5; derecha, patio del 
edificio; izquierda, vuelo' de la calle Marqués de 
Comillas; y fondo, vivienda tipo A. señalada en la 
puerta ¿on el número 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
moral' de' la Mata, al tomo 897, libro 134, folio 
214, fmca nwnero 14.692. . 

Valor de. tasación tipo para la primera subasta: 
8.120.000 pesetas.' -" 

Dado en Navalntoral de la Mata a 6 de noviembre 
de ,1 995.-El Juez.--EJ Secretario.-69.66,5-3. 
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NAVALMORAL DE L,AMATA 

Edicto 

Don José Félix Martin Corredera. Juez comisionado 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Navalrnoral de la Mata, 

Hace satrer. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, nlÍltlero 
45/1995, instado por «Banco Central Hipanoame
ricano, Sociedad AnÓnimá», representado por el 
Procurador señor Rodríguez Jiménez" contra don 
Valeriano Salas Moreno y doña Maria Fuensanta 
Jardón Gómez; he acordado sacar a la venta en 
pública subasta la finca hipotecada que despuéS se 
dirá, la que tendrá lugar, por primera vez, el día 
29 de enero de 1996, a las once horas, sirViendo 
de tipo él del preéio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; por segund,a vez, en su caso, 
el día 29 de febrero de 1996, a las once horas, 
sirviendo de tipo el de la primera rebajado en un 
25 por lOO, Y por tercera vez, en sQ. caso, CI día 
29 de marzo de 1996, a las OJ1CC horaS, SÜl S\Üeción 
a tipo,. en la Sala de' Audiencia de este luzgadG. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones. fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipOteca, o sea, 
7.442.253 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente' en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adrilitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que dede el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ' cerrado, depositando en la. Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el reguardo de haberla hecho en él establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
c'?rtificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadóres deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y ias 
preferentes, si las hubiere,.continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrOgado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica.~Parcela de terreno al sitio de Los Egidos, 
en ,el término municipal de Talayuela. Tiene una / 
eXtensión superficial de 6 áreas. En el interior de 
esta fmea se encuentra la siguiente edificación:, Una 
nfolve destinada a uso industrial. con' una extensión 
superficial construida de 400 metros cuadrados, de 
10 metros d~ frente por 40 metros de fondo. Dentro 
de la' nave eXisten, además, dos habitáculos, el pri
mero destinado a oficina 'y el segund.o a cuarto de 
aseo, ducha y vestuarios; el primero con una, super
ficie de 10 metros cuadrados y el segundo de 12,50 
metros cuadrados. 

Finca registral número 5.406, 

Dado en Navalrnoral de la Mata a'8 de novietnhre . 
de1995.-EI Magistrado-Juez, José FélixMarttn . 
Corredera.--El Secretario.-69.697-3. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado. por resoluCión 
d~1 dia de ~a fecha, dictada por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucCión de Negréira (La 
Coruña), se hace saber que en este Juz~do se trae 
mita· expediente de jurisdicción voluntaria, bajo él 
número 77/1995, promoVido por el Procurador don 
AveJino CalviñoGómez, en-nombre y represen-
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tación de doña Argentina Femández Freire, sobre 
declaración de fallecimiento de don losé Fernández 
Prol, nacido en' el lugar de Pedreiras, parroquia de 
Alvite, del Ayuntamiento de Negreira, el 9 de OCtu
bre de 1910, hijo de Manuel y Esperanza, el fue 
llamado a ftlas ,al'comiebza 'de la Guerra Civil Espa
ñola en el mes de julio del año 1936, cuando contaba 
veinticinco años de' edad, no volviendo a tener noti
c:::ias suyas desde aquella época. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con el 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el pr~sente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Diario Oficial de Galicia» por dos veces, y con 
un intervalo de quince días, a .los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Négreira a .12 de abril de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-69.4 78. . 

1.8 28-11-1995 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Míguez Tabares,Magistrado·;Juez del 
J~ado de Primera Instancia número 1 de Oren
se, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento'judicial sumario' del aruculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 130/1995, seguido 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la PrOCUIJl
dora señora Sánchez Izquierdo, contra. don Luis 
Antonio Sarmiento alanco y doña Rosa Soto Váz
quez, en los que, por -resolución de esta fecha, se 
ha _ acordado sacar a la venta en pública subasta 

. el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: ' 

, En primera subasta~ el dia 16 de enero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado. en 
la eS«ritura de hipoteca y que se dice al fmal. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. ' 

En tercera subaSta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,,' el día 13 de marzo' de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás . condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en ia subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente' en la cuenta de este Juzgado 
número 01-0983.217-9, del Banco Bilbao V1ZC8ya ' 
de Orense, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 1 ()() del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
POr escrito. en.pliego urrado, adjuntando el res~ 
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y'la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que ... 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al esCrito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que- el rema
úUlte los ,acepta y queda. subrogad<t en la respon
sabilidad de los mismos. si.'1 destinarse a su extinción 
el precio del remáte. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 
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Bien objeto de subasta 

Piso sito en calle Manuel Pereira, número l, 2.°, 
derecha. 

Valorado pericialmente en 16.000.000 de pesetas. 

'Dado enOrense a 31 de octubre de' 1995.-El 
Magistrado-Juez. 'Eugenio Miguez Tabares.-El 
Secretario.-69.751. 

ORENSE 

Edicto 

Don· Olegario Somoza Castro, ilustrisimo Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Orense y su partido, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 358/1994, se ,sustancian autos de ejecutivo, 
otros títulos, a instancia de entidad'mercantil «Banco 
Simeón~ Sociedad Anónima», representado por ~ 
Procuradora doña Jesús ,Marqüina Fernández. con
tra don Francisco Valiñas Cerdería y doña Erundina 
Cerdeíra Martinez, vecinos que fuer~n de Orense, 
calle Ervedelo, numero 138. primero A. actualmente 
en ignorado paradero; sobre reclamación de la can
tidad de 1.422.782 pesetas, en CUyos autos se acordó 
sacar a subasta publica, con intervalo de veinte días, 
el bien que se indicará seguidamente, cuyas subastas 
se celebrarán a las doce horas de los dias que se 
indicarán a continuación: 

Primera subasta: El día 29 de enero de 1996, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 29 de febrero de 1996, 
con la rebaja del 25 por lOO, sin qUe se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 29 'de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Segunda.-Se . convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
ló 140 del Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-La certificación de cargas se encuentra 
unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sitl que se destine el precio del remate a' 
su extinción, entendiéndose que el rematante las 
,acepta y queda' subJogado en las responsabilidades 
'y obligaciones de los mismos se deriven. 

Cuarta:;:"'Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sedevolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las 'copsignaciones de 101jO postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la éantidad consignada, la cual le' será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que se corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
, pliego cerrado. acompañando con aquél el resguardo 

de habef hecho la consignación del 20 por 100 
del respectivo tipo de tasación en la cuenta de con
signáciones y depósitos de -este Juzgado (articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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~ien embargado objeto de subasta 

1. Vivienda letra A. sita en el piso segundo del 
edificio número 138 de la calle Ervedelo, de Orense. 
~de la superficie construida de 120 metros 38 
decimetros cuadrados. Valorada en 9.768.114 pese
tas. 

Dado en Orense a 2 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Oleg~o Somoza Castro.-E1 
Secretario.-69. 719. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Sornoza Castro, Magis~o-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Orense 

, y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgádo, con el número 
221/1991. se sustancian autos 'de ejecutivo-otros 
titulos. a mstancia de Cl\ia de Ahorros Pro'Vincial 
de Orense, representada Por la Procuradora doña 
Maria Gloria Sánchez Izquierdo, contra doña Josefa 
Grande Diaz y don Alfredo Garrido Rodrl8uez,con 
doinicilio en A Manchica, La Merca, Orense. repre
sentados por la Procuradora señora Silva Montero, 
sobre reclamación de la cantidad de 6S 1 :396 pesetas 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta publica, 
con intervalo de veinte dias, -el bien que se indicará 
al fmal, cuyas subastas se celebrarán a las dOCe 
horas de los días que se indicarán a continuac-ión: 

Prim~ra subasta: El dia 30 de enero de 1996, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que,se admitan 
'~turasinferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 4 de marzo de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los. dos terdos de e~te tipo. 

Tercera subasta: El día 8 de abril de 1996, sin 
sujeciÓn a tipo. ' 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte de la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de conSignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100' del respectivo tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Segunda.::::..Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente ll\ falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

, Tercera.-Ltcertificación de cargas se encuentra 
unida a los autos. a disposición de todo licitador, 
'y las cargas y gravámenes· anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán s~bsis
tentes, sin que se destine el precio del remate a 
su extinción, entendiéndose que 'el rematante los 
acepta y queda subrogado en, las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerSe las Posturas 'en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quintá ...... Se devolverán las cantjdades previarilen~ 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en al suoosta, con excepCión·' de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a iristancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores, 
que así lo admitan •. 'que hubiesen cubierto el tipo 
de subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta ~a vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones ¡»atrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando con aquél el resguardo 
do.. haber hecAo la, consignación del 20 por 100 
del respectivo ,tipo de tasación en la cuenta de con
Signaciones y depósitos de este Juzgado (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Ci\IÜ). 
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Bien embargado objeto de suba~ta 

1. Casa sita en A Manchica. Linda: Al frente, 
carretera Manchica; izquierda, Manuel Justo; dere
cha, Maria LUisa Grande. y trasera, pista. 

Valorada en 7.619.508 pesetas. 

Dado en Orense a 9 de,noviembre de i995.-El 
Magistrado-Juez. Olegario Somoza Castro.-El 
Secretario judicial.-69. 720. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Áurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este' Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 105195, a instancia de la 
«Caja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de 
Crédito», con domicilio social en calle Méjico" 
número 2 (Toledo), representada por el Procurador 
señor Navarro Maestro, contra «C: M. International 
Trade, Sociedad Anónima», con domicilio a efectos 
de notificaciones en calle Sonseca (actualmente en 

. calle Cruz Verde, número 1, Gálvez -Toledo-), 
y por medio del presepte edicto se sáca a la venta 
en primera, segunda y tercera publicas subastas, en 
ténnmo de veintedias. la fmca que luego se dirá 
y que garantiza en el procedimiento incoado, el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda,' en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera, también en, su caso, se' celebrará sin , 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores' a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en· calidad de cederlo a 
tercero. 
Segunaa~-Los posibles postores deberán consig

nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si deseán 
intervenir· en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. ' , 

Por lo que se' refiere a la primera, el día 30 de 
enero de 1996, a sus diez horas de la mañana. 

Para la segunda, el dia 22 de febrero de 1996, 
a sus diez horas de la mañana. ' 

Para la tercera, el· día 20 de marzo de 1996, a 
sus diez horas de la mañana. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del )uzgado y Se entenden) que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Urbana, en Sonseca (Tol~do). Vivienda 
unifamiliar del tipo B,en la calle denominada Ciu
dad Real, sin número de orden. Consta de plantas 
baja y planta alta, integrada cada una de eUas de: 

La planta bl\ia: Vestibulo, estar-comed~r y cuarto 
de aseo, partiendo del vestíbulo. la escalera de subida 
a la planta alta. garaje adosado a la vivienda y un 
patio al fondo de la edificaci6n. 
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La planta alta: cuatro dormitorios y un cuarto 
de aseo. 

Toda la vivienda ocupa una superficie útil de 117 , 
metros cuadrados 65 decímetros. 

Toda la fmca ocupa una superficie de ISO metros 
cuadrados, destinándose el 1;I!sto de la superficie 
no construida a patio y linda al frente, con la calle 
de su situación; izquierda entrando, fmca registraI 
número, 14.184, vendida a don Juan CarloS Ruiz; 
derecha, con la calle de Arisgotas, y' al fondo, con 
fmea de doña Carmen Ruiz García de BIas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz, 
tomo 1.141, libro 144, folio 170, fmca número 
14.183, inscripción quinta. 

Titulo: Compra hecha a la sociedad «Promociones 
Rasán. Sociedad Limitada,., en escritura otorgada 
ante el Notario de Sonsecé:\, doña Ana Victoria Gar
cia-Granero Colomer, el dia 9 de julio de 1991, 
con el número de protocolo número 704/1991. ' 

Servirá de tipo para·la primera subasta la cantidad 
de 11.960.196 pesetas. . , 

Servirá de tipo para la segunda subasta, la cantidad 
de 8.970.147 pesetas. . .,,' , 

El preseDle edicto servirá de notificación en fo~ 
a las personas interesadas, ' 

Dado en Orgaz a 27 de octubre de 1995.-EI 
Juez, José Aurelio Navarro Guillén.-EI Secreta
rio.-69.730. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su parti~o; 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarió del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria número 36 de 1993, pro
movidos por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnóninÍa. representado por la' Procura-

'dora de los Tribunales doña .-Erundina Torregrosa 
Grima contra doña Isabel Davalos Bermejo, en' 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, ascendente a 3.208.21'0 pesetas ,de principal, 
más otras 727.500 pesetas para costas y gBstos, y 
en cuyo procedimiento se ha acrodado sacar apúbli
ca subasta por primera, segunda y en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte dias, la 

, fmcá especialmente' hiPotecada' y que se dirá, sdia
lándosé para que' tenga lugar 'la priri1era subasbl. 
,el dia 15 d~febrero,'a las doce horas, Previni~ridose 
a los· Bbita\\oies . que el tipo de subasta es' el de 
5.179.800 ¡iesetaS, fijado en la ~éritUñi de'~tailib~2 
no admitiettdose posturas quena cubran dicha can
tidad; pata 'la segunda el .dia 14. d~",márzo, a bis 
doce hOf'clSde sU mañana,' Para 'la qú~ 'Servirá de 
tipo el 75 por 100 de' la valoración; y lá 'tércera 
subasta el día ·18 de. abril, a las d9ce de su mañana, , 
sin sujeción a tipo.. ' . , 

Para tomar part,een la subasta, deberán los lici
tadores· 'COnsigriar en la. cuenta coniente· .número 
40.000 de este Juzgado abierta. en.el;BancOl.Bilbao 

. VIZcaya, sucursal calle.· Lóaces., de Orihuela '(A}i., 
cante)¡ el 20. por 100 del tipo· por.~ Que sale ·la 
suba$ta.u.datos con lOs, qu~ se ~vará a Cabo 
el ~'C:Jlla ref~ridaentidady cuenta~niellte 
son: Número' de proce4ini.iento: 
01860000 180036-93, 

Las subastas ie celebrarán en la Sala de. Audien- . 
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edificio Juzgados de Qrihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla4.a del artículo 131 de la' Ley Hipo
,tecaria, esU\Tán de manifiesto en la ~retaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta . como bastante la titulación aportada; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes si,los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los. acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad· de los' ~ 
mos, sin destinarse a su.extinción el precjo del rema-
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te; pudiendo verifiéarse éste en calidad de cederlo 
a' tercen). ' 

, En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
'celebración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en al Mésa del Juzgado, 
junto a aqué4 el ímporte de la consignación o acom
pañando el ~sguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
toras los mismos efectos, que las realizadas en el 
acto de la suba~. 

Bien objeto de subasta 

Número 168.-Vivienda del edificio sito en To~
vieja denominado Victoria, con fachada a las calles 
de La Sal, La Loma San Pascual y La Coleta. mide 
-44 metros 21 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚQlero 2 de Orihuela, _ 
al libro 776 de Torrevieja, folio 143, fmea número 
53.094, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
5.179.800, pesetas. 

Se' hace constar que el presente' edicto sirve de 
notifiCación en legal forma a la demandada, ante 
I¡t ímposibilidad de poder verificarse dicha notifi
cación personalmente. Y para el supuesto· de que 
cualquiera de los dias señalados para la celebración 
de las subástas fuere inh~bil, se entenderá prorro
gado al siguiente día hábil. 

Dado enOrihuela a 9 de noviembre de 1995.-La 
M88istrada-Juez, Lourdes Gollonet Femández de' 
Trespalacios.-La Secretaria.-69. 707. 

ORTIGUEIRA 

Edicto 

Don Alfredo &rini Couceiro, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia dé Ortigueira (La Coru
ña), 

Hago saber: Que por tenerlo así acordado en el 
juicio ejecutivo seguido en este Juzgado bajo c;l 
número 206/94 N. a instancia del «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales dQn Javier Artabe Santana y parte 
demandada don Eugenio Manuel Insúa, Carballes, '. 
cuyo último domicilio conocido es en San Claudia 
(Ortigueirá), en reclamación de 4.637.435 pesetaS 
de principál, más otras 650.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas, sin peijUicio de ulte
rior liquidación, e ignorándose el actual domicilio 
y paradero del demandado don' Eugenio Manuel 
InsúaCarbálle~,sin previo requerimiento· de pago,. 
se ha acordado el embargo de la parte' que ·legal~
mente le corresponda de la herencia déjada por ' 
su' madre y cuya propiedad comparte con su her
mano don José, siendo los bienes los que a con~ 
tinuación,.se relacionan: 

, 1. Casa con su cuarto unido a la misma, corral, 
era y huerta, que todo mide 5,36 áreas. Linda: Norte 
y este, casa y corral de dqn Ramón Gayoso;. sur, 
canUno público; y oeste~ bi~nes rústicos que fueren 

• de la capilla de Nuestra Seftora de la AsÍinclón 
de San Claudi(), perten~cientes.lloy ~;,~on José 
Romero; . - , . " . 
, 2.' EnPedregal,labrawQ' y monte de 8'.1,36~. 
Lin~: Es~, sur y norte, don Ramón Gayoso. hoy 
don' José G6mez; oeste, otro que fue de la, capilla 
de. Nuestra ~ñora de la Asunción de San 'Claudio~ 
hoy herederos 'de don José Romero. 

3.' Monte,. con' una pequeña parte. de regadío. 
y labradío, que todo mide 5.68,32 áreas. Linda en 
jdnto~ Este, monte llamadoVeinticuatroavo, de esta 
pertenencia que luego se describirá; oeste, camino 
público; norte, más monte de don Ramón Gayoso, 
hoy de c;ton José. Gómez; y sur, herederos de don 
Jo~ Antonio Calvo Montero. 

4. Espiñeiral, regadío de 4,44 áreas. Linda: Nor~ 
te y este, más de este lugar o pertenencia; sur. here
deros de don Francisco Castro; oeste, don José Fer

. nández, hoy de estos dueños. 

• 
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5. Labradío y monte llamado Veinticuatroavo, 
de 1.77,60 áreas. Linda: Este, servidumbre de carro; 
norte, otro camino público; sur,' montes del' lugar 
'de Burreiros; y oeste, más de este mismo lugar. 

Lugar de Espiñeinll 

6.Donde "llaman Leira Grande, labradio con parte 
a monte, de 34,72 áreas. Linda: Norte, más de los 
herederos de don José Antonio Calvo; sur, lugar 
de BurreiroS; oeste, montes de los mismos herederos 
del señor Calvo; y ~ste, de los propios herederos 
y de estos dueños. 

7. Una pieza de soto, de 37,74 áreas. Linda: 
Norte de los herederos de don José Antonio Calvo; 
este, en 'el riego de agua; sur, montes de los herederos 
de don José Antonio Calvo; este, herederos de don 
Antonio López; y oeste, montes y labradío de estos' 
dueños. 

8. Monte con parte a regadio en el fondaÍ, al 
sitio llamado Costeira, cerca de la. casa, su cabida 
15,54 áreas. Linda: Norte, riego de agua; sur, más 
de don José Mecvhoso; oeste, caño de agua; y este, 
que es fondal, riego por donde hace punta.' Se liega 
un dia cada semana. ~ . 

10. . La mitad del fundo dé! una casa en proin
división' con los herederos de don José Antonio 
Calvo Montero; linda, por' todos sus vientos ,con 
los herederos de don José Antonio Calvo Montero. 

Bienes gananciales sitos en la parroquia de San 
Claudia. muriicipio de Ortigueira . 

11., Una casa en mal estado de conservación, 
en el lugar de Aveleira, compuesÚ¡ de cocina, sala, 
dormitorios, alboyo y cuadras de ganado derruidas 
y más de que consta, que sus fundos, corral, hol
ganzas de su frente,' huerta y labradio lleva todo 
unido la cabida por entero de 25,64 áreas, de lo 
cual cOrresponde a los f\lndos de 'la casa unos 40 
metros cuadrados. Linda: Norte y oeste, camino 
que conducen a la parroquia de Senra y al lugar 
da Fonte; este y sur, soto y monte de doña Clara 
Cargos Cobel0. 

IguaJrnente . se ha acordado verificar la citación . 
de remate por medio. del presente edicto, en la forma 
prevenida en el articulo 269 de la Ley de EQjui
ciainiento Civil, concediéndose al demandado d~n 
Eugenio Manuel Insúa Carballes, el témiino 
ímprorrogable de, nueve días para que persone en 
los autos y se oponga a la ejecución despachada, 
si así le conviniere, significándole que están a su 
disposición en la Secretaria de este. Juzgad() "las 
copias ge' la . demanda y de los documentos que 
l~ aC<>mpaiian. 

Dado en Santa Marta de Ortigueira a 11 d~ julio 
dé" 1995.-EI Secretario.-69.385-2. 

OVIEDO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JUZgado de Prime~ ins
tancia número 10 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artiCulo 131 . de la 
Ley Hipotécaria, con el ,número 14811995. promo
vido por Caja de Ahorros de Asturias. representada 
por el Procurador señor Montero González, contra 
don JQsé Antonio Bauza Carre1o, en los que, por 
resolución de esta .fecha, 'se ha acordado sacar a 
la venta, en pública' subasta, el inmueble, que al 
fmal se describe,' cuyo remate' tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este JUZgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. ,el día 16 de enero d~ 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de. hipoteca, ~ndente a la ,suma de 
17.00();OOO de peseta$. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
e~ bien en la prinlei'a; el día ,16 de fe,brero de 1996, 



BOE núm~ 284 

a las diez horas, edn la réb~ja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriore~, ei día 15 de marzo de 1996, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta· en el Banco' Bilbao Vizcaya de la 
calle Uría, número 14, de Oviedo, sin cuyo requisito 
no serán, admitidos a licitación. 

Tercera.-Cos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reglá 4.8 del artículo 131 de 
la'Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entepdiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,. si lós hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de . los mismos, sin· destinarse a 
su extinción el preci~· del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 20: Piso cuarto, anterior, tipo 
A, en la cuarta planta del edificio denominado «San 
Angeb,· sito en calles General Elorza y Ponte, de 
Oviedo. 

Inscrita al tomo 2.198, libro 1.514 de Oviedo, 
folio 82, finca número 619 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 27 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Seeretana.-69.692. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en losauto's del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria númer~ 57/95. seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Francisco' Moritero 
González, en nombre y represe.ptación de. la Clija 
de Ahorros de Asturias, contra don GonzaJo Ródrí
guez' García, se ha acordJldo sacar·a ~ venta, . en 
pública subasta, por primera vez, el bien hipotecado 
que luego se describirá, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: / 

Primera.-EI ,acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins~ 
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el día 30. de enero de 1996, a las 
diez horas. . 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta ·la cantidad 
de 40.600.000 pesetas. . 

Tercera.-No se adJ"nitinUt posturas inferiores al 
tipo· anteriormente expresado, y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el, 20 por 100 de dicho tipo en la cuenta 
de dept'>sitos y consignaciones de este JuzgadO, abier
ta en elBapco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3364 
0000 18005795. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en· pliego cerrado" en la forma establecida 
en la regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-POdrá únicam.ente la ejecutante ceder el 
remate a favor de un tercero. 

Sexta.·-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala pata la celebración de 
la segunda el.día 29 de f~brerode 1996,a las diez 
hora~ de su mañana, en .las mismas condiciones 
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de la prL.'nera, a excepción del tipo de subasta, que 
será con la rebaja del 25 pór 100. 

Séptima.-Para el caso de que resultare desierta 
la segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el día 28 de marzo de 1996, a las 
diez horas de su mañana, en lás mismas condiciones 
que la primera, a excepción del tipo de subasta, 
puesto que se celebrará sin sujeción a tipo. Los 
autos. y ]a certificación a que se refiere la reg]a 
4.8 del articule '131 de! la Ley Hipotecaria están 
de manifiesJo en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora· quedarán subsistentes, ,enten
diéndose que el rematante -los acepta y quedará 
subrogado a ellos. sin destinar a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Predio número 10. Vivienda número 10 del C0l1-

junto residencial 1.2.1. del subsector A del sector 
I, de la urbanización Soto de Llanera, situada a 
la izquierda del vial interior'- II, entrando desde la 
vía de penetración VP-8, en Pruvia, concejo de Lla
nera. Linda: Al frente, en linea recta, con el vial 
interior II; a.- hi izquierda entrando, en linea recta, 
con la vivienda número 9, con la que constituye 
medianera; a la derecha entrando, en línea recta, 
con el subsector B del sector 1, intermediando zona 
verde destinada a paso peatonal, elemento común 
de la urbanización; y al fondo, en linea recta, con 

. ronda de circunvalación. La superficie de la parcela 
sobre la que se ubica es de 211 metros 92 decímetros 
cuadrados. La vivienda consta de las siguientes plan
tas: Sótano, baja, primera y bajo cubierta, comu
nicadas entre si por una escalera interior. Asimismo 
consta de un jardín 'privado anterior •. posterior y 
lateral. Planta sótano (garaje): 44 metros 78 decí
metros cuadrados. Plantas b~a y primera: 131 
metros 38 decímetros cuadrados. Planta bajo cubier
ta (instalaciones y. servicios): 11 metros 33 decí
metros cuadrados, computados a 2 metros de altura. 
El jardín exterior está cerrado sobre sí y tiene una 
superficie de 130 metros 83 decimetros· cuadrados. 
Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Oviedo, al tomo 2.779, libro 
299 del Ayuntamiento de Llanera, folio 71, fmea 
núm~ro 22.270, inscripción primera. 

SirvaJa publicación de este ~dicto de notificación 
en forma de . las subastas 'señaladas al demandado, 
para el caso de que no fuese hallado en el domicilio 
señalado en autos. 

Dado en ()yjedo a 30 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbl\iales Díaz.--La 
Secretaria Judicial ..... 69. 714. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia. número 10 de Ovi~o, 

Hace' sab(:r: Que en este Juzgado se sÍgue pro
cedimie.nto especia~ sumario del artícwoJ~ 1 de la 
Ley Hipotecarla, con el número 202/1995, promo
vidopor «Bánco Pastor, Sociedad An6nima», repre
sentado por laPr:ocuradoraseñoraBoto y contra 
don Alfonso GonzálezGarcía y -doña :Maria del 
Carmen Garcia Gbnzález, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la' venta, en 
pública subasta, el inmüeble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendea lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de enero de 1996, 
a las diez horas, sirviendó de tipo el pactado' en 
la; escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
15,112.514 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, ~l -día 27 de febrero de 1996. 
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a las diez horas: con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de marzo de 1996, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo del tipo 
expresado, en la cuenta de- depósitos y consigna
ciones de este Juzgado del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de calle Uría. número 14, de 
Oviedo, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que tOdo licitador' acepta como bas
tarite la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del 'actor" continuarán subsistentes, e11tendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la r~sponsabili~d de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Portal número 2. número 32: Piso octavo, letra 
. D, posterior derecha, contemplado el edificio a que 

pertenece desde su frente, que consta de diversas 
dependencias, y ocupa una superficie construida de 
97 metros 87 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.156, libro 1.476; folio 129, 
fmca número 32 del Registro de la'Propiedad de 
Oviedo. 

Dado en Oviedo a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.67 1'-3. 

PADRON 

Edicto ' 

En virtud de lo acordado por doña María del 
Coral Rodríguez Uñares, Juez del Ju~ado' de Pri
mera Instancia e .Instrucción número 1 de Padrón, 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria núniero.00J98/1994, seguido en este 

. Juzgado a iñstancia del «Banco Pasto~ Soci~ad 
Anónima», representado por el Procurador Qon Vic
torino Regueiro Muñoz, contra don MiiueÍ Angel 
Alvare.z de Toledo Saavedra· y doña MaríaAngela 
López Ledo. en reelama.ción de un préstamo con 
garantía hipotecaria,. se sa<:an a pública subasta, por 
primera vez, lás siguientes fmc8;s: 

l. Urbana, sita en el Jugar de la Esclavitud, 
parroquia de Cruces, municipio de Padrón, tiene 
formaitregulát, alargada y su: superficie aproximada 
tras reCiente medición es de 9.500 metros cuadra
dos. Linda: N~rte, con eamiho vecinal' de la Escla
vitud a Cruces, y camino del monte del Santuario; 
sur, con fmca de don Eduardo Otero y atrio del 
Santuario de la Esclavitud; este, cammddel monte 
délSantuario; y oeste, camino de Cruces¡:enclavado 
de doña Blllnca Vidal Rey·y campo dé Santuario. 
Toda ella está cercada de muro de cantetia de su 
propiedad, que' en algunas z-onas tiene zócalo' de 
horníigón; Su acceso lo tiene desde el campo del 
Santuario a la casa y jardín deJa misma y al resto 
de la fmcapot. dos· portalones situados. uno en 
el calnino de Cruces y otro en el camino del monte 
del Santuario. Sobre la misma existe una casa "de 
planta baja, piso principal y planta bajo cubierta, 
ocupanto cada úna deJas dos priméras 292 metros 
cuadrados y siendo aneja una banqueta de granito 
en su costado izquierdo por debajo de la que 'pasa 
un caño que conduce agua a un pozo que se halla 
situado delante· de la casa y adosado a í'Ú fachada, 
del cuaJse'sirve solamente la casa que se describe; 
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se distribuye.1a planta baja a zaguán, hall, despacho, 
salón, comedor, cocina, oficio, lavadero, dormitorio 
y baño de servicio y aseo; la planta primera en 
salón, cuatro dormitorios y distribuidores; y la planta 
bajo cubierta se distribuye en cinco' dependencias 
sin uso determinado. Asimismo sobre la fmca existe 
un garaje de unos 50 metros cuadrados con fachada 
de 7 metros sobre el camino de Cruces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Padrón al tomo 
521, libro 123, folio 115 vuelto, fmea número 1.329 
dUJ)licado. 

2. Piso ,bajo y parte principal del edificio, del 
que son anejo el jardin superior de la c~sa, la 'bodega 
posterior del edificio, el paso existente entre el jardín 
bajo de la casa y la calle de la Yedra, y un tendedero 
que' hace de tejado sobre la cocina y pasillo de 
este predio. Tiene una superficie total cbnstruida 
aproximada de 450 metros cuadrados, y su acceso 
por el portal principal del edificio y por el portal 
de servicio. Pertenece ;i este predio la zona de la 
cocina, despensa. lavadero, habitación y bajo de ser
vicio del piso principal, aunque en la actualidad 
no se ha realizado la división material. Se distribuye 
en 18 ~ deI?,endencias, pasillos, escaleras y' bodegas. 
Es derechó de este predio realizar un acceso directo 
desde el portal principal del edificio a través de 
una alcoba que lo comunicará con el pasillo \ actual 
de entrada y derecha del predio número l. Se l~ 
asigna una participación en los elementos y gastos 
comunes del 45, por 100. Este predio está gravado 
con una servidumbre' de paso, en favor del predio 
número 1, por el paso existen entre el jardín de 
la casa, perteneciente al predio dominante, y la calle 
de la Hiedra, 'Y que se extiende entre el edificio 
a que pertenecen ambos predios y al garaje colin
dante de la propiedad oe <;ion Plácido Otero. El 
edificio matriz de que forma parte se describe así: 
Casa en término de la villa de Villafranca del Bierzo, 
en la calle de la Yedra Y también de Saavedra, núme
ro 10, compuesta de piso bajo, entresuelo, principal 
y cuarto segundo, con bodega, granero, cuadra,~jar
din con fuente y buerto a su espalda y tiene todo 
ello la cabida de 867 metros 35 decímetros cua
drados. Linda: Frente o sur, en longitud de 29 
metros 40 decínetros, con la calle de la Hiedra o 
Saavedra; espalda o norte, huelta de don Jesús 
Témez y huerto de don Balbino Alvarez Toledo; 
derecha entrando o naciente, casa de doña Emilia 
Castellanos Sánchez; y por la izquierda, o sea, 
poniente, con fmea segregada y jardin de don Bal
bmo Aivarez Toledo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villafranca del Bierzo, al tomo 1.082, 
libro 79, tolio 64..fmea,número 9.858. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tetuán, sin número, 
de esta ciuda<L el día 16 de enero, a las diez treinta 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo ~e la subasta, es: Para la fmca 
número 1 de 75.594.000 pesetas y para la fmca 
número 2 de 26.370.000 pesetas, a:mbos fijados en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no. cubran dichas cantidades. 
, Segundo . ...,..Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
número 157500018019894 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 de diclla cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitido~ 

Tercero.-Podrá hacerse el ,remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de marutiesto en la S("..cre.taria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastahte la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y demás gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re~ate. 
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De no haber postores en la priJ:úera subasta, se 
señala para la' segunda el día 13 de febrero, a las 
diez' treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 12 de marzo, a las diez 
treinta horas, sin suje~ión a tipo. -

Dado en Padrón a 3 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria del Coral Rodriguez Liñares.-El Secre
tario.-{)9.386-2. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio separación conyugal (5*) 
número 27/1994, a instancia de don Jesús Vian 
Antolin. frente a doña Teodora León Torres, en 
loS que se ha acordado anunciar por primera, segun
da y t~rcera vez, eQ su .caso, y térnÍino cada una 

, de ellas de, veinte días, los bienes ,litigiosos que al 
fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar, todas ellas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, plaza de Abilio Calderón, sin número, 

'de esta ciudad, en primera licitación, el <lía 15 de 
enero de 1996, y hora de las once quince; en segunda 
licitación, el día J 2 de febrero de 1996, a las once 
quince' horas, y el día 11 de marzo de 1996, y 
hora de las once quince, para la tercera, si hubiere 
lugar a su celebración. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; esa misma 
súma -con, rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Paratomar parte en la subasta, los lici
tadoreshan de consignar. previamente, en la ,cuenta 
que posee este Juzgado en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de Palencia, núme
ro 3441000320027/94. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 pOr 100 del tipo de tasación en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
la segundá en la tercera, sín cuyo requisito no serán ' 
admitidos, de lo que se exime al actor si ínterviniera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá, hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. - , 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebraci.ó~, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando ,el res
guardo acreditativo de haber efec1Uado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren' celebrarse las subastas en los 

, días y horas señaVtdos, se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil, a la misma hora, excep-

. tuando los Sábados. ' 

Bienes objeto de subasta 

Solar con una superficie total de 2.730 metros 
cuadradds, en el que se ubica una vivienda de 220,48 
metros cuadrados" ' y una nave ganadera de 
3 71 metros cuadrados. 

La vivienda se encuentra sita en la carretera de 
Villada, número 14 de Becerril de Campos, y se 
encuentra sin registrar. 

Valoración vivienda: 8.4 10.2 10 pesetas. 
'La nave agricola se encuentra situada en 'la carre

tera de Villada, número 14, de Becerril de Campos 
y se encuentra sín registrar. 

Valoración nave ganadera: 3.535.630 pesetas. 
Valoración total: 17.292.140 pesetas. 

Dado en Palencia a 23 de octubre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, Javier de BIas García.-El Secre
tario.-{) 9 .550. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, ' , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00180/l995·L, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
José Campins Pou, en representación del «Banco 
Centra1 Hispanoamericano, Sociedad Ahónima», 
contra doña Celia 'Maria Borrell Dosal e «Inmo
biliaria 21 de Abril, Sociedad Anónima», en recla
mación de 35.795.890 pesetas, en~uyas actuaciones 
se ha acordado sa(:ar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, las fincas siguientes: 

1. Número 9.-Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número 9, en el conjunto residencial Les 
Gavines, ubicado en el solar número 5, manzana 
11, 2-A, sito en Lluchmayor (Mallorca), urbanización 
Sa Torre. Compuesta de planta sótano, de superficie 
construida 18,50 metros cuadrados; planta baja, de 
superficie 43 metros cuadrados, en la que existe 
una terraza-lavadero, de superficie 5 metros· cua
drados; planta alta, de superficie 45,50 metros cua
drados; y planta terrado, de superlicie 13 metros 
cuadrados. Total superficie construida 120 metros 
cuadrados. Dispone, además, de jardín de uso exclu
sivo de superficie 42 metros cuadrados, linda: Al 
frente, con paso comunitario de acceso a las vivien
das y, a través de él, con el solar número 7; a 
la izquierda entrando, con la vivienda número 10 
mediante jardín de uso exclusivo. con zona comu
nitaria (jardin y piscina); a la derecha. con la vivienda 
número 8; y al fondo, mediante jardín de uso exclu
sivo, parte con Vivienda número 8 y parte con zona 
comunitaria. , 

Inscrita al folio 43, tomo 4.883, libro 726 de 
Lluchmayor, fmca número 34.412, inSCripción pri
mera. Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

2. Numero 13.-Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número 13, 'en el conjunto residencial Les 
Gavines, ubicado en el solar número 5, manzana 
n, 2-A, sito en Lluchmayor (M'allorca);,urbanización 
Sa Torre. Compuesta de planta sótano, de superficie 
.construida 18,50 metros cuadrados; planta baja, de 
superficie 43 metros cuadrados, en la que existe 
una terraza-lavadero, de superficie 5 metros cua
drados; planta alta, de superficie 45,50 metros cua
drados; y planta terrado, de suPerficie 13 metros 
cuadrados. Total 'superficie construida 120 metros 
cuadrados. Dispone,' además, de jardín de uso exclu
sivo de superficie 33;25 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con paso comunitario de acceso a las 

. viviendas, y, a ,través de él, con el solar número 
6; a 'la izquierda entrando, con la vivienda número 
14; a la derecha, con la vivienda número 12 y 
mediante jardín de uso exclusivo, con zona comu
nitaria (jardín y piscina); y al fondo, mediante jardin 
de uso exclusivo, cen la citada zona comunitaria. 

Inscrita al folio 55, tomo' 4.883, libio 726 de 
Lluchmayor, finca riúmero 34.416, inscripción pri
mera. Valorada en 30.000.000 de peseta~. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día 11 de enero de 1996, a 
las diez treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más, se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refie.re la 
regla 4. a del artículo 131 de la, Ley Hipotecaria, 
están de 'manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 

, bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiera- al crédito ' 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y q{¡eda subrogado 
en la tesponsabilid~d de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
sarse preViamente el 20 'por 100 del tipo, tanto 
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en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Danto Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número; de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 
0452-000-18-0180-95, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistir.¡). en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijad" en la segunda; en 
tOdas 'las subastas, desde su anuncio, hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 12 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
7 S por 100 del de la primera; y, caso de' resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
ceta, sin sujeción a tipo, el día 12 de marzo de 
1996, también a las diez treinta horas. 

Sir;va igual.n'lente el presente edicto de notificación 
del ~ñalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser eqcontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de septiembre 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Car~osIzquierdo 
Téllez.-El Secretario.-69.605. 

PALMA DÉ MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando ,Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Insta~a número 6 de, los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca, ..... 

Por el presente hago saber: QUe en' este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el nfunero47/95, ·se siguen 
autos' de juicio ejecutivo, a' instancias del «Banco 
de Santander, Sociedad Anóniína., representado por. 
el Procurador don Miguel Socias; contraCarpinteria 
Titos, don Antonio Guerrero, don Sebastián Guerre
ro, don José A. Guerrero, don Fernando Armijo, 
don Juan Fernández, don Ginés Sánchez Pérez y 
doña Josefma Martinez,en recIamación de 938.043 
pesetas, de, principal y 400.000, pesetas calculadas 
provisio'nalment~ para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de dias, y precio de su avalúo, las fmcas 
contra las que se procede, y que constan al pie 
del presente edicto. 

La primera subasta, tendrá lugar en le Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito én la calle General 
Riera, número 113 (Llar de la Infancia) el próximo 
dia 10 de enero de 1996,a las obce treinta horas. 

En caso de· quedar desierta la primera: subasta, 
se . celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, el dia 8 de febrero de 1996, a la misma 
hora que'la antenor. . 

y para el caso de resultar la segunda desierta. 
se celebrará una tercera subasta el dia 7 de marzo 
de 1996 a la misma nora que la anterior. Ello tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo de l'emátees el de la valoración, 
no admitiéndose posturas que no' cubran' las' dos 
terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a 
tipo. . ' 

Segunda . .:....Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la. cuenta número 0468-000-17-0047-95. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse post\lfclS por esctito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Cuarta.-Los autos yla certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los Ucitadores deberáh 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin .cancelar, entendiéndose 
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que el rematante las acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, . sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de· la exisitencia de .la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes. de ve~car .el 
remate, podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la veonta irre
vocable después de aprobado al remate, sirvíendo 
de notificación el presente edicto. . 

Bienes objeto de subasta 

-1. Urbana.-Número 52 de orden, vivienda de 
la segunda planta alta, puerta número 6, en el ángulo. 
noroeste del edificio, número 3, bloque A, sito en 
la calle Cabo Formentor, de la urbanización Son 
Ximelis -Son Roca- término de esta ciudad. Tiene 
su acceso por. el zaguán, escalera y ascensor de 
la 9alle interior del bloque. Consta d~ vestíbulo, 
tres dormitorios, cómedc;>r-estar, cocina y aseo. Mide 
68 metros 88' decímeQ:os-cuadrados y .S' meu:os 58 
decímetros cuadrados de porche cubierto. Linda; 
Norte, viales; sur, calle interior; este, pasillo de entra
da y la vivienda pueItanúmero S; y oeste, vivienda 
pue~ número 7 del edificio número 4. Le corres-' 
ponde una cuota respecto al total valor del inmueble 
del 1,19 por 100. / 

Inscrita al tomó 3.795, libro 598 de Palma VI, 
folio 166, fmca 39.779. 

'Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana.-Número 5 de 

orden, vivienda de la cuartá planta alta;con acceso 
por· el zaguán y escalera, señalado con el número 
15, de la calle de Impresor Calafat, de esta ciudad. 
Mide apróximadamente 83 metro. 2 decímetros cua
drados y tiene tmos 4,75 metros cuadrados de tetTa
Z3., Mirando . desde 'la . calle del hnpresorCalafat,-' 
linda: /Por frente, con la· misma; por la derecha, 
con Tmca de 1ioña Virginia Iglesias HernáÍÍdez y 
con el hueco de la escalera y rellano de la misma; 
por la izquierda, con tmea de donJ~ Noguera 
Tur; y por fondo, con el vuelo de la terraza posterior 
de la primera' planta alta. Su cuota es del 17,50· 
por 100. . 

inscrita al tomo 4.329, libro 553 de Palma, sección 
IV, folio 74;fmca número 33.658, f~1io 74. 

La integra fmca viene gravada por una hipoteca 
que garantiza Un capital prestado de 800.000 pesetas 
y la mitad· indivisa, objeto de tasación, por un embar
go .que entre principal y coStas, conlleva respon
sabiUc;lades superiorys a los 3~200.900 pesetas. 

Se valora en la suma de 3.500.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de urbana;-Número 22~ de 

orden, vivienda tipo G, primera puerta . del piso 
segundo, bloque A, escalera·A, con acceso por el 
zaguán sin numerar de la calle Son Campos, esquina 
a la calle Gabriel Maura, de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 87 metros 7 decímetros cuadrados. 
Mirando desde la calle Son Campos, linda: Pór fren
te, con vuelo de la propia calle;' pOr la derecha, 
con la vivienda tipo H, dé la misma planta, pero 
con ac.ceso por la escalera B; por la izquierda, con 
.la vivienda tipo F, de su misma planta y acceso; 
rellano y éaja de escalera; y por fondo, con vuelo 
de la planta baja y con rellano: Tiene anejo vinculado 
el aparcamiento número 3, en planta baja que' mid~ 
8 metros cuadrados. Sn cuota, en relación al valor 
total del inmueble. es del 2,06 por 100; 

Inscrita al tomo 2.014, libró 987 de Palma 111, 
folio 103, fmca número 57.368. 

La íntegra fmca viene gravada por una hipoteca 
que garantiza un capital prestado de 3.400.000 pese~ 
tas, y la mitad indiviSa, objeto de tasaCión, por un 
embargo, que entre principal. sr costas, conlleva res
ponsabilidades superiores a los 3.200.000 pesetas. 

Se valora en la suma- de 5.000.000' de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de septiembre 
de l 995.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.--69 .419. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgadd 'S"e j s¡gue pI'Q
cedimientoespecial sumario del articulo '131 de la • 
LeY'Hipotecana, con el númeró 178/1995; promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
niína., contra doña Marie Antoniette Bourdín' en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble . que 
al fmalse describe, cuyo remate que tendrll lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de enero de 1996, 
próximo, y diez horascle su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 14.000.000 de pesetas. 
.. ",En segunda subásta: caso de no qu.edar tematados 
lo~ . biértes e-tí' la:' primera, el díá S de 'febrero de 
1996~ a las diez horas de su mañana, co~ la rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera. . 

Y, en tercera subasta si no se remararen en nin
guna de las anteriores, el dia 5 de marzo. de 1996, 

. a las diez horas de su mañana. con todas las demás 
condicion~s de la. segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder' a terceros. 
Segunoa-L~ que deseep tom~ ~e epla subas

ta.. a e:ltCepción del acreedor ejecutante, d«;pe$ con
signar, previamente. en la Mesa del"Ju,.~d9 o en . 
~ Caj~ venera! de Depósitos, el 20 wr 100 del 
tipo expresado, !)ín cuyo. requisito no serán admitidos 
a licitaci?n. ,\ 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la . llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse poSturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& .del articulo 131 <;le 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndoSe que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y"los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda suIXogadoc en 
la responsabilidad.. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ~l precio del remate. 

Bienes objeto de subasta. 

Urbana. . Número 78. de orden. Vivienda puerta ' 
segunda,· antes 7-B del pisoundécirño, con acceso 
por e" zaguán, escalera y ascensOr, número 9, antes 
23" del paseo de Mallorca de esta cludad. Mide en 
cubierto 121 metros· 80 decímetros cuadrados, y 
en terraza 8 'metros 15 deciriletros cuadrados; y 
linda: Al frente, con pasillo y la vivienda número 
6; por la derecha. entrando, con rellano de la esca
lera, patio y fmca de don Juan Roca y dttn Miguel 
Bar.celó; por la. izquierda, con paseo' ·Mallorca, 
mediante. descubierto en terraza; fondo;; fmca del 
Pattynato de Casas de la Armada, y por ¡as partes 
superior e inferior con las correlativas viviendas 
de:las respectivas pl~tas. Su cuota es del 1,36 
por 100. 

Inscrita en el·· Registro de la Propiedad número 
2de Palma 'al folio 139, libro 259 de la sección 
VI, tomo 1.9-$0, fmca 13.426. . 

Y, para conocimiento general y en particular para 
los demandados. en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo, expido el 
presente enPalnía de Mallorca a 9 de· octubre de 
1995 ..... EI Juez . ...;...El Sectetario.--69.63 !-58. . 
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PALMA DE Ml).LLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo VázqueZ, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la. calle General Riera, número 
113, primero, hago saber que en la causa seguida
sobre juicio ejecutivo ordinario número 
00356/l994-A-4, en virtud de demanda interpuesta 
por el «Banco Español de .Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador .don Miguel 
Ferragut Rosselló, contra don Juan Antopio Sala
manca Cardona y doña Catalina Torres Morro, ha 
recaido la resolución del siguiente tenor literal: 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá. a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las IslaS Baleares 
y «Boletin Oficial del Estado», celebrándose con
forme a las condiciones legales generaleS' del pro
cedimientó y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con 'la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; qué las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación. de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría. de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en lA 
responsabilidad de los mismos, sitl destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
ventá en pública y primera subasta, el próximo día 
6 de febrero de 1996,' a las once boras; y para 
el supuesto de que resultare desierta la-- primera 
subasta expresada, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 5 de marzo de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,' sin 
sujeción a tipo, el próximo día 11 de abril de 1996, 
a las once horas, rigiendo las restafltes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acredítarse la previa 
consignaci6n en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inici() de la licitación, de 
por' lo menos, el 20 por '100 del tipo, tanto en 
la primen~ ;como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas, micmtras que en 
la terctira di ulteriores' que, en su caso puedan cele
brarse', el depósito consistirA'~n el'20 por 100; por 
lo menos, del tipo fijadO en la seg\lnda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse ,posturas por escrito; en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
táren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo 'de la subasta, a efectos ,de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese-la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerSe 
el capital e. iritereses del crédíto del ejecutante y 
las costas. !, ' 

Notifiquese la presente resolución personalmente. 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarSe el remate podrán los 
deudores liberar su bien paganQo principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate,. y para el caso de 
no poderse practicar 4icha diligencia personalmente, 

, sirva a tal efecto la publicación edicta1 de la presente _. , 
resolución. 

Los derechos y bien sujeto'. a la traba, asicomo 
su valoración pericial, siguen a continuación. 

Unico lote: 
Mitad indivisa de urbana. Número 28 de o.n. 

Vivienda de la .tercera planta alta. con acceso por 
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el-zaguán y escaleras -número 52 de. la calle Pe<tro 
Ripoll Palou de esta ciudad. Mide 119 metros cua-

. drados. Linda: Al frente, con la 'misma, y caja de 
escalera; derecha, viviendas sexta y séptima de la 
misma planta, rellano, caja, de escaleras y patio de 
luces; izquierda, vivienda cuarta de la misma planta 
y acceso por el zaguán número 54; fondo, rellano, 
patio de luces y fmca de don Juan Llompart Jaume. 
Inscrita al libro 1.217, tomo 5.253, folio 125, finca 
número. 26.259-N. Se valora en la suma de 
6.300.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de octubre de 
1995:-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-69.630-58. 
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re lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZcaya de la plaza del Olivar, sin número, de Palma 
de Mallorca, al número de cuenta 
045200018036295, para tomar parte en las mismas; 
en 'la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá -en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posniras por escrito en plie
go cerrado. Las pOsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate aun tercero., 

PALMADE MALLORCA 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo 21 de marzo de 1996, a las ,diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate qUe será del 75 
por 100 del dela primera; y, caso de resultar d~erta 

~ dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de abril de 1996, también 

, Edicto 

Don Fnmcisco Viqal Martinez, Magistrado-Juez del 
I JuZgado de Primera Instancia nÚ,}Aero 2 de Palma 

de Mallorca, . . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo él número 00362/1995-R, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan García Ontoria, en representación de' «Banca 
March, Sociedad Anónima», contra d.on Antonio 
AngIada Ferrer y doña Sebastiana Moya Pomares, 
en reclamación de 5.811.568 pesetas, en cuyas 
actuaciones se.ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veintcdtas 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la fmcasiguiente: 

Número 47 de.orden¡-Apartamento de planta de 
se.n;risó1ano níaffiero 4, bloque,l,contando de izquier
da a derecha. mirando a la· fachada desde. ta. via 
Cornisa, tipo D de construcción, con acceso a través 
de paso común a nivel del suelo.' Es -parte deter" 
minada de un conjunto urbanístico de tres bloques, 
situado en la urbanización .. Santa Ponsa, término 
de Calviá, manzana XV, zona. tercera, La Caleta. 
Se distribuye en comedor~cocina, baño, un dormi
torio y terraza. Su superficie construida, incluida 
su terraza, es de 48 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda, mirando desde la via Cornisa: Frente, paso 
común; derecha, apartamento número 5, tipo D, 
de su planta; izquierda, apartamento número 3. tipo 
A, de su planta; y fondo, mediante terraza, porción 
de jardin aneja. Es anejo a este ap8ftamento una 
porción de jardín situada en su parte pOsterior, debi~ 
damente delimitada, de supetllcie '19 metros 98 deci-

. metros cuadrados. Su cuota en la comunidad es 
del 1.10 por 100. Título: Les pertenece por haberla 
adquÍrido por compra a la· entldád ~Compañía IJUi1o~ 
biliaria Turística, Sociedad Ahónima», causada 
médiante escritura autorizada el 27 de octubre. de 
1981, 'por el Notario que fue de esta ciudad don 
Luis Valentin Chacártegui. 
- Inscripción: 'Folio 136, del tomo 1.511 del archi
vo, libro 397 de Calviá, fmca número 21.853, ins-
cripción primera. , 

Se valora a efectos dé subasta en 12.182.000 
'pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle-General Riera, núme
ro 113, el próximo día 19 de febrero de 1996, a 
las diez treinta horas, pon arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto yade
más, se hace constar, que los autos y la .certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se reqere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación y que las_cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiera"": al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta yc:¡ueda subrogado_ 
en .la responsabilidad de los misrnos,sin destinarse 
a su· extinción el precio del remate. Deberá' ~ 
sarse previamente· el· 20 por 100 del tipo,' tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-

a las diez treinta horas. . 
Sirva igualmente el presente edicto de notificación 

de señalamiento de. las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
sU domicilio. ' 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de octubre.de 
1995.-El Magistrado-Juez, FraÍlcisco Vidal Martí
nez.-El Seéretario.-6~.637-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia númef() 4 de Palma de Malorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00303/1995-0 de registro; se sigue procedimiento 
judicial sumario ejectIción del articulo t 31 de la 
Ley Hipotecaria, a' instancia' del «Banoo Exterior . 
de España, Sociedad Anóníma», representado por 
el Procurador don Antonio Ferragut Cabanellas, 
contra «Red Comercial del Calzado, Sociedad Anó
nima», don José Albaladejo Pujadas, doña Carmen 
Remis Vida! y «Comercios Inca, Sociedad Limi
tada», en reclamaci(m de 548.049.101 pesetas de 
principal, más las señ'atadas para intereses y costas 
qu,e se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y.pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas contra las que se procede: 

- Urbana.-Edificio destinado á local comercial, 
compuesto de planta baja, señalado con el número 
25 de la caÚe Mostazaf, esquina a la calle Mallorca 
de' está ciudad, con -una' supéñ¡pe construida de 

,unos 520 metros cuadrados y una planta superior 
de superficieaproxirttada 122 metros cuadrados, 
comunicándose ambas partes por escalera interior; 
cuyo edificio está construido sobre una parcela de 
terreno que comprende los solares números 7 y 
8 d~l plano de parcelación de la fmea' Es Cos o 
Short de can Blancos, de cabida 544 metros 10 
decímetros .cuadrapos. Linda: Frente, con la calle 
Mostazaf; derecha entrando, con el solar número 
9; izquierda, con la calle Mallorca; y fondo, pro
piedad de doña Margarita Ramis Mateu'y remanente 
de la matriz. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Inca. al tomo 2.842, libro 332, folio' 161, fmca 
número" 17.507. Tasada en 67.000.000 de pesetas. ' 

Urbana.-Consistente en almacén de umi sola 
nave, señalada con los números 12 al 36 de la calle 
Pedro Antonio Mataró, si~ado en terrenos de la 
fmca denominada SHera o Las Tancas, del término 
de Llucmajor, de cabida todo 1.968 metros 65 deci
metros cuadrados aproximadamente. La total fmca 
está cereada' de pared y ocupa lo edificado Una 
superficie de 720 metros cuadrados y el resto está 
destinado a patio o jardin. Linda: Frente, en linea 
de 74 metros 10 centimetros, con la calle Pedro 
Antonio Matar6; derecha entrando, en linea de 25 
metrÓ8, con la' calle del grupo escolar y solar de 
dofia Antonia Puigserver Garau y otro de doña 
Maria Salvá Oliver (en otra extensión de 10 metros 
10 centímetros); izquierda, en linea de 25 metros" 
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5 centímetros, con calle del Historiador Terrasa y 
solar de don Bartolomé y don Vicente Salvá Cle
mente (en otra linea de 10 metros 10 centímetros); 
y fondo, en dos lineas de 31 metros cada una y 
otra de 11 metros 50 centímetros, con solares de 
don Barloktmé y don Vicente SalváC)cmente;' doña 
Bárbara Tomás Juliá y doña María. Salvá 'Olivero 

Inscrita al tomo 4.870, libro 713 de Llucmajor, 
folio 195, fmca 'número 21.386-N. Tasadá en 
105.000.000 de pesetas. 

Urbana número 3.-Local en planta baja, del edi~ 
ficto -Alicante, caU~ de Bilbao númefo 6.' ángulo 
a la de San Fernando, ~on entrada por la calle 
de Bilbao, al que le es anejo otro situio en la entre
planta, comunicando entre sí ínteriormente, y 
pudiendo accederse a la sección de la entreplanta 
directamente por la escalera del edificio, con una 
superficie total de, 134 metros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle Bilbao: Derecha entrando, 
casa de Bilbao número 4; izquierda, záguán, ascen
sor, escalera, elemento número, 1 Y cuarto de ser
vicio; y fondo, Caja de Ahorros del Sureste. 

Inscrita al tomo 2.632, libro 183 de Alicante, 
sección segunda, folio 98, fmca número 11.338. 
Tasada en 38.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Local comercial número 32 de la casa 
sita en Madrid, calle Eduardo Benot, nümero S, 
con vuelta a la calle lrún. Ocupa una superficie 
aproximada construida de 169 metros 46 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente enlrando desde su acce
so de la calle Eduardo Benot, con servicios generales 
de la propia fmca, portal y caja de escalera; a la 
derecha, con local comercial y oficinas de la propia 
fmca, propiedad de «Constructora Martin Olivares, 
Sociedad Anónirrfa»; izquierda, con el portal 'y ante
portal de la fmca; fond9, por donde se accede, con 
la fachada a la calle Eduardo Benot. 

Inscnta al tomo 1.623, folio 129, fmca númerd' 
45.129 del Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid. Tasada en 40.000.000 de pesetas. 

Urbana número l.-Bajos izquierda en la planta 
baja 'a nivel.de la calle, de la casa sita en Barcelona, 
barriada de Gracia, señalada con el número 100, 
en el paseo de Gracia. Local comercial tienda. Tiene 
su acceso directo y propio a la calle. Consta de 
vestíbulo con escaparates, local y aseos; en ,la p~rte 
posterior tiene un pequefio patio interior do uso 
y propiedad exclusiva de este local. Ocupa una super
ficie de 200 metros cuadrados, y el patio unos 10 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, con 
vestíbulo o entrada general del inmutiblé; izquierda, 
con casa número 102 del paseo de Gracia; fondo, 
patio d~ manzana; y frente, paseo de Gracia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Barcelona, al tomo 254 de Gracia A, folio 
185, finca número 12.402-N. Tasada en 
270.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, de esta ciudad, el próximo día 19 de enero 
de 1996, a las once horas. • 

En c&SO de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 19 de marzo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta tras 
la d~scripción de cada una de las fmcas relacionadas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma.,. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en, el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina .central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018030395. 

Tercera.-Podrá hacerse. et remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subast~ hasta su 
celebración podrán hacerse, posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el dePósito a que se-refiere 
el apartado segundo. 
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Los autos y la certificación ?egistral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin qy.e puedan exigír 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
" rentes, si los hubiere, al· crédit'Ü del actor, conti

nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y, queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el precio del remate. 

" y para general conocimiento, 'y para . que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a' 6 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretarío.-69.329. 

, 
,PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se, hace público; para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísímo señor 
Magistrado-Juez 'del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca, en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 834/1992, pro
cedimiento Judicial sumaría. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría promovida por «March Hipoteca
rio, Sociedad Anóníma», se saca a pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte días, 
cada una de ellas,1a fmcaespecialmente hipotecada 
por los demandados don José Gómez Gómez y 
doña Margarita Miró Ginard, que al fmal de. este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día. 13 de febrero 
de- 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la 'hipoteca,que 
es la cantidad de 15.284.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala, por segunda vez, el día 13 
de marzo de 1996, a las once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa suma; y no habien
do postores en la segunda subasta, se señala, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de abril 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 15.284.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escrituÍa; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que ti~ne la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como Postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciO'nes de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Ban'co 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente núme
ro 047900018/0834/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunQa subasta, si hubiera lugar a ello, 
para to,mar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el' 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el, remate a un tercero, y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación. del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingresq efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de -la Propiedad a que se' refiere la regla 4.a, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y.los pre
ferentes, si Jos hubiere,' al créditO' del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrQgado en 'la respon-
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sabilidaddelosmismos, sin,dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinftl.-Se previene que en el acta de a subasta 
se hará constar que, el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de l~ que se neve a cabo 
en la finca hipotecada, confornle a los artículos 262 

. al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en elfa, este, edicto servirá, igualmente, 
para notíficar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate .. 

Finca objeto de la subasta 

EdifiCio aislado consistente én nave almacén de 
forma rectangular con una cubierta inclinada y símé
tricá a dos vertientes de una sola planta, destino 
agrícola, en el que se ubicarán las siguientes depen
dencias; zona destinada a la recepción de los pro
ductos, zona destinada al tratamiento mec1mico, 
zona destinada a la manipulación; zona destinada 
al ahnacenaje y los aseos. Con una superficie total 
construida de 311, 19 metros cuadrados. Se halla 
construido sobre una pieza de tierra secano, legal
mente indivisíble, sita en Llucmajor, llamada Sort 
Nova o el 'Mitxdeume o la Era, de cabida 17 áreas 
74 centiáreas, lindante al, norte con tierra de don 
Mateo Gamundi, por su~ con fmca de don Cl~mente 
Noguera, por este, con la carretera de Randa, y 
por oeste, con finca de don Miguel Monserrat y 
la de don Miguel Pou. 

Inscripción: Procede de las fmcas números 7.742 
y 31.251 obrantes de los folios J 78 y 86, de los 
tomos 1.038 y 4.775, libro 228 y 635 ,de Llucmajor, 
respectivamente. 

Tipo: 15.284.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de noviembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-69.644-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

_Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nÜlne
ro 972/ 1994, o de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumaría, ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, a instancia de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima~, representado por el 

- Procurador don Francisco Gaya FOQt, contra don 
Luis Ozonas Sard y doña María del Carmen Sard 
Costa, en reclamación de 21.702.086 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y- costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado' sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca, contra la que se procede: 

A. Urbana. Número 4 de orden. De un edificio 
sito en Palma, señalada con el número 24 de la 
calle de Antonio Maura, ~con puerta accesoria a 
la calle Mar. consistente en un local comercial, sito 
a la izquierda del total inmueble y en el entresuelo 
o planta alta primera, con acceso por~la escalera 
prlncipal,y de una cabida de 77 metros 'cuadrados, 
y que linda~ tomando como frente la calle Antonio 
Maura. por la derecha entrando, caja de escalera; 
izquierda, inmueble del heredero de don José Salas, . 
y fondo, patio interior de luces y altillo de la parte 
determinada número 1. 

Datos registrales: Al folio 205, del tomo 5,030 
del archivo, libro 190 de Palma 11, fmca núme
ro 7.646. 

La subasta tendrá lugar en la Sala' de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 113' de' esta ciudad, . el próximo día 25 de 
enero de 1996. a las once horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por- 100. 
el día 26 de febrero de 1996, a la ,mÍ3IJlahora 
que la anterior. 

Y. para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 25 de marzo 
de 1996, a·la misma hora, sin sujeción a tipo. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 13.140.000 
pesetas, no admiti'éndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
Se~nda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar. previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar. 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018097294. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certifICación registra] estfmde mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores debe. án aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan 'exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y.los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán . subsistentes y sin cancelar, . entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 9 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.594. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero, Magistrada Juez 
de Primera Instancia número 8 de Palma de 
Mallorca, \ . 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 793/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de, «Sawston Hall Linlitedl), con
tra doña Ana Ga]mes ,Román, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien qu~ luego se dirá, señalándose para que 
el acto q,el r~mate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 29 de diciemJ>re .de 1995. 
a las diez horas; con las .prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las _ dos terceras partes del avalúo (el tipo 
de remate es de 22.000.000 de pesetas). 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya,· Sociedad Anónima», número 
0470000015079393, una cantidad igual, por]o 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndosé constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no a~ptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente· el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a tercel:os. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteri.ormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Jugado donde podrán ser exawJ
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ]a titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse, a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciÓn 
de una 'segunda, el día 30 de enero' de 1996. a 
las .diez ,horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de' que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día. 28 de febrero 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar'quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta-en el día: y hora 
señalados, se entenderá que se celebrar,á el siguiente. 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados·. 

Bien que se saca a subasta 

. Urbana. Número 55 de orden. Vivienda derecha 
del piso noveno de la caUe Contralmirante Martin 
Costa, numero 4. Mide unos 145 metros cuadrados. 
y linda: Al frente, con. vuelo de zona común; al 
sur y al oeste, con vuelo sobre 'terrazá de planta 
baja; al este, con escalera ascensor y vivienda izquier
da de la misma planta. Su cuota, en relación al 
valor total del inmueble, es del 4 por 100. Inscrita 
al folio 20, tomo 2.087 del archivo, libro 347 del 
Ayuntamiento de Palma VI Finca número 19.311. 
Registro de la Propiedad de Palma número 2. 

. Dado en Palma de Mallorca a 21 de noviembre 
de.l995.-La Magistrada-Juez, Ana María San José 
Cabrero.-El Secretario . ...;. 71.290. 

PATERNA: 

Edicto 

Don Luis Beneyto Feliu, Juez del Juzgado de Pri.."· 
mera Instancia número ·4 de Paterna y su partido, 

I 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 55/94 se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Allónima», contra don 
Manuel Navarro Donoso y doña María Victoria 
Pechuan Blasco, sirviendo de notificación en legal 
taima el presente en caso de no ser hallados en 
su domicilio, en reclamación d. 10.262.414 pesetas, 
en cuyos a.utos y por proveído de esta fecha se 
ha aCordado sacar a la venta en pública subasta,· 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, la fmca contra la que se 
procede, las que se llevarán· a efecto en la Sala 
de.Audiencias d~ este Juzgado los próximos días 
23 de febrero de 1996, para la priniera; 22 de marzo 
de 1996, para la segunda, de resultar desierta la 
primera; y 25 de abril de 1996, para la tercera, 

-de resultar igualmente desierta ·la segunda; todas 
ellas a las diez horas, anunciándose por medio de 
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y en el «Bo]etín Oficial del Estado», lle
vándose a efecto con arreglo a las siguientes cun" 
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la. primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25. por 100 para 
la segunda y sin sujeción a.tipo en la tercera. 

Segl.mda.-Que no 'se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. siendo éste de 20.217:000 
pesetas. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4534 000 18 0055 94, la cantidad del 20 
por 100 de la tasación. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-. 
tro a que se refier,e la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re!llatc. . 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. . 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna, en el tomo 1.449, libro 320, folio 173. 
fmca· número 23.826-N, inscripción tercera. 

Dado en Paterna a 30 de octuJ>re de 1995.-EI 
Juez, Juan Luis Beneyto Feliu.-69.540-54. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Don Julio Escribano Sánchez,. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Peña
randa de Bracamonte (Salamanca) y partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 116/93, a instancias del 
Procurador don Angel Gómez T. en repre~entación 
del «Banco Central· Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Marcelino García González 
y doña María Angeles Diez González, sobre recla
mación de 6.944.633 pesetas de principal, más otras 
l.500.000 de pesetas, que· sin perjuicio de ulterior 
liquidación se calcularon en su día para intereses, 
gastos y costas. 

En dicho procedimiento, en el día de la fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se reseñarán y con· arreglo a las siguientes con di
cÍones: 

Primera.-Todas la; subastas tendr(m lugar en ]a 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia de Peñaranda de Braéamonte (Salama,nca). 
en una· o varias subastas habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tre"S primeras que 
autoriza el artículo 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. conforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación: 

Pri.mera subasta: Tipo de licitación, el valor de 
tasación, 

Fecha: Día 8 de enero de 1996, a las once horas. 
Segunda subasta: Tipo, el 75 por 100 de la tasa-

ción. 
Fecha: Día 12 de febrero, a las once horas. 
Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 
Fecha: Día 18 de marzo, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores. deberán consignar previamente en la cuenta ' 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya. sucursal Peñaranda de Bracamonte; cuenta 
.número 3690-0000-17-0116-93). al menos, el 20 
por 100 del tipo de la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación para la tercera 
subasta será la misma que para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercerios del tipo de cada subasta. 

Cuarta.-No puede rematarse en calidad de ceder 
a tercero. salvó' por el ejecutante.· , 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito pre
sentándolas en pliego cerrado en la Secretaria hasta 
el mismo momento de celebrarse cada subasta, 
debiendo acreditarse la consignación correspondien
te. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para ser examinados 
por ..cuantos lo deseen. Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor (si los 
hubiere), quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado ~n la, 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas. quedará auto
máticamente trasladada al primer viernes hábil 
siguíente, a la misma hora. 

y para que sirva de público conocimiento así 
como de nptificación a los demandados para él caso 
de que no furea posible hacerlo en la forma ordi~ 
narla, expido el presente edicto. 

Bienes objeto de.sub'asta 

r Urbana.-Finca número 5.136 del Registro de 
la PrQpiedad de Peñaranda. Inscrita al tomo 1.738, 
libro 54, folio 208. Edificio dt una sola planta en 
calle Salas Pombo, sin númerQ, de la localidad de 
Aldeaseca de la Frontera (Salamanca). Consta de 
dos naves diferenciadas comunicadas entre si por 
una puerta, siendo la súperflcie total de 450 metros 
cuadrados (367 según consta en el Registro). 

A efectos de subasta ha sido pericialmente tasada 
en 4.77 LOOO pesetas. 

2. Urbana.-Fihca número 5.135, del 'Registro 
de la. Propiedad de . Peñaranda, inscrita al tomo 
1. 738. libro 54, folio 208. Edificación compuesta 
de dos naves comunicadas entre si por una puerta. 
sitas en calle Salas Pombo, sin número, de Aldeaseca 
de la Frontera; de 367 metros cuadrados. 

A efectos de subasta ha sido pericialmente wada 
en 4.771.000 pesetas. ' 

.3. Finca número 5.271, al tomo 1.832, libro 
55, folio 244 del Registro de la Propi~dad de Peña
randa, sito en ca11e Calzada, número 42 de Aldea
seca de la Frontera. Edificio de una sola planta 
de 112 metros cuadrados. 

A efectos de subásta ha sido pericialmente tasada 
en 2.800.000 pesetas. • 

4. Urbana.-Finca númeró 4.934 al tomo 1.747, 
libro 66, folo 59 del Registro de la Propiedad de 
Peñaranda. Terreno en cálle Segunda, al sitio de 
las Bizcocheras, en el término de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca), de 320 metros cuadrados. 

Se ha valorado como solar urbano al ser casi 
nulo su.valor como edificaci6:1. 

A efectos de subasta ha sido periCialmente tasada 
en 1.120.000 pesetas. 

5. Alameda.-Finca número 1.848 al tomo 845, 
libro 26. folio 97 del Regi~ de la Propiedad de 
Peñaranda. Sito en la trasera de las edificaciones 
de calle Calzada, sin número, en Aldeaseca de la 
Frontera y de 2.287 metros cuadrados. 

A efectos de subasta ha sido pericialmente tasada 
en 914.800 pesetas. 

6. Mitad indivisa de la mida propiedad de una 
casa. registral número 4.1-55 al tomo 1.581, libro 
49, folio 43. Sita en la calle del Campo, sin número, 
de Aldeaseca de la Frontera y con una extensión 
de 40 metr.os cuadrados. 

A efectos de subasta ha sido pericialmente tasada 
en 160.000 pesetas. 

Dado en Peiiaranda de Bracamonte a 26 de octu
bre de' 1995.-EI Secretario, Julio Escribano Sán
chez.-69.640-58. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Cédula de notificación 

En el e1Cpediente seguido en este Juzgado al núme
ro 443/94, sobre quiebra de «Carpinteria y Diseño 
de Madera, Sociedad ,,\nónima», por resolución de 
esta fecha, se ha acordado para que tenga, lugar 
la Junta de F.xarnt"n y Rc.conocimiento de Créditos. 
el próximo día 20 de dictembre de 1995, ~ Jas diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este¡ Juzgado, 
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y se ha concedido a los acreedores un plazo de 
treinta días para que presenten· a los Sindicos los 
titulos justitkativos de sus créditos. 

y para. que sirva de notificación y citaci6n en 
forma a los acreedores, se libra el présente. 

Dado en Pola de Siero a 17 de octubre de 
1995.-EI Secretario.-69.55~. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia, y por reso
lución del día eJe la fecha, se ha acordado .hacer 
público que en Junta General de Acreedores, cele
brada el día 3 de octubre' de 1995, .meron desig
nados: Sindico primero. don Arcadio Alvarez Díaz; 
Sin{lico seguÍldo, ñoña Maria· JoSé Cosmea Rodri
guez, y Sindico tercero, don Miguel Angel Peláez 
Alvarez, los cuales han tomado posesión de su cargo. 
Se previene· a todos los que afecte, que hagan entrega 
a dichos Sindicos de cuanto corresponda al que
brado. 

Dado en ·Polarle SieTo a 17 de octubre de 
1995.-El Secretario.-69.555. 

PONTEVEDRA 

Edicto, . 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 83/92-T, a in.s
tancla del «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Cid con· 

- tra don Diego Abal Blanco. doña Aurora Arias Rosa
les, don Manuel Blanco Ferreiros y doña Dolores 
Tilves Carbano, sobre reclamación de cantidad. en 
cuantía de 1.093.611 pesetas, en cuyos autos por 
resolución de est.a fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días, y precio -de su valoración, el bien que al fmal 
se dirá. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, bajo, 
calle Salvador Moreno, sil). número, .de esta ciudad, 

. el día 24 de enero, a las trece horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI bien que se reseña sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado. no ildmitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 

.,la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
• gado (clave: 3583.000-17-0083-92), abierta en la 

oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
,Ciudad. una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 efeCtivo del valor del bien que s1rve de 
tipo para la -subasta, SÍ.'l cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-oesde el 3fluncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo' 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta.-Los títulos de prppiedad, suplidos por 
la ~ertificación del Registro de la Propiedad, se 
~ncuentran de manifiesto en la. Secretaria del Juz
gado; donde podrán ser examinados por los posibles 
licitadores, quienes deberán confotÍnarse con ellos 
y no- tend~n derecho a exigir ningunos otros. 
Quin~.-Las cargas anteriors y las preferentes al 

crédito del actor -si existio/en- quedarán subsis
tentes, sin que se dedíque a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematant.e las acep-
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ta Y que~ subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se derl\'en. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25· por 100 en el precio 
de tasación, el día 21 de febrero y, en su caso, 
para la tercera, sin sujeción a tipo. el dñia 27 de 
mar,zo. en el mismo lugar y hora señalado para 
la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran. celebrarse las subastas en los días y 
horas señalados, se entenderá que se celebrarán en 
el siguiente día hábil~ excepto sábados, a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
. deudores para él caso de que no pueda llevarse 
a efecto en la forma indicada por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda situada en la planta cua,rta alta del 
edificio sito en calle Pitanxo, número 1~, de la villa 
de Marin, de 120 metros cuadrados de superficie 
útil. Consta de vestíbulo, paso, hall,. estar-comedor, 
baño, aseo, cocina, cuatro dormitorios y dos terra
zas. I-inda: ·Norte, calle Pitanxo; sur. fmca de don 
José Flor~ntino Barros Mariño y esposa; este, doña 
Josefa Pazos Salgueiro; y oeste, hueco de escaleras, 
rellano. patio de luces y doña Matilde Pazos Sal
gueiro. Tiene como anejo inseparable en el desván 
un trastero seña1ado con el número 4 de 10 metros 
cuadrados. 

Inscrito al folio 226, libro 99 de Marin, fmca 
número 8.916. Registro de la Propiedad número 
2 de Pontevedra. . 

Valorada en 7.470.000 pesetas. 
Dicho bien consta en autos como de la propiedad 

de don Manuel Blanco Ferreiros y de doña Dolores 
Tilve Carballo y los mismos responden por la can
tidad de 1.093.611 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Ferrer González.-El Secre
tario.-69355. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña María Begoña Rodriguez González. Magis
trada..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el' número 0200/94, se siguen autósde eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Sanjuán FemáJidez, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Daniel Camba Ariola, don Juan· 
José Montes .Outeda y representante legal «Inmo
biliaria Teucro; Sociedad Limitada»~ representados 
por el Procurador señor Soto 'Santiago, estos. últi
mos, y en rebeldía procesal el señor Camba Arriola, 
en reclamación de-cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas.al deman
dado don Juan José Montes Outeda: 

/ l. Piso sexto, letra B, destinado a vivienda, sito 
en la calle Loureiro Crespo, número 10 de Pon
tevedra, con acceso por la escalera 1. de una super
fick útil de 97 metros cuadrados. Linda: Frente. 
rellano. hueco de escalera y piso A de la planta 
y el patio de luces lateral derecho. Derecha entrando, 
el piso F de la planta que accede por el portal 
2. Izquierda. finca de Reyes Hermanos; y fondo, 
con ajres de la calle Loureiro Crespo. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra 
al tomo 1.135, libro 518, folio 88, fmea número 
22.531. Valorado en 7.275.000 pesetas. 

2. , Tercera parte indivisa de fmea urbana, for
mada por casa de planta baja y piso en la calle 
Montero Fios, número 18 de Bueu. de 154 metros 
cuadrados .. Linda: Derecha entrando, izquierda y 
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fondo, con playa-mar; frente, calle Montero Ríos; 
esta fmca está afectada por la calle, ,de acuerdo 
con el plan de ordenación no puede elevar alturas 
ni rectificarse. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 d~ Pontevedra, al tomo 832, libro 50 
de Bueu, folio 13, fmca número 4.857. Valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

3. S~ptima parte indivisa de solar, denonÚllado 
Menexo o Entre Ríos. situado en el lugar de Cam
polongo de Pontevedra, de 628 metros cuadrados, 
realmente según medición nueva tiene 753,6 ,metros 
cuadrados. Linda: Norte, señor García Cacho; sur, 
río; este, Mato Calderón; y oeste, terrenos del polí
gono de Campolongo. Está calificado como zona 
verde dentro del plan de ordenación urbana de 'Pon
tevedra. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 909, libro 398, folio ltl9, finca 
número 38.117. Valor estimado para la séptima par
te indivisa, de acuerdo con las limitaciones que le 
confiere el plan de ordenación urbana naucicipal. 
ValoradQ en 350.000 pesetas. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en la calle Salvador Moreno, 
número ,5, Pontevedra, el prÓximo día 29 de febrero 
de ~996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada una de las fincas, sin' que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consiognar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cérrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo <le!. remate, 

Cuarta.-Podrá hacerSe el remáte a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus r~spectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otios. 

,Séptima.-Las cargas y gravámenes' anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán tlubsistentes y sin cancelar, entepdiéndose 
que el ren\.atante los acepta y queda subrogado en 
la responsltbilidad de los mismos, sm destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de'que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 28 de marzo de 1996, 
a las doce l)orás, en las mismas condiciones qúe 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de, resultar 
desierta dicha segunda subasta, ,se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de abril de 1996, 1 

también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condicioñes fijadas para la segunda. 

Dado enPontevedra a 24 de octubre de 1995.-La 
Magistrada;.Jtlez, María Begoña 'Rodriguez Gonzá
lez.-EI Sea-etario.-69.368. 

~ PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Francisco Javier Valdés Garrido. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2, de Pontevedra, 

Hace saber: Que en. el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 200/95, a ins-
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tancia del Procurador señor Cid Garcia, en nombre 
y rePresentación de la Caja de Ahorros de Pon
tevedra, contra· don Ramón. Otero Nieto y doña 
Consuelo Justo González, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien hipotecado que más abajo se describe, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y form~ siguientes: 

En primera subasta el día ·18 de enero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 28.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse· pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 15 de febrero 
del mismo año, a las diez horas,· por el tipo de 

, la primera con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en I8 segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora,el dia 14 de 'marzo 
deJ995"a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por '100 del tipo establecido 

, en cada ,caso. . 
Segilnda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 

. del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación correspoqdiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere':- al cré
dito que reclama la actora continuarán subsistentes, 

. entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon'sabilidad de los mismos, sin 
destinarse a s_u extinción el.precio del remate. 

c...uarta.-El remate podrá hacerse a calidad ~e 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de. la aprobación del remate. 

Bien objeto' de subasta 
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Lage Vidal, representados por la Procuradora señora 
Castro Cabezas, en redamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se· ha acordado saca! a la :venta 
en primera y públiea subasta. por término. de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargada,s a los demandados: 

Como de la propiedad de don Alfonso Lage VIdal: 

1: Mitad indivisa. Urbana número 24. Local des
tinado a vivienda, denominada cuarto A, situado 
en la planta cuarta del bloque 11 de un edificio 
denominado edificio Carrasqueira, sito entre las 
calles números Ocho y Nueve de la villa y municipio 
de Sangenjo; con una superficie útil· de 75 metros 
77· decímetros cuadrados, distribuido- en varias 

• dependencias, de .lo~ que 5 metros 28 decímetroS 
cuadrados son de terraza y 1 metro 26 decímetros 
cuadrados de tendedero. Linda: Dérecha entrando, 
patio común de las viviendas complejo: izquierda, 
calle número 9; frente. rellano de las escaleras. hueco 
de ascensor y la fmca letra B de la misma planta 
del bloque 1; y fondo, doña Josefa·Vaqueiriza. Tiene 
como anejo un trastero situado en la rampa de acce
so al sótano segundo, de una superficie de 6 metros 
46 decímetros cuadrados, adjudicado en virtud del 
derecho reservado en los estatutos de la escritura 
de divisiÓn horizontal. Se halla' inscrita en el Registro 
de la Própiedad de Cambados, al tomo 790, libro 
160, folio 88; fmca número 17.458. 

Su avalúo es de 5.400.000 pesetas. 
2. Mitad Üldivisa de dos cuartas partes indivisas. 

Urbana· número 14. Local sin destino específico. 
situado en la planta de sótario primero del bloque 
11 de un édificio denominado edificio Carrasqueíra, 
sito entre las calles números Ocho y Nueve de la, 
villa y municipio de Sangenjo; con una superficie 
construida de 236 metros,· sin dividir, y su acceso 
se realiza desde la rampa de entrada situada en 
la calle númerQ Nueve y por medio del' ascensor 
desde el interior del edificio. Linda: Derecha entran
do, edificio Telleira;. izquierda, doña Josefa Vaquei
riza; frente, calle de su situación; y fondo, subsuelo 
del terreno. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cllmbados, al tomo 790, libro 160, 
folio 68. fmea número· 17.448. Cuota: 3 enteros. 
50 centésimas por 100. Se forma por división hori~ 
zontal de la registral número 6.009, al folio 135, 
del libro 15 1 del municipio de Sangenjo, inscripción 
novena.que es la extensa. 

Su avalúo es de 750.000 pesetas. 

Como de la propiedad de doña Africa Láge VIdal: 

Casa de alto y b~, señalada con el número 6 3. Urbana. Local destinado a vivienda, situado 
de la calle Francis.co Añón: denominada Cuarto en la cuarta planta del edificio sito en la calle Lepan- . 
Nuevo, con su bodega unida a la misma, ocupando to, número 9, actualmente número S, de'esta ciudad 
todo una -extensión aproximada de 130 metros cua-· de Pontevedra, denomitiado cuarto B, con entrada 
drados. Linda: Frente, calle Francisco Añón; dere- por el portal-!. Tiene una superficie útilcte 109 
cha entrando, oeste, herederos de don José Ruibal; metros cuadrados, distribuidos en varias dependen-
izquierda· entrarido, camino; y espalda, sur, ~ere- cias, con baño y sin calefacción. Linda: Derecha 
deros de don Jos~ Ruibal y de don Ramón otero entrando, aires de la calle Lepanto; izquierda, patio 
Nieto. de luces y fmea número 37; frente, pasillo de· acceso 
. Iriscrita al Registro de la Propiedad número 1 y (mea número 34; y espalda, pati~ de lu,c~s y fmea 
de Poritevedra, al tomo 919 libro 404 folio 144 numero 38. Su cuota 1 entero 75 centesunas por 
fmca número 38.729. ' , '.~ 100. ~s la vivienda núme~o 35 de la fmca 37.639, 

, y para . que conste, expido el presente en Pon
tevedra' a ~4 de octubre de 1995.-El Magistra
do-juez, Francisco Javier Valdés Garrido.-La Secre- ' 
taria.-69.249. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodriguez González, Magis
trada-Juez del Juzgado de' Primera Instancia 
número 1. de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0094/95, se siguen autos -de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Carmen TorreS Alvarez, en representación del 
Banco Bilbao VIzeaya, contra doña Africa Lage 
VIdal, doña Begoña López Urtiaga y don Alfo~so 

al folio 110 vuelto, del 'libro 394 de Pontevedra, 
tomo 901 del archivo, inscripción segunda, que es 
la extensa que . ahorá se distribuye. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, 
al tomo 928, libro 408, folio 170, fmca número 
39.174. 

Su avalúo es de. 14.200.000 pesetas.' 
4. Dos noventa y ocho avas partes inJivisas de 

urbana. Local sin destino específico y sin dividir. 
denominado sótano primero, del edificio sito en 
la calle Lepanto.- número 9, actualmente número 
5, de esta ciudad de Pontevedra. Tiene una superficie 
de 1.980 metros cuadrados, y su acceso se realiza 
mediante entrada situa4a en la esquina noroeste, 
y por inedio de los ascensbres del edificio, así como 
por medio de escaleras. Linda: Norte, edificio Por
ftrio Diz; sur •. herederos de don José y don Benito 
Pazos Peleteiro; este, calle Lepanto; y oeste, terreno 
sobrante de la edificación. Es el local número 2 
de la fmea número 37.639, al folio 110 vuelto" del 
libro 394 'de Pontevedr-a, tomo 901 del archiva, 
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, inscripción segunda que es la extensa que ahora 
se distribuye. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, al tomo 928, libro 408: 
folio 104, fmca número 39.141. 

Su avalúo es de 2.250.000 pesetas. 
5. Mitad indivisa. Urbana número 24. Local des

tinado a vivienqa; denominado cuarto A, situado 
en la pÍanta cuarta del bloque 11 de un edificio 
denominado edificio Carrasqueira, sito entre las 
calles números Ocho y Nueve de la villa y municipio 
de Sangenjo; con una superficie útil de 75 metros 
77 decímetros cuadrados, distribuido en varias 
dependencias, de los que 5 metros 28 decímetros 
cuadrados son de terraza y 1 metro 26 decímetros 
cuadrados de tendedero. Linda: Derecha entrando, 
patio común de las viviendas complejo;. izquierda, 
calle número Nueve; frente; rellano de las escaleras, 
hueco de ascensor y la fmca letra B de la misma 
planta del bloque 1; y fondo, doña. Josefa Vaqueiriza. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cambados, al tomb 790, libro 160, folio 88, fuü;:a 
número 17.458. 

Esta fmca tiene como anejo un trastero situado 
en lá rampa de acceso al sótano segundo, de una 
supeificie de 6 metros 46 decímetros cuadrados, 
adjudicado en virtud del derecho reservado en los 
estatutos. de la escritura de división horizontal. 

Su avalúo es de 5.400.000 pésetas. 
6. Mitad indivisa de dos cuartas partes indivisas; 

Urbana nÍlmero 14 .. Local sin destino específico, 
, situado en la planta de sótano primero del bloque 

11 de un edificio denominado edificio Carrasqueira, 
sito entre ¡as 'calles números Ocho y Nueve de la 
villa y municipio de Sangenjo; con una superficie 
construida de 236 metros, sin dividir, y su acceso 
se realiza desde la rampa de entrada situada en 
la calle número Nueve. y por medio del ascensor 
desde él interior del edificio. Linda: Derecha entran
do, edificio 'Telleira; izquierda, doña Josefa Vaquei
riza; frente, calle de su situación; y fondo, subsuelo 
del terreno. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cambadl:>s, al tomo 790, libro 160, 
folio 68, fmca número 17.448. Cuota: 3 enteros 
50 centésimas por· 100'1 Se fOIma por división hori
zontal de la registrar número 6.009" al folio 135 
del libro 151 del municipio de.Sangenjo; inscripción 
noveria que es la extensa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de' e~te Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, 
número 5, de Pontevedra, el· próximo dia 25 de 
enero de 1996, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada una de las partidás;' sin 'que se admi
tan posturas que no cubtan las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente, en el estR
bh;;cimiento destinado al efecto, él 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente re~pecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, . a instáncia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo aQmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el· remate a favor de 'los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Se~.-Los títulos de.propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendó los licitadores 
conformarse con ellos, sin,' que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas' y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ,actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar,entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sj,n destinarse a 
su extinción el precio deÍ remat,e. I 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prunera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de febrero de 1996,' a 
-las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin 'sujeción a tipo, el dia 21 de marzo de 
1996, también. a las doce horas, rigiendo, para la 
misma las restantes condiciones, fIjadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 26 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodriguez Gonzá
lez.-El Secretario.-69~252. 

REUS 

Edicto 

DonRoberto EstebanPradas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 124/93 a instancia de «Fmanciera 
Bancobao, Sociedad Anónima» contra don Miguel 
Blanco García, doña Juana García Talavera y don 
Cándido Blanco Pérez y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes: 

Vivienda en el piso. tercero, puerta C, escalera 
segunda, edificio de Reus, calle 'Benidorm, nümero 
16, consta de vestíbulo, comedor-éstar, cuatro dor
mitorios, cocina, baño, galeria y terraza, ocupa una 
superficie de 109 metros 67 decímetros cuadrados. 
Valorada en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Reus, al tomo 1.296, libro 846, folio 208, fmca 
número 26.589~N. 

La retroexcavadora Case modelo 580 6 4x4, con 
número de fabricación 3938990. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para cada bien. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
Cias de este Juzgado el día 17 de enero -de 1996, 
a las diez horas. No se admitirán postores .que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en al, subásta d~berái1 los lici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la plaza Prim de esta ciudad 
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 4i95-0000~17-124-93 una cantidad igual () 
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.' , -

y para el caso de que no hubieren pOstores para 
esta primera subasta saldrán los citados bienes en 
pública subasta por el mismo término con rebaja 
del 25 por 100 del precio de la tasación, señalándose 
el próximo día 21 de febrero de 1996, a las diez 
horas. 

y para el caso de que tampoco hubieren postores 
para esta segunda subasta, saldránlos citados bienes 
en pública y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
señalándose a tal efecto el próximo día 21 de marzo 
de 1996, a las diez horas,- siendo los requisitos a 
estas dos últimas subastas los señalados para la pri
mera con modificación del tipo de la subasta. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de inanifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados un día antes 
del día señalado para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos- que los que hay, 
así' C0mo también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedará subsistentes, sin destinarse el precio 
del remate a su extinción, subrogándose en su pago 
el adquirente y según todas las normas legales. Sir
viendo éste de notificación· a los demandados, en 
el caso de que nq se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 25de octubre de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El· Secretario 
,Judicial.-69 .27 3. 

21307 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez Actal. del Juzgado de Primerá Ins
tancia número 2 de Sabadell, en los autos de pro
cedimiento judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0501/94 instados por la 
C~ de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa- que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Enrique Baste Sole con
tra la fmca especialmente hipotecada por doña Nuria 
Freixes Bardano y don Fernando Ventura Rafols, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dká, por primera v~z, para el próximo 
12 de marzo de 1996, a las once horas de la mañana, 
oen su caso por segunda vez,' término de veinte 
días y rebaja del 25 por'l 00 de la tasación escri
turacla, para el próximo día 16 de abril de 1996, 
a ·las once horas de la mañana, y para el. caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia'la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 16 de mayo 
de 1996, a las once horas de la mañana. ' 

Las cuales subastas se celebrarán en la' Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículp 131 de la Ley Hipotecaria 
y concorctantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

, haciéndose constar expresamente que los autQs y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante.: 
ri<?res y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-_ 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 70,760.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a, vivienda unifamiliar aislada, sita 
en el término municipal de Castellar del Vallés, 
urbani~ación Can Avellaneda, parcela número 156 
del plano de la urbanización, con frente a la calle 
San Feliu del Recó, sin número de policía. Se com
pone de planta sótano-garaje, de superficie cons
truida 154 metros 50 decÚTIetros cuadrados, que 
comprende garaje, lavadero-planchador, entrada con 
escalera de acceso a las dos plantas superiores y 
porche (cerrado); planta baja, a nivel del terreno, 
de superficie construida 208 metros 50 decímetros 
cuadrados, que· comprende porche de entrada. ves
tÍbulo con la escalera que comunica ,esta planta con 
la inferior y con la superior, comedor-estar, coéina, 
dos cuartos de aseo completos, paso dsitribuidor, 
cinco dormitorios y dos terrazas formando vola
dizos, cubiertas;' y planta piso, de superficie cons
truida 44 metros 50 decímetros cuadrados, que cóm-# 
prende un estudio con~séalera de comunicación 
con las plantas inferiores y una terraza descubierta. 
El- edificio se halla cubierto de teja de hormigón. 
Está construido todo ello sobre parte de un solar 
de superficie 1.146 metros 80 centímetros cuadra
dos, equivalentes a 30,353,50 palmos CJladrados. 
Linda: Al norte, en linea de 46,40 metros. con la 
parcela número 167; por el oeste, en línea de 23,05 
metros, con terrenos dél Club Da Vinci; por el sur, 
en linea de 34 metros, con la calle San Feliu del 
Recó; y por el este, en linea de 38,80 metros, con 
la parcela número 157. El resto del solar sin edificar 
está destinado a jardin y espacios exteriores. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell. en el tomo 2.856, libro 213 de ÜlS
tellar del Vallés, folio 203, finca número 5.620-N, 
inscripción octava. 

Dado en Sabadell a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.558. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Miguel JuliánCollado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3dé 
Sabadell. . 

Hago sáber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
0515/94-Civil, promovidos por la Caixa dEstalvis 
i Pensions de. Barcelona, La Caixa, contra doña 
Susana Casanovas Junyent y don Juan Cadafalch 
Rovira, he acordado en proveído de ,esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá' lugar 
en la Sala de' Audiencias de este' Juzgado er día 
15 de marzo de 1996; de no haber postores. se 
señala para la segunda subasta el día 15 de abril 
de 1996; y si tampoco hubiera en ésta, en tercera' 
subasta el día 17 de mayo de 1996, a las doce 
horas todas ellas.' . , 

La sub~ta se celebrará con sujeCión a lo fijadQ 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las sigúientes condiciones: . 

Primefa.-Que el tipo de remate será; para la pri
mera subasta, el ge valoración pactado; para la 
segunda, el 75' por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-No se admiürán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas 
excepto para la tercera, que será libre. ' ' 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores' consignar previamente, en la Mesa, 
.del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, u,na cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del ,precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 
Cuarta.~Hasta la celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ~mporte de la cbnsignacióna que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hace¡se en calidad de 
cederlo a terceros. 

&exta.-Los autos y la ~rtificación registral de 
cargas y última mscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que' todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima . .....:Las cargas o grav*menes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pr~io del remate. 

Bien objeto de subasta 

Viviénda unifamiliar, sita en el término municipal 
de Castellar del Vallés, con frente a la calle 1, hoy 
Juan Oliver, donde le corresponde el número 17. , 
Compuesta de planta baja y un piso en alto. En 
la planta baja tiene un garaje, encima del cual hay 
un 'trastero, La superficie útil correspondiente a la 
vivienda es de 90 metros cuadrados; 16 metros 80 
decimetros cuadrados el garaje; y 6 metros 70 decí
metros cuadrados el trastero. El resto. de superficie 
del solar está destinado a patio, el cual se halla 
enfrente y al dorso de la vivienda. Está construido 
sobre una parcela de terreno . de superficie 141 
metros 36 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle '1, hoy Juan Oliver; derecha entrando, parcela' 
19; izquiettla, parcela 15, ambas de la nUsma calle; 
y fondo, parcelas 14, 16 y 8 de la avenida B. 

Inscripción: inscrita en el Registro de la Propiedad 
de', Sabadell número 1, al tomo 2.477, libro 167 
de Castellar del. Vallés, folio 153, fmca número 
8.013, inSCripción cuarta. 

Tasada a efectos de la prq>ente en 7.515.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario Judicial, José Luis Gil Cerezo.-69.559. 
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,SAGUNTO 

Edicto -

Don Pedro Luis Viguer Soler, Juez del Juzgado de 
, ~rim.era Instancia númer? J d~ Sagunto, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se siguen actuaciones bajo el número 
59/95, sobre procedimiento judioial sumario del arth 
'culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Ban
caja representada por el Procurador don José J. 
Casanova Gozálbo contra don José Ramón Arnau 
Lapiedra y doña Maria Luisa Roqueta Escuder, 
sobre reclamación de 9.358-.218 pesetas. En los que 
por proveipo de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública' subasta por primera vez, y por 
término de veinte días y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, señalándose para 
que la misma tenga lugar el día 8 de febrero de 
1996, hora de las doce, para la celebración de la 
primera subasta, y si no hubiere postores en la misma 
se. señala para la celebración de ,la s~gunda s:ubasta 
por el 75 por 100 del valor de la primera; el próximo 
'día' 6 de marzo de 1996, y hora doce~' y ~i tampoco 
hubiere licitadores en esta segunda subas'ta; se Sei'Íala 
para que tuviese lugar una 'tercera, sin' sujeción' a 
tipQ el próximo día 3 de abril de 1996, hora de 
las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
los licitadores consignar previamente en el estable
cirr:úento designado al efecto, una cantidad igual 
poL lo menos, al 50 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta,' el pac
tl¡.do e,l1 la escritura de. constitución de hipoteca y 
que podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a :un tercero. Y nQ se admitirá postura alguna que 

's.ea'inferior a dichó tipo.' ; 
Tercera.-Que los autos y la certificación a,que 

se refiere la reg~a 4.a es~arán de manifiestó en la 
Secretaria de' este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ,tendrán derecho 
a exigir'ningún otro y que, las cargas o gravámenes 
anteriores ypreferebtes -si los hubiere- al crédito 
de la actora cqntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qued,a subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de que no pudjera practiC1lrse 
la notificación que establece el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.a. -

\ "-

Bienes ,objeto de subasta 
1. 83 áreas 10 centiáreas, de tierra cereal, sita 

en término de Almenara, partida Torre dé la Cal
zada, que linda: Al norte; don Joaquín Tomás Drago; 
sur, don Juan Manuel Martínez Catalán; este, caÍni
no deSerratelles; y oeste, camino particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, 
al tomo 1.274, libro 115 de Almenara, folio 145, 
fmca número 11.066. 

Valorada a efectos· de subasta en 15.300.000 
pesetas. 

2. Despacho en segunda planta alta, número 5, 
del edificio sito en Puerto de Sagunto. con fachada 
prinéipal a la avenida Don Juan de Austria y laterales 
a las calles Reina Maria Cristina y Juan Sebastián 
Elcano. Superficie 60 metros 42 decímetros cua
drados. Linda mirando su fachada a la avenida Don 
Juan de Austria; Frente, 'VUelo dicha avenida; dere
cha, vuelo calle Reina Maria Cristina; izquierda, 
rellano de 'acceso y despacho, número 6; y fondo, 
hueco de la escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.776, libro 401 de Sagunto, folio ,199, 
fmca 38.031. 

Valorada a efectos de subasta en 5.100.000 pese
tas 

Dado en Sagunto a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Pedro Luis Viguer Soler.-La Secreta~ 
ria.-69.763. 
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SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priméra Instan-
cianúmero 7 de Salamanca. 

, Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
390/95, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instanci~ de la Procuradora doña María 
Angeles Carnero Gándara, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, 
contra don Agustin Alvarez Santiago y doña Maria 
Dolores' Flores González, con domicilio en esta capi
tal, calle Avenida Juan de Austria, números 31-33, 
segundo, segunda, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, intereses, costas Y gastos: en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar la finca hipotecada que se dirá a públicas 
subastas, por término de veinte días. que se cele
brarán en este .Juzgado; la primera, el día 12 de 
enero, a las d~ez treilltatloras, sirviendo de tipo 
para ella la cantidad de 12.920.000 pesetas, pactado 
en la escritura de constit1!ción de la Hipote~a; la 
segunda, para el supuesto de que no hubiere postor' 
en la primera, el día 6 de febrero, a las diez treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera; y la tercera subasta, sin' sujeción a 
tipo; para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, el día 1 de marzo, a las diez treinta 
'horas. ' 

La subasta se celebrará en las condiciones siguien-
tes: ' 

Primera.-Para fumar parte en ellas' los licitadores 
deberán consjgnar previamente, en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto; una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del res-
pectivo tipo. ' , 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo,' pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate' a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación, del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de est~ Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Ctiarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la aclora 
continuarán subsistentes, entendiéndose ,que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ,remate. 

Bien objeto de subasta 

Local situado en la planta de sótano primero del 
edificio' sito en esta capital, en el barrio de Tejares, 
situado en 'la avenida del Comandante Jerez, sin 
mímero, en la calle, de nueva apertura sin nombre 
ni número, con tres portales independientes de,acce
so a las viviendas, señalados con lós números 1, 
2 y 3. Inscrita la hipoteca al libro 558/1.a, folio 
10. finca número 37.867, inscripción tercera. 

Dado en Salamanca a 13 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.526., 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Yolanda Alcázar' Montero, Juez accdta1. del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucCiÓn núme
ro 5 de San Bartolomé de Tirajana (Gran Cana
ria), 

Hace~ber: Que' en este Juzgado, bajo el número 
OO169j1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipoteéaria, 
a instancia de la Procuradora doña María Jesús 
Sagredo Pérez, en la representación que tiene acre
ditada del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., contra don José Manuel Rodríguez 
Socorro y doña Lidia Fátima Castellano Vega, en 
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r~clamación de crédito.hipotecario, en' cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días 
la fInca que al fmal se . describirá, con las siguientes 
condiciones: . 

PriÍnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo 'día 15 
de enero de· 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo de 
tipo de la subasta el pactado en la escritura de 
la hipoteca, indicado al fmal de la descripción de 
la fmca. 

Segunda.-Para el supuesto de que re,sultare desier
ta la primera; se ha señalado para la segunda subasta. 

"el próximo "día 15 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue) para la primera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda subasta, 
se ha señalado para la tercera subasta, el próximo 
dia 15' de marzo de 1996; a . las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, sin suje-
ción a tipo. -

Cuarta.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos . los casoS de concurrir como postora a 
la subasta sin verifIcar depósito, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán' consignar en·la 
cuenta de consignación de -este Juzgado. número 
3523000018016995, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, ofIcina del centro comercial Yumbo Cemtrum, 
en Playa del Inglés, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. presentando 
el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta:-Todas las posturas podrán hacerse en 
, calidad de ceder el req:¡ate a un tercero, y realizarse 

por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, . 
asi como en el propio acto de la' subasta y siempre 
que se' acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. . 

Sexta.-Los autos y la certifIcación del RegistrQ 
a que se refIere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifIesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como b}lstante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del , 
remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que' sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo; y la tercera. será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. -

Novena.-Si se hubiere 'pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

. subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de: los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los. otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en l~ subasta aceptarán como sufIciente la 
titulación y las cargas y gravámenes. que tenga la 
fmca, subrogándose en la respOnsabilidad que ,de 
ello se derive. 

Undécima.-Sin perjuicio de "la notificación a los 
deudores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279' de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados . en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Vivienda del tipo C-l, situada a la 
izquierda entrando, en la planta primera del edifIciQ 
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señalado con el número 35 de gobierno de la calle 
Tegueste, esquim~ a la calle Texeda, en el Doctoral 
del término municipal de Santa-J..ucia de Tirajana. 

Consta de tres dormitorios, estar~medor, ves
tibulo, baño, cocina. lavadero y balcón. Ocupa una 
superficie útil de 75 metros 46 decimetros cuadra
dos, . y una superficie -construida de 89' metros 78 
decimetros cuadrados. . _ 

Linda: Al poniente o frontis, con caja de escaleras 
y pasillo· común 'por donde tiene su acceso y la 
calle Texeda; al naciente o espalda. con patios comu
nes de luces, y el solar n\ÍI11erol98 del plano de 
don Tomás ~aranjo Suárez y otros; al norte o 
izquierda entrando, con el solar número 206 del 
plano de don Tomás Naranjo Suárez )C. otros, y 
patio común de luces; y al sur <> derecha, con caja 
de escaleras, patio común de luces y la vivienda 
del tipo D-1 de esta planta 

Le corresponde como accesorio e inseparable, el . 
cuarto trastero número 3, situado en la planta de 
semisótano del ed,ificio, que ocupa una superficie 

. útil. de (i metros, cuadrados; y una superficie totaI 
Construida de 7 metros 72 decimetroS cuadrados, 
y q\le linda: Al riacient~ o frente, con pasillo común 
por donde tiene su acceso; al poniente o espal4a. 
con subsuelo de la calle Texeda; al norte o derecha 
éntntndo, con caja de escaleras; y al sur o izquierda. 
con el trastero número 4. 

Tiene. asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas del 16,928 por 100. 

Jnscri~ión:. Registro de la Propiedad número 2 
de Telde, tomo 1.487 del archivo general, libro 148 
del Ayuntamiento de Santa Lucia de Tirajana, folio 
148, fmca número 13.606, inscripción tercedra. 

Valor de tasación para subasta: 7.492.598 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 18 de octu
bre de 1995.-La Juez' accdtal., Yolanda Alcázar 
Monteto.-EI Secretario.-69.334. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Dofia Maria del Mar Salvador de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e . Instrucción 
núm~ro 4 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Qu~ en este mi Juzgádo pende pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 133/95 seguidos a instancia 
del. Procurador de los Tribunales señor Arcusa 
Gavalda en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Catalunya contra la fJ,11ca hipotecada 
por don Jaime Umbert Barnadas, doña Felisa Rodri
guez Jurado y doña Montserrat Umbert Rodríguez, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmea 
en pública subasta. por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, teniendo 
lugar la primera el próximo dia 12 de enero de 
1996, y hora de las doce; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera) el dia 9 de febrero, 
y hora de las dOce; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda) el próximo dia 4 de marzo, 
y hora de las doce. 

Para el caso de que en los dias señalados para 
la celebración de las subastas debieran suspenderse 
las mismas por causas de fuerza mayor, y no impu
tables a la parte actora. se hace constar que en 
tal caso se celebrarán las subastas los días hábiles 
inmediatamente siguientes, excepto sábados, sin 
interrupción ha.sta su celebración, y bajo las siguien
tes condiciones generales: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en' la primera y segun
da 'subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto,una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Al terminar el acto serán devuehas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si' se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También' podrán reservarse en depóSito, a ins
tancia . del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le signa 
por el orden de sus respectivas posturas. 
Tercera.~Pueden hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la. consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y las certifIcaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refeire la regla 4.
del articulo 131. de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifIesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitapor acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ~ctor continuarán subsistentes, ya que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
s&bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu- . 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos,a 
los efectos legales pnx:edentes. 

Bien objeto de subasta, 

Entidad número 6.-Piso segundo interior ,de la 
easa número 105, an.tes número 125 de la calle 
Sicilia de .s~ta Coloma de Gramanet (Barcelona); 
ocupa una superficie' de. 71 metros 20. ~ecimetros 
cuadrados, y que linda: Por su frente, este, parte 
de la caja de escalera, donde tiene. su puerta de 
entrada, y parte patio central de luces; espalda. oeste, 
la fmea de que procede mediante patio de los bajos 
interiores; derecha entrando, norte, con don José 
López; e izquierda, sur, fmca de que procede; debajo, 
piso primero interior; y encima, piso ático interior. 
CoefIciente 12 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Gramanet, sección primera, 
folio 154; y constituye la fmca número 21.596-N. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teCa en la suma de 17.200.000 pesetaS, que es el 
tipo de la presente subasta 

Dado en Santa Coloma de' Gramanet a .30 de 
octubre de 1995·.-La Secretaria. Maria del Mar Sal
vador de la Casa.-69.217. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 134/92-P, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Xavier 
Arcusa Gavaldá; en representación del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, SOCiedad Anóruma» contra 
«AcePel, SOQiedad Anónima», en reclalltación de 
cantidad de 3.372.308 pesetas de principal, con más 
otras 2.500.000 pesetas que se rúan para intereses 
y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado Sacar 
a la venta en primera y pública subasta.. término 
de veinte dias, y prec~o de su' avalúo, la siguiente 
fmea embaraada al demandado «Acepel, Sociedad 
Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Alameda. números 
21 y 23 el próximo dia 29 de enero .de 1996, a 
las diez horas, con· arreglo a las siguientes cóndi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 35.500.000 
pesetas, valor tasado a efectos d~ subasta. sin que 
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se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar' parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar' previamente en 
el establecimiento que se destina al efecto, Banco 
Bilbao. V~aya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet, número de cuenta 
0858-00OQ..17-0134-92-P, el 20 po--l00 de la valo-
ración. , 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado depositando, éste junto con el 20 
por 100 referido anteriormente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio' de la subasta 
hasta su celei>ración. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dépósito a instancia del 
acreedor las consginaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primeradjudieatario no cumpliese laobligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de ·los que le 
sigan por el orden de sus respectivas p'osturas; 

Sexta.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado,' debiendo los 
licitadores confo.rmarse con ellos, sin que pued~n 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ant~riores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de febrero de 1996, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto, el tipo' del remate que será del 
.15 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segUnda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 25 de marzo de 
1996, a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Mediante el presente se notifica al deu
dor «Arepel, Sociedad Anónima», los arlteriores 
señalamientos, a los efectos legales oportunos. 

Bi~n objeto de subasta 

Finca registraL-Parcela de terreno solar en tér
mino de Sarrión (Teruel) en la partida del Real 
y San Roque, de 814 metros cuadrados de superficie. 
Se trata de un inmueble industrial de dos plantas 
con local en la parte baja y vivienda y local en 
la primera .. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mora de"Rubielos (Teruel), al folio·} 03, del tomo 
230, libro 31 de Sarrión, fmca registral número 
6.697. 

Dado en Santa' Coloma de Gramanet a 6 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria.-69.265.: 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

. Edicto 

El Magistr.ado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia. número 2 de Santa· Coloma de Gramahet, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0269/94, se siguen autos de eje~ 
cutivo-otros títulos. a instancia, de la 'Procuradora 
dOña'Amalia Jara Peñaranda, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Vicente Jiménez Rodríguez, doña 
Mercedes Rada Rodriguez y doña Joaquina Hurtado 
Rada, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada' a los 
demandados: 

Urbana número 5, vivienda puerta primera del 
piso entresuelo de la casa señalada con el número 
.13 de la calle Espriu de Santa Coloma de Gramanet, 
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de superficie 60 metros cuadrados útiles, más bal
cón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Colorila de Gramanet, al tomo I.Q~3. libro 98, folio. 
126, fInca registral número 53, inscrita a nombre 
de don Vicente Jiménez Rodriguez y doña Joaquina 
del P'mó Hurtado Rada. 

La subasta tendrá lugar enJa Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Alameda, números 
21.y 23, el próximo día 16 de febrero de 199'6, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera . ..,..El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan. postUras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundá.-para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigdar previamente en 
el establecimiento que se destina al efecto, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet, número de cuenta 0864-17-269.94, 
el 20 por" 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando éste junto d9n el 20 
por 100 referido anteriormente en el esÚlblecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de .la subasta 
hasta su celebración. ' 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, excepto el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las. consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo· de la, subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese·la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforínarse con ellos, sin quS': puedan exigir otros. 

Séptima.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hpbiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lug;¡rr 
la segunda el próximo 20 de marzo de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de abril de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

. Dado en Santa Coloma de Gramanet a 9 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-69.389-16. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Elena Bolado García, Juez sustituta del JuZ
. gado de Primera Instancia número 6 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 457/95, se tramita procedimientojudicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Cantabria, contra don 
Bemardino Elgarrista Escandón y doña Manuela 
Ibáñez González, en reclamación de crédito hipo
tecaría. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta pOI: primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de enero de 1996, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para 'tornar parte 
en la subasta,. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «B~co Bilbao Vtz-
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caya, So¡.;iedad Anónima», número 
3869-0000-15-045795, una (!antidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del. valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Jrtzgado. I 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere .la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- . 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, éntendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Íosmismós, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el 'supuesto de que no hubiere postores en 
la . primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de febrero, a las nueve 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la. primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19uahnentc y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, . se señala para 
la celebr~ción de una tercera, el dia 20 de marzo, 
a las nueve trt;inta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 ,por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju~ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pre~nte edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 

Bien qbjeto de subasta 

Número 34. Piso undécimo situado en la parte 
sur, escalera letra B' de un edificio radicantre en 
Santander, poligono de Cazoña, número 40 de la 
catIe Leonardo Torres Quevedo. Supérficie aproxi
mada de 164 metros 39 decimetros cuadrados. Dis
tribuido en cocina, dos baños, aseo, salón-comedor 
con terraza, cinco dormitorios, hall y pasillo' y linda 
por todos sus lados con terreno de la fmca.· excepto 
por el norte que linda con el piso undécimo A 
y caja de escalera. Anejo plaza de garaje en planta 
sótano númeró 6 con su correspondiente almace
níllo. Cuota: 3,28 por 100. Inscrito al tomo, 1.701. 
libro 313, folio 47, fmca número 28.585. 

Tipo de subasta: 28.379.000 pesetas. 

Dado en Santander a 3 de noviembre de 1995.-La 
Juez sustituta, Elena Bolado Garcia.-El Secreta
rio.-69.370. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonío Salinas Yanes. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 646/ 1991-S, se siguen autos de jWcio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Car
men Rbdriguez de Guzmán Acevedo, en represen-

" tación de «Banco Bilbao Vizcaya., Sociedad Anó
nima». contra don José Miguel Monge Castro y 
doña Encamación Vela Castillo, a quienes sirve de 
notificación el presente, en cuyas' actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca que al fmal se describe embargada a los 
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demandados don José Miguel Monge Castro y doña ·treras y doña Delifl Fernández Donován, cuya des-
Encarnación Vela Castillo, «ripción literal es la siguiente: . 

La subasta tendrá lug8c en la Sala de Audiencia Urbana. Número 7.-Piso segundo, letra D, en 
de este Juzgado, sito en Sevilla, el próximo dia 15 planta segunda, del edificio en esta ciudad. Urba-
de febrero de 1996, a las doce horas, con arreglo ruzación «Las Golondrinas»; calle Rayo de Lun~ 
a las ~iguientes condiciones: número 7. Piso señalado con el número 259 de 

orden interior .. Mide 81 metrQ!; 87 decímetros cua-
Primera.-En la primera y segunda subasta no se drados de superficie. distribuida en tres dormitorios, 

admitirán posturas que no cubran las dos terceras salón-comedor, cocina, dos cuartos de baño, lava-
partes del tipo que sirve de base para cada una der(> y terraza. Linda: Por el frente, con la calle 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder Rayo de Luna, a la que tiene una terraza y. tres 
a un tercero en todas ellas. ' hueros; por la derecha, con calle Rayo de Luna, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la primera patio exterior al que tiene ~ hueco y te~ lava-
subasta, deberán los licitadores consignar, previa- dero; por el fondo, con elementos comunes y patio 
mente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones exterior al que tiene un hueco, y por la izquierda, 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve con elementos comunes y piso mano «C. de su 
de base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 misma planta y portal. Cuota: 1,97 centésimas 
del señalado para la· segunda, sin cuyo requisito· por 1 OO~ 
no serán admitidos. . Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pbs- 10 de Sevilla al tomo 213,' libro 213, folio 151, 
turas por escrito, en sobre cerrado, pero consig- fmca registral número 1O.846-N. 
nando al presentarlo efr el Juzgado el tanto por Valorada a efectos de subasta el) la suma de 
1 00 ya indicado para cada caso, lo que podrá veri- 7.000.000 de pesetas . 

. ficarse desde su anuncio hasta el día respectivamente La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
señalado. - • , de este Juzgado, sito en edificio «Viapol», portal 

Cuartá.-Los titulos de propiedad, suplidos por B, planta segunda, módulQ cuatro, en calle. Enra-
certificación del Registro, se encuentran de mani- madilla-Ramón y CajaJ.. de esta capital, el próximo 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los día 23 de febrero de 1996, a las diez horas. con 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan arreglo a las siguientes condiciones: 
exigir otros. Primera-El tipo· "del remate será de 7.000.000 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los de pesetas, sin que· se admitán posturas que no 
preferentes, si los hubiere,al crédito del actor, que- cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
el rematante los acepta y queda subrogado en la deberán los licitadores consignar, previamente, en 
responsabilidad de los mismos; sin destinarSe a su la cuenta. de depósitos Y consignaciones de este Juz-
extinción el precio del remate. gado, abierta en el Banco Bilbao-Vu:ca}'a. oficina 6.000, 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta y con el número para ingreso 399800017-009981. 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar el 30 por 100 <Jel tipo del remate. 
la segunda el pJ:'Qximo 13 de marzo de 1996, a Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, err 
las doce horas, en las mismas, condiciones que la pliego cerrado, desde el anuncio de la st!bd,9..3 hásta 
primera, excepto el tipo del remate que será del su celebración, adjuntado a~ ~i~rrlO el resguardo 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar de haber efectuado ~!~-eso del 30 por 100 del 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter- tipo de la sub;;~m, en la forma antes diéha. 
cera, sin sujeción a tipo, el día ·10 de abril de 1996, .. Oiartá.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
también a las doce horas, rigiendo pára la mis~~ ceder el remate a un tercero. 
las restantes condiciones fijadas para l..1 :iégunda. Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

Séptima.-Si por causa de f.~.t.él mayor tuviera acreedor las consignaciones de los postores que no 
que suspenderse alg1.m.a \le Ías subastas, 'se entenderá resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
señalada ~} Céieoración para el día hábil inmediato, cubierto el tipo de la subasta, a efectos. de que, 
!!. ~f! rrúsm~ hora.· si el primer adjudiCatario no cumpliese la obligación, 

Bien que sale a subasta 

Urbana, sita en el municipio de Los Palacios (Se-. 
, villa), en la calle Eduardo Gómez Baquera, actual

mente Rafael Alberti, húmero j6 (hoy 34 A), segun
do, con una superfiéie de 120:30 metros cuadrados 
construidos. Distribución: Tres dormitorios, salón, 
baño, aseo y cocina. Inscrita en el Registro dcf la 
Propiedad de Utrera al tomo 1.047, libro 207, folio 
104, fmca registral número 15.232. 

La finca ha sido valorada en 8.421.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secré-
tario.-69.759. . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de' Sevilla, 

Hace saber:· Que en este· Juzgado. de mi cargo, 
bajo el número 99/81-2, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Manuel 
Pérez Perera, en representación de «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Aragón Contreras~ doña Delia Fernández 'Donován. 
do.n Juan Borrego Gilabert y doña . Maria Teresa 
de Cruces Salguero, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Manuel Aragón Con-

pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ·exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravánÍenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respontmbilidad de los mismos, sin destinarse a 
. su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29· de marzo de 1996. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, exceptO el tipo del remate que será del 
75 pOr 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará lUla ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 1996, 
también a ,las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la. segunda, 
y casO de hacerse postura inferior a los dos tercios 
del tipo de 'la segunda, cón suspensión de la apr~ 
ba~ón del remate, se dará cumplimiento a lo pre
venido en el articulo 1..506 de la Ley de Enjui~ 
ciamieilto Civil. 

Caso .de que por causa ·de fuerza mayor, no -pudie
ra celebrarse alguÍla de las subastas el día y . hora, 
señalados tendrá lugar la miSma el día siguiente 
hábil, a la misma hora 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada, en caso de que la misma. 
no pueda hacerse -de forma personal. 

Dado en Sevifia a 25 de octubre de 1995.-EI 
Magistrad6-Juez, Sebastfán Moya Sana
bria.-69.690. 
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TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

-En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción púmero 
2 de esta ciudad. en providencia de este día en 
juicio de fal~ número 165/95-05, por falta contra 
las personas (amenazas. y daños), se ha ,acordado 
citar a· don Antonio Bermúdez Maya, sin domicilio 
füO en pocepto de denunciado, al objeto de com
parecer aÍa ~lebración del oportuno juicio de faltas 
el día 9 de enero de 1996, a las once y diez horas, 
en la SaJá de Audiencias de .este Juzgado, sito en 
la calle Mérida, número 9, sit9 en la primera pL1Jlta, 
del Palacio de Justicia debiendo companx..-er· con 
las pruebas que tenga, y con la advertencia de que 
en caso de no hacerlo, le pararla el perjuicio a que 
hubiera lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en f9rma al ante
riormente expresado. expido la presente en Talavera 
de la Reina a 9 de nQviembre de 1995.-El Secre
tari~9.852-E. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del JU7g8do de. Primera blstancia 
número 7 de Tarragona y su-~do, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el p~ ... 
cedimiento ejecutivo número 167/92 a in~tancia de 
la Caja de Ahorros Provin!;~i de Tarragona repre
sentada por el ~-urador señor Escoda Pastor con- . 
tra do~ Agustín Sans Dosaigües y doña Maria Dolo
'(eS, Dosaigües Camps en reclainaciónde un prés
tamo, ~. ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días la finca que se 
dirá. 

El remate. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado ~n.la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de enero de 1996, 
y hora de las doce treinta, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni· haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
20 de febrero de 1996, y hora de las doce treinta, 
por el tipó de la primera rebajado en un 25 PQr 
100. 

En tercera' subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de marzo de 1996, 
y hora de las doce treinta. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-:EI tipo de subasta es el que se dirá, 
fijado en el precio. de tasación, no admitiéndose 

, posturas que no cubran dicha. cantidad en dos ter
ceras partes. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en' la' segunda subasta deberáconsignarse pre
viamente én la corresp(}ndiente cuenta del Banco 
.;Bilbao VIZcaya una caritidad igual. o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igual o'superior al 20 por lOO del tipo de licitación 
de la seguru:Ia. . 

Tercero:-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de _ ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podm hace~ 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante'. 

Quinto.-Que a ,instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aque!los- postores que hayan 
cubierto di tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacioneS 
pueda aprobarse el remate a favor de . los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de ,nanitiesto en la Escribanía para que puean exá-
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minarlos los que quieran tom~ parte en la subasta, 
previniéndose además que los lidtadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecno 
a exigir ningunos otros. ' 

Después del remate no $e, admitirá ninguna recla
mación potinsuficiencia o defecto de los títulos. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes-si las hubiere- al crédito del actor, con
tinuaránsubsistentes y sin cancelar, enteridiédndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, Sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

,Lote priméro.· Precio de tasación 8.000.000 de 
pesetas., 

Urbana.-Bajos y pisó primero, puertas primera 
y segunda de la casa si~ada en Tarragona, barrio 
del Serrallo, calle Gravina, número 36, compuesta 
de planta baja, dos pisos dobles y un tercer piso 
y terr.fldo con lavadero; de superfIcie 67 metros 70 
centimetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la expresada calle; por la derecha entrando, con 
don Francisco Font Benaiges y don José Ricoma 
Monguió: por la izquierda, con don José Fortuny 
y don Juan y don Matías Sendra Vicens; y por 
la espalda, con la calle Trafalgar, donde ostenta 
el número 35. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tarragona al fólio 135, del tomo 628, 
libro 205, inscripción tercera, fmca número 7.318. 

La Íi.i"iC;i descrita aparece inscrita ,en cuanto a 
nuda propiedad, á f:!yor de don Agustin Sl:lI1S Dosai
gües y en cuanto al usufruG~' vitalicio a favor de 
los consortes don Agustin Sans Dosal~~S Y doña 
María Dosaigües Camps; 

Dado en Tarragona a 7 de septiembre' de 
1 995.-La Secretaria.-69.197. 

TARRAGONA' 

Edicto 

Doña Maria Angeles Gareia Medina, Magistra
da-Juez Stta. del Juzgado de Primera Instancia' 
número 9 de Tarragona y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley, Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado 
con el número 395/94, instados por el Pro,curador 
señor Escoda, en nombre y representación de la 
Caja de, Ahorros Provincial de T~agona, contra' 
«Residencial Barcelona-Salou, Sociedad Anónima» 
en reclamación de. crédito hipotecario, se ha acor- ' 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez; el bien embargado, que luego se dirá, 
habiéndose señala$lo para su celebraciÓn las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El dia 17 de enero de 1996, 
por el tipo pactado en la escritura de constitución' 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 14 de febrero de '1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. , 

Tercera subasta: El dia' 13 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las nueve treinta horas 
de su mlmana. " 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia, número 9 de Tarragona. sito en 
avenida Lluis Companys, sin número. Palacio de 
Justicia, planta primera, bajo las siguientes condi-
ciones generales: " 

Primera.-Para tomar parte en las subastas,; a 
excepción del acree'dor-ejecutante, si concurriera •. 
deberá consignarse previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad. 
al menos, igual al 20 por 100 efectivo de la cant;~ad 
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que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriore~ subas
taS que; en su caso, puedan celebrarse, el depósito , 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado paca la segunda. 

Segunda.':"'Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 'y 
no se admitirá postura alguna 'que' sea, inferior a 
dicho tipo. . 
Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por. 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de .haber verificado la consig
nación' a que se refiere lacondiclón priment. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a c~lidad. 
de ceder el remate a un tercerro. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de ,verificar dicha 
cesión mediante'compare<:encia ~teel própio Juz
'gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del c~sionario, quien deberá aceptarla y, todo eUo, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan 'cubierto el tipo de· la subasta, 
a los efectos de que .si el rematante 110 cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Regis~ro 
a que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose qu~ todo'lici-
tador aceptará como bastante la titulación. . 

Séptima.-Úls caigas o gravámenes anteriores' y 
los preferentes, si -los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado. en la res
~'1sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prtC:~ de] remate. 

Bien obj~to de si:b~sta 

Vivienda.-Inscrita en el Registro de la ProjJie.dad ' 
de Vilaseca i Salou aHorno 1.677, libro 589, folio' 
220, finc¡l numero 50.430: 

Tasada a efectos de subasta en la suma· de 
7.900.000 pesetas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y, en particular, de la' demandada «Re
sidencial Barcelona-Salou, Sociedad Anónima», a 
quien; en todo caso, servirá la presente publicación 
de notificación en legal forma. ' 

. Dado en Tarragona a 6 de octUbre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles García Medina.-Ei 
Secretario.-69 .199. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunos Gómez, Secrtarla, 

Hago saber: ,Que en este Juzgado de Primera Ins
laI1cia e -Instrucción numero 3, y con el número 
424/94, . se tramita procedimiento judicial sumario 

. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria" 
a instancia de la Caja de' Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra don José Malapeira Xatruchy 
doña Maria Pineda Roiges García, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la ,Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 5 de febrero de 1996, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipO de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4205/18/424/95, una cantidad igual, J)9r 
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lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, h¡lciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cu~.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por ' 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

, que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación d~l Registro 

a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como' bastante la titulación existente; y -las 
cargas o los ,gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los ht1biere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de . 
los mismos, sin destinarse a su extinción. el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el· dia 5 de marzo de 1996, á las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por' 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere, 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el' día 9' de abril de 
1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar'quien desee 
tomar parte 'en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, $e entenderá'que se celebrará el siguiente 
diahábil, a la inisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso· de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local, comercici! ~zQuierda, señalado con el 
número 1 de la planta baja' dei ~~_ificio La Cibeles, 
con fachada a la plaza Cataluña y a la caii~ !Umón 
Bere~er N, de Salou. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Vilaseca i Salou, al tomo 791, libro 
189, folio 163,' fmca número 13.565, inscripción 
segunda. 

2. Local comercial-derecha, señalado con el 
número 2 de la plan .. baja del edificio antes rese
ñado. Inscrito en el~egistro de la Propiedad . de 
Vllaseca i Salou, al tomo 791, libro 189, folio 165, 
fmca número 13.567, iilscripción segunda. 

Tipo de subasta: 

Finca número 1: 6.296.000 pesetas. 
Finca número 2: 25.184.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 10 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria Judicial, Raquel 
Aunos GÓmez.-69.696. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su -partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento ejecutivo número 229/1993, a instancias 
de Caixa d;Estalvis del Penedés, representada por 
la Procuradora señora ESpéjo Iglesias, contra «San
gar Empresa Constru~tora de Obras, Sociedad Anó
nima», dOn José García Puerta, doña Isabel Padilla 
Agudo y don Juan Fuentes Maldonado, en recla
mación de un préStamo, se ha acordado' sacar a 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, las fmeas que se dirán. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni. se pidió con arregló a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 15 de febrero, a las 
doce tremta horas, sin sujeCión a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que se dirá. 
(Jjadoen le. precio de tasación, no admitiéndoSe 
posturas que no cubraIÍ dicha cantidad en dos ter
ceras partes. 

Segundo.-Que para tomar Partc en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente, en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta, la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
í>revia o simultáneamente a la consignacióll del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm oe que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulas de propiedad de los bienes esta
·rán de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además qUeJos licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no· téndrárl derecho 
a exigir ninguños otros. , 

Después. del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulas. - , 

. Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el' 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve dé notificación supletoria 
a los demandados. 

Las fmcas que se subastan son l~ siguientes: 

Lote primero. Finca número 4.591, inscrita en 
el Registro de lá Propiedad, de ¡arragona número 
3, al tomo 999, libro 109, folio 159, inscripción 
~ercera. Finca urbana 36, vivienda segunda, puerta 
cuarta, número, 240 de la avenida de los Pinos, 
urbanizaéión «San SalvadOr». 

Preció de tasación: 6.240.000 pesetas. 
, Lote segundo. Finca número 705-N del mismo 

Registro, urbana, vivienda 12 bis, con frente a la 
calle Ramón Llull, de la urbanización «San Sal
vador», vivienda con jardin, inscrita al tomo 248, 
libro 10, folio 216, inscripción cuarta. 

Precio de tasación: 14.000.000 de pese~. 

Dado en Tarragona a 30 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-69.520. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Tarragona, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Ana' Maéndez González. y en su nombre _ 
y representación de la Procuradora doña Esther 
Amposta ,Matheu, se tramita expediente con el 
número i79/1995, sobre declafación de ausencia 
de.su esposo, don Juan GarciaAlonso, natural de 
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Santa Coloma de Queralt (Barcelona), hijo de Anto
nio y de Maria, de estado civil casado, que se ausentó 
de SU último domicilio· en este ciudad, calle Ebre, 
número' 16, Lo_La, edificio tcJardin 2», de Salou 
(Tarragona), el dia·l de mayo de 1994, no ~eÍlién
aose más datos' del, mismo desde dicha fecha; en 
cuyo expediente he acordado, én virtud de lo esta
blecido'en el -artícúÍo 2.038 '& laUyde Enjui, 
ciamiento Civil, la publicación del presente edicto, 
dando' conocimiento de la existencia del referido 
expediente. 

Dado en Tarragona a 26 de Octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui-
jarro.-65.69~. y 2.a 28-11-1995 

TERRASSA 

Edicto, 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 

_ Terrassa, 

Hago saber: Que en' resolución del dia de la fecha, ' 
dictada en autos de sumarlo' hiPotecario número 
459/94 promovidos por la Caixa dEstalvis LPen
sions de Barcelona representada por el Procurador 

, don Jaume Paloma i Carretero contra don Enrique 
García Ortiz y doña Encarnación Espigares Puertas, 
en reclamación de 3.503.795 pesetas como prin
cipal, más 1.634.178 pesetas en concepto de costas 
e intereses prudencialmente presupuestadas, en los 
que por resolución deldia de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta' en pública SUbasta, por término 
de ve,inte dias, y tipo que se dirá, el bien que luego 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En priniera subasta: Para el próximo 
dia 1.6 de ene!,o de 1996, a las once hOl]ls, por 
el tipo de 8.075.000 pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo. . 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
,postores, en la '})rimerá, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el próximo día 12 

, de febrero de . 1996, a las once horas, tipo igual 
al 75 por J 00 del de la primera, no admitiéndose ' 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta: Si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el próximo dia 13 de 
marzo de 1996, a . las once· harás, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consjgnar previamente en la· cuenta 
del Juzgado de' Pririlera Instancia 'e Instrucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóniri1a», níimero 
6.260, sita en Terrassa, calle Portal de Sant Roc, 
números 29 y 31, una suma igual al menos al 20 
por 100 como mínimo de la respectiva valoración 
deLbien, - ' 

Tercera.-El remate podrá hacerSe en calidad de 
ceder a un tercero, y el ,precio del mismo' habrá 
de consignarie dentro de' los ocho' dias siguientes 
a la notificación de la' aprobacióIí del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes siÍllas hubiere, al crédito- del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado. en 
las responsabilidades de las mismas sin destinarse 
a su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subastá hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No sé admitirán 
posturas que no cubran: el tipo oportuno en cada 
caso. 

Sexta.-Los autos estarán 'en Secretaria de maní
fiesto. 
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Séptima.-Sirio se hállaren los deudores en el 
domicilio designado para notificaciones, sirva este 
edicto de notificación en legal forma. . 

Octava.-La actora, Caixa dEstalvis i Pensions de 
Barcelona, litiga. con el beneficio dé justicia gratUita 
por disposición legal (Decreto-Ley de 14 de marzo 
de 1933). . 

Bien objeto de subasta 

Número .133.-Vivienda p~erta segunda en la plan
ta baja, de la escalera número 79 de la c¡lle Consell 
de Cent, bloque número 57, en el término muniCipal 
de Terrassa, Can Tusell, en la mamana 2-1. Tiene 
una superficie útil de 76 metros 49 decímetros cua
drados, y también tiene el uso exclusivo de una 
terraza de 42 metros 43 decímetros cuadrados, situa
da al fondo de la vivienda. Cuotas: General, 0.510 
por 100. Especial escalera 10,30 por 100. Inscrita 
en el tomo 2.020, libro 918 de la sección segunda 
de Terrassa, folio 105, fmcá número 61.189 en el 
Registro de la Propiedad de Terrassa número 1. 

La fmca ha sido v8Iorada en la escritura hipo
tecaria pata subásta en la cantidad de 8.075.000 
pesetas, y es ·propiedad de don Enrique García Ortiz 
y de doña Encarnación Espigares Puertas. 

Dado en Terrassa a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Grau GaSsó.-La Secreta
ria.-69.617. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina. M~strado-Juéz 
del Juzgado de Primera Instancia 'número 3 de 
Terrassa, 

. Por .el presente hago saber. Que en los autos de 
procedimiento júdicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 0373/95 instados por 
la Caixa dEstalvis i Pepsions de Barcelona, que litiga 
en con'2epto de pobre, representada por el Procu
rador don Jaime Paloma Carretero contra la fmca 
especialmente hipotecada por don Juan Navarro 
García, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá: por primera vFz, para el 
próximo 1 de febrero de 1'996, a las once horas, 

,o en su caso por segunda vez, término' de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo dia 28 de febrero de 1996, 
a las ónce horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 26 de marzo de 1996, 
a las once horas.' , ' 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establécidas en el artículo, 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores previamente acreditar haber depositado con 
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6.260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant 
Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Terrassa número 
0867000018037395, una suma igual al menos al 
20 por 100, de la respectiva valoración del bien, 
haciéndose constar expresamente que loS: autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan 'de mani
fiesta· en Secretaria, que se acepta como· bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de la fm~ es 
15.000.000 ge pesetas. 

Bien objeto de subasta 

DepartanIentonúmero 1O.-Vivienda en el piso
segundo, puerta segunda, de la casa sita en Terrassa, 



avenida Gibraltar, hoy Josep Tarradellas, número 
129, situado en la tercera planta alta. Se compone 
de varias dependencias y servicios y de una pequeña 
terraza o balcón en su parte delantera; comprende 
una superficie de 110 metros cuadrados. Cuota ~.98 
por 1 OO~ Inscrita en el Registro de ],a Propiedad 
número 1 de Terrassa, torno 1.538, libro 673 de 
la sección segunda de Tertassa, folio 110, finca 
número 43.367. 

Dado en Terrassa a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrad8-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario.-.....69.678. . 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Ju;zgado de Primera Instancia. número 3 de 
Terrassa, . , 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
al número· 0422/92, se siguen autos de ejecutivo 
-otros titulos-, promovidos por la Caixa dEstalvis 
de Terrassa, con justicia gratuita, contra doña Auro
ra Sebastia Vicens y doo Jorge- Sebastia Vicens, en 
los que en resolución de esta fecha, se ha aéordado 
sacar a la venta en primera y p1)blica subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha sei\alado en la Sala de Audien-

,cias de este Juzgado, el día 22 de enero de 1996, 
a las once horas, el bien embargado a don Jorge 
Sebastia Vtcens y.- doña Aurora Sebastia Vicens. Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, . 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda. 
en el mismo lugar y condiciones que la anteriór, 
excepto' que será eón rebaja del 25 por 100 del 
tipo de ·la primera, el día 16 de· febrero de 1996, 
a las once horas. Y que pára el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y éon
diciones que la: aRterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá'lugar el día 13 de marzo 
de 1996, a las once horas; .celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:. 

Que para tornar parte en las subastas; deberán 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6260, sucursal de Terrassa calle Portal·de 
Sañt Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera .Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000017042292, una suma igual, al menos al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de lt>s tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliegocerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquéL el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad igual.. al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que solo el e.;ecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que· a instancia. del actor. podrá rese~ los 
depósitos de aquellos posto~s' que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer 'adjudicatario no· cumpliese sus obIi
gaciones~ 'pueda aprobarse el remate a favon de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los tiMos de propiedad, suplidoS con Certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 
- y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicaciÓn del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 
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Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar de planta 
baja, pisos primero y segundo. ocupando garaje de 
29~84 metros cuadrados. el trasero de, 10,23 metros 
cuadrados y la viViend8 90 metros cuadrados de 
superficie útil. El ,~ificio en su base ocupa una 
superficie de 53,99",rnetros cuadrados y el resto'de 
88.21 metros cuadrados se destinan a jardín; se 
encuentra en el término de Alella; La Sarota, núme
ro 5 •. tiPo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, número 1, al torno 3.009, libro 108, 
folio 55, fmca número 4.212. Valoración: 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario JudiCial.-69.68 1. 

TERUEL 

Edicto_ 

La ilustrísima señora dQña Maria Teresa Rivera Bias
co, Magistrada-Ju~z del Juzgaao de Primera Iris
tancia número 2 de Temel y su partido, 

, Hace- saber: Que en este Juzg3do y con elnúme
r~-56/95, . se traniitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del eBancoEspañol de Crédito, Sociedad 
Anónima,.. representado por la, Procuradora doña 

- Concepción Torres Garcia: contra don Vicente 
Pérez Escutia y doña Eusebia Romero, Soriano, 
sobre reclamación del importe de un préstamo con 

. garantia hipotecaria, en los que está acordadQ por 
providencia de esta fecha sacar a pública subasta, 
por término, de veinte. días, las fmcas siguientes: 

1. Local de negocio en planta baja, con entrada 
directa desde la calle, y accesoria desde el zaguán 
del edificio. Su superficie construida 112 metros 
50 decimetros cuadrados. Linda: Por. la derecha, 
entrando, con calle San Pablo; izquierda, con zaguán 
y hueco de la escalera de acceso a las viviendas, 
y por el fondo, cón Oaspar Doñate. Cuota de par
ticipación25 por 100. Inscrita en el torno .487, 
libro 165, folio 68, fmca 13.032. 
Valo~ 8.990.625 pesetas. ' 
2. Vivienda de la primera planta alta, cuya tota

lidad ocupa, con entrada por el zaguán y escalera 
comunes. Su superficie construida 103 metros 83, 
decímetros cuadrados y útil 80 metros 38 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, mirando desde 
la calle de su situación, con la calle de San Pablo; 
por la izquierda, con Enrique Morte y'patio de luces, 
y por el fondo, colÍ Gaspar Uoñate, húeCo de la 
escalera y patio posterior de luces. Cuota de -par
ticipación 25 por lOO. Inscrita en el torno 487, 
libro. 165. folio 70. fmca 13.033. 

Valor: 7.192.000 pesetas. 
3: Vivienda de la segunda planta alta, cuya tota

'lidad ocupa, con entrada por el zaguán y escale~ 
comunes. Su superficie construida 103 metros 83 
decímetros cuadrados y útil 80 metros 38 decimetros 
c\1adrados. Linda:· Por la derecha, mirando· desde 
la calle de su situación. con la calle de San Pablo; 
por la izquierda, con Enrique Morte y patio de luceS. 
y por el fondo, con Gaspar Doñate, hueco de la 
escalera y patio posterior de luces.- Cuota de par
ticipa~ión 25 por 100. Inscrita .en eLtomo 487, 
libro 165, folio 7'A fmca 13.034. 

Valor': 7.192.000 pesetas. 
4.' Vivienda de la tercera planta alta, cuya tota

lidad ocupa. con entrada por el zaguán y escalera 
comune~. Su superficie construida 103 metros 83 
decímetros cuadrados y útil, 80 metros 38 decí
metros cuadrados .. Linda: Por la derecha, -mirando 
desde la calle. de su situación; con la calle de San 
Pablo; izquierda, con Enrique Morte y patio de luces, 
y por el fondo, con Gaspar Doñate, hueco de la 
escalera y patio' poSterior de luces. Cuota de par
ticipación 25 por lOO. Inscrita en el torno 487, 
libro 165, folio 74, fmca 13.035. 
, Valor: 7.192.000 pesetas. 
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Fon'na parte integrante de una casa-habitación 
de esta ciudad de Temel, rambla de San Julián, 
hoy señalada con el número 37, de 112 metros 

, 50 decímetros cuadrados de superficie toda ella 
construida. Es la fmca registra! núrnerp 6.337. Ins
crita al torno 487, libro 165, folio 65. 

Título: Las fmcas descritas proceden de división 
horiZontal del totát edificio, en escritura autorizada 
por el Notario que. fue de-Temel don Basilio Menén
dez Lores, el día 21 de noviembre de 1974, por 
el Notario que fue de Temel don José Miguel Aguirre 
Paguaga. " 

Cargas: Las cuatro fmcas descritas se encuentran 
hipotecadas a favor de la Caja de Ahorros de La 
Inmaculada de Aragón, en garantia de un préstamo 
de 15.000.000 de pesetas de principal, sus,intereses 
remuneratorios de cinco años, y por ,3.000.000 de 
pesetas para costas y gastos. Dicha hipoteca fue 
constituida en escritura autorizada por el Notario 
de Temel don Rafael Bernabé, Panas el día 19 de 
noviembre d~ 199~. 

Arrendamientos: El local y la vivienda en la tercera 
, planta citada ~ encuentran arrendados. ' 

5. Un trozo de terreno en la partida Rambla 
de San Julián, denominada Barranco de Mosén 
Herrero, término municipal de Temel, que ocupa 
una superficie de 7 áreas, que linda: Norte, finca 
de José Casanova Colomer; sur, montes blancos; 
este, camino, y oeste, era de san Julián. Inscrita 
al torno 591, libro 256, folio 66, fmca 24.533. 

Valor: 5.394.375 pesetas. 
Título: Por compra constante matrimonio a José 

Casanova Colomer, en escritura otorgada en Pujol 
(Valencia), el día 27 de diciembre de 1985. ante 
el Notario don Vrrgilio Luis Ruiz de Martinez, núme
ro 1.712 de su protocolo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 11 de enero de 1996 a las 
diez quince horas, para la primera subasta. En pre
vención de no haber postor en la primera, se señala 
para la segunda el dia 8· de febrero _de 1996, a 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del de la primera, sin. qlie se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. De resultar desierta esta 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta 
el día 7 de m~zo de 1996, a las diez qUince horas, 

- sin sujeción a tipo, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que, para tornar parte en la subasta, 
deberán consignar preViamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la que sirve de tipo -Para 
la subasta correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se ha expresado 
en la descripción de las fmcas Qbjeto de subasta. 

Tercero.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado acompañando el resguardo de haberlo 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto. 
cuyo pliego será abierto en el momento de publicarse 
las posturas con los mismos efectos que las que 
se hagan en el acto. . . 

Cuarto.-Que los autos, c,on la certificación del 
Registro de la Propiedad a 'que se refiere la regla 
4. a del artículo 1 Ji de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores, e{ltendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de-las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá ac'eptar la 
cesión. 

y para que sirva de notificación a lOs deudores 
don Vicente Pérez Escutia y doña Eusebia Romero 
Soriano, expido él presente en Temel a 7 de noviem
bre de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa 
Rivera Blasco.-El Secretario.-68.959. 
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TORREJON DE ARI)OZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina. Juez del Juzgado, 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Torrejón de Ardoz y ~u partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 20/94, promovidos por el Procurador señor Que
vedo García,. en nombre' y representación de don 
Pedro Martín Martinez, con domicilio en Madrid, 
calle San Bernardo números 97-99, contra don José 
Maria Alsina Figuerola y doña Maria Isabel Alvarez 
Méndez, con domicilio en Algete (Madrid) calle 
Andalucía, número 231, Ciúdad Jardín Valderrey, 
en reclamación de un crédito' hipotecario de 
10.000.000 de pesetas, cuyo préstamo hipotecario 
se constituyó enesc;ritura otorgada en Madrid, el 
7 de junio de 1989, ante el Notario don Mat:luel 
Garcia-Aíance Alvira, al número 3.257 de su pro
tocolo, habiéndose acordado por provindencia de 
esta fecha sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veente días, al precio de 15.000.000 
de pesetas ,pactados en la escritura de constitución 
de la hipoteca. la siguiente fmca: 

Casa unifamiliar, en Algete (Madrid), al sito de 
Valderrey, dentro de la denominada Ciudad Jardín 
Valderrey, hoy calle Andalucía, números 231 y 232, 
formada por las parcelas de los mismos números 
del plano de urbanización. 

Consta de una sola planta, que ocupa una super
ficie de 96 metros cuadrados, distribuida encocína. 
salón-comedor, tres dormitorios, ducha y aseo, des
tinándose el resto de la fmca, de 1.004 metros cua
drados, a solar. 

En la planta inferior, destinada. a semisótano y 
adosada a la planta baja, todos los servicios ubiCados 
en dieha planta, como son calefacción, lavado de 
servicios,piscma, etc., con una superficie total cons
truida de 165 metros cuadrados. 

y en el sótano, el garaje y caja de escalera, con 
acceso directo al mismo desde la calle, con una 
superficie de 80 metros cuadrados. 

Toda la fmca ocupa una superficie de 1.100 
metros cuadrados y linda: Frente, calle Andalucía; 
derecha entrando, calle de Baleares; izquierda. con 
la parcela número 233; y al fondo, el resto de la 
fmca originaria destinada a zona polideportiva. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Algete' (Madrid), al tomo 3.046, libro 106 de Algete, 
folio'90, fmca número 4.939. 

Señalándose para que tenga lugar el día' 18 de 
enero de 1996, ysu hora de las once treinta horas 
de la mañana, en la Sala de Audiencias de este 

, Juzgado. 
Para el caso de resultar desierta la primera'subasta 

señalada: se celebrará segunda en las mismas con-
. diciones que la primera, salvo el tipo de remate 

que será el 75 por 100 de la primera, el día 15 
de febrero de ·1996, á las once treinta horas de 
su mañana, y de resultar también desierta la segunda, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, rigién
dose para ella las rilismas condiciones que para la 
segunda, el día 28 de marzo de 1996, a las once 
horas de su mañana, bajO las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los autos y certificación del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria. 
del Juzgado, éntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
Segunda.~ue las cargas .Y gravámenes anteriores 

y preferentes al crédito del actor continuarán sub; 
sistentes, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar el 20 por 100 del tipo 
por el que sale a subasta, pudiéndose hacer posturas 
por escrito-en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración,. acreditándose 
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mediante resguardo de ingreso, en Banco Bilbao Viz
caya, del importe del depósito previo exigido. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de remate y podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a favor de un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la ·subasta. salvo ia 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación; y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sex.t.a.-El presente edIcto servirá de notificación 
en legal forma a los deudores dón José Maria Alsina 
Figuerolá y doña Maria Isabel Alvarez Méndez, caso 
de que' al intentar la notificación de los mismos 
se hallaren en ignorado paradero. 

Dado. en Torrejón de Ardoz a 4 de octubre de. 
1995.-El Juez, Pedro Javier Altares Medína'.-El 
Secretario.-69.760. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Javier Altares Medina, Juez accidental del Juz
gado 'de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 257/ 1994, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 

'don Valentin Quevedo García, contra «Ruysan Cen
tro, Sociedad Anónima», en los cuales he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal se describirá, 
bajo .las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres plÍlJleras subastas, según 
autoriza la regla ,7. a del artículo 131 de la Ley Hipo- . 
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 8 de enero de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 61.080.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 12 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de .licitación: El 75 
por 100 del tipo anterior. . 

Tercera· subasta: ,El día 11 de marzo de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación: Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en Ja subasta todos 
los postores, a excepción elel acreedor demandante, 
deberán consignar una cántidad igual, por lo' m~mos, 
al 20, por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta riúmero 2705, clave procedimiento 
húmero 18 y procedimiento número 257/1994. En 
tal supuesto del?erá acompañ~rse el resguardo de 
ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace~e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en· cualquiera de las formas. establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hfpotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que s'e refiere la regla 4.a del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graváinenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédító del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por. causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora 
en el siguiente día hábil, s~gún la condición primera 
de este edicto. -

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que-se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedc;>r, 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios . de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notifi
cación, el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Descripción de hi finca 

Nave industrial que .se levanta sobre la parcela 
número 10, en término de Ajalvir (Madrid), a la 
derecha de la Vereda de las Marineras, en la carre
tera de .. <\jalvir a Torrejón, kilómetro 1,800~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tórrejón 
de Ardoz al tomo 3.141, libro 60 de Ajalvir, folio 
138, finca número 4.488-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 5 de octubre de 
1995.-El Juez, Javier Altares Medína.-EI Secré
tario.-69. 77 4. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de TO,rrelavega¡ 

Hago saber: Que en el procedimiento de lQsregu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 222/1995, 
a instancia d~ la Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por el Procurador don 
Fe'rmín Bolado Gómez, para la ejecución de hipo
teca constituida por doña Maria Julia Gutiérrez de 
la Varga, se ha flcordado sacar a pública subasta 
l¡i fmca que más abcijo se dirá. 
'La subasta se celebrará en la sala de vistas de 

·este Juzgado, sito en plaza Baldómero Iglesias, 
número J, el próximo día 13 de febrero de 1996, 
a sus doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 15.527.600 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta. en el 
mismo lugar y hora, el próximo día 13 de marzo 
de 1996. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, De repartirse las expresadas cir<:unstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción, a tipo,. el día 17 de abril de 1996, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrará.n en la forma·' y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente. exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y, '*Klsignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao VlZCaya, Sociedad Anó
nima), de esta ciudad, cuenta número 3890, clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Los autos y la certificación registral a que se refiere ' 
la regla 4.8 del artículo. 131 de la Ley Hipotecari~ 
están de manifiesto en la Secretaría de ~te Juzgado. 
Se ,entenderá que todo licitador' acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor cóntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el" rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifaniiliar. En el pueblo de Santibáñez, 
Ayuntamiento de Cabezón de la. Sal, sitio de la 
Cruz, compuesta de dos plantas comunicadas entre 
si por medio de una escalera interior y a la que 
se accede desde el terreno que le es anejo por medio 
de una puerta abierta en la fachada sur y que es 
la principal y otra situada en la fachada norte. La' 
planta baja tiene una superficie construida de 141 
metros 44 decímetros cuadrados y útil de 106 metros 
23 decímetros cuadrados, y la planta alta tiene una 
superficie construida de 62 metros 57 metros cua
drados 6 decímetros cuadrados. Linda: Norte, sur 
y oeste, terreno sobrante de edificación que le corres
ponde como anejo inseparable, y esta vivienda. 

Anejo: Le corresponde como anejo inseparable 
el terreno que con una superficie aproximada de 
358 metros 56 decímetros cuadrados rodea la vivien
da descrita. 

Inscripción: Tomo 775, libro 199, folio lOS, fmca 
número 18.015, inscripción tercera. 

Dado en Torrelavega a 27 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Luis Sánchez García.-68.686-3. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau' Guastavino, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de Torrent (Va
lencia) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi ca'rgo, 
y Secretaria de la que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, b~o $!l número 239/1994, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Pilar Palop Folgado, contra doña Eva Aguilat 
Rodríguez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, el bien inmueble 
que al fmal del presente edicto se describirá, cele
brándose la referida subasta el próximo día 29 de 
febrero de 1996, a la hora de las diez, en la.Seeretaría 
Civil de este Juzgado, sujetándose a las condiciones 
que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo establecido en las reglas séptima a ,decimo
cuarta del artículo 131 de la' Ley Hipoteciuia, artícu
los 227 y 228 del Reglamento de la mencionada 
Ley y artículos 1.499.2. 1.499.3. 1.500 y demás, 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento' Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la 'subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósjtos y consignaciones, de este'Juzgado. sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
4434-000-18-0239-94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escríto 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. en 
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia,en la regla cuarta del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ju:z;gado .. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida' en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el aCto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y. si no las acepta, no le será admitida la 
proposición. ' 

Séptima.-El ,acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A 'prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta. se señala para la 
segunda el día 28 de marzo de 1996, a la hora 
de las diez. con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta, y para la celebración, 
en su caso, de tercera .subasta. se señala el próXimo 
día 25 de abt11 de 1996. a la misma hora que la 
segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en la 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
en la forma prevenida en el número primero de 
la presente resolución el 20 por 100 del tipo seña
lado para la primera; para participar en la tercera, 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor. se celebrarían en 
el día hábil siguiente .. Caso de señalarse en día festivo 
(nacional, autonómico o local); se entenderá' como 
día de celebración el siguiente día hábil. 

Bien objeto de pública subasta 

Valoración' a efectos de subasta: 5.000.000 de 
pesetas. ' 

Descripción del inmueble: Vivienda primer piso 
alto, puerta número 4, de Ja casa sita en Alacuás, 
avenida de Genovés, número 3. con una superficie 
de 84 metros 25 decímetros cuadrados. Lindes: 
Derecha. mirando a la fachada. con vivienda del 
mismo piso, que es la puerta tercera; izquierda, con 
vivienda que es la puerta primera de la,casa contigua, ' 
y fondo. con vuelo de patio deJa planta bajá. Cuota: 
1,75 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aldaya, 
libro 139, folio 217, fmca número 2.835. 

y para que sirva de notificaciÓn a todos los inte
resados, y a la deudora, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en él domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en 'la escritura base de este pro
cedimiento. se expide el presente en Torrent a 7 
de noviembre de 1 995.-La Juez. Belén Arquimbau 
Guastavino.-La Secretaria.-69.543-54. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgadó 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saQer: Que en este Juzgado se tramita ',juicio 
ejecutivo 184/94, a instancia de la Caixa dEstalvis 
del Penedés, representada por el Procurador don 
Manuel José Celma Pascua1 contra doña Maria Pilar 
Alegría Vilar y don Ramón Joaquin Martinez Gallar-' 
do y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado a la 
parte demandada. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 5.500.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

En primera subasta.' ~l día 29 de enero de 1996, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la priinera, con reb~a del 25 por 100 
del tipo, el día 27 de febrero de 1996; y hora de 
las diez. ' 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de marzo de 1996. a_ 
las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las ~ 
dos terceras partes'ae los tipós de 'licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente 
los licitadores en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, número 4.224 del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por' 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que, 
sólo el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder 

. a un tercero. 'cesión que sólo podrá hacerse previa 
o símultáneamente a la, consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de quellos postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de .los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
los títulos de propiedad. suplidos por certificación 
registral, estarán' de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conform'arse con, ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que. las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7.-Vivienda ubicada en la tercera 
planta elevada del edificio sito eri Roquetes, partida 
de Valls i Ribarroja, calle 9in nombre, es la de la 
parte derecha,mirando desde la calle de su situación. 
por la que tiene acceso a través del núcleo de portal. 
zaguán y escalera; se denomina piso tercero. puerta 
segunda. Tiene una superficie de 90 metros 15 decí
metros .cuadrados. Linda: Al frente, con la proyec
ción vertical de dicha calle; por la derecha. mirando 
de ~a, propia calle,. con la fmea colindante de que 
procede el solar; por -la izquierda, con la vivienda 
puerta primera de esta planta y hueco de la escalera, 
donde tiene la puerta de entrada; y por detrás, con 
patio de luces y con don José Marro Tafalla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad d,e Tortosa número 
2. al tomo 2.960, folio 7, fmca número 1O.39l. 

Dado en Tortosa a 27 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Cristina Arce Fustel.-69.205. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0090/95, instados por el 
Procurador don José Luis Audí Angela. en nombre 
y representaCión de don Alejandro Subirats Subirats, 
con domicilio en Cuesta de Rita, sin número. Cam
predo-Tortosa, contra doña Dolores Sánchez Rodri
guez, con domicilio en la calle del Medio, sin núme
ro, LAldea; y don Julio Simón Ferrando, con domi
cilio en la calle del Medio, sin número LAldea, 
en los que por providencia de esta fecha se ha·acor
dado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que se relacionará: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 24 de enero 
de 1996 .• 
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b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de' constitución de hipoteca. el día 
22 de febrero de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
20 de marzo de 1"996., 

Todas dichas subastas ¡)or término de veinte días, 
a las doce horas, en ijl Sala de Audi~ncias de este 
Juzgado. . 

Bajo las siguientes condiciones:. 
Se hace constar que para tomar parte en mwbasta 

deberán los' licitadores acreditar .su personalidad; 
consignar con antelaci{m suftcíente el 20 por 100 
del precio de tasación, en,la cuen~ que tiene abierta 
este Juzgado en el Ban~o Bilbao VIZCaya, sucursal 
de esta ciudad, riwnef9 4224, presentándose ante. 
el Juzgado el justificante oportuno;.que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que lo~ autos 
ycertificaci~n de carsas a que se refiere la regla 
4.a del artículo' 131 de la Ley. Hipotecaria están,. 
de ma)tifie$to en la' Secretaria de, este Juigaclo; que 
se en~enderá que todo lici~dor acepta como bas
tante 'la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematimte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción elprc.cio 4el remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana de Aldea: Número 17. Piso segundo, 

puerta 2, portal C, vivienda ubicada e'n la segunda 
planta elevada, izquierda subiendo la escalera, con 
acceso por el portal C iniciado en la calle del Medio, 
distribuida 'interiormente, de superficie útil .74 
metros 94 decimetros cuadrados~ Es de tipo C y 
tomando por frente la talle del Meclio y mirándote 
de ella, linda: Al frente, con la proyecCión vertical 
de dicha calle; derecha entrando, con la proyección 
vertical de calle en proyectd;í2:.quierda, con la viyien
da puerta I de esta planta' y portal, con hueco de 
escalera donde tiene la puerta de entrada y con I 

patio de luces; y de~ con la vivienda puerta 1, 
piso segundo, portal B. 

Inscrita al tomo 2.745, folio 200, fmca número 
37.338. ' 

Finca tasada a efectos de subasta en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tortosa a 31 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Cristina Arce Fustel.-69.699. 

TOTANA 

EdictO 

Doña María del Carmen'Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, ' 

Hace saber: Que en e~e Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artlculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 36/1994, a instancia de «Ban
co ,de Alicante, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Agustin Rodriguez Monje, 
contra «Promovega internacionaL Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, las siguientes fmcas, cuya descripción se acom
paña'en folios aparte testimoniados: 

Finca número 37.911, inscrita al tomo 1.512, 
libro 434, folio 184, insqripción tercera. 

Finca número, 37.913, inscrita al tomo 1.512, 
libro 434, folio 186, mScripción tercera. 

Finca número 37.915, inscrita al tomo 1.512, 
libro 434, folio 188. . 

Finca número 37.917, inscrita al torno 1.512, 
libro 434; folio 190, inscripción tercera. 

Finca número 38.007, inscrita al tomo 1.514, 
libro 436, folio 55, inscripción tercera. . 

Finca número 38.009, inscrita, al tomo 1.514, 
libro 436, folio 57, inscripción tercera. 

Finca número" 38~0 13, inscrita al tomo 1.514, 
libro 436, folio 61, inscripción tercera. 

Finca número 38.015, inscrita ,al tomo 1.514, 
libro 436, folio 63, inscripción terCera. 
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Finca número 38.025, inscrita al tomo 1.514, 
libro 436, folio 73, inscripción teFCera: 

Finca, número 38.041, inscrita al tomo 1.514, 
libro 436, folió 89, inscripción te~era. 

Finca número 37:971,: inscrita al tomo 1.514, 
libro 436, folio 19, inscripción tercera. 

Finca númC(o 37.991, inscrita al tomo 1.514, 
libro 436, folio 39, inscripción tercera. ' 

El remate' tendrá lugar en la Sala de All¡diencia 
de este Juzgado, el día 26 de -diciembre de 1995 
y diez treinta de sus horas. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el' día 25' de ~nero de 1996 y a las diez treinta 
de sus horas, para la -que servirá de tipo' el 75 por 
100.:de la valoración. Celebrándose terce,ra subasta, 
en su caso, el ella 23 de febrero de 1996 y a las 
diez treinta' de ,sus horas, sfu sujeción' a tipo. Pre~ 
viniéndose a -los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.650.000 
pesetas por cada una de las fmeas descritas ante
riQrmcnt~, fijado en la, pscritura ,de préstamq, no 
admitiéndQ~e pOsturas 'que nó cubran~chacan
ticlad., .,' T " ,. 

Segundo.-Que para to~ parte en I~ subasta 
deberán consignar los liCitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuYO requisito no 
serán admitidos. ' , 

Tercero.-No se admitirán p<>sturasque no cubran 
el tipo dt; subasta, en la primera y segunda.pudién
dose hacer en calidad, de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente,.el acreedor 
ejecutante. / 

Cuarto,-Que las subastas se celebraráh en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además, hasta c;l 
día señalado para remate podrán hacerse, posturas 
por escrito en pliego, c~rraclo. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4/del artículo l.3l de la Ley 
Hipotecaria estarátÍ de .manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose, que todo licitaclor 
acepta como bastante la titulación apórtada , 

SextO.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al:crMito del actor 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose que el 
rematarite los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extih
ción el preciO del remate. 

. El presente edicto servicl de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en 'su domicilio. Asi como de notificación 
a terceros poseedores hipotecarios e ignorados here-
deros de dori Angel Ródenas Sánéhez. ' 

Sirviendo el presente ~dictode notificación a los 
terceros poseedores hipotecarios con residencÍa en 
Madrid. .. . 

Dado en Totana a 18 de octubre de 1995.':'La 
Juez, María del Carmen Tirado Navarro.--La Secre
taria.-71.225-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Olga Iglesias' San~aría. ~uez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 586/1993, se tramita .,rocedirniento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Cervantes Guz
mán, don Luis Miguel Cervantes Guzmán, don 
Antonio Cervantes Nicolás y doña Dolores Guzmán 
García, en el que por resolución de esta fecha .Se / 
h~ acordado sacar a priblica subasta por prirriera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirán, ,señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 1 de -febrero de 1996, a las doce horas, con 

, las prevenciones siguientes: 
Primera.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 
Segunda.-Que los licitaclores pata tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado 'en el «Banco de Bilbao' 
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Vizcaya, Sociedad Anónima~, número 
2845-OOO()..17-O586·93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo_ requisito no serán admi
tidbs; no aceptándose entrega de dinero enmdtálico 
o cheques.' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante pOdrá con
currir con la' Calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las, subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorm:ente. 

Los autos y la ~ertificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la ,Secretaria del ,Juzgado donde. podrán ser e~
minados, entendiéndose que todo, licitador a,cepta 
como ,bastante la titulaciqn exist~nte y que las cargas 
anteriores y las :preferentes, si las hubiere" quedarán 
subsistentes sin, destinarse a. su extinción el precio 
del remate y se entenderá que elreniatante las acépta 
y queda, SUbrogado' en' la . responsabilidad' de las 
mismas. " ,. .'. " .' 

Para' el sUpueSto de que' 'no hubieté p~tores en 
!ti. 'priinera 'sUbásta/'se señala para la cefebración 
de UIla segunda, el día -1 de marzo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo e175 ,por 100 del 
señalado para la'primera subasta,' siendo de apli
cación las demás prevencíones'dela primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señ8la para 
lá celebración de una tercera, el día I de abril de 
1996, . a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la miSma, el 20 por ,100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

.si por fuerza mayor o .causas ajenas al Juzgado 
no pudiéra celebrarse 'la subasta en el diay hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

,día hábil,'a la misma hora, exceptuando los sábados. 

- Bien que se saca a subasta y su valor 
Parcela de terreno ~n San Martin de la Vega, 

al sitio de la carretera de Pinto, kilómetro 10,800 
de la misma. Ocupa una superficie de 685 metros 
40 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la carretera de Pinto a San Martin de la Vega;dere
chao entrando, calle de nueva apertura en proyecto, 
sin rotular; izquierda y fondo, con fmca segregada 
'y que se vende a don José ,González Ranúrez . 

Valorada eh 33.000.000 de pesetas. 

Dado en Valdemóro a 25 de OCtubre de 1995.-La 
Juez, OIga Iglesias Santamaría.-69~ 718. 

VALDEPEÑAS 

'.: Edicto 

Doña Mónica, Céspedes Cano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Valdepeñas (Ciudad Real), ' 

Por medio del presente hace saber: Que en expe
-diente' de quiebra, segUido en este Juzgado con el 
número 92/95, se ha dictado con esta fecha auto 
declarando en quiebra neceSaria a la entidad «Visán, -
Sociedad AnÓnima», con domicilio en Santa Cruz 
de Mudela, paseo dC\ Castelar, número 90, cuya 
parte dispositiva es dél t!,nor literal siguiente: ' 

Decido: Declarar en estado de quiebra neceSaria 
al . comerciante de, la localidad de Santa' (;ruz de 
MUdela, empresa' «Visán, Soci~dad Anóruma»,' con· 
establecUniento abierto en la calle paseo de Castelar, 
número 90,' posporuendo la efiéacia de esta reso
lución declaratoria hasta que dicho deudor haya 
tenidQ laefecqva' oportunidad de ser oído, sin per
juiciO de la opórtuna ocupacion cautelar conser
vativa; queda irthabilitada la empresa «Visán, Socie
dad Anónima» para administrar y disponer de sus 
bienes. " / 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ventura 
Ruiz Castellano, al que se comunicará su nombra. 
miento por medio de oficio a fm de que comparezca 
arite este Juzgado y previa aceptación del cargo y . 
su juramento o promesa, proceda irÍmediatamente 
a la ocupacióh de los bienes y papeles del quebrado, 
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inventario y ·depósito, en la forma que la Ley deteI- -
mina; para el cargo de Depositario se designa a 
don Manuel. R\$: Redondo, de esta vecindad, el 
cual antes de dar principio a sus 'funciones com
parecerá a la presencia judicial a aceptar el cargo . 
en su caso y jurar o prometer el fiel desempeño 
del mismo, poniéndose bajo 'su custodia la conser
vación de todos los bienes hasta que se ,nombren 
los Síndicos, acordandQ asignarles como retribución 
en concepto de dietas la cantidad de 8.000 pesetas 
tanto al Comisario como al Depositario nombrados. 

Procédase a la ocupación de las perten,encias del 
quebrado, sus bienes, libros, papeles y documentos 
de giro, CJ.ue tendrá efecto en Iª forma prevenida 
del artículo 1.046 del Código de Comercio de 1.829; 
se retrotraen los· eTectos .de la quiebra, por el dia 
que resulta haber cesado. el quebrado en el pago 
corriente de sus obligaciones y con la calidad de 
por ahora y sin perjuicio de tercero, conforme deter
mina el artícúlo 882 del Código de Comercio. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica del· quebrado, pára 10 cual se 
expedirán las órdenes y coniúnicaciones oportunas 
a la Administación de Correos y Telégrafos de la 
villa de Santa Cruz dé Mudela, a·fin de que remita 
a este Juzgado tocJa la dirigida al quebrado, pro
cediendo.a su apertura en la!! fechas que se señalen 
en la pieza que'se formará .. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia, hatiéndole 
saber la existencia de este juicib univ~rsal, a los 
efectos. legales oportunos, así como al de la pr<>
piedad de Valdepeñas y su partido, a fm de que 
se haga constar la incapacidad del. quebrado para 
administrar y disponer de sus bienes inmuebles. 

Remítase el correspondiente boletín a la Dele
gación Provincial del Instituto Nacio~al de 'E~ta-

- dística. ... -

Publiquese el presente auto mediante edictos, que 
además ~e fijarse en los estrados y tablón de anurr 
cios de este Juzgado, se. publica$ eneI. «Boletin 
Oficial de esta ProVincia»· y en. el «Boletin Oficial 
del Estado», transcribiendo la parte· dispositiva de 
este auto y en los que se hará constar que el quebrado 
queda incapacitado para la adrilinistración y dis-

. posición de sus bienes y las demás prevenciones 
y prohibiciones que señala el Código del Comercio, 
requiriendo al·propio tiempo en los mismos edictos 
a las personas que tengan en su poder alguna cosa 
de la pertenencia delquel?rado para que lo mani
fiesten al Comisario, bajo apercibimiento de ser 
declarados c6mplices· de la quiebra y previniendo 
a los que adeuden cantidades al quebrado que las 
entreguen al Depositario, bajo los apercibimientos 
legales .. ,; . . . . . 

Se decreta la acumwación ai presente juicio. uni
versal dé~ todag las ejecuciones. pendientes. contra 
el quebrado, a excepción de aquéllas en que sólo 
se persigan bienes hipotecarios. 

Una vez que el señor Comisario haya presentado 
el estado o relación de los acreedores, que deberá 
formar en el ténnino de tres días por 10 que resulte. 
del Libro Mayor, o en su caso por los demáS libros 
o papeletas del quebrado y l~ noticias que den 
éste o sus dependientes, presentada. que haya sido 
la lista de aquéllos, acuérdes~ 10 necesario 'P~ la 
celebración de la primera Junta General, a fm de 
proceder al nombramIento de Síndicos. 

Con testimonio de esta resolución, encabécense 
las demá~'piezas de este jwcw uDlversaf. ' 
Hágas~'~ntrega .de los edictos Y despachos que 

vienen acordados al Procurador señor Caminero 
Medo para que cuide de su diligeJlciado. 

Así 10 dispone y fmna doña Mónica Céspedes 
Cano, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Valdepeñas, de 10 que yo 
el Secretario, doy fe. 

y a fm de dar_cumplimiento a cuanto viene acor-
8ado, expido el presente para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», en Valdepeñas a 
23 de octubre de·1995.-La Juez, Mónica Céspedes 
Cano.-El Secretano.-69.489-E. -
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VALENCIA. 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretária del' Juz~ 
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hace saber: Que· en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientG judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 512/1995, 
promovido por' Banco de la Exportación, contra 
don. Vicente Tarazona Alemany y doña María. del 
Carmen García Aguado, en los que, por resolucióp 
de esta fecha, se ha· acordado sacar a la venta, en 
pública subasfa, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Enprimera subasta, el dhi 9 de enero de 1996, 
a fus doce horas, sirviendo de tipo el :pactadq en 
la escritura de· hipoteca, ascendente .a la suma de 
7.500.000 pesetas. . . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia9 de febrero de 1996, 
a la/ . misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de lás anteriores, el día 12· de marzo de 1996, a 
la misma hora, con todas las· demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. . 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se cete~rarán/ al siguiente 
aia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias suceSivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la',subasta 

Primera.-No se admítirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, p~dién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la s~bas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 dei tipo expresado, 
en la' cuenta corriente número 448700018051295, 
del «Banco Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», 
urbana Juzgados ~avenida Navarro Reverter, núme
ro 1), aportando resguardo justificativo en que cons-
te fecha y número de procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación. . 

Tercera.-Que la sllP~tase qelebrará en la f~a 
de pujas a ·la llana~ si bien, además, hasta el., dia 
señalado para remate .PQdrár) hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradq. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a ~ue se· refiere la regla· cuarta . del 8{t1culo .131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiest~ en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pr~ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes, entendiéndose 
que el r~matante los,acepta y queda subrogado en 

'la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto .para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, diay hora seña~ 
lados para el remate. 

Bien objeto de' subasta 

Vivienda integrante del edificio sito en Valencia, 
con fachada principal a la avenida Real de Madrid, 
número 57, vivienda tipo E-I, de la tercera planta 
alta de la derehá, señalada con la puerta número 44. 
Inscrita en el Re~stro de la Propiedad de Valencia, 
número 8, al tomo 1.719, libro 272, folio 93, 
fmca 26.221. 

Dado en Valencia a 20 de septiembre de 1995.~La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola . .-;69.518~ 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hernando, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 19 
de los de Valencia y su partido judicial, 

Poi el presente, hago saber: Que en esta Secretaría • 
de mi cargo y al número 30i/95 se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
de los Tribunales don ·Onofre Marmaneu Laguía; 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, contra 
don Alfredo Vicente Ballester de Cea y doña Ampa
ro Alarcón García, en reclamación de cantidad, de 
5.50Q.000 pesetas de principal, con más intereses 
y costas. Y en los que por resolución de esta misma 
fecha se ha acordado sacar. a la venta en pública 
subasta, por vez primera y término de veinte días, 
la fmca hipotecada que luego se dirá, y cuyo acto 
tendrá lUgdf en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Valencia, calle Del Justicia, número 
2, décima planta,. 

Fechas de las subastas: 

Primera: 18 de enero de. 1996, a las doce horas 
de su mañana. Tipo: 9.900.000 pesetas. 

Segunda: 20 de febrero de 1996, y misma' hora. 
Tercera: 25 de marzo de 1996, y IÍlisma hora. 

Habiéndose señalado . las dos últimas en preven-
ción de que el bien no hubiere quedado rematado, 
en lá inmediatamerite anterior. Entendiéndose que 
si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de lás subastas, se celebrarán al ,siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
citas sucesivos si persistiereW im~dimento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Pis<>-vivienda. en la' quinta planta alta, 
recayente a la calle de la Reina (Valencia); señalada 
su puerta en la escalera con el número 11 del edificio 
en Valcmcia, ca.lle de la Reina, número 59. Se com
pone . de vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, . 
cocina y aseo. Ocupa una superficie construida de 
107 metros 97 decimetros cuadrados. Tipo B. Linda: 
Por frente, calle de la Reina; derecha, calle de don 

. Salvador Rocafull; ízquierda, la de don Antonio 
: Vmes; y de espaldas, piso-vivienda puerta lO,reca

yente a la calle de la Barraca. Cuota: 6,25 por 100. 
-Inscripción: En el tomo 1.376, libro 214 de la sec
ción de Pueblo Nuevo' del Mar, al folio 106, fmca 
númerp 4.941-N, inscripción décima. 

Condiciones de la subasta: 

'Primera;.o..Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.900.000 pesetas, pactado en laescri
tura de hipoteca; para la segunda el 75 por 100 
del tipo de la primera. Y celebrándose la· tercera 
sin,sujecióna tipo. 

·Seiunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
previaménte los 'licitadores consignar, en la cuenta 
de este Juzgado del Banco Bilbao VIzcaya, sita en 
el edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2, bajo, una cantidad'equivalente, a! menos, 
a! 20 por 100 del tipo que sirva para' cada tina 
de las subastas, débiendo aportar al acto del remate 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación. . . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo d~ la subasta, en primera ni en segun~ 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrarfl en forma de 
pujas a la llana, si bien., hasta el día señalado para 
el remate podrán verificarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, y previa la consignacíón a que 
se refiere la condición segunda. . 

Quinta.-""Los autos, títulos y certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes. 
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Sexta . ....,.Las cargas y graváihenes anteriores y los 
preferentes a la hipoteca ejecutada, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate; enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subró
gado en' la ~sponsabilida,d de los mismos. 

y. para que sirva de notificación y llamamiento 
a todos cuantos en el remate quisieren intervenir, 
así como a los propios demandados, caso de no 
poder ser notificados en-forma personaí en el domi
cilio que a tal fm consta en los autos, libro el presente 
que fjrmo en Valencia a 2 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Mercedes Delgado Heman
do.-69.508. 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera In~
tancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este JuzgadQ -de mi· cargo, 
bajo el número 1.076/1990, se sigue procedimiento 
de quiebra necesaria, a instancia' de «A. Talleres 
Sánchez, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Fernando Bosch Melis, contra «Fra
nen, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Bosch Melis, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precios de sus avalúos, los bienes 
inmuebles embargados en. el procedimiento y que 
se describirán al fmal del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el día 16 de enero 
de 1996. a las -diez quince horas, en la· Sala eje 
Audiencia de este Juzgado, bajó -las 'siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo dél remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote, que al fmal del 
presente edicto se reseña, sin que se admitan pos
turas que no cubr~ las dos terceras. partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta' deberán 
acreditar, con la aportación o presentación oel 
correspondiente resguard.o, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 

. en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4448, urbana sita en la 
calle Colón, número 39, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo, deberán com
parecer, para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o docÚlnento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
·que lo ·presenta. . . 

Tercera.-Sólo .el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,. desde. el anuncio de la s.ubasta hasta 
su celebración, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quitita.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, Se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 de febrerq de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, sé convoca a Junta de Acreedores 
para acordar la forma de adjudicarse los bienes o, 
en su caso, la celebración de una tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; de optafse por la adjudicación, 
se' llevará a cabo por las dos terceras . partes del 
precio base que hubiera servido de tipo en la segunda 
subasta, señalándose al efecto el día 6 de marzo 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si Qlguna de las subastas se súspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifICan di~hos actos a la entidad que
brada a los efectos del artículo 1.498· de la Ley 
de Enjuic~amiento Civil .. 
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Séptima.-Los autos y la certificación del R,egistro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que lag; cargas. o gravámenes ante
riore~ . y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del. actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extin~ión el precio del remate. 
O~tava.-A los efectos de cumplimentar lo pre

venido en la regla 7.8
, párrafo último, del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 20) se entenderá que en caso de no. ser 
posible la notificación personal a,1 deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti-· 
culares con lá publicación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote número l. Urbana en Mogente, partida 
Solana, «Casita de Cambra», de 1 O hectáreas. Ins
crita en el Registro' de la Propiedad de Enguera, 
tomo 440, libro 73. folio 223, fmca 7.548. Tipo 
de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Urbana. Local· comercial en 
planta 1, edificio sito en Cintruénigo, calle Barón 
de Torre, nÚffi&ros 18 y 20, de 323 metros 99 decí
metros cuadrados. Anejos: Terraza de 77 metros 
50 decímetros cuadrados y cuarto almacén de 12 
metros SO decímetros cuadrados. Inscrita en eL 
Registro de la Propiedad de Tudela, tomo 2.521, 
folio 44; fmca 13.917. Tipó de subasta: 4.049.000 
pesetas. 

Lote número 3. Derecho real de elevar o sobree
dificar dos plantas altas en plazo de veinte años, 
a partir del 1 de diciembre de 1993, según normas 
urbanísticas del Ayuntamiento, edificio en Cintrué
nigo, calle Barón de. la Torre; números 18 y 20. 
Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Tudela, 
follo 210, tomo 1.474,libro 11 7, fmca' 10.132. Tipo 
de subasta: 3.628.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de .octubre de 1995.-La 
Juez.-69.519. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por don Ale
jandro Giménez Murria, Magistrado-Juez del Juz
gado' de Primera Instancia número 21 de los de 
Valencia, en providencia de esta fecha,. dictada en 
el procedimiento jUdicial sumario número 
299/1994, seguido a instulcia de la entidad Caja 
de AhOrros de Cataluña, representada por la Pro
curadora de los Tribunales, dona María Pilar Palop 
Folgado, contra don Alberto Rodriguez Prieto y 
doña Maria del Pilar Mbure Sánchez, se anuncia 
por medio del presente edicto, la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
de la siguiente fm,ca: ' 

Vivienda en 7.8 planta alta, derecha mirando a 
la fachada, recayente ala calle Nicolás Primitivo 
Gómez Serrano, puerta 14 de la eScaleb del cuerpo 
de obra' señalado 'con el' número 24 de dicha calle; 
tipo 3. consta de recibidor. pasillo, cinco dormi- . 
torios,comedor-estar, cocina, baño, aseo, galería y 
solana; superfi<;ie construida 132,78 metros cuadra
dos. Linda mirando desde dicha calle: Frente, en 
linea de 27,5 metros, calle Nicolás Primitivo Gómez 
Serrano; derecha, en 'linea de 24 metros, con fmca 
de los hermanos Olmos Aviñó; izquierda, en linea 
de 20 métroS, con fmca de los hermanos Olmos 
A viñó, y por fondo, también con fmca de los her
manos Olmos Aviñó. 

Fotma parte del edificio sito en Valencia, calle 
Nicolás Primitivo Gómez Serrano, señalado con los 
números 24 y 26 de policía urbana. 

Título: El de compra a «General de Inmuebles 
y Construcciones. Sociedad Anónima», según consta 
en escritura autorizada por el 'Notario de Valencia, 
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don Federico BarberMontalvá. en fecha 25 de mayo 
de 1988.' . 

Inscripción: Folio 192 del tomo 2.148, libro 586, 
de la sección 4. a A de Afueras, inscripción octava, 
fmca número 40.706. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Del Justicia, 
número 2, 11. a, el próximo dia 5 de marzo de 1996, 
a las nueve treinta lloras, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ( 

P~era.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán acreditar haber depo
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta número 4553, el 40 por 100 como 
mínimo del tipo de la subasta, sin cuyo req~sito 
no podrán ser adrrtitidos a licitación. 

El tipo pactado por el que sale la primera subasta 
es el de 8.800.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Tercera.-Que desde' su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito qn pliego 
cerrado, acteditando haber depositado en la cuenta 
de depósitos y consignaéiones número 4.553 de este 
Juzgado, el 40 por 100, como mínimo, del tipo 
de la subasta. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la sUbasta, previni~ndoles que'deberán con~ 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Que todas 'las cargas anteriores o que 
fueren' preferentes al crédito del ejecutante, quedan 
subsistentes sin que se destine a su extinción el 
precio del. remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-En caso de que se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al día siguiente, a 

, la misma hora y en los sucesivos días, si se repitiere 
o subsjstiere la. causa que provocara dicho impe
dimento. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que te~a lugar la' 
segunda, el día 1 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas, en el mismo lugar, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del de 
la primera, no admitiéndose posturas que nO ctlbran 
dicho tipo y debiendo los licitadores qu~ deseen 

. tomar parte en la misma, consignar el 40 por 100 
delmen8ionadotipo como mínimo: Rigi~do ade- . 
más para ésta segunda subasta las condiciones 
números 3, 4, 5 Y 6. 

Igualmente, y a prevención de que tampoco hubie
re postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera el día 30 de abril de 1996, a las nueve 
treinta hon~s, en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, 
debÍendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma, consignar en la cuenta de este Juzgado, 
el 40 por 100 como mínimo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. Rigiendo además para esta 
tercera subasta las mismas condiciones. que para 
la segunda. 

Se hace extensivo el presente edicto para la noti
ficación de los señalamientos acordados para la cele
bración de las subastas a los deudores don Alberto 
Rodríguez Prieto y doña. María del Pilar Moure 
Sánchez, para el caso de que no puedan ser noti
ficados personalmente en el domicilio que consta 
'en autos. 

y para que se' fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial 
del Estado); y «Boletín Oficial. de la Provincia de 
Valencia», extiendo el presente edicto en la misma 
ciudad a 31 de octubre de 1995.-El Magistra
do-Juez, Alejandro Giménez Murria.-EI Secreta
rio.-69.541-S4. 
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. VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi ~argo, 
bajo el número 5 11/ 1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, cambiario, a instancia del Procurador don 
José Antonio Ortenbach Cerezo, en representación 
de «GDS Leasinter, Sociedad Anónima», contra don 
Jaime Ausina Sala, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaCiones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado: 

Rústica. Tierra secana de sembradura y cepas de 
vino, de 80 áreas, con casita de campo, en partida 
de «La Merced», término de Calpe. Mide 9.355 
metros cuadradcss. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Calpe al tomo 82, libro 8, folio 203, 
fmca 1.311, a nombre de la sociedad conyugal de 
don Jaime Ausina Sala y su esposa doña Ana Ivars 
Cardona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, 
sin númeró, el próximo día 24 de enero de 1996, 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de l,a subasta será de 
500.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de e!>1.e Juz
gado número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercem.-Podrán ,hacerse pOsturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y ~anco 
antes expresados, junto' con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el' ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores,que no 
resultaren rematantes y que lo, admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el, primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión 

. pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas'. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos porcer
tificación del Registro, se encuentran de rvanifiesto 
en la Secretaña del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los 6cepta y q~eda sUbrogado en 
la responssbilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de febrero de 1996, a, 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de la subasta, que 
será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta~ se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo 
de' 1996, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuicimiento Civil, sirviendo el presente edicto de 
notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.629. 
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VALENCIA 

Edicto 

poña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia núinero 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceditlliento judicial, sumario d~1 artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 620/91 pro
movidó por el «Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima» contra don Pedro Chirivella Nayarro y doña 
María Consuelo Sanchís Alandis en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en públi~a subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá !ugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de febrero p~óximo, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascenqiente 
a la suma de 6.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de marzo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anterores, el düi 26 de abril, a la misma 
hora, con todas las demás condíciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causá de fuerza mayor se suspendí ere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en ,el mismo lugar, y en 
días sucesivos si pérsistier.e tal impedimento, y bajo 
las siguientes,condiciones: 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
el tipo de, la subasta. en ,primera ni, en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta de consignaciones número 
448700018062091 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnóIiima»-, agencia urbana Juzgados (ave
nida Navarro Reverter, número 1) aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. . 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en al forma 
de pujas a la llana si. bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán haéerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitaJor acepta como 
bastante la titulaéión, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción 61 precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que silva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. . 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Localen planta de sótano destinado 
a garaje o aparcamiento, forma parte del edificio 
sito en Valencia, calle Los Centelles, número ,5. 

Finca número 14.757, al folio 1 del tomo 1.549, 
libro 241 de la segunda sección de Ruzafa. 

Dado en Valencia a 13 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria~.Amparo Justo Bruixola.-69.628-5. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Jiménez, Magis
trada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid. 

Hago saber: que en este Juzgado y bajo el número 
908/94, se tramita juicio universal de quiebra volun~ 
taria, de la entidad «Transportes y Servicios, Socie
dad Limitada». con domicilio social en Vall~dolid, 
avenida de Burgos, número 25. habiéndose acor
dad!) en el día de la fecha, publicar el. presente, 
a fm de que tenga publicidad el siguiente auto, cuya 
parte dispositiva es la que sigue: 

Decido: Declarar en estado de quiebra voluntaria 
a \(Transportes y Servicios, Sociedad Limitada», con 
domicilio social en Valladolid, avenida de Burgos, 

e número 25, qut;dando inhabilitada para administrar 
y~ disponer de sus bienes; se nombra Co~sario de 
la quiebra a don José Bouzas Bermejo, con domicilio 
en Valladolid, .calle Santiago,número 13, al que 
se comunicarla su nombramiento por medio d~ ofi
cio, a fm' de que' comparezca ante este. Juzgado 
y previa aceptación del cargo y su juramento o pro
mesa, proceda inmediatamente a la ocupación de 
sus bienes, papeles del quebrado, inventario y depó
sito en la forma que la Ley previene; -para el cargo 
de Depositario, se nombra a don Santiago Gutiérrez 
Pérez, con domicilio en Valladolid, calle Alonso 
Pesquera, número 3. primeroB, el cual antes de 
dar principio a su actividades comparecerá a a,ceptár 
el cargo, ,y jurar o prometer desempeñarlo fielmente, 
poniéndose bajo su custodia ,la conservación de 
todos sus bienes hasta el nombramiento de los Sín
<licos; acordando asignarle como retribución la can
tidad que con posteriori4ad se determine, atendien
do a los bienes que la integran y su complejidad. 
Se, decreta el arresto de los miembros del Consejo 
de Administración, don Francisco Javier Vaqué 
Puigvert y don Patricio Izquierdo Suárez, en calidad 
de legales representantes y requiéraseles para que 
presten fianza, eri cualquiera de las clases admitidas 
en ~recho. con excepción de la personal por la 
cantidad de· 250.000 pese~ cada uno, quedando 
arrestados en su domicilio sien el. acto de la noti
ficación de este auto 'la prestare y si no lo hiciere, 
ingrésesele en prisión, en el establecimiento peni
tenciario, librando para ello, el oportuno manda
miento y haciendo saber que cualquier solicitud 
sobre su soltura no sera admisible hasta que el Comi
sario haya dado cuenta al Juzgado de haber con
cluido las diligencias de ocupación; procédase a la 
'ocupación de las pertenencias del quebrado, sus bie
nes, libros, papeles y documentos, que tendrá efecto 
en la forma prevenida por el articulo 1.046 del Códi
go de Comercio de 1829; se retrotraen los efec~os 
de la quiebra, por el día que resulta haber ce~~o 
el quebrado en el pago corriente de sus obligaciones, 
con la calidad de por ahora y sin perjuicio de tercero, 
a la fecha de 2 de abril de 1993; se decreta la 
retención de toda la correspondencia postal y tele
gráfica del quebrado. para lo cual se .expedirán las 
órdenes y comunicaciones oportunas. a la Admi
nistración de Correos y Telégrafos de ~sta ciudad, 
a fm de que se remita a este Juzgado toda la dirigida 
al quebrado, procediendo a su apertura las fechas 
que se señalen en la pieza que se formará. 

Expídase mandamiento por duplicado al' señor 
Registrador Mercantil de Valladolid, haciéndole 
saber la existencia de este juicio úniversal a los efec
tos legales oportunos y al de la Propieda9, para 
Q.ue no puedan disponer de bienes inmuebles si los 
tuvieran. Registrense los presentes autos, en el Libro 
Especial de Suspensiones de Pagos y Quiebras; CÚf

sese el oportuno Boletin al, Instituto Nacional de 
Estadística; publique se el presente auto, mediante 
edictos que ser fijarán en el tablón de anuncios 
y estrados de este Juzgado, e insertar~n en el «Boletln 
Oficial del Estado», de la provincia, en el periódicio 
«El Norte de Castilla», transcribiendo 14 parte dis
positiva de este auto y en los que se hará constar 
que el quebrado queda inhablitado' para administrar 
sus bienes, así como para dísponerlos y las demás . 
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prevenciones. y prohibiciones establecidas por el 
Código de Coinercio, requiriendo al propio tiempo 
y en los mismos edictos, a toda persona que tenga 
en su poder, alguna de las cosas de pertenencia 
del quebrado, para que 10 manifiesten al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la quiebra y previniendo a los que adeuden can
tidades al quebrado, que las entreguen al Depositario 
bajo los apercibimientos legales; se decreta la acu
mulación al presente juicio wúversal de cuantas eje
cuciones estén pendientes contra el quebrado, a 
excepción de aquéllas que sólo persigan bienes hipo
tecados;. una vez que el Comisario presente el estado 
o relación de los acreedores que deberá formar en 
el plazo de tres días por 10 que resulte de los libros 
del quebrado, acuérdese lo necesario para la cele
bración de la primera Junta General, a fin de pro
ceder al nombramiento de Sindicos. Con testimonio 
de este auto, encabécense las demás piezas de este 
juicio universal y entréguense los despachos y edic
tos acordados, al Procurador señor Pardo-Torón 
para que cuide de'su diligenciamiento. . 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Valladolid a 6 de noviembre de 
1995.':"'La Magistrada-Juez, Maria del Carmen 
Cimas Jiménez.-La Secretaria.-69.498-E. 

VALVERDE DE EL HIERRO 

EdiCto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zoilo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n-de Valverde 
de El Hierro, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
91/91, se siguen autos de juicio civil de menor cuan
tía a instancia del Procurador don RamÓn Febles 
Castañeda en nombre y representación de don 
Rafael fosé Chávez Armas en contra de don Valen
tin Cubas Gómez, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha. se ha acordado la venta en púb,liéa
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas. del bien que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración del remate los días 18 de 
enero, 13 de febrero y 7 de marzo, respectivamente; 
todas ellas . a las doce horas, cuyos actos tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá dé tipo en primera subasta el 
de valoración dado,al bien, y'por segunda, el mismo, 
con rebaja del 25 por 100, no admitiéndose en 
ninguna de ambas convocatorias posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dichos tipos. La terc~ra 
subasta se celebrará, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en· pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resgu¡u-do de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consiganr previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igUal. 
por 10 menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
fijan, sin este requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
'hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría rdspecto 
de la finca que se describirá, haciéndose constar 
que no· se ha. suplido la falta de presentación de 
títulos dé propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a ]0 que resulta de la certificación de cargas 
ognlIlte en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Caso de que por fuerza mayor o éausas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cnalquiera 
de las subastas los ¿lias y horas señalados, se enten
derá que se celebrará al siguiente día hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno sito en término municipal de 
Frontera. en, Las Puntas~ donde dicen La Zamora. 
que mide 53 áreas 23 centiáreas; linda: Al norte, 
con don Santiago García Casañas; al sur, con parcela 

_. de don Lalo Alvarez Ort~ al este, con don Ale
jandrlnp Rodríguez Padrón y don Manuel Hemán
dez Morales; y al oeste con don Manuel Hernández 
Morales y doña Hortensia Quintero Urna, dejando 
expresa constancia que el bien· no se. encuentra ins
crito en el Registro de la Propiedad pe Valverde 
de El Hierro. Valor en primera subasta: 12.521.342' 
pesetas. 

Dado en Valverde de El Hierro a 26 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Maria Dolores Aguilar Zoilo:-El 
Secretario.-69.391. 

VIC 

Edicto 

El Juez Actal. del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Vic, . 
Hace saber: Que en este Júzg~do y con·el número 

422/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor YIla. en nombre y repre
sentación del «Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», contra don 
Juan Hueso Yerpes y doña Maria Adelaida Arroyo 
Baena. en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. los iruÍluebles. que al fmal se 
describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audien~ias de este Jq¡;gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de enero de 1996, 
a Jas once horas, por 'el tipo del precio tasado en 
la . escritura de constitución .de la hipoteca, que es 
la cantidad. de 13.443.500 pesetas, por la fmca 
número 3.940; y 8.401.608 pesetas, por la fmea 
número 3.941. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 12 de febrero de 
1996, a las once . horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera; subasta. si no ser remataran enDin
guna de las anteriores, el día 12 de marzo de 1996, 
a laS once ,horas, sin sujeción a tipO; bajo las siguien
tes .condiciones: 

Primera.-No-se·admitirá postura alguna· que sea 
inferior a la cantidad de 13.443.500 pesetas, por 
la fmca número 3.940; y la cantidad de 8.401.608 
pesetas, por la fmca número 3,941,que es el tipo 
pactado' en la escritura de hipoteca. en caunto a 
la primera subasta; en cuanto a la segunda al 75 
por 100 de dicha suma.y en la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda:-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concun:ir como postor 
a las subastas sin.verificar depósito, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal número 0890, 
del Bruico Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, calle Ver-

,daguer, cuenta corriente número 01-048704~5, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada una de las subastas, rigiendo a estos 
efectos para la tercera. el tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-:-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y podrán rea
lizarse por escrito en pl;ego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado, 
el . pliego junto con el resguardo de haber hecho 
en elestabIecimiento destinado al efecto indicado 
anterionnente, el depósito previo. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo'131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la tituJación 
de las fmcaS; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta· y queda subrogado en 
la responsabilidad de los· mismos, sin. dedicarse a 
su extin~ión el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematant~ acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta. no 
le será admitida la prol1osición, tampoco se admi
tirán posturas ¡i)()r escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleva a cabo en 
la fmea hipoteca conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, el edicto. servirá igualmente para 
notificación al· deudor del triple señalamiento del 
lugar, dta y hora para el remat~. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 1, constituido 
por el local ubicado .én la planta baja 'de la casa 
sita en Tona, plaza Mayor, número 3; ocupa una 
superficie útil de 70 metros cuadrados, y linda al 
frente, con la plaza de su situación, con caja escalera 
y dicha plaza de situación; a la derecha entrando, 
con fmca número 1 de la misma plaza: a la izquierda. 
con fmca, número 5 de .dicha plaza, y al fondo, 
con casa número 3 de la calle Maypr y en parte 
con patio 'de luces. Tiene el derecho de utilizar en 
exclusiva el patio de luces con· el que linda. Cuota: 
34 por 100. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic,' tomo 1.861, libro· 89 de Tona, folio 100, 
finca núniero 3.940. '. 

Urbana.-Departamentonúmero 2, constituido 
por las vivienqas, puertas primera y segunda, de 
la primera planta alta. de la casa sita en Tona, plaza 
Mayor, número 3; ocupa una superficie útil de 70 
metros cuadrados, y linda. al frente, tomando como 
referencia el del total edificio. con vuelo de la plaza 
de su situa.ción; a la derecha entrando, con fmca 
número l de' la misma plaza; a la izquierda. con 
fmca número 5 de .dicha plaza, y al fondo, con 
casa número 3, de la calle Mayor y en parte con. 
vuelo del patio de luces. 

Inscrita· .en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, tomo L861, libro 89 de Tona, folio 103, 
fmca número 3.941. 

Dado en Vic a 26 de oc4tbre de ,J995.-El 
JY9z.-La Sepretaria..-69.282. 

VIC 

Edicto 

pon Ricardo Balansó Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic y su partído, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0527/94 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la· Ley _Hipotecaria. a 
instancia de laCaixa dEstalvis Comarcal de-Man
lleu, representada por don Rossend Arim~ny Soler, 
contra «Traforart. Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y por el tipo 
pactado en la escritura. que es de 72.960.,000 pese
tas, la fmea especialmente hipotecada que se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado en la Saia de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Doctor Junyent, 
número 4, segundo, de Vic, el próximo día 18 de 
enero de 1996, y hora de las doce, el bien embargado 
a «Traforart, . Sociedad Anónima». y para el caso 

'Le resuitar desierta la primera subasta; sé ha seña
lado para "que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismO lugar y .condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
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la primera, el día 15 de febrero de 1996, y hora 
de las doce. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las antenores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la qué téndrá lugar el dia '14 de marzo 
de 1996, y hora de las doce; celebrándose las mis-
mas, pajo las siguientes condiciones: . 

Prlmera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hIpoteca, 'no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar,parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des.. 
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el re~ate en calidad de 
ceder a un tercerO. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si .el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaci~nes, pueda aprobarse el remate a favor ,de 
los que le sigan, por el orden .. de sus respectivas 
posturas. . \ 

Sexta . ..!..Los autos y la certificaclón registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaráil subsistentes y sin cancelar, eritendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el \ precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicac~ón. 

Bien objeto de subasta 

Complejo industrial, sito en Vic, y en el paraje 
conocido por Sot deis Pardals y Paratge den Costa; 
en zona industrial, de 64 áreas 13 centiáreas 1 decí
metro cuadrados -dentro del cual y comprendiQa 
en la anterior superticie- existen cuatro naves, la 
·primera de 32 metros de longitud por 15 metros 
de anchura y por tanto de 480 metros cuadrados; 
la segunda situada paralelamente a la anterior que 
mide 32 metros de longitud por 30 metros de anchu
ra, o sea, de unos 970 metros cuadrados; la tercera, 
cuyo eje es pérpendicular a las dos anteriores, de 
50 metros de longitud por unos 26 metros 5 cen
tímetros Y por tanto de ,l,lIlOS 1.326 metros 6 decí
metros cuadrados; y la cuarta sitUada al sur de las 
anteriores, ocupa una superticie de unos 2.162 
metros 4 decímetros cuadrados, con un edificio ado
sado a la misma de tres plantas -=dos de desp~cho 
y la tercera de piso-vivienda- que ocupa sobre plan 
terreno la superficie de 234 metros, 34 decímetros 
cuadrados por planta. Linda en conjunto: Al norte, 
con honores de don Juan Cirena, con los de don 
Juan Com~rma y con flnca matriz; al este, con dicho 
don Juan Comenna y con don José Pou; al oeste, 
con un camino at manso Torosa; y al sur, con doña 
Natividad Ciuró.Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vic, al tomo 1.632, libro 326, 
de Vic, folio 24 vuelto, fmca número 13.151-N. 

Dado en Vic a 2 de noviembre de 1 995:-EUuez, 
Ricardo Balansó Zapater.-El Secretario.-69.636. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio RQffiero Lorenzo, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia númerb 6 de "VIgO,_ " e, 
Hace público: Que en este Juzgado y bajo,el núme

ro 00682/1994 se sÍguen auto.s de declarativo meno.r 
cuantía·reclamación de cantidad, a instancia de ,la 
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entidad «Baseiria Oil Pontevedra, Sociedad Anó
'nima», representada por el Procurador don José M. 
Magalhaes Arbones, contra la entidad «Ritrasa Rive
ro de Transportes, Sociedad Anónima» y don Miguel 
Rivero González, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, lo que . servirá de no.tificación a los 
demandados en ignorado paradero, lo.s bienes 
embargados a la parte' demandada que- se descri
birán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en las fechas siguientes. 

Pará la celebración de la. primera subasta se ha 
señabldo el próximo día 18 de enero de 1996; para 
el caso. de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta tendrá lugar el día 20 de febrero, con el 
25 por 100 de rebaja del precio. de la valoración; 
y para el supuesto de que ésta quedara desierta, 
la tercera subasta, sin sujeción al tipo, se celebraría 
el día 20 de marzo, todas ellas a las nueve quince 
horas. Y si por alguna circunstancia no pudieran 
celebrarse el día indicado. quedarán para el siguiente 
día hábil, a la misma hora. . 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-.:...Que para tomar p~!rte en . las subastas 
habrá que depositar previamente, en la cuenta de 
consignacio.nes de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóníma», sucursal ave
nida de la Florida. de esta ciudad, haciendo constar 
la cláve 3633000015068294, una cantidad igual, 
pOr lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas; que la facultad 
de ceder el remate' sólo la podrá ejecitar la actora 
y que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, co.nsignanpo previamente el impprte a que 
se refiere la condición anterior en la fo.nna prevista 
en la misma. 

Terccra.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si ios hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante .los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse' a su extin
ción el precio del rem~te, y que los título.s de pro
piedad son los que 'están. de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos, no 
tendrán derecho a, exigir ningún otro.. 

Bienes objeto de subasta 
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rellano y hueco de escaleras y vuelo del terreno. 
inedificable situado frente a fachada principal del 
edificio. Inscripción: Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vigo, folio 134, libro 651, tomo 1.500, 
fmca número 40.366. 

Valoración: 19.859.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 17 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio..-69.251. 

VIGO 

'Edicto 

En virtud de lo 'acorpado por reso.lución· dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número. 2 de los de Ylgo, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de ,la Ley Hipo
tecaria número 00254/1995, tramitados a instancia 
de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurado~ don Andrés Gallego Mar
tín-Esperanza, contra don Manuel Paz Pérez y doña 
Olga Go.nzález Mejuto, con domicilio en la calle 
Gregorio Espino,número 52, octavo 1, se manda 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien hipotecado que al fmal del presente edicto 
se describirá. -

Sitio, ,fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VIgo, calle Lalin, número 4, cm las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 11 de enero 
de 1996, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el día 9 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas. 

c) Y la tercera, también en el caso' de no haber 
postores en, la segunda, el día 8 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas. .. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con

, diciones: 

Primera.-En la primera el tipo dé subasta será 
el de 16.671.000 pesetas, que es el pactado 'en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segUnda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. 

1. Urbana. A vivienda. Referenciada como. Y en la tercera se celebrará con todas la:s demás 
izquierda, del edificio número 132 de la calle Gnin condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tiPo, 

. Vía, de Vigo. 'Superficie: 250 metros cuadrados. Lin- teniéndáse en cuenta lo que al efecto dispone la 
deros: Norte espalda, vestíbulo general de acceso regla 12.8 del artículo .13) de la Ley Hipotecaria. 
y patio. de luces posterior; sur o frente, calle Gran Segunda.-Para tornar parte el!' la subasta deberán 
Vía; este o derecha, doña Margarita Santos y otros; los licitadores. co.nsignar previamente, en el esta-
y oeste o. izquierda, vivienda derecha de la misma blecimiento destinado. al efecto (Banco Bilbao Viz-
planta, vestíbulo general de acceso, hueco de ascen- caya, sucursal de la avenida de'la Florida, cuenta 
sor y escalera'y pasillo de acceso. Inscripción: Regis- del Juzgadó de Primera Instancia número 2 de los 
tro. de l~ Propiedad número 5 de Vigo, folio 51, de Vigo. 36150000180254/95), una cantidad igual, 
tomo 990, fmca número 56.668. por lo. menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 

Valoración: 37.500.000 pesetas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
'. 2. Urbana. Terreno con edificación, con el nom- Tercera.-No se admitirán poStUras que no cubran 
bramiento de Louci<1o.s. Sita en el lugar de Medial- el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dea, parroquia de Belesar, del término municipal dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
de Bayona, provincia de Pontevedra. Stlperticie: Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
Terreno., 8 áreas· (800 metros cuadrados). Edifica- escrito, en pliego cerrado, .desde el anuncio de la 
ción: A vIvienda unifamiliar. Consta de planta baja, subasta ,hasta su celebración, verificando junto al 
de 56 metros cuadrados; planta alta, de 46,20 metro.s mismo la consignación a que se refiere el número 
cuadrados. Linderos: No.rte, doña Elisa Pinzás; sur, anterio.r. El escrito deberá contener necesariamente 
camino de servicio; este, vallado que separa de don la aceptación expresa de las o.bligaciones consig-
Juan Español; y oeste, camino de servicio. Inscrip- nadas en la condición sexta del presente edicto, 
ción: Registro de la Propiedad número 4 de YIgO, sin cuyo requisito no será admitida la postura, 
folio 21, libro 105 de Bayona, tomo 1.505, fmca Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
número 8.192. _de la acreedora, las consignaciones de los postores 

Valoración: 20.750.000 pesetas. . que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
3. Urbana. A lo.cal comercial. Ref~!enciada hayan ,cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 

como oficina sur. Ubicada en la planta primera del que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli-
edificio denominado Pereiro del Oeste y Pereiro. gación, pUeda aprobarse" el remate a favor de- los 
Sita en el barrio de Curro o. Curas, parroquia de que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas . 

. Lavadores, Vigo. Superficie: 198,59 metros cuadra- Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
dos. Lindero.s: Norte, rellano y hueco de escaleras, a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
local comercial u oficina norte de la mi&,ma planta en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
y patio co.mún; sur, patio común y propiedad de acepta co.mo bastante la titulación; y que las carg~ 
don Manuel Rouqueiro y doña María Cendón; este, o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
más de doña María Cendón y patio común; y oeste, hubiere- áI crédito de la actora continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma- hora .. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Vivienda 1,· situada en el piso octavo de 
un edificio sito en Vigo, Polígono de actuación 
número 34 de Peri del Calvario, actualmente núme
ro 52 de la calle Gregorió Espino. Mide unos·l 03 
metros cuadrados. Limita: Norte, caja de escatera 
y patio de luces; sur, zona verde en resto de matriz 
y accctSO a garajes que separan de vial en proyecto; 
este, viVienda F del piso octavo del portal'2; y oeste, 
vivienda J del piso octavo d~l portal 3. Tiene su 
acceso por el portal número, 3. Cuota 0,5665 por 
100. Inscrita en el Registro de l~ Propiedad número 
2 de los de Vigo, libro 713, folio 25, fmca número 
44.197, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 16.671.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente ' 
edicto servirá dé notificación en forma a la parte 
ejecutada de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado enVIgo a 26 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario,.-q9.342. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VIgo, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo .131 de la 
Ley Hipotecaria, con eL número 00517/1995 pro
movido por la Caja del Ahorros de Galicia, repre~ 
sentada por el Procurador don Santiago García de 
la Peña Calderón contra don José Manuel Outón 
Castro y doña Maria de la Paz' Román Pousada 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta ló que 
servirá de notificación a los ej~utados en ignorado 
paradero, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las once cuarenta y cinco horas 
de los días y bajo las condiciones que se indican: 

En primera subasta el día 23 de énero próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. ..' 

En segunda subasta, caso de no. quedar rematado 
el bien en la primera, el día 23 de febrero próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no. se rematara ,en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de marzo próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

y si· por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el día expresado, quedafán para el siguiente 
día hábil a la misma hora, y bajo las siguientes 
condiciones: _ . 

PriITIera.-No se admitirán posturas que no cubrari 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose -hacer el r~mate' en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- . 
ta, a excepción del acreedor-ejecuntante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal avenida La 
Rorida de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018051795 el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

'. 
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Tercera.:-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para temate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignaci6n. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se réfiere la regla 4.a del artículo 131, de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o, gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán. subsistentes, entendién
dose que él rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a sú extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 43.-VIvienda B situada en el piso undé
cimó de la calle La Guardia, número 9, del polígono 
de Coya, VIgo, de 115 metros 8 decimetros cua
dradps aproximadamente, distribuida en vestíbulo, 
estar, comedor, pasillo, cocina, terraza-lavadero, 
aseo, baño, cuatro dormitorios y uria terraza exterior. 
Linda: Norte, vuelo del terreno común sin edificar; 
sur, vuelo del terreno común sin edificar, patio de 
luces, rellano de las escaleras y hueco de los ascen
sores; este, vuelo del terreno común sin edificar 
y patio de luces; y oeste, la vivienda A situada en 
esta misma planta y rellano de ,las escaleras. Inscrita 
en el Registro 'de la Propiedad número 3 de VIgO, 
tomo 499 de VIgo, folio 13, fmca número 37.219. 

Valoración: 13.5oo.000.pesetas. 

·Dado en VIgo a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez,' Francisco Sánchez Reboredo.-El 
Secretario.-68.833. ' 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio' ejecutivo número 843/1994" pro
movi~ por «Bankinter, Sociedad Anónima», domi
ciliado en paseo de la Castellana, 29, Madrid, repre
sentado por el Procurador don José Femández Gon-' 
zález, contra «Pr~mociones Lugar do Carrascal, 
Sociedad Anónima», don Poñrrio Faro Rodríguez 
y doña Rosalia Rodríguez Gregorio, con domicilio 
en Cesáreo González, 31, quinto D, VIgo,. sobre 
reclamación de cantidad (cuantía 16.156.680 pese
tas), por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública. subasta, por término de veinte dias, en 
las fechas que se indicarán, los bienes emb~ados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dí~ 1 de 
febrero de 1996, a las doce horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo día 
26 de febreró de 1996, a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 21 de marzxo de 1996, a las doce horas. 

Las condíciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.'-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIzcaya, 1-66-21, Vigo, núm.ero 3614-000-17, una 
cantidad igual, por lo menos, al. 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse pOsturas 
por escrito en pliego cerrado, acompaañando res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la terCefa subasta, el depósito será 
del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubr.an las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 
Cuarta.~ue seÍ'virá de' tipo para las dos primeras 

subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100 Y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo .. Asimismo, 
y por medio del presente y para,· en. su caso, se 
notifica a los deudores, celebración de las mencio
nadas subastas. 

Quinta.-Caso 'de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de /fuerza 
mayor, se celebrará la misma' el siguiente día' hábil 
a-la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 3. Mitad ~divisa' del local 
de planta baja del edificio denominado JResidencial 
Calle Coruña»,para dedicar a fmes comerciales o 
industriales. Registro número 5 de Vigo. folio 188, 
libro 757, tomo 757, fmca 63.539. Valorada en 
23.375.000 pesetas. ' 

i. Urbana número 4. Mitad indivisa del local 
de planta baja del edificio denominado «Residencial 
Calle Coruña», señalado con los números 62 y 64, 
interior de dicha calle, para dedicar a fmes comer
ciales o industriales. Registro número 5 de VIgo, 
folio 194, libro 757, tomo 757, fUlca 63.540. Valo
nlda en 2.935.000 pesetas. 

3. Urbana número 5. Mitad indivisa del local 
de planta baja del ,edificio denominado «Residencial 
Calle Coruña», señalado con los números 62 y 64, 
interior de. dicha calle, para dedicar a fmes indus
triales o· comerciales, es el situado a la' derecha, 
entrando por el portal número 64 interior. Registro. 
número 5 de Vigo, folio 200 del libro 757, tomo 
757, fmca 63.~41. Valorada en 9.250.000 pesetas. 

4. Urbana número 6. Mitad indivisa. del local 
de planta baja del edificio denominado «Re;sidencial 
Calle Coruña», señalado con los número 62 y 64, 
interior de la referida calle, para dedicar a fmes 
comeciales o· industriales; Registro número 5 de 
Vigo, tomo 751, folio 206; fmca .63.542. Valorada 
en 9.~55.000 pesetas. .' 

Dado en VIgo a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistradü;-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El 
Secretario.-69.69 l. 

VIGO 

Edicío 

Don Francisco Javier Rom,ero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de VIgO y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 01056/1994, sélraniitari. autowlejuicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Simeón, Sociedad Anónima», 

. representado por el Procurador don Jesús Gonzá
lez-Puelles Casal~ contra- don José Manuel Martín 
Dominguez y doña Emilia Ocampo Taboas, y en 
los· que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez y por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta, el día 5 de marzo de 1996; para la segunda 
subasta, el día 5 de abril de 1996; y para la tercera, 
el día 7 'de mayo de 1996, todas ellas a las diez 
horas de su' mañana y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.~so de no hab'er licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores, la tercéra se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo. de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consigriar en la cuenta número 364 
1,. clave 17, que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao VIZcaya, cúando menos, un 20 por 100 del 
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tipo de subasta de cada bien, pudiéndose hacer pos
turas por escritd, en sobre' cerrado, depositándose 
en este Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta. -' 

Cuarta.-Que no .se admitirán, posturas que ,no 
cubran la~ . dQS, terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor'.poórá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los. autos yJa ~ertificacióndel:RCg¡s
tro están de manifiesto 'en la Sécretaría de esteJuz
gado; que se 'entenderá que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o p
vámenes anteriores y los preferentes -'Si los húbiert>
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su, extinción el precio del remate; y qUe 
todos lOi gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de ,cuenta del 
adjudicatario. , ' , 
Sexta.~aso de no<podercelébrarSelasubastá 

el día y h.Qm indicados, s~ llevará a cabo a la misma' , 
hora del siguiente~ía hábil. 

, Bienes objeto de subasta 

l. ° Solar, denomiriado Tenencia, sito en la carre
tera del Puente internacional, término municipal 
de Tuy. Mide 405 metros cuadrados. Inscrita' en 
el Registro de la Propiedad de Tuy, en el libro 159. 
Finca número 17.517. 

Ha sido valorada en la cantidad de '2.000.000 
de pesetas. , 

2.° -Solar, sito en la Carretera del Puente Inter
nacionai, término municipal de Tuy. Mide 743· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de l~ Pro
piedad de Tuy, en el libro 159. Finca número 17.583. 

Ha sidb valoradaen'la cantidad de 4;000.0'00 " 
oe pesetas. .' , " 

3.° Local comercial, .en planta baja, con Un -
entrepiso, al que se accede' desde' el interior. Sito 
en la avenida de PortUgal, número 11 , término muni
cipal de Tuy. Mide 72,50 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tuy en el libro 
53. Finca registra! número 16.547. 

Ha sido valorada en la cantidad' de 2.200.00Q 
pesetas. 

4,° Local comercial A-I, en planta baja, con 
un entrepiso, al que se accede desde el' interior: 
Sito en la avenida dé Portugal, número 11, del tér
mino municipal de Tuy. Mide 96 metros cuadrados. 
Inscrito en' el Registro de la Propiedád de Tuy,eh 
elllbro 153. Fincaregistral nÚmero 16.549. ' , 

Ha' sidovaloracta 'en la cantidad de3.000.oob 
de pesetas: ,:,' 

5.° Local comercia. "A-2, en planta'baja, Con 
un entrepiso; al que se accede desde elirtterlor. 
Sito en la avenida de Portugal, númeioll, del tér-' 
mino municipal de ... Tuy. Mide' 52 mettos:'CuadradOs; 
Inscrito en el Registro de la PropiedáP de' Tuy,a1 
libro . .15 3. Finca registral número ,16,550. 

Ha sido valQrado en' la' cantidad ,de 1.300.000 
pesetas. , 

6.° Local comercial A-3, en planta baja. con 
un entrepiso, al que se accede desde ,el interiór. 
Sito en la avenida de Portugal, número 11', tén1lino' 
municipal de Tuy. Mide 45 metros cuadrados. In.· 
crito en el Registro de la Propiedad de Tuy, al libro 
153. Finca registral núinero 1,6.551. 

Ha sido valorado en la cantidad de 1.200.000 
pesetas. 

7.° Local cornerciaÍ A-4, en planta, baja, con 
un entreniso, al que se accede desde. el interior. 
Sito en la avenida de Portugal, número 11. térrnin9 
municipal de Tuy. Mide 57 metros_cWldrados. lus-, 
crita en el Registro de la' Propiedad de Tuy e~ el, 
libro 153. FiÍlca registnil número 16.552. 

Ha sido valorado en la cantid8d de 1.500.000 
pesetas. 

8.° Local comercial Col, en planta baja, coh ~ 
un entrepiso; al que se accede desde, e! interior. 
Sito en la avenida de Portugal, número 11 ~ térmirto 
municipal de Tuy. Mide 202 metrós cuadradoS.'ln:s~ 
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crito en el Registro de l~ Propiedad de Tuy en el Segunda subastat Se celebrará en. el mismo lugar, 
libro 153. Finca registral riúmero 16~553. caso de resultar desierta la primera, el pr6xin::to dia 

Ha sido valorado en la cantidad de 5.000.000 26 de febrero de 1996, á las doce treinta hora's.' 
de pesetas. Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 

. .9.° Local, en entreplanta, sito en la avenida de· se celebrará la tercera,. sin sujeción a,tipo, el próximo 
Portugru,núlnero 'l1.tél'ininorriuniciPa!, de 1).ty; día 21 de marzo de. 1,996, a las doce treinta horas. 
Mide 9,60 metros cuadraoos. I1lscrito en el Registro Las condiciones de la subasta serán las siguienteS: 
de la Propiedad de Tuy, en el libro 153. Finta regis~ 
tral nljmero 16.,555.' Primera.-Para tomar parte en la· misma. deberán 

Ha Sido valorado en lacan~dad de 200.000 pese~ los licitadores oonsignar, previamente, en la cuenta 
taso , ., '. .. '1 •. , de consignaciones de este Juzgado, Bapco BilbaC1 

10. ° UrlSana.-NúnjerQ 32. Piso sexto, letra C, Vizcaya. 1-66-21, VIgO, Ílúrjlero 3"614-000-17, una 
del edificio situado en ei número 11-13 de la'.calle cantidad igual, por lo menos, al 2S"pór 100 efectivo' 
Pariamá, y número 1 ~3 de la calle Bolivia. con acceso del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
a' través del portal número 13 de la calle Panatllá, sito no serán adtmtidos, pudiendo hacerse posturas 
de la ciudad de.Yigo. Mide 81,43 metros cuadrados. potescri~o en pliego cerradQ, acompañando. res- . 
Le corresponde como im~xo: Una bodega-ti~stero, . guardo de haberlo hecho en'el citado establecimien-
con el nllmero 21 y' una parcela de garaje oon el too En cuanto a la tercera su~ta, el depósito será 
número 19, en el sótano tercero; y uri trastero en del 25 por 100del tip9 de.lasegunda., . 
el desván señalado con el húmero 5. Liniita la vivien~ Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
da al oeste, con la calle' p'anamá; este~ con' el' patio a ,que se refiere la, regla cUarta· del artículo '131 
central y r.enano de escál~ra;nQrte~,cOnélpis? letrá de '~ Ley Hfpotecaria, están de manifiesto en Seére~ 
S"de'il,l'triisma' planta; y slir~coh ielIand. húecos tafia. "," 
de'escáleÍ'a y piso letra D de íá'ffi¡stna: plántil: Inscrita Tercera.-Que se entendera que todo 'licitador 
en· el Registrotlela Própiedadnúm~o 5 de VIgO, acepta como bastante la titulaci6n, y QueJas 'cargas 
en el libro 778~ Fmca registral mímeTo63:918. y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

Ha sido -valorada:.en la cantidad de 16.600.000 hubiftre, al crédito del actor, continuarán subsisten-
pesetas. tes, entendiéndose E¡ue el rematante los acepta y 

11.° Urbana.-Plaza de-garaje, señalada con el queda subrogado en la responsabilidad de loS mis-
JlÚItlero 75, y situado en el sótano, cota 70,55 mos,' sin destinarse a su extinción. el precio del 
metros, deStinado, a garaje-aparcainiento" a ,fmes remate. " 
comerciales o industriales del edificio; número 11 Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera sub~s-
y 13, de, la calle Panamá' y nún;lero ) y 3 de I~ , ta el pactado en la escritura de cOIÍstitución de hipo-
caneBolivia, dela. ciudad\de VIgo. ~ corresppnde teca, o sea, la suma de'5.400.000 pesetas, y para 
el 2,22 por 100 de dicho sótano. Finca número, la ·segunda. el 75 por 100 de dicho importe, no 
63.886/g~5, inscrita en:.el libro 883 del Registro, admitiéndose postura interior a·dicho tipo. La ter-
'de,la Propiedad número 5, de VIgo. ' cera se celebrará sin sujeción a tipo. 

, Ha sido valor{lda el} la,.cantidad de 1.500.000 Quinta . .,...El remate podrá hacerse en calidad de 
pesetas, cederlo a un tercero, ' 

12.° Urbana.-Número 4. Apartamelito. Vivien~ Sexta.-Asimismo, a los, efectos del párrafo fmal 
da. señalada con la letra, D, sito' en . la, planta baja ,de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
a la izquierda del edificio sito en la carretera de, tecana. por medio del presente, en su caso, se' noti
VIgo-Bayona, en la parroquia de' SanPed!'Od~ lafica a los deudOres, la ~elebración de las mencio-
Ramallosa, dentro del municipio de Nigrán~ Mide nadas subastas. ' ' . 
77 ,97. .metros cuadrados, <incluyendo una terraza Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
exterior. Le corresponde como anexo" pna parcela de las subastas señaladas pOr ca~as de fuerza 
degáfaje ,y un trastero,sit() en el senÍi~~o !lel mayor, se ((e1ebrará la: misma el siguiente día hábil 
edificio. Uinlta la, Vivienda, al norte" COD el apar- a la misma hora. ' 
ta;m~nto e-de la ~maplanta; sur y este, ,terren()' 
de uso ~omún;. oeste, hueco de escalera '1 apar
tamento A de la misma planta. Finca número 
12.624, inscrita en el libro 149, folio 67 del libro 
deN~án. '. .,' 

Ha sido válorad8 en la cantidad de 13.000.000 
de Pesetas. ' .. 

Dado en VigO a 13 den,oviembre de 1995.-El 
Magistrado..Juéi, 'Francisco'Javier Romero Cos
tas . ....,.El Secretario.-(i9.230. 

VIGO 

Edicio 

Don José,~ Sánchez Herrero, Magisirad~Juez 
• ,de Primera Instancia número 1 de los de VigO, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos, de proceditnjento judicial súmarío.del8rtlculo 
qlpe'la Lef Hipotecaria.m:uneroS92/1995,pro
movidos por Caja (le Ahorr9s Municipal de Vigo,' 
domiciliáda en García Barbón; 1 y 3: VigO, repre: 
sentada por el Proc;:urador· don Ricardo Estévez 
Lagoa. contra don Manuel Pamas González y doña 
María. Cristina García Soto, con domicilio en calle 
Boán (Teis), número 24, hoy 6, piso quinto, Vigo, 
'para la efectividad de un crédito hipotecario, por 
providencia de esta fecha se acordó 'sacar a pública 
subasta, por ténitino de veinte dÍas, en lasfe«has 
que se ,indicarán, ,el bien hipotecado que al'fmal 
se relacionará. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgadó, el próximo dla lde 
febrero de 1996, a' ~ doce treinta hotas. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto del edificio señalado con el núm~ro 
24, hoy 6, de la calle Boán, parroquia de Teis, de 
Vigo. Se destina a vivienda. con una superficie de 
unos 140 metros' cuadrados y le es inherente al 
mismo una terraza situada en sus vientos este, oeste 
y norte, de una superficie del 00 metros cuadrados. 
Inaeritoen el Registro' número 2' de ,VIgO, en el 
libro 673, de VigO, folio 36, fmca 'número 19.167, 
inscripción séptima. 

Dado enV.go a 13 de' noviembre de 1995.~EI 
Magistrado-J\lez, JoSé Ramón Sánchez ,Herrero~~E1 
Secr~tario.-69.693.' 

VIGO 

Edicto 

El Magistrad()-Juez del Juzgado de Primera ,Instan
cia número 7 de VigO, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado de mi cargo, 
se traIpita juicio ejecutivo' otros 'titulos IÍúmero 
00506/1994, seguido a instancia del «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José A. Fandiño Carnero, contra don Gerardo 
Angel Eirin Francisco y doña Alicia' Bermúdez 
Millares, domiciliados en Chile, número 10, segundo 

. izquierda (Vigo) y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta' en pública, subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes embarg¡id~ 
a la parte demandada; cuyo remate tendrá iugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Ja calle Lalin, número 4, cuarto, de VigO, a las once 
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treinta horas de su mañana, de los respectivos días 
señalados, .en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 9 de enerp 
de 1996, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, casó de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el próximo día 5 de febrero de 1996. 

y en tercera subasta,. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el. próximo día 1 de marzo de 
1996, sin sujeción a tipo pero con las demás con
díciones de la ~gunda 

Se advierte: 

Qúe no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana dCf la avenida de La Flo
·rida, número 4, de Vigo. en la cuenta número 
3561-000-17-0506-94, una cantidad igualo superior 

. al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en forma. de pujas 

a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacedrse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondíente. 

Que Los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente.el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de subasta. 

Q\,1e a instancia del actor, pod{án reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el· primer adjudicatari9 no· cumpliese sus .obli
gaciones, pueda .aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadqres, qu~ no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar,entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mism~s, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Nilmero 6. Vivienda izquierda, sita 
en la planta segunda de la casa número 10 de la 
calle Chile, en esta ciudad; de la superficie de 47 
metros cuadrados. Limita al norte y este, proyección 
vertical de la calle· Chile; oeste, la otra vivienda 
derecha de la misma planta; y S\lr, proyección ver
tical del patio anexo a·la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5, tomo 1.051, folio 12, finca número 47.622-N. 

La finca antes descrita se valora en la cantidad 
de 4.450.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 7. A. Terraza situada en 
la planta tercera de la casa número 10 de la calle 
Chile, en esta ciudad. Mide 47 metros cuadrados, 
y limita al norte, este y oeste, con el vuelo de la 
calle Chile; y al sur, el resto de la fmca principal, 
o sea, la buhardílla en planta tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5, tomo 1.051, folio 18, fmca número 50.552-N. 

La finca ante~ descrita se valora en la cantidad 
de 2.800.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particul;u, . 
se exPide el presente edícto, para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que procedan, 
dado en Vigo a 14 de noviembre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-69.709. 
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VIGo 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de VigO 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 367 de 1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de VIgo, representada por el Procurador 
don Ramón Cornejo González, contra don Alberto 
Varela CaStro y doña María del Pilar Lage Pazos, 
y en los que se embargó, evaluó y sacan a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda. 
y tercera, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para ~a primera. 
subasta el próximo día 7 de febrerq de 1996; para 
la segunda, el próximo día 6 ·de marzo de 1996, 
y para la tercera, el próximo día 8 de abril de 1996, 
todas ellas a las diez horas y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri-
-mera subasta, el tipo de la segunda será con' la 
rebaja del 25 por 100, y si en esta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. _ 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma, es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, jludiéndose 
hacer posturas por escrito, en· sobre certado, en 
este Juzgado, y acompañandq resguardo de haber 
efectuado el depósito' en el establ~cimiento desti
nado al. efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. . \ 

Quinta.-Que los autos y la certificación de Regis
tro están de maniílesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que . las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndo~ que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de rustica, terreno a monte 
denominado Pedra Meleira, sitio de Xermaña, parro
quia de Nigrán, de la superficie de 4 áreas, aproxi
madamente. Limita: Norte, monte de don Alvaro 
Valentin Rosquiños Castro; sur, monte de· don 
Rodolfo Andrade Rodriguez; este, camino público, 
y oeste, camino de servicio . .Inscrito en el 'Registro 
de la Propiedad número 2 de VigO, en el libro 132 
de Nigrán, folio 15, fmca niimerol1.230, inscrip., 
ción primera. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
2.· Urbana.-66. Vivienda E, en planta segunda, 

por S~jurjo Badía, cuarta por la fachada posterior 
del edificio señalado con el número 181 de la ave
nida de Sanjurjo Badía, de lá dudad de Vigo, deno
minado «Los ArCOS»; mide unos 89 metros 99 decí
metros cuadrados. Limita: Norte, pasillo de distri
bución por el que tiene su acceso; sur, patio de 
luces y avenida Sanjurjo Badía; este, patios de luces 
y vivienda, letra .F de su planta, y oeste, pasillo 
distribuidor y vivienda D de su planta. Inscrita en 
el 'Registro de la Propiedad número 2 de VIgo, al 
libro 622 de Vigo, folio 1.444, finca número 37.891. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 15 de noviembre (fe 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El 
Secretario.-69.704. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de VIgo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 857/1995 se tramita procedimiento judícial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Jesús Gonzá
tez-Puelles Casal, contra don Manuel Lagoa San
todomingo, con documento nacional de identidad, 
c6cligo de identificación fiscal número 36046200-W, . 
domiciliado en aveni<Ü\ Gaecía Barbón, 117, 3.0 C 
(Vigo), y en los que se acordó sacar a pública subas-' 
ta, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, los bieenes que 
luego se'dirán, señalándose para la primera subasta 
el día 15 de ener() de 1996; para la segunda, el 
dia 15 de febrero siguiente, y para la tercera, el 
dia 15 de marzo siguiente, todas ellas a 18s diez 
horas y en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y ~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera,. y si en ésta tampoco hubiera 
licitadores, la· tercera se _celebrará sin' sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo' de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y ño se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma, es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3641, clave-18, cuando menos, un 
20 por 1 00 ~el tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
dePositándose en este Juzgado, junto con aqúél, para 
poder tomar parte en la, subasta, acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del'Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las Cargas o gra
vllmenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse. a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propidad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no Poder celebrarse la subasta 
el dla y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Yal propio· tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas al ejecutado don 
Manuel Lagoa Santodomingo. 

Bien objeto de subasta 

l. Diez. Vivienda C), situada en planta tercera. 
Mide i 49,84 metros cuadrados. Linda: Norte,. de 
«Santodomingo e Hij~s; Sociedad Limitada»; sur, 
vivienda B), situada en igual planta y escaleras; es.te, 
avenida de García Barbón, y oeste, de «Santodo
mingo e Hijos, Sociedad Limitada», Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de VigO, al 
tOnto 574, folio 154, finca número 30.878: Valorada 
Si e~~¡;;tos de subasta en 28.620.000 pesetas. 

{)~,Jo en Vigo a 15 de noviembre de 1995.-El 
M3igistrado..Juez, Javier Romero Costas.-EI Secre
L·1BV.·...f;9. í 16. 
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VILANOVA I LA GEL 1RU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vilanova i la GeUfÚ y su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
425/93, seguido a instancia de la «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representada por el Procuntdor 
señor Molas i Vivancos, contra don Angel Jiménez 
Pérez, sobre reclamación de 7.387.828 pesetas de 
principal, intereses, costas, gastos, más los intereses 
al . tipo pactado que devenguen hasta la fecha de 
pago, ha acordado en providencia de f~cha 30 de 
octubre de 1995 sacar a la "enta en pública subasta 
la fmea que se dirá, señalando para la celebración 
de la primera subasta el día 19 de enero de 1996. 
a las diez horas. que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de ·la. 
segunda subasta el día 19 de febrero de 1996, a 
las diez horas, que saldrá con la rebaja del 25 por 
'100 de su valoración; y señalándose. para la cele
bración de la tercera subasta el día 20 de marzo 
de 1996, a las diez horas, que saldrá sin sujecion 
a tipo. 

Dicha., subastas tendrán lugar en la Sa!a de 
Audiencias de este Juzgado. debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de la subasta será de 
9~554.551 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 Jel 
tipo que sirve' de base para la indicada· subasta. 

Tercera.-Que desde el anunciQ-.de la subasta hasta 
su celebracIón podrán hacerse posturas por eiento 
en la fonna que establece la regla 14.a del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuart.a.-Haciéndose constar que los autos y la 
cerQficación registral están de. manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre., 
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistente!>; 
entendiéndose que el rematante las· acepta y queda 

'subrogado en la responsabilidad de las mismas,s)'I1 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-En caso de que la subasta tuviera que :;¡us· 
penderse por causa de fuerza mayor, se· entend,erá 
señalada para el siguiente día hábil; si fuere sábado 
sC? entender& el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptima.-Mediante el presente se hace .constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna al demandado de los señalamientos de s~!b~· 
tas efectuados, en caso de no ser habides e11 d 
domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2, vivienda pareada B. del ed;úd0 
sito en el ténnino de Sant Pere de -¡tibes, e;'" ::H 
urbanización Rocamar Residenc~l, tiene UI:;:1 rx:;¡'-!f· . 

ficie útil de aproximadamente 71 metros 30 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sitges. al tomo 1.207, libro 195 de Saat 
Pere de Ribes, folio 22, fmea número 12.248. 

La fmea descrita ha sido valorada en la ;:- zm,.J{Í~2.d 
de 9.554.551 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunc¡s, "T 

pliendo ,~on lo ordenado. expH.lo el pr'!sente e'~ .~:' ~~.~ 

nova i la Geluú a 30 de octubre de 1995.-·Fi f':;:t:~> 
tarío, Jordi Granel Rodriguez.--69.5D9-15. . 

Martes 28 noviembre 1995 

VILANOVA 1 LA GEL1RU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vilanova i la Geltrú y su. partido judicial. 

Por el presente edicto, hago saber: Qpe en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con' el número 
437/94, seguido a instancia de la Cai?ta dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, represeptada por el Pro
curador señor MansiUa Robert, contra don Juan 
López Chocero y doña Teresa Correas Gallardo, 
sobre reclamación de 3.733.996 pesetas de principal, 
intereses. costas, gastos, más los .intereses al tipo 
pactado que devenguen hasta la fecha de pago, ha 
acordado en providencia de fecha 30 de . octubre 
de 1995, sacar. a' la venta en pública subasta,la 
fmca que se dirá, señalando para la celebración de 
la primera subasta. el día 30 de enero de 1996, 
a las diez horas, que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose pará la celebración, de la 
seguncta subasta. el día 1 de marzo de 1996, a las 
diez horas. qUé saldrá Coil la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y señalánd9se para la cele
bración de la tercera subasta, el día 29 de marzo 
de -1996, a las diez horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las éondiciones fijadas en. la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores de las 
siguierttes condiciones: .1 

Prirnera.-Que el tipo de la subasta, será 7.211.964 
pesetas. p.ecio de tasación de la fmca, no adini· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la: subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por .10 menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve. de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde et anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán' hacerse posturas por escrito 
en la fonnaque establece la regla 14.3 del artículo 
Blde la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral. están de maniiiesto en Secre
taria.y que los licitadores deben aceptar como bas
tarite la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Eil caso de que la subasta tuYiera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
seüalada para el siguiente día hábil si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 
. Séptima.-Mediante el presente se hace constar 

que el presente edicto servirá de notificación· en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso Qe no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien bbjeto de subasta 
Elemento número 3-A: Local de la planta baja, 

parte sur, de la casa sita en esta villa, Rambla del 
Castell, número 71, esquina a la avenida del Garraf, 
con una superficie útil de 108.50 metros cuadrados. 
real de 110 metros cuadrados, con un patio al' detrás 
de 13 metros cuadrados y aseo. Lindante: Al norte, 
vestíbulo entrada, escalera. y local de la planta baja, 
parte norte; al sur, fmca de don Juan López Chocero; 
al este, fu'lca de doña CaIlRen Jané y otra;· ai oeste, 
Rambla del Castillo, por donde tiene la entrada. 
Coeficiente: 5 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilanova i la Geltrú, al tomo '1.105. 
libro 488 de esta villa, folio 13, fmca número 33.869. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 7.211.964. . 

y en su virtud, y a los efectos oportunos cum
pliendo con ID ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 30 de octubre de 1995.-El Secre
tario, Jordi GranCI Rodriguez.-69.26 1. 

BOEnúm. 284/ 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerdá Ivorra, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Villa joyosa y su partido judicial, . 

Por el· presente hace· saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
194/95, a instancias del «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima,. representado por· el 
Procurador don Francisco Lloret Mayor contra «Ur
cala, Sociedad Limitada», en los que, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, la fmca 
hipotecada que luego se dirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 29 de marzo de 1996, a las 
diez hoias,·en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
A prevención de que no hubiera postores én esta 
primera, se señala el día 29 de abril de 1996, a 
las diez horas, para la segurtda, en el mismo lugar 
y si esta quedara desierta, se señala el día 29 de· 
mayo de 1996, a las diez horas, en el mismo lugar . 
para una tercera, con la advertencia de que si alguna 
no pudiera celebrarse· por causa de fuerza mayor 
en la fecha señalada, se hará al día siguiente hábil, 
sin nuevo anuncio, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que más abajo se. dirá. El de la segunda el 75 por 
100 de la primera y la tercera sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas en la primera y segunda 
inferiores a los tipos fijados para cada una de eUas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los pos
tores deberán consignar previamente' en la Mesa 
del Juzgado o presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual al 50 por 100 del tipo 
pactado para la primera y segunda subasta. En la 
tercera el depósito consistirá en' el 50 por 100 del 
tipo fijadQ para la segunda. Queda exento de la 
misma el acreedor-demandante. 

Tercera.-En todas las· subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de la con
signación a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ~l remate a un tercero .. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
Las cargas o gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el reIlltltante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el licitador acepta ·como bas
tante lá titulación. 

Sexta.-La presente publicación servirá de noti
ficación en legal fonnl:i al demandado, para el caso 
de que sea. negativa la notificación personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Rústica . ....,Porción de terreno sito en término de 
Finestrat,partido de La Cala, de superficie 1 hec
tárea 79 áreas 82 centiáreas 30 decímetros cua- . 
drados, que linda: Norte, tierras de don José Llinares 
Mayor; sur, don Vicente Llinares Llinares y don 
T-omás Orts Vinaches; al este, don Jaime Barber 
Pérez; y oeste, parcela a que se. segregó de esta 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlla
joyosa, al tomo 650, libro 60 de Finestrat, folio 
164, fmca mímero 1.356-N, inscripción décima. 

Valorada a efectos de subasta en 168.682.500 
pesetas. 

Dado en Vtllajoyosa a 28 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-69.422. 
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VILLARCAYO 

Edicto 

Doña MariaVictoria Orea Albares, Juez del Juzgado 
de Primera mstancia de Villarcayo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 488/93, se tramita proceso de 
desahucio por falta de pago a instancia de doña 
Amelia Dafauce González, contra «Agrícola y Gana
dera Las Aguilas, Sociedad Anónima», ha sido dic
tado por la señora Juez del JUzgado de Primera 
Instancia de Villarcayo, doña Maria Victoria Orea 
Albares, sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así:' ' 

, En Villarcayo 23 de mayo d~ 1995. 
En nombre de. S. M. el Rey. 
Vistos por la señora doña Maria Victoria Orea 

Albares; Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Villarcayo' y su partido, los presentes autos de juicio 
verbal de deshaucio número 488/93, promovidos 
por la Procuradora doña. Margarita· Robles Santos, 
bajo la dirección letrada de don José Maria Ortiz, 
en nombre y representación de doña Amalia Dafau
ce González, mayor de eqad, vecina de Madrid, 
plaza de la Independencia, número 4, con DNI 
número 1.960.606, contra «Agrícola y Ganadera, 
Las Aguilas, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Bilbao, . calle Rodríguez Arias, núm~ro 70, en situa~ 
ción procesal de rebeldia. 

Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta por 
la PrOCuradora de los Tribunales doña Margarita 
Robles Santos en nombre y representación de doña 
Amelia Dafauce González, contra «Agrícola y Gana
dera, Las Aguilas, Sociedad Anóníma», debo decla
rar y declaro resuelto por falta de pago de la renta, 
el contrato que liga a las partes de fecha día 27 
de febrero do 1986, respecto' de las fmcas descritas 
en el hecho primero de la demanda y en conse
cuencia, debo condenar y condeno a la demandada 
a que estando y pasando por esta declaración, desa~ 
10je y deje a la libre disposición de la parte actora, 
las fmcas objeto de autos, apercibiéndole que si, 
no las 'desaloja en el término legal, será lanzado 
de ella y a su costa, condenándole, además al pago 
de las costas jodiciales. 

Así por esta mi sentencia, contra la que podrá 
interponerse recurso de apelación en el término de 
tres días, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
733 y siguientes·de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil, 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Burgos, 
recurso que no será admitido al demandado si no 
acredita al interponerlo hallarse al corriente en el 
pago de la renta, la pronuncio,' mando y fIrmo. 

y para que conste de notifIcación en forma leg8l 
al demandado ~AgríCola y Ganadera, Las Aguilas, 
Sociedad Anónima., el cual se halla en situación 
procesal de rebeldía, expido la presente que será 
publicado en los lugares oportunos, en Vt1larcayo 
a 31 de 'julio de-1995.-La Juez, Maria Victoria 
Orea Albares.-El Secretario.-69.682. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doña Angelá Marina Courel Galán,' Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Villarrobledo (Al
bacete), y su partido, 

Hace .. saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 62/95, a 
instancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Pilar Mañas Pozuelo, contra' doña Raquel 
LópezMoreno, don Luis Manuel López Moreno 
y don Francisco' Domingo López Moreno, se' ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en primera subasta, el día 23 de enero de 
1996; en segunda subasta, el día 22 de febrero de 

.1996, y en tercera subasta, el día 21 de marzo de 

Martes 28 noviembre 1995, 

1996, todas ellas a las diez treinta horas de su maña
na; la fmca propiedad de los demandados, que al 
fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo y, la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas, en las 

· dos primeras, inferiores al tipo de. cada tina. . 
Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado 'al efecto, una cantidad igual, no inferior, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no será inferior al 20 por 100 
del tipo de la. segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación del presente ¡pluncio, en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indi-
cadas. .... 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
· de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a'que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manillesto en la Secre
taria dé este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y las cargas. o . 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiera- al crédito del actor,. continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogádo en'la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio dei 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Especial 15: XV.-Vivienda o piso, situado en la 
planta .cuarta, at fondo y a la izquierda subiendo 
por la escalera, de edifIcio en Villarrobledo, calle 
Travesía de San Bernardo, antes Antonio Morata, 
número 1; ocupa una superfIcie útil de 107 metros 
31 decímetros cuadrados, y edifIcada de 121 metros 
7 decímetros' cuadtados. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, pasillo interior, tres dormitorios, 
cuarto de aseo· con lavabo, ducha y water closset, 
cocina, despensa, armario retiro de mampostería 
y terraza particular a la caúe; tiene además, para 
su servicio, el pasillo comunal que' lleva hasta el 
descansillo de la escalera y sirva a la vez de luces 
al piso lB. Lind~ Derecha entraIÍdo o saliente, calle 
Travesía de San Bernardo; izquierda o poniente, 
don 'Justiniano Martinez Martinez; espalda o norte, 

. calle de San Bernardo; y frente o mediodía, la fmea 
piso B y patio de luces. Inscrita en . el Registro de 
la 'Propiedad de La Roda (Albacete), al tomo 1.115, 
libro 336, folio 30, fmea número 26.315, inscripción 
séptima: 

Tipo': 15.000.000 de pesetas. 
Sirva el presente edicto de notifIcación en forma 

para el caso. de no ser hallados los demandados 
en su domicilio. 

Dado en Villarrobledoa 10 de octubre de 
1995.-La Juez, Angela Marina. Courel 
Galán.-69.686. 

VILLÁRROBLEDO 

Edicto 

Doña Maria del Pilar MartinezMartinez, Juez del. 
Juzgado de Primera Instancia. de VIliarrobledo 
(Albacete), y su parudo, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este' Juzgado con el número 222/94, 
a instancias de «Bao.co Español de Crédito, Sociedad 
AnÓnima», representado por la Procuradora doña 

· Maria Pilar Mañas Pozuelo, contra don Vicente 
Tébar Girón'y doña Maria Crui García Guijarro, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
q~e tendrá lugar en la Sala de Audiencias de ~ste. 
Juzgado, en primera subasta, el día 17 de enero 
de 1996; en segunda subasta, el día 19 de febrero 
de 1996, y por tercera subasta, el día 20 de marzo 
de 1996, todas ellas a las diez horaS de su mañana; 
la fmca propiedad de los demandados antedichos 
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que al fmal se describen, bajo las siguientes con-
diciones: . -

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca,para la segunda, 
ei 75 pór 100 de aquel tipo y, la tercera, 'será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas:· en las
dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 
, Segunda.-:-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferíor al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse desde 
la publicación del presente anuncio, en pliego cerra
do depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse ·en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del.911ículo 131 de 
la· Ley Hipotecaria, están de manifÍesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador . 
acepta como bastante la titulación; y. las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante . los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes obj~to de subasta 

1. Rústica.-Seéano, inculta, sita en el término 
municipal de V'illarrobledo. Una tierra loma, en el \ 
heredamiento de La Herrada, llamada Loma de los 
Corrales, destinada a pastos, que tiene una cabida 
de 14,almudes. 

Registro: En' el Registro de la Propiedad de La 
Roda (Albacete), al tomo 1.189, libro 395, folio 
123, fmca m;"mero 19.237, inscripción sexta. . 

TipO: 10.732.500 pesetas. 
2. Rústica.-Secano, inculta, sita en el término 

municipal de Villarrobledo. Una tierra loma, des
tinada a 'pastos, en la heredad llamada La Herrada,_ 
sitio Loma del Carril de los Hilos, que tiene una 
cabida de '8 almudes de apeo real. 

Registro: En. el Registro de la Propiedad de La 
Roda (Albacete), al tomo 1.189, libro 395, folio 
126, fmca número 33.861, inscripción segunda. 

Tipo: 6.439.500, pesetas . 
3. Rústica.-Secano, inculta"sita en el.término 

municipal de Villarrobledo. Una partiCipación de 
10 almudes, de una tierra loma, dedicada a paStos, 
en la heredad llamada La Herreda, sitio Loqta del 
Molinero, que tiene. una cabida total·de 31. almudes 
I celemín 2 cUartillos de apeo real. 

Registro: En 'el Registro de la Propiedad de· la 
Roda (Albacete), al tomo 1.189, hbro 395, folio 
127, fmca número 19.588, inscripción cuarta. 

Tipo: 36.729.999 Pesetas. 
4. Rústicá.-Tierra de secano en el término de 

Villarrobledo, denomirtada Loma de Pedro Alonso. 
Ocupa una' superfIcie de 19 almudes I celemín 3 
cuartillos de apeo real. 

Registro: En el Registro de la Propiedad de La 
Roda (Albacete), al tomó 1.189, libro 395, folio 
128, fmca número 19.589, inscripción tercera. 

Tipo: 15.264.000 pesetas. .. 
5. EdifIcio destinado a bodega, sito dentro del 

término municipal de Minaya (Albacete), entre lós 
caminos de Moharras y el Viejo de la Venta, en 
el barrio llamado de la Estación del Ferrocarril. 
OcuPa una superfIcie de'920 metros cuadrados. de 
los que se hallan ocupados 315 metros cuadrados 
con varias edifIcaciones. 

Registro: En el. Registro de la Propiedad de La 
Roda (Albacete), al tomo 1.162, libro 28, folio 85; 
fmca número 1.638, inséripción tercera. 

Tipo: 28.620.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto de notifIcación en forma 

a los demandados para el caso de no poder ser 
hallado en su domicilio. 

Dado en Villarrobledo a 30 de octubre de 
1995.-La Juez, Mana del Pilar Martinez Marti
nez.-69.689. 
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VILLENA 

Edicto 

Doña Vn1udes RodesGarcía, Oficial habilitada en 
funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio. ejecutivo número ~5/94. seguidos a ins-

-tancia de don Juan FÍ'ancés Domene. representado 
por el Procurador don Lorenzo Juan Saúco. contra 
don David Garcili GÓmez. con domicilio en Villena. 
calle jacinto Benavente. número 7. yen reclamación 
de las' sumas de 5.500.000 ¡X;setas de' principal. 
más otras 1.500.0QO pesetas que provisionalmente 
y sin perjuicio de ulterior liquidación se' calculan 
para intereses. costas y gastos. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la verlta en· pública subasta. 
por término de .veinte días. los bienes embargados 
al demandado. lIue abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación peri~ial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de enero de 1996. 
a las diez tremta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber' habido 
postores en 'la primeta ni 'haberse pedidO adjudi; 
cación en debida forma por el demandante, el día 
14 de febrero de 1996. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 2S por 100. 

En tercera subasta,· si no hubo postores en la. 
segunda ni se pidión con arregk> a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 15 de marzo de 1996. 
a las diez treinta horas. sin sujeción' a tipo. 

Para él acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán· posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segUnda subasta deberá consignarse previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto. una can-
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Lote segundo.-Mitad indivisa del local comercial 
ubicado en planta baja. avenida Novelda. número 
l. con superficie .constrUida de 109.27 metros c'ua-' 
drados. Inscrita al libro 594. folio 116. fmca número 
33.898-N. Valorado en: 3.270.000 pesétas. ' 
, Lote tercero.-Urbana número 2. local comercial 

derecha, planta baja. en Villena. calle Jacinto Bena
vente. números? y 9. con superficie de 41.51 metros' 
cuadrados. Inscrita al libro 531. folio 144. fmca 
nú~ero 43.205. Valorada en: 3.360;000 pesetas. 

Dado en Villena a 5 de octubre de '1995.-La 
Juez.-La Secretaria. Virtudes Rodes Gar-
cía.-69.735. ' 

VINAROS 

Edicto 

Doña Carmen Marin Garcia, Juez del' Juzgado ae 
Primera Instancia número 2 de VmarÓs. 

" 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 72/1994. promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia" Castellón y Alicante. 
Bancaixa. contra doña Guadalupe' Viana GÓmez. 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta. el bi6ll 

,que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar . 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a las once 
treinta horas. en los días y pajo las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta. el día 2 de febrero' de 1996. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma 'de 5.267.952 pesetas. 
- En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes ,en la primera. el día' 8 de marzo de 
1996. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. . 

y en la tercera subasta. si no se remataran·. en 
ninguna de las anteriores. el día 19 de abril de 
1996. sin sujeción a tipo. 

tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo' de Condiciones de la subasta 
licitación. . 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma' Primera.-Para tomar parte en 'la primera subasta 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día deberán los posibles licitadores consignar. previa~ 
señalado para el remate podrán hacerse pujas..POr mente. en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
escrito en sobre cerrado. en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. Uíla 

Cuarta.-Que sólo el actor podrá licitar en calidad cantidad igual. pór lo menos. al 20 por 100 del 
de ceder el remate a' un tercero. cesión que sólo precio de tasación del bien. y para tomar parte en 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con- la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
signación del precio. consignar el 20 por· 1 00 de tasación. con la rebaja 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser- del 25 por 100. sin cuyo reqUisito no serán admi
yarse los depósitos de aquellos postores que hayan tidos. 
cubierto el' tipo de la subasta a fm de que si el Segunda~-En la primera subasta no se admitirán 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que le en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. . de tipo el 7 5 por 100 de la primera, sin que se 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos en pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
. su caso por certificación registral. estarán de mani- subasta será sin sujeción a tipo. 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo Tercera.-Los autos y la ceí1ificación del Registro , 
conformarse Con ellos los licitadores. que no tendrán están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
derecho a exigir ningún otro. que todo licitador-acepta como bastante la titulación 

Séptima.-.;Que las cargas anteriores y preferentes. ' y que ¡as cargas y gravámenes anteriores y los pre
si las hubiele. al crédito del actor continuarán sub- ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
sistentesy sin c3ncelar. entendiéndose qUe el rema- tinuaránsubsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon- tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas •. sin destinarse a su extinción sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate.' , el preCio del remate. 

Octava.-Para el caso de que 8lguno de los seña- Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
lamienios recayera en día festivo. se entenderá su como notificación en la finca JUpotecada de los 
celebración en el siguiente dia hábil. señaíamientos de las subastas. a los efectos.del últi

Novena.-Se hace constar qu~ no han sido supli- mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. caso 
dos previamente los títulos de propiedad. de que el. deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Una cuarta parte del local n(unero 
4 izquierda, llegando por la escalera en entreplanta 
del edificio· en Villena, calle Jacinto Benavente. 
núméros 7 y 9. con superficie útil de 86.60 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 506. folio 137. fmca 
número 41.334. Valora,do en: 1.150.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta, 

Número 6. Apartamento, vivienda tipo A. en plan
ta b~a. segundo. a contar desde la izquierda, miran
do a la fachada este. del edificio en término de 
Peñíscola. partida Pichell. urbanización «Font 
Nova», con acceso independiente por puerta reca
yente al rellano de la planta. al que se accede direc-

Boé; núm. 284 

tamente desde el patio centráI. Ocupa una superficie 
construida de 62 metros 35 decímetros cuadrados. 

La hipoteca ftgura 4tscrita al tomo 719. libro 182. 
folio 137. fmca número 16.999. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Vinarós. 

Dado en Vmarós a 31 de octubre de 1995.-La 
Juez. Carmen Marín García.-La Secreta-
ria.-69.528. . 

VINAROS 

Edicto 

Doña Carmen Marin García. Juez del Juzgado de 
Primera Instanciu húmero 2 de Vmarós •. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 203/1995. promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. 
Bancaixa.contra, don Sebastián Garéia Pegueroles 
y doña Rosa Vidal Galarza. en los que por resolución 
de esta fecha •. se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. los bienes que al fmal se describen. 
cuyo remate tendrá 'lugar en la Sala de A1.ldiencia 

, de este Juzgado. baj? las cóndic,io~es siguientes: 

En primera subasta, el día 30 de enero de 1996. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma . 
que luego se dirá. 

En.segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes, en la primera. el dia 29 de febrero de 
199~. a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 dél tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el ,día 29 de marzo de 
1996. a las -diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la, primera subasta 
deberán los. posibles licitadores consignar. previa
mente. en la cuenta· que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasación del. bien. Y. para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 pc:>r '100 de tasación. con la rebaja 
del 25 por '100. sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritími de hipoteca. Para la segunda serVirá 
de tipo el 75 'por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
supasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en 'la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación' 
y que las cargas y gravámenés anteriores y los pre- , 
ferentes. si los hubiere. al crédito d¿l actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la réspon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos. de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. caso 
de que el deudor' no fuere hallado en dicha fmca 

Bienes objeto de subasta I 

Urbana.-Apartamento de planta baja, sito a la 
izquierda de 'la escalera. mirando a Su fachada. sito 
en la calle San José. número 42,_de Alcalá de Chiyert 
(Castellón). Consta de tres dormitorios, pasillo. 
comedor. cocina. aseo y 'galeria sobre 50 metros 
cuadrados y un patio de 12 metros cuadrados. 

Incrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo (Castellón). al tomo 352 de Alcalá, 
libro 162. folio 189. fmca número 18.150. 

Tasada a efectos de sUPaSta en 7.420¡176 pesetas. 
Urbana.-Apartamento en .primera planta alta ó 

piso primero. sito a la izquierda de la escalera. miran-
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do a sú fachada, en la calle San José, número 42, 
de Alcalá de Chivert. Consta de tres dormitorios, 
pasillo, comedor,' cocina, aseo y galeria sobre 50 
metros. cuadrados, 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo (üistellón), al tomo 352, libro 162 
de Alcalá, folio 193, fmca número 18.152. 

Tasada a efectos d~ subasta en 6.767.438 pesetas. 

y para que así conste y sirva de publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Ymarós a 26 de octubre de 1995.-La Juez, Car
men Marin García.-La Secretaria.-69.527. 

VIVEIRO 

Edict() 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el ,Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de' Viveiro (Lugo), con esta fecha, en 
el procedimiento judicial suplario del artículó 131 
de la Ley Hipotecaria número 00267/ 1993 seguido 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa) representada por el Procu
rador don Justo Alfonso Femández EX;pósito, contra 
«Ofydem. Sociedad Anónima», en, reclamación .de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a 
pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Alonso Pérez, sin número, 
de Viveiro (Lugo), por primera v~z el día 19 de 
febrero de 1996, a las diez horas, en su caso por 
segunda vez el día 18 de marzo de 1996, a las 
diez noras, y por tercera vez el día 10 de abril 
de 1996. a las diez horas .. del mismo año y en 
el mismo lugar, las fincas que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 8.985.000 pesetas para la primera fmca, 
8.100.000 pesetas para la segunda, 10.095.000 pese
tas para la tercera y 18.375. ood pesetas para la 
cuarta fmca, todos ellos fijados en la escritura de 
préstamo; para la segunda el 75 por 100 de aquellos 
tipos y la tercera será sin slljeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras infenores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-El acreedor~demandante podrá con
currir como' postora a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la liCitación. Todos los demá5lic;itadore~ deberán 
consignar previamente en lá Mesa. del Juzgado o 
~stablecimiento destinado al efecto una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en ,la tercer subasta en que no serán infe
riores al 20 por 'lOO del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando en al 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el, importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimIento destinado al efecto. 

Tercera:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero;, la publicación de 'los edictos 
servirá de notificación en forma al deudor para el 

- caso de que no fuese hallado en las fmcas subastadas, , 
conforme previene la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.' ' . 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; enten
diéndose que todo licitador acepta como bast~nte 
la titulación aportada. ' . 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefere,ntes, si Jos hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entnediéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
. Sexta.-Si alguno de los días anterionnente expre

sados fuese. festivo. la subasta se celebrarla al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora, ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-En la calleConstanza de Castro 
de Víveiro (Lugo), fmca ea el número 13, local 
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comercial en planta baja, con acceso difecto desde 
la calle de su situación y sin distribución interior. 
Tiene una superficie útil de 119 metros 81 deci
metros· cuadrados. Linda: Frente, calle y hueco de 
la escalera; derecha entrando, portal y hueco de 
la escalera y don Jesús Femández Herrnida y otros; 
izquierda, don Plácido Peña Mariño y otros; y fondo, 
don Modesto Paz Cociña. Cuota: 22,26 por 100. 
Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viveiro al tomo 619, libro 243, folio 190, fmea 
número 24.250, inscripción primera. Tipo: 
8.985.000 pesetas. 

Finca número 2.~En la misma fmca, vivienda 
_ en planta primera, con acceso por la escalera con 
distribución adecuada para habitar y con una terraza 
propia al fondo. Tiene una superficie util de 136 
metr~s 67 decimetros cuadrados, de los que 36 
metros 64 decimetros cuadrados corresponden a 
la terraza. Linda: Frente, calle de situación y des
canso de la escalera; derécha, desde la calle, hueco 
de la escalera y don Jesús' Femández Hermida y 
otros; izquierda, don Plácido Peña Mariñoy otros; 
y fondo, don Modesto Paz Coeiña. Tiene también 
acceso por la terraza a la calle de Luis Trelles en 
virtud de servidumbre de paso. Cuota: 25,45 por' 
100. Registro: Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro que la anterior, folio 195, finca número 
24.251, inscripción primera. Tipo: 8)00.000 pese
tas. 

Finca número 3.-En la misma finca, vivienda en 
planta segUnda, con acceso por la escalera' con dis
tribución adec~a para habitar y con una terraza 
. propi~ al fondo. Tiene una, superficie útil de 91 
metros 32 decimetros' cuadrados. Linda: Frente, 
calle de situación, descanso de la eséalera y patio 
de luces; derecha, desde la calle, hueco de la escalera 

, y don Jesús FemándeZ Hermiday otros y patio 
de luces; izquierda, don PláciQp Peíia Mjuiño y otros 
y patio de luces~ y fondo, hueco de la escalera. 
patio de luces y don. Modesto Paz Cociña. 'Cuota: 
16,95 por 100. Registro: Inscrita en el mismo Regis
tro, tOI1J.O y libro que la anterior, folio 197, finca 
número 24.252. inscripción primer.a. Tipo: 
10.095.000 pesetas. 

Finca número 4.-En la misma fmca, vivienda 
tipo dúplex en las plantas tercera y bajo cubierta. 
con acceso por la escalera común y comunicación 
'entre ambas por otra interior propia. Tiene distri
. bución adecuada para habitar y con dos' terrazas 
en la planta bajo cubierta al frente y al fondo. Tiene 
una superficie útil de 190 metros cuadrados y 44 
metros cuadrados corresponden a las terrazas. Lin
da, en ambas plantas: Frente, calle de situación, 
descanso de la escalera y patio de luces; derecha,' 
desde la calle, hueco de la escalera y don Jesús 
Femández Hermida y otros y patio de luces; izquier
da: don Plácido Peña Mariño y otros y patio de 
luces; y fondo, hueco,de la escalera, patio de luces 
y don Modesto Paz Cociña: Cuota: 35,34 por 100. 
Registro: Inscrita en el mi'smo Registro, tomo y libro 
que la anterior, folio. 199, fmcanúmero 24.253, 
inscripción primera. Tipo: 18.375.000 pesetas. 

Dado_en Viveiro a 2 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretarlo.-69.649. 

ZARAGOZA 

Edicto' 

En virtud de 10 acordado por el Ilmó. señor Magis
trado-Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Zaragoza, don Luis Ignacio Pastor 
Eixarch, en los autos de suspensión de pagos número 
177/95-A, seguidos a instancia de (Niajes Transitur, 
Sociedad Anónima», en los que se ha dictado reso
lución que es fIrme y cuya párte dispositiva es del 
tenor literaf siguiente: 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 13de Zaragoza, don Luis Ignacio 
Pastor Eixarch, resuelve: Dar por terminado el expe-
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diente de suspensión de pagos incoado a instancia' 
de la mercantil «Viajes Transitur, Sociedad Anó
nima7l,'con todos,los efectos a ello inherentes. 

A esta resoluciÓn' se ,dará,la misma publicidad 
que la providencia por la que se acordó la iniciación 
del procedimiento, librando al efecto las éomuni
caciones necesarias: 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente edicto en Zaragoza a 23 de octubre de 
1995.-El Secretario Judicial.-69.705-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Prirriera Instancia número 
1 de Zaragoza, 

Hace -:- saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número '0723/95, promo
vido por el «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Paula, don Víctor y don 
David Planas Bielsa y doña Esther Bielsa Soler, 
e~ los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sac.m- a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se' describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente. a las diez horas: 

En primera subasta, el día 12 de enero próximo, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a 'la suma de 12.660.000 ,pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 9 de febrero próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en ter<;era subasta, si no ~e rematara e'n ninguna 
de las anteriores, el día 8 de marzo próximo, con 
todas las demás condiciones de la segUnda, péro 
sin sujeción a tipo; 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero . 

Segunda.-Los que deseen tomar 'parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

c"uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de man;Iiesto. en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámt:nes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del a~tor continuarán subsistentes, entendién-

-dose que el rematante los acepta y queda subrogado' 
en la responsabilidad I de los mi~mós. sin destinarse 
a su extinción el precip del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Vivienda, izquierda, en la segunda 
su~asta alzada, se compone de cuatro habitaciones. 
cocina y aseo .. Es del tipo A del p~oyecto .. Ocupa 
una superficie útil. de 69 metros 37 decímetros cua
drados. Linda: Frente, piso derecha, rellano, caja 
de escalera y patio de luces central; derecha entran
do, calle de su situación; izquierda. patio de iu¡;es 
posterior; y fondo, fmca de don Pedro Soria. Tiene 
una cuota de participación en relación al valor total 
del inmueble de 8 enteros 25 centésimas por 100. 
Forma panede una casa en esta ciudad, calle de 
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Nuestra Señora de Salz, número 15. Inscrita al tomo 
2.133, libro 733, folio 155, fmca número 22.049. 
Valorado en 12.660.00O'pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-69.306. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n\Ímcro 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento e,special sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0997/94, sección 
C. promovido por la Caja. de AhoÍT~ y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián (Ku~) 
contra «Soporte Vídeo, Sociedád Limitada». en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la Venta en pública subasta los fumúebles 
que al fmal se describen, cuyo remat~ tendrá lugar 
en la Sala de AudiencIas de este JuzgadQ, ,en forma 
siguiente, alas diez horas: 

En primera subasta el día 25 de enero próximo, 
sirviendo de tipÓ el pactado en la ~SC'Titura de hipo
teca, ascendíente a la SJlma que luego se dirá. 

En segunda Subasta.. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de febrero próxi
mo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tereera subasta si no se rematara en ninguna 
de las an.teriores, el día 29 de marzo próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción ,a tipo, y bajo la~ siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 'cuQran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte ,en. la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones· 
de este Juzgado "el 20 por 100 -del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebraní en forma 
de pujaS a la Uana,si bien, además, hasta. el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito 'e'n pliego cerrado. ' 

Cuarta . ...::LosautOs y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 1 ,de -
la Ley Hij:ibtecaria, están de matÍlfiesto en Secre~ 
taría, entendiéndose que todo liCitador acepta como 
bastanté la::tkui~ci6n':y quelás~atga'S'ó ~vamen~s 
anteriores y los preferéntes -si los hubiere';" 8I cré
dito del actor cOntinuarán subsistentes, entendi~n
dose que el remllt.ante los acepta y queda subrOgado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destin~e 
a su extinci6n'elpredo dél remate .. 7 ' .. .' 

. Bienes objeto de súbaSta . 

Número 26.-Na~e' '~dustrial núm~o'>26. Man~ 
zana C. Ocupa'unasupedicie de parcela ,aproximada 
de 300 metros cuadrados. Sita en el polígono in~ 
trial M~pica Santa Isabel Ampliación. La':supeñlCie 
const,ruida,.en. nave es de ,200 metros: cuadrados 
aproximadaJ;1,lJente yen. entreplanta. de lJO metros 
cuadrados a.proximadamente, ~O metros cuadrados 
para administración y 5D metros cuadrados para 
uso industrial, unidas por dos escaleras interiores 
y el resto de la· superficie 50 metros cuadrados 
aproxiniadamente corresponden a aceras libres y 
50 mett:oscuadrados. están destinados a 'un franja 
de 5 metros de ancha eri toda la longitud de su 
lindero sur y. con carácter necesario a vial de paso 
4e seguridad sin posibilidad de cerramiento. Inscrita . 
en el Registro de la' Propiedad número 2 de zara
goza, al tomo 2.0Q0.libro 2.978, folio 113,' fmea 
número 46.142, inscripción 'primera, Valorada. a 
efectos de 'subasta en 18.161.818 Pesetas. 

Número 27.-Nave industrial número 27. Man
zana C. OcQpa Una superficie de parcela aproXimada 
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de ~OO metros cuadrados. Sita en el mismo poligono 
que la anterior. La superficie construida en nave 
es de 200 metros cuadrados aproximadamente y 

· en entreplanta de 110 metros cuadrados aproxima
damente, 60 metros cuadrados para administración 
y 50 metrqscuadrados para uso industrial, unidas 
por dos escaleras interiores y el resto de la superficie 
50 metros cuadrados aproximadamente correspon
den a aceras libres y 50 metros cuadrados están 
destinados a un franja de. 5 metros de ancha en 
toda la longitud de su lindero sur y con carácter 

· necesario a ,vial de paso de seguridad sin posibilidad 
de cerramiento. Inscrita en. el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zarágoza. al tomo 2.000, libro 
297. folio 117, fmca número 46.144, inscripción, 

· primera. Valorada a efectos de subasta en 
18.161.818 pesetas. 

Sjrva el. presente, en su caso, para notificación 
de las subastas al demandadp. 

Dado' en Zaragoza a 26 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~9324. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan- , 
cia número 2 de Zaragoza, 

./' .' 
Hace sa~r: Que én este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 0386/94, sección C,.se siguen autos 
de ejecutivo -otros títulos-, a instancia del Pro
curador don José Andrés Isiegas Gemer, en repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Isabel Colom Oteiza 
y'don Roque Oliván Ezquerra, ~n reclamación de 
cantidad, en ,cuyas actuaciones se.ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, pOr término 
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados a los demandados. 

La subasta tendrá jQg~ en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. número 
2, de Zaragoza. el próximo día 26 de enero, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será del precio de 
tasación y que se hatáconstar al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que 'no 
Gubran las dos terceras partes del. tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado én el 
Banco Bilbt\o Vizcaya, número de~cuenta.490r;tel 
20 por 100. por lo menos. deHipo de la subasta, 
sin cuyo requisitono.seránadmitidos. y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos 'dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
pondaal mejor postor, la cual se réservará· como 
garantía del cumplimiento de~ su obligación y; como 
parte del precio de la venta." ' 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta, de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 

, ,aquél, el 20 por 100 deltipo del remate. 
Cuarta.;"...Solo el ejecutante podrá ceder el remate 

a terceros. 
Quinta.-Se reservarán .en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no .cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de lOs 'que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Que los títulos ¡de propiedad de la ftríCa 
suplidos por la certificación det'Registro que corres
pOnda, están ,de manifiesto en la Secretaría de este 

. Juzgado, para que puedan examinarlos los quequie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo lic~tador, los acepta como bastante. sin que 
puedan exigir otros. _ 

Séptima.-QUe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

/ 

que el rema41nte los acepta y queda subrógado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio delremate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
lá primera subasta. se señala para que tenga l,ugar 
la segunda, el próximo dla' 27 de febrero, a las diez 
horas, 'en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso' de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 9 de abril, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados para el' supuesto de no poder prac-
ticarse por los medios ordiriarios. . 

Bienes objeto de subasta 

l. Un vehiculo, marca Fiat, modelo Cromaq lE, 
matricula 'Z-1493-Z, valorado a efectos de subasta 
en 600.000 pesetas. . . 

2. Urbana.-Vivienda uhifamiliat sita en termino 
municipal de Zaragoza en el barrio de San Juan 
de Mozarrifar, urbanización denominada Villas de 
San Juan, parcela A~3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Zaragoza, al tomo 1.947, 
folios 26, libro 902, finca registral número 44.634. 
Vá:lorada a efectos de subasta en 17.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-J~ez.-El Secretario.~9. 739. 

ZARAGOZA 

.Ediero 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
, cia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
bajo el número 0385/1995, sección A, se sigue pro
cediiniento sumario hipotecario artículo 131 de la 
tey Hipotecaria, a instancia de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima». representadp por el Procurador 
don Marcial Bibian' Fierro, contra doña Eulogia 
Inmaculada Escolano' Larriga, doña Maria Rosa 
Ramos Serres. doña Iiunaculada. Lóp~z Giménez 
y don José Antonio Morlanes Gil. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el-día .11 de enero próximo 
y hora de l~ diez de su rnañ~na, sirviendo de tipo 
eJ pactado en la ,escritura dé hipoteca, ascendente 
a la sumá de 33.500.000 pesetas: 

En segunda subasta, 'caso de.no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de febrero próximo 
y 'hora de las, diez de su mañ81la, con la rebaja 
del 25 por 100deItipo 'de l¡'primera. 

, En tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de m8rzo próximo, y.l!ora 
de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeci~ a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prlmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
ehipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tOrnar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante~ deberán con~ 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos-a licitación. , 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
,escrito en pliego cefIl!do. , 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo lid~or acepta como 
bastante la titulación, y -'Que las cargas o gravámenes 
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si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente 'se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora ser,alados para 
el remate, a los fmes previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaría para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bien objeto de la :>unasta 

Huerto con casa distinguida con el número 114 
del barrio de Casablanca, en término de esta ciudad 
de Zaragoza. en el llamado Miralbueno. partida PIa
no del Terminillo, de extensión superficial 1.093 
metros 89 decimetros cuadrados, y de ellos 158 
metros cuadradós corresponden a casa de Un piso; 
el huerto tiene casa para emplead'bs. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, 
en. el tomo 2.323, libro 682, folio IS2, finca registral 
43.482. 

Dado en Zaragoza a 3 de noviembre de 1995.-El 
. Magistrado-Juez.-El Secretari~.-69. 767. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública, subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgadode:lo Social número 29 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro-. 
piedad de la apremiada «Serracant,' Sociedad Anó
nima», en el' proceso de ejecución núme
ro 6.470/1994, instado por don Francisco González 
Sánchez y otros, frente a «Serracant. Sociedad Anó
nima», en las condiciones reguladas en los articu
los 234.1, 261, 262 y .263 de la Ley de Proce
dimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil,' cuya relación circunstan
ciada es la sigUiente: 

Dos máquinas «Labo-Túnel». 
Una máqllÍna «Bo.}.650» {completa). 
Dos máquinas «Bo.1650» (en construcción). 
Una máquina «Bella» (en construcción). 
Motores ántiguos «Túneb. 
Rodetesoomba «NB-1800-Sáteia~. 
Una máquina «TowflX-R 1800» (en construcción). 
Dos juegos cilindro «Foulan;b antiestático. 

. Un juego de vainas «Compacb. 
Un alimentación «Sec~ab» 2 cables. 
Un alimentación «Túneb. 
Un carro plegador. una salida cable. 
Un foulard «Compad». 
Un alimentación «Secocab». 
Dos foulards «Towdye». 

. Un alimentación «Towfro. 
Un plegador túnel. 
Varios recambios stoc~ «Co~pacb. 
Una máquina «ToWfIX-R 800». . 
Yarias chapas onduladas recambio «Secocab». 
Un grupo .entrada d~agua para «BD-1650». 
Dos recipientes de productos pa¡;a «BD-1650». 
Un armaríopara «80-1650». 
Modificación máqtiina«BeUa». 
Un armario para «BD-16S0». 
ModificaCión máquina «Bella». 
Un cuerpo .filtro «Carrusel-200 HT». 
Manas y aletas para telera «Secocab». , 
Stock cilindros neumáticos «BD)I. 
Stock cilimlros presión foulards. 
Stock piñones «BD»~ 
Stock racores«BD». '. 
Stock tornillos. afinadores. 
Stock tornillos de ajuste. 
Partes prototipo vaporizador hilo, 1.840,35 Kgs. 
Redondo calibrado «Aisi-316. 
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2.794,70 Kgs, redondo laminado «Aisi-316». 
Tubo «Aísi-316». 
201,15 Kgs «Dolla Alsi-316». 
Tubo centrifugado «Aisi-316». 
3.169.10 Kgs, chapa «Aisi-316» taladrada. 
2.660,52 Kgs, redondo calibrado «Aisi-304:->. 
2;030,56 Kgs, redondo laminado «Aisi-304», 
Tubo «Aisi-304». 
154,73 Kgs {,Dolla Aisi-304». 
3.758,92 Kgs, chapa,~(Aisi-304», 50,18 Kgs. 
Perfil «Aisi-304». 11-5,46 Kgs, chapa «Aisi-3 \6,}. 
Tubo «Aisi-316-L». 
105,20 Kgs, chapa «Aisi-321», 64,32 chapa «Aj. 

si-420). 
902.86 Kgs, redondo calibrado «Aisi-420». 
1 ,57 redondo calibrado «Aisi-329». 
4.871.92 Kgs,laminado calibrado «F-l1l» .. 
6.330,60 Kgs, laminado «F-l1 h. . 
Tubo s/s «F-lll». 
1.102,15 Kgs «Dolla F-ll h. 
76 Kgs, tubo C/s«F-lll». 
Tubo hidráulico «F-l1l». 
Tubo cal. «Ducal-45». 
3.920,40 Kgs. chapa «F-Ill». 
5,10 Kgs, chapa «F-ll h taladrada. 5,10 Kgs, 

chapa «F-lll» ranurada. 
3 19,32 Kgs, chapa «F-l11» estriada. 
1.333,75 Kgs, peñI1 «F-ll h laminado c~ente. 
2.699,84 Kgs, peñI1 «F-ll h laminado en frie.. 
8 Kgs, redondo (F-112». 
816,25 Kgs, redondo calibrado «F-114 H~8». 
732,26 Kgs, de redondo calibrado «F-114 F-5». 
999;71 Kgs, de redondo laminado «F-I13 F-5~. 
4,77 redondo cromado «F-114» .. 
30,95 Kgs. laminado «F-1l5». 
34 Kgs; l~minado «F-125>k 
17 Kgs, laminado «F-126». 
5,60 Kgs, laminado «F-127». 
0,88 Kgs, laminado «F:154». 
1.322,60 Kgs, laminado «F-155». 
1,64 Kgs, laminado «F-15l». 
5 71.80 Kgs,pasamano aluminio. 
12,20 Kgs, chapa de aluminio. 
Tubo cuadracJo de aluminio. 
131,60 Kgs. tubo de cobre. 
22,90 Kgs. pasamano de cobre. 
791,60 Kgs, exagonal latón. 
7, 10 Kgs, perfil de latón. 
9,20 Kgs. exagonal bronce. 
537 Kgs, laminado de bronce. 
123,80 Kgs «Dolla» bronce. 
1.597 Kgs, laminado «H.o F.O». 
69,95 Kgs, laminado «H.o F.O» perlitico. 
154,98.Kgs «Dolla H.o F.o». 
Fundición plomo: 
Fundición -de hierro. 
95,80 Kgs, placa bronce aluminio. 
Bronce fundido. . 
Latón fundido. 
Duraluminio. 
Aluminio fundido. 
Fundición «Aisi-304». ' 
Fusión «Aisi-304lF.·· 
Fusión «Aisi-316». , 
TornHleria mox-316 . 
Tornilleria inox-304,d 
Flejes y telas metálicos. 
Codosinox. 
Tornilleria hierro. 
Tornillerla latón. • 
Herramientas.de ,tomos~y varios. 
Juntas y retenes. 
Juntas según moldes; 
Correas, piñones y cadenas. 
Racords y 'recambios acabados. 
Accesorios varios. 
Manómetros y termómetros. 
Motores. 
Reductores. 

. Bombas .. 
Ventiladores. 
Material.eléctrico. 
Racords neumáticos. 
Pistones neumáticos. 
Elementos neumáticos. 
Elementos neumáticos «Caipo». 

Válvulas. 
Accesorios vapor. 
Accesorios tuberías. 
Cojinetes. 
Nilones, tetlones, siliconas, etc, 

21331 

Tres ordenadores marca «Philips» con monitores 
y accesorias. 

Un ordenador 286 con impresora NMSL-467. 
Una furgoneta «Renault, Trafic» 1.200 K-6, matri-

cula B-lS27-HB. I 

Una centralita de teléfono ASB-20 del año 1984. 
Dos fuentes de agua BP, del año 1990. 
Un fax marca «Canon-350» (papel nonnal). 
Una fotocopiadora marca «Mita» DC4055, del 

año 1989. 
Un télex«Siemcns», tipo 1 OOO-S, del año 1984. 

. Veintitrés sillas diferentes modelos. 
Un mesa- para ordenador. 
Una caja fuerte electrónica del año 1991. 
Veinticinco mesas de madera de llandes, barni-

zadas y pintadas. 
Una vitrina mostrador con cristales, de madera 

bamizadá. . . . 
Cuatro estanterills de madera pintada. 
Treinta archivadores metálicos de cuatro cajones. 
Diez armarios <le madera pintada. . ' 
Dos mostradores de madera pintada ~on armaríos. 
Dos ~chivadores de madera barnizada para pla-

nos. 
. Un carro fichero carro-plan. 

Una máquina de calcular marca «Olimpia» 
Máquina de calcular «CP-121O». 
Tres mesas pequeñas de madera barnizada. 
Dos relojes de control TC-MR. 
Un reloj electrónico. 
Módulos desmontables para exposición. 
Una máquina de calcular «Olimpia». 
Cuatro carros para máquina de escribir. 
Diecinueve sillones de madera banúzada. 
Cuatro mesas de dibujo de madera barnizada. 
Un arc;hivador de planos BIN. 
Una mesa Lastetsuper ingenier 11 con un tec

nígrafo 125 y un tecnigrafo 100. 
Una máquina' reproductores de planos <;lel año 

1990 .. 
Siete taburetes de madera. 
Una ~uina de escribir «Olimpiá», modelo Tra

velero 
Tres tecnógrafos con lámpa'ra. 
Una máquina de escribif eléctrica marca «Olim-

pia» con pantall'l. . . 
Tres sofás de madera barnizada y tapizados. 
Dos máquinas de escribir manuales marca «Oli

vettb. 
Uu. tratamiento de textos m~ca«Olimpia», mode-

lo Olitex, del año 1988'., , 
Yna rt:JAquma de escribir marca «01imÍ>ia», mpde-

ló SGE45. . .. '.' , . " 
Una máquina de escribir marca «Consult BT.: 
Una prensa para cortar con volante excéntrico. 
Una rectificadora plana «Unifal», del año 1949. 
Una báscula de plataforma marca «Pibemat». 
Una máquina de corte Giesa Schinler Plas-

ma-40-80, del año 1987. ' 
Un transformador de soldadura por puntos marca 

«Asea», del año 1951. 
Un equipo de soldadura marca «Oerlikoll» 

Tig/AC/Dc MTG-181. 
Una cizalla, hidráulica marca BRG .J lOO/B del 

año 1972; una cizalla múltiple marca «Albentino». 
Un cilindro para cUrvat chapa, del año 1945. 
Una prensa hidráulica marca «Blánch»: . 
Nueve equipos de soldadura Dinarco. 
Un taladro radial del año 1957. 
Una cizalla marca «Pulrnaz», del año 1964. 
Dos aparatos de soldadura con arco del año 1960. 
Un grupo de soldadura marca «Asea», del año 

1948. , 
Un taladro marca «Ibarmia¡¡, B-50, del año 1972. 
Un taladro marca «MülleD). 

, Un taladro marca «Erlo», TC-25, del año '1972. 
Una máquina barredora Spider ET con bateria 

y cargador,deiaño 1991. I 

Un homo eléctrico para sintem.ación del teflón, 
del año 1973. 

Un equipo de análisis de carbono. del año 1973. 
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Un taladro marca dbarmia», BR·70, del año 1985. 
Un cabezal múltiple de diez husillos, marca «Mi-

crom, del año 1985. . 
Una esmeriladora, del año 1962. 
Una cuba de polipropileno. 
Un limpiadora de vapor, marca «Arimatic», del 

año 1987.' 
Una centrifuga para bobinas, del año 1973. 
Una sierra para metales, sin marca visible. 
Una muela marca «Silvei'». 
Una esmeriladora pulidora del año 1956. 
Una bobinadora. 
Un puente grua B-276, con carga de 3.000 Kg. 

Y 18 metros de luz. -
Un compresor de 1,5 C.V. 
uil tomo D-500, de. 1.500 mlm, del año 1972. 
Un torno marca «Victoria», R-800, del año 1967. 
Un tomo marca «Tor-D-500» de 3.000 'm/m, del 

año 1972. 
Un transformación tomo en el taller R-5451. 
Un tomo Microtor A-160-N, del año 1962. 
Un tomo PR-IOOO, del año 1985. 
Un torno rápido marca «Too, del año 1956. 
Una máquina equilibradora Defries, de] año 1961. 
Una entalladora marca «Frimos», del año 1966. 
Una limadora de 550 mlm de recorrido. 
Una sierra marca «Fortemab, Ba-251, del año 

1986. ' 
Una 'afiladora marca «Elite», del año 1958. 
Una sierra de cinta marca «Tejero», modelo 

S-250-M a 45°, del año 1992. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad <te 
19.045.500 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en passeig 
Can Feu, números 68-80, de la localidad de Saba
dell, siendo su depositario don José Maria Serracant 
Clermont, documento nacional de identidad número 
38.998.972, Gerente de la sociedad apremiada, con 
domicilioén calle Colón, 53-SS, segundo A, de Saba
dell, y en calle Gracia, númeto 52, segundo, asi-
mismo de Sabadell. -

Primera -subasta, día 6 de febrero de 1996, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
'9.522.750 pesetas, postura minima 12.697.000 pese
tas. 

Segunda subasta, día 27 de febrero de 1996, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 9.522.750 pesetas. Postura mínima 9.522.750 
pesetas. . 

Tercera subasta, día 19 de marzo de 1996, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
9.522.750 pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera. subasta, los ejecutantes o, en . su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten
drán el derecho a adjudicarse Jos bienes, por e] 
25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarárt 
de resultar desiertas -las precedentes. 

De estar divididos los bienes en . lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo. acredi
tativo de depósito en la cuenta ~orriente número~ 
0912000064647094, del Baneo Bilbao Vizcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5 de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego ceITddos,que se abrirárten el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
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Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberán remitirse o presentarse· en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de deposito en la 
cuenta corriente número 0912000064647094, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5 de Barcelona. 

Se harán constar los datos indentificativos del 
remitente, que. no se harán públicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: a) Se 
ace.ptan las condiciones de la subasta, b) se reserva 
la facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) se acepta, si su postura no fuere 
la mejor, el que quede reservada la cantidad con
signada, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta. se le dará cuenta, y de resultar ser el 
mejor 'postor, se le requerirá, para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación,. pajo apercibi
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. 

Si la ádqUisición en subastase realiza' en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de acljudi
cación no es suficiente para cubrir todos los. créditos 
de los restantes acreedores, los áéditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
acljudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por' los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
c<omparecencia ante el Juzgado, previa o sim.ultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres qías hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectúarseen el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1995.-El 
Secretariojudicial.-69.803-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona, del bien empargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución número 
471/1994, instado por don Emilio López Gutiérrez, 
frente a «Blody, Sociedad Anóninia», «Fatca. Socie
dad Limitada» y don Angel Soñé Altés y Fondo 
de Garantía Salarial, . en las condiciones reguladas 
en los artículos 234.1, 261, 262 y 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, y 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir

'cunstanciada es la siguiente: 

Mitad indivisa de la finca número 8.346N, en 
la calle Santa Albina. 18, de Barcelona, procedente 
del folio 218, tomo 21.2, libro 212, número 2.346 
del Registro de la Propiedad número l 1 de los de 
Barcelona. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
6.800.000 pesetas. . 

Primera subasta: 25 de enero de 1996, a las nueve 
cuarenta y Cinco. horas. Consignación para tomar 
pa.rte: 3.400.000 pesetas. Postura mínima: 4.533.333 
pesetas. ' 

Segunda subasta: 15 de febrero de 1996, a las 
nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte: 3.400.000 pesetas. Postura minima: 
3.400.000 pesetas. 

Tercera subasta: 7 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
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3.400.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de.la cantidad en que está tasado 
el bien. Si hubiese postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su· defecto, los res
ponsables lega'les solidarios o subsidiarios, tendrán 
el dereChO a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Las segundas o terceras subastas' sólo se cele
brarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido en lotes,pued~ participarse sepa
radamente en la súbasta de cada uno de ellos, siendo 
el importe de la consignación y la postura mínima 

e proporcional al valor de tasación del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente' 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y eOo 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número , 
0588000064 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de 'Barcelona. 
No es necesario personarse en el Juzgado para inter
venir en las subatas. Hasta el momento de su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en plie~ 
80 cerrado, que se abrirán en el acto del remate, 
al publicarse las posturas surtiéndo los mismos efec
tos que las que se· realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito, en pliego cerrado, deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado, resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte. y elloexclusiv8lIlente mediante res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te número 0588000064, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina .1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente, que no se harán públicos si no lo 
desea salvo que ,resulte adjudicatario, entendiéndose, 
salvo que se indique lo contrario en el pliego, que: 
a) Se aceptan las condiciones de la subasta, 1» Se 
reserva ]a facultad de ceder el remate a un tercero, 
de ser procedente, y c) Se acepta, si su postura 
no fuere la mejor, el que quede reservada la cantida<,1 
consignada a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá, para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación. bajo apercibi
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada: 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación 'no es sufiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serIes &tnbuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los ac~orés 
adjudicatarios abonár el exc.eso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios p<>drán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el JU2'.gado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, deptro de los tres días hábiles siguien
tes. El precio íntegro del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a su aprobación, 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la sU,basta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados.- ' 

Dado en Barcelona a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-69. 797-E. 



HUESCA 

Edicto 

En procedimiento de ejecución número 31/95, 
sobre ejecución de acto' de conciliación ante ·la 
UMAC, seguidos en este Juzgado d~ lo Social, a 
instancia de dORa Aureliana García Berrocal y otra 
contra don Miguel Angel Alegre Visus, por pro
videncia de esta fecha se ha acprdado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como"'de la propiedad . de la 

. demandada deudora: ' 

Bien'es que se subastan 

Vehículo turismo, marca ~Renaulb, modelo 
R 30 TX. matricula HU 9343 E. 

Valorado en 150.000 pesetas. 
2. Local comercial en planta baja de la casa 

en Jaca, en la calle Ibón de Iseríás, de lO8,Q3 metros 
cuadrados. Cuota: 2,06 por .1 OO. Inscrito en el Regis
tro.de la Propiedad de Jaca, aHorno 829~ libro 75, 
folio 9, finca 5~721, inscripción tercera 

Valorado en 9.720.000 pesetas. 
3. Local comercial o industrial en la planta baja 

de la casa en Jaca •. en la calle Ibón de Iserias. de 
63,70 metros cuadrados. Cuota: 1,21 .por 100; Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Jaca (Hues
ca), al tomo 829, libro 75, folio 17, fmca 5.729, 
inscripción ter~era. 

Valorado en 3.&22.000 pesetas. 
4. Local comercial o industrial en la planta baja 

de la casá en Jaca, calle Ibón de Iserias, de 40,04 
metros cuadrados. Cuota: 0,76 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Jaca (Huesca), 
al tomo 829, libro 75, folio 19, fmca 5.731, ins
cripción tercera. 

Valorado en 2.424.000 pesetas. 
El vehículo embargado se. encuentra en posesión 

del propio demandado d9n'Miguef Angél Alegre 
Visus, domiciliado en Jaca (Huesca), avenida Oroel, 
número 10. ' 

La primera' subasta tendrá lugár .el próxinio día, 
18 de enero. A prevención de que no hubiese pos-, 
tores, se señala para la segunda y tercera subastas 
los días 25 de enero y 1 de febrero de 1996, res
pectivamente, señalándose como hora para todas 
ellas la de ·las diez, en' la Sal<\. Audiencia de este' 
Juzgado de lo Social (avenida Santo Grial, núme
ro 2, 4.°, izquierda, de Huesca). . 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para cada' subasta y en 
cuanto a la tercera' que no cubra el 25 por 100 
del tipo señalado pata la primera subasta. ' ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
corriente número 1988-64-11/95, de'este Juzgado 
de lo Social, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Huesca. el 20 por 100 del tipo 
señalado para la priméra subasta, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante, en todos los casos, de con
currir a la subasta, sin verificar tal consignación. 

Tercera.-PodÍ-án hacerse posturas en pliego cerra
.do, desde el anuncio de la subasta hasta la cele

. bración de las mismas, depositando junto con dicho 
pliego, resguardo de haber efectuado la consignación 
previa. en la forma y cuantía c:stablecida en el apar
tado anterior. 

Curuta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
o la certificaciÓn .del Registrq de la Propiedad que 
la suple, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados, con los 
que deberán conformarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros. Asimismo las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán spbsisten
tes, entendiéndose que el rematante los' acepta y 
queda suD rogado en la, responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sexta.-Si por cualquier motivo tuviese' que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
.lada ~ucelebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. . 

Sin perjuicio de que Se lleve a cabo en el domicilio 
señalado; de no ser hallado en él, este edicto servirá, 
igualmente, para la notificación a la parte deudora 
del triple. señalamiento del lugar, dia y hora para 
el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que puedan estar interesados en las subastas. 

Dado en Huesca a 13 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada"Juez.-La Secretaria.-69.804-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Blanca Sancho Villanova, Secretaria del Juz
"ga.go d,e lo Soc,iafn4ffiero 34 .de los de Madri<;l, 

Por medio del presente,' hago saber: QUe éri este 
Juzgado de lo Social, alnúinero 40/1994, hoy en 
ejecucióri de sentencia número 98/ 1994, se sigue 
procedimiento a instancias de don Jesús Pardeiro 
Rodriguez y otros, cOIl~ra la empresa «IT ~E; 
Sociedad Anónima», sob~ reclamaei(m por despido, 
en el cual se ha dictado providencia con fecha 13 
de noviembre de 1995 del siguiente tenor literal: 

«Madrid, 13 de noviembre de 1995. 
Dada cuenta. Visto el estado que mantienen las 

presentes 'actuaciones y habiendo observado que se 
ha. producido un error en la transCripción del edicto ' 
dictado en . estas actuaciones con fecha 2.5 de sep
tiembre de 199 5, consi~tent~ en que en el mi~mo 
consq.. cQmobiw' de la propiedad qe la demandada 
"rr~E •• ~ociedad ;Anónima", un vehíclllo, marcll 
"Audi 100", matricula M-8787-KW (blanco arat)a
zos)~ se subsana. mediante el presente, referido error. 
siendo el bien que se saca a' sub~sta públiéa, señalada 
según resolución de fecha 25 de septiembre de 1995. 
pa,ráel próximo dí,a 20 de noviembre de 1995 y, 
en caso de resultar desierta esta primera,. una segun~ . 
da para el día 18 de diciembre de 1995 y una tercera, 
en su caso, 'para el día: ,15 de enero de 1996.· todas 
ellas a las ocho cincuenta y cinco de su mañana, 
un vehículo "Audi 100", matricula M-8787-KV 
(blanco arañazos), valorado pericialmente en la can
tidad de 1.200.000 pesetas y no el reseñado ante
riormente matrícula M-8787-KW. 

y para que sirva de conocimiento a los posibles 
licitadores interesados en la subasta. publiquese la 
presente resolución en el "Boletin Oficial del E~ta
do" yen el "'Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid"; fijando uno, de sus ejemp~ares 
en el ,tablón de aiulncios de este Juzgado, para 16 
cuallibrense los despachOS oportunos. 

Notifiquese la presente' resolución a las partes. 
haciéndoles saber que' la nllsrna no es firme en el 
día dé su fecha 3t que contra ella cabe interponer 
ante este Juzgado recurSo de reposición, dentro del 
ptazo del tercer día hábil siguiente' al de su noti
ficación.» 

y para que conste y sirva de conocimiento a todos 
lps p.osibles licitadores interesados en la subasta, 
así. como para la fijación del pr~sente en el tablón 
de anUncios dé este Juzgado y su publicación· en 
el «Boletín Oficial delEstado» y en el «Boletín Oficial 
de la Comuriidad' Autónoma de Madrid», expido 
el presente en Madrid a 13 de noviembre de 
1995.-La Secretariajudicia)..-69.430. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ranlón Alvarez La.ita, Magistrado-Juez del Juz
. gado de lo Social número 1 de Murcia y su 
, provincia, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso númeto 1.5251J993, en reclama-
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crón de despido, hOY.'en ejecución de sentencia 
nÍlmero 74/1995, formulada por los trabajadores 
don Lorenzo Sánchez Abellanedá y don Manuel 
Ruiz Martínez, contra la empresa «talleres Belmon
te, Sociedad Anónima», en reclamación de la can
tidad de 2.811.671 pesetas, más la que se' presu
puesta para costas y gastos~ sin perjuicio. de ulterior 
liquidación, ascendente a 500.000 pesetas. 

A dicha empresa, y para -responder de las ante
riores cantida.des, le han sido embargados bienes 
de, su propie,dad, valorados en las cantidades siguien
tes: 

Lote número l. Uñ puente grúa con mecanismo 
d~ traslación por motorredu9tor, capacidad de carga' 
eslimada de 3.200 kilogramos. Valorado en 
1.692.686 pesetas. 

Lote número 2. Un puente grúa de dos eleva
dores de dos columnas, marca dstabal». Valorado 
en 2.718.686 pesetas. 
~ote número 3. Un puente grúa de un, elevador 

de cuatro columnas, marca «Istobal».' Valorado en 
1.026.312 pesetas. : 

Los expresados bienes se sacan a pública. subasta. 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el día 29 de enero de 1996,. a las doce 
treinta horas, en la Sala de. Audiencias de este 
Juzgado. ' 

Si esta primera licitación quedara desierta por 
falta de pOstores y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de los bienes que 
le concede la Ley, se celebrará segunda licitación, 
con la reducción del 25 por 100 del valor pericial 
de los bieries, el próximo día 23 de febrero de 1996, 
a igual hora. 
: y si esta' segunda licitación ,tambi~n. q1.ledase 

desierta por las mismas causas. se celel?r.ará ; tercera 
y última licitación el día 25 de marzo, de 1996, 
a la misma hora que las anteriores, no aamitiéndose 
posturas que no excedan del 25. por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciad9 . los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. pe resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. Todo ello de conformidad con 
el artículo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores, para poder tomar parte' en la 
subasta. deberán de consignar, en la Mesa de este 
Juzgado o en la caja del.estal?lecimierít~(ddtiriado 
al efecto; el 20 por 100, por lo meI16~; dél valor 
peridalCtelos: bienes. sin cuyo requisifb no serán 
admitidos a la inisma, exceptuáp.dose de esa obli-, 
gación a la parte ejecutante; las' posturas pódrán 
hacerse por escrito, en pliego cerrado, des(ie el anun
cio hasta la celebración' de la subasta; los pliegos 
serán abiertos en el acto de remate al publicarse 
las postu41S, surtiendo los mismos efectos que los 
que se realicen 'en dicho acto,. en este caso, junto 
al pliego, se depositará en la Mesa del ju~ado el 
20 por 100, por lo inenos,' o el resguardo de haberse 
hecho en el establecimiénto destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no será adrriitido. Igualmc;nte, . las pos
turas poddln hacerse a calidad de ceder. el remate 
a un tercero, debiendo, el rematantequ~ ejercitase 
esta. facultad, de verificar, dicha cesión mediante 
compareCencia ante el Juzgado que celebre la subas
ta, con asistencia de. cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo. ello., previa simultaneidad del pago del 
resto del precio del remate. De esta facultad sólo 
podrá hacer uso el ejecutante. 

.Los expresados bienes están, a disposición de 
quien desee examinarlos, en el domicilio de la 
empresa. en carretera de Granada. kilómetro 267,5, 
de Lorca. 

Para el caso de que algúna de las fechas señaladas 
,para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar 
al . dia sigUiente hábil, en los mismos lugar y hora 

, señalados. ' 
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Igualmente, y para el caso de que la presente 
suoasta nO se pudiese notificar a la demandada, 
en forma personal o por correo certificado, por cual
quier circunstancia, sirva la presente publicación d,e 
notificación en forma legal a la misma. 

'Dado en Murcia a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Alvarez Laita,-El Secte-
tario.-69.439-E. . 

SAN SEBASTIAN 

Edictt! 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado _ de lo Social número 1 de Donos

, tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que -eh proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 1, registrado al número 
1.023/1994, ejecución número 71/1995, a insta6cia 
de Abilio Manjarres Benito y Teófilo Galán Rodri
guez contra Roberto Fritschi Unanue, -en reclama
ción sobre' despido, en providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de diez días, los siguientes bienes emhar
gados como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es hi sigUIente: 

Bienes que se subastan y valoración: 

Horno eléctrico para vidrio, «Nabeo>: 5'.000 pese
tas. 

Horno cerámica; «Duncan DL 716-'1»: 5.000 pese
tas. 

Laminadora.de plomo, «ABG 41405770»: 3.000 
pesetas. 

Laminadora manu(!l transformada en eléctricas, 
conrnotor número 299909: 5.000 pesetas. ' 

Finca número 22.515, inscripción primera, al folio 
91 del tomo y libro 469, sección segunda. Vivienda· 
letra C, piso cuarto, portal número 7, en plaza de 
los Amézketa, de 96,53 metros 'cuadrados: 
23.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 9 de enero. Caso de no haber lici
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el día 23 de enero. Si en 
ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día6 de febrero. 

Todas ellas se celebrarán a las doce quince horas 
de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, s~ celebrará al día siguiente h(tbil, 
a la misma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-' 
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1851, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta y el 15 por 100 de su valor 
en las 'otras dos, lo que acreditarán en el momento 

_ de la subasta (artíéulo 1.500, 1.0, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado; que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1851, el 20"por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate (articulo 1.499, 
11 de la Ley de E1'\iuiciarniento Civil). una vez ter-
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minada la subasta sin posibilidad de mejorar la pos
tura de la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá, tomar pa,rte en las 
, subastas y mejorar las posturas'que se hicieran, sin 

necesidad de consignar dépósito (artículo 1.501 .de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). -

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber postor en la primera 
~ubasta el ejecutante podrá pedir que se -le adju
diquen los bienes por las dos terceras _ partes de 
su avalúo, de no ser así, se sacarán de nuevo a 
subasta que tendrá lugar el 23 de enero, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación (1.504 de la' Ley 
de Enjuiciamiento Civil). -

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100( del tipo de tasa
ción y, -por tanto, no se admitir~n posturas que 
no cubran el 50 por 100 de.1a valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no 
haber, postor en la segunda, sllbasta el ejecutante 
podrá pedir o la adjudicación de los bienes por 
las dos tercer<\s partes del precio que'h1.).biere servido 

, de tipo para esta !;iegunda subastá o que se le entre
guen en administración para aplicar sus productos 
al pago de los intereses y extinción del capital (1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no ser así, 
se celebrará una tercera subasta el 6 de febrero. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 a L.P.L.). Si hubiera postor que ofrezca sumá 
s~perior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en SU defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoséles 
á tal fm el plazo común de diez dias. De tÍo hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 
, Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 

de la parte actora de pedir la adjudicación oadmi
nistración de los bienes subastados en la forma y 

"con las condiciones establecidas en la Vigente legis
. lación procesal. , 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición O - adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables· legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 L.P.L.). . 

Décima.-Si la. adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor,de parte de los 
ejecutantes '(si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para ~ubrir todos los créditos 
dé los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo. se extinguirán hasta la concurrencia 
d6 la suma que sobre el precio de adjudicación 
de~ría serles atribuida en el reparto proporcional. 
De' ho sef inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo' 
262 de la L.P.L.). " 
Undécim~.-El precio del rémat~ deberá abona~ 

en/el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles), siguientes 
a la aprobación del mismo. ' 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en .el domicilio' de la empresa, calle Balle~ 
neros, 22, bajo a cargo de don· Roberto Fritschi 

. Unanue. 
, Decimotercera.-Obra en la Secretaría de este Juz

gado certificaciÓn registral en la que consta la titu
laridad del dominio del' bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y'queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y, para que sirva de notificación al público en 
general y a las· partes de este proéeso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 

!! 

OfiCial» y en cumplimiento de lo establecido en' 
leyes procesales, expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a -I4 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-69.806-E. 

SORIA 

Edicto 

Don Bartolomé VentunfMolina, Secretario del Juz
gado de lo Social y su provincia, 

Hago saber: Qu~ en el proc;:eso seguido ante este 
Juzgado de lo Social, registrado con el número de 
ejecución contenciosa 29/1993 y acumulado, a ins
tancias de doña Almudena Domingo Otobalea y 
otros, contra la Sociedad Cooperativa de Trabajo 
Asociado Juyma, en reclamación sobre cantidad, 
en propuesta de. providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
términó de veinte días, los siguientes bienes. embar
gados como propiedad de la 'parte demandada, cuya 
rélación y tasación es la siguiente: 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero:' 

Nave situada en parcela 31, ronda de las Coo
perativas, número 7, del poligono industrial «Santa 
Ana», .de Duruelo de la Sierra (Soria), de forma 
rectangular, con una superficie útil de 779,17 metroS 

, cuadrados y de los que 767,70 metros cuadrados, 
son construidos de forma rectangular de 33,25 
metros por 60 m~tros, aproximados de profundidad. 
La naye consta de dos plantas; en la baja: Vestíbulo, 
escaleras, aseo, vestuario de hombres y mujeres, 
zona de trabajo, . diSeño, pintura, barnizado, lijado, 
secado y sala de máquinas, y en la planta primera, 
sobre vestíbulo: Aseo, vestuario y diseño, exposición 
y oficinas, y se amplia, en 1992, en 23.37 metros 
cuadrados. La nave se encuentra construida sobre 
la parcela de terreno número 31, en la zona de 
«~anta Ana» y es propiedad del Ayuntamiento de 
'Duruelo de la Sierra. Linda: Norte, con la parcela 
número 30; sur, con las parcelas núme.ros 32 y 33; 
este, con monte 132 del catálogo de utilidad pública, 
y al oeste, con la ronda de las Cooperativas. La 
extensión superficial de la parcela es de 2.012.105 
metros cuadrados y está destinada a industria. La 
parcela- está inscrita a nombre del Ayuntamiento 
de Duruelo de la Sierra, como bien de propios del 
Ayuntamiento mencionado, en el Registro de la Pro
piedad número l de Soria, tomo 1.590. libro 6, 
folio j~. finca número 915, primera segregación. 
La parcela sé cedió por acuerdo del Pleno del Ayun
tamiento de Duruelo de la Siérra, de' 25 de junio 
de 1987, para la construcción de una fábrica y en 
las condiCiones -que tiene establecidas el mismo. 

Valor: 24.489~067 pesetas. ' 

Lote segundo: 

Un caballo balancin, 6.500 pesetas .. 
Cinco mesas lápiz, 32.500 pesetas. 
188 relOjes, 244.500 pesetas. . 
Dos estantenas, 12.000 pesetas:. 
21 caballetes. 199.509 pesetas. 

Valor total: 495,000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sjto en e1.Palacio de Justicia, callé Aguirre, 
3-5, de Soria, en primera subasta, el día 30 de enero 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de febrero de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dÚl 26 de marzo de 1996, señalándose 
para todas ellas, las diez horas, y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

. Primera.-Antes de verificarse el remate. podrá 
el deudoi liberar sus· bienes, pagando principal, fute
rese.s y c0mr5. 

Segunda.-Los· licitadores deberán depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal dé Soria (6100), cuen-
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ta número 4165000064002993, el 20 por 100 del 
valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 de su 'valor en las otras 
dos, lo que acreditarán en e\ momento de la subasta, 
mediante la aporación del resguardo de ingreso espe
cífico para subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley de 
Enjuiciamieqto Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse. pos-

. turas por escrito, en pliego cerrado, que' se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Soria (6100), cuenta núme
ro 4165000064002993, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el15 por 1 00 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a pujar; acom
pañando resguardo de haberlo efectuado.' Dicho 
pliego cerrado se conservará Cerrado por el Secre
tario judicial y serán abiertos en. el acto del remate 
al publicarse las posturas (articúlo 1.499-11 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 'terceras partes de 
la valoración. . 

Sexta.-En segunda subasta, en.su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto; .. no se admitirán posturas, que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciainiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 261 
de la Ley de PrOCedimiento Laboral). Si' hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última subasta, tendrán 
los ejecutantes o, en . su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm, el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de. este derecho, se alzará el 
embargo. I ' 

Octava.-En todo caso,.queda a salvo· el derecho 
de' la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la 'adquiSición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarlos 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima:-El precio del remate deberá abomirse 
en el plazo de tres días para el segundo lote y ocho 
días para el primer lote, siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima..-Los bienes embargados están depo
sitados dentro de la nave de la Sociedad Cooperativa 
Juyma, sita en la calle Ronda de las Cooperativas, 
número 7, de Duruelo de la Sierra (Soria), siendo 
la depositarla doña María Azucena Martínez Her
nando. 

Duodécima.-La nave objeto de subasta no se 
encuentra registrada y está construida sobre una 
par~ela, propiedad del Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra (Soria): cedida a la empresa demandada, 
'en virtud de acuerdo de 25 de junio de 1987, de 
dicho Ayuntamiento, el) las condiciones que el mis
mo tiene establecidas, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de Íos mismos, sin que se produzca su 
eXtinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya las partes de este proceso en particular, 
una· vez' que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficia!», y en cumplimiento de lo estableCido en 
las leyes procesales, expido ·la presente en Soria, 
a 13 de,noviembre de t995.-EI Secretario judicial. 
Bartolomé Ventura Molina.-69.791-E. 
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TOLEDO 

Edicto 

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de. Toledo 
y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos número 209/1994 
y acumulados, seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Gregorio García García y otros, contra 
«Creaciones Ama, Sociedad Anónitnal), hoy en trá
mite de ejecución número 217/1994, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte día~, 
los bienes embargados como propiedad del apre
miado «Creaciones Ama, Sociedad Anónima», dicha 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Carlos V, sin· número .. 
de esta capital, señ~llándose para la primera subasta, -
el día 17 de' enero de 1996; para la segunda subasta, 
el día 12 de febrero de 1996, y para la tercera 
·subasta, en su caS0, el día lI de marzo de 1996, 
todas ellas a las diez' quince horas. 

Las personas que de<¡een participar en las subastas 
deberári observar las .. iguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta, 
el de tasación dado a dichos bienes. 

Segunda.-Que para tomar parte en <;ualquiera de 
las subastas, los licitadores, habrán de consignar . 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig
naciones judiciales núme-ro 4321. que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, calle 
Comercio de esta ciudad, señalando el número de 
este procedimiento, el importe del 20 por 100 del 
valor de tasación dado a los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio- hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subasta, pocfrán hacer
se posturas por escrito; en pliego. cerrado, acom
pañando resguardo de haber efectuado el depOsito 
reséñado en el punto anterior, pliego que será abierto 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

. Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio tipo. 

Quinta.-En segunda súbasta, en su caso, . los bie
nes· saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados; por 
menos del15 por 100 del precio de tasación. 

Séptima.-Sólo la adjudicación practicada a favor 
.de los ejecutantes o de responsables l~gales soli
darios o subsidiários podrán efectuarse a favor de 
ceder a terceros. 
- Octava.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Nove1'la.-Caso de resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto, 
los responsables legales sd'lidarios o subsidiarios el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del evalúo, concediéndoseles a tal fm el plazo de 
diez días. 

Décima.-Los títulos de propiedad o certificacio
nes del Registro, se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por aquellos que. quieran participar en la subasta 
previniéndose a los Ilcitadores que deberán con
formarse con ello y no tendrán derecho a exigir 
otro. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes inmuebles: Finca rustica, tierra de cultivo 
de cereal, secano, en término de Menasalbas, al 
s11io de la Camarena, de caber aproximadamente 
I hectárea 10 áreas. Dentro de la finca ¿xisten tres . 
naves de una sola planta cada una con II metros 
de frente por 31 metros de fondo cada nave. Edi
fioación de una sola planta ,del fondo de una de 
las naves destinada a servicios de aseo, que ocupa 
una superficie de 12 metros cuadrados. . 
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Asciende al valor total de la finca, con todas sus 
(~onstmcciones a la cantidad de 52.086.000 pesetas. 

Bienes muebles: Los que a continuación dé rese
ñan. 

Un taladro automático «Greda», trifá:sico: 200:000' 
pesetas. ' 

Un taladro manual «Omb», 220 V, trifasico: 
20.000 pesetas. 

Diversa maquinaria pequeña: 20.000 pesetas. 
Tres est.ufas de leña: 30.000 pesetas. 
Linea eléctrica, cuadro con contador: 125.000 

pesetas. . 
Gatos de diversas medidas y un· carro manual: 

20.000 pesetas. 
Un frigorifico «Superser»; 2.000 pesetas. 
Diversos componentes de muebles sin terminar: 

20.000 pesetas.' . 
Cuatro carros y dos carretillas: ~0.000 pesetas. 
Cinco gatos 2 .. 50: 5.000 pesetas. 
Tres paquetes de tablas de haya: 30.000 pesetas. 
Un frigprífico «Otsein~: 10.000 pesetas. 
Un tresillo compuesto de sofá y dos sillones: 

15.000 pesetas. 
Una mesa y sillón de despacho: 25.000 pesetas. 
Dos persianas: 12.000 pesetas. 
Una libreria: 15.000 pesetas. 
Una mesa y sillón :de despacho: 25.000 pesetas. 
Dos radiadores: 9.000 pesetas: 
Un radiador metálico: 3;000 pesetas. 
Tres sillas de madera: 12.000 pesetas. 
Una mesilla de madera: 3.000 pesetas. 
Un fax «Ricoh» y teléfono: 15.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Oliyetti»,manual: 5.000 

pesetas. 
Una calculadora «Olivetti»: 3.000 pesetas. 
Una mampara: 5.000 pesetas. 
Un mostrador de madera: 1 0.000 pesetas. 
Un botiquín «Joya»: 1.000 pesetas. 
Dos persianas: 12.000 pesetas. 
Déposito de serrín grande en metáJico: 50.000 

pesetas. 
256 tablones madera de pillo en varias medidas: 

128.000 pesetas. 4IIi 

40 tablones de haya en diversas medidas: 20.000 
pesetas. 

13 cabeceros y pieceras, diversas medias/modelos: 
65.000 pesetas. 

- Un~ mesilla: 4.000 pesetas. 
Una mesa de comedor: 10.000 pesetas. 
Una mesa de tresillo: 10.000 pesetas. 
Una vitrina: 15.000 pesetas. 
Un armario de doble cuerpo: 15.000 pesetas. 
Dos mesas y una silla de cocina:, 20.000 pesetas. 
Un chiffonier: 15.000 pesetas. 
Dos mesas altas, 1,60 salón: 30.000 pesetas. 
Una mesa, 1,40 salón: 15.000 pesetas. . 
Dos sillas: 8.000 pesetas. 
Una libreria, 2,10 larga: 20.000 pesetas. 
Una mesa escritorio: 15.000 pesetas. 
Una rinconera acristalada: 10.000 pesetas. 
Una arca de 1,18 de largo: 10.000 pesetas. .. 
Un banco-arca de 1,18 de largo: 15.000 pesetas. 
Un sofá de dos plazas con mesa: 15.000 pesetas. 
Una librería acristalada 3,20 largo: 25.000 pesetas. 
Una librería 1,60 largo: 15.000 pesetas. ' 
Una' libreria: 10.000 pesetas. 
Dos cuerpos bajos de entrada: 10.000 pesetas. 
'Cinco marcos de madera: 15.000 pesetas. 
Una cómoda: 10.000 pesetas. 
Ocho cómodas: 120.000 pesetas. 
Tres vitr',l1as: 75.000 pesetas. 
12 mesas estudio: 180.00'0 pesetas. 
Dos bancos: 30.000 pesetas. 
108 sillas: 324.000 pesetas. 
Dos aparadores 2,10: 60.000 pesetas. 
Ocho mesillas, l/e: 40.000 pesetas. 
Cinco estanterías, 2/C: 35.000 pesetas: 
Seis mesas televisión: 42.000 pesetas. 
Ocho estanterías, I/C: 40.000 pesetas. 
Dos mesas estudio, l/C: 16.000 pesetas .. 
,Dos anuarios, 3/C: 80.000 pesetas. 
Cuatro aparadores, 1,12: 60.000 pesetas .. 
Cuatro camas, 1,35:.60.000 pesetas. 
Dos cabeceros, t35: 20.000 pesetas .. 

'Una cama,. 1,05: 15.000 pesetas. 



30 camas, 90: 300.000 pesetas. 
Cinco cabeceros, 90: 40.000 pesetas. 
27 aparadores, 1,60: 540.000 pesetas, 
Sexta C. altos, 1,60: 60.000 pesetas. 
44 mesillas, 3/C: 220.000 pesetas. 
Dos armarios, 4/C: 80.000 pesetas. 
Nueve marcos: 45.000 pesetas. 
24 chiffonnier: 240.000 pesetas. 
Siete an.::as, 1,18: 70.000 pesetas. 
Dos sofás, 2 plazas: 20.000 pesetas. 
Dos sofás de 3lPL: 30.000 pesetas, 
Cuatro sillones de I/PL: 40.000 pe~etas. 
18 mesas rincón: 90.000 pesetas. 
Dos recibidores: 50.000 pesetas. 
Dos marcos recibidor: 10.000 pesetas. 
Dos marcos baratos: 6.000 pesetas. 
Una cómoda haya: 15.000 pesetas. 
Una rinconera: 30.000 pesetas. 
Ocho C. altos, 1, 12: 80.000 pesetas. 
Dos C. aitos, 1.60: 24.000 pesetas. 
Cuatro C. altos, 2.10: 60.000 pesetas. 
Cinco mesas centro: 25.000 pesetas. l. 

Tres cantareras: 15.000 pesetas. 
17 ármarios 2/C: 510.000 pesetas. 
Dos amlarios baratos: 30.000 pesetas. 
Una librería 3,20: 100.000 pesetas. 
Nueve librerías 2,10: 450.000 pesetas. 
Nueve plateros 1,60: 315.000 pesetas. 
Dos plateros 1,12: 25.000 pese41s. 
Tres cuerpos altos de 2,10: 60.000'pesetas. 
Dos cuerpos altos de 1,60: 30.000 pesetas. 
Tres cuerpos altos de 1,12: 30.000 pesetas. 
Tres arcas: .30.000 pesetas. 
Tres l1)esas centro: 24.000 pesetas. 
Dos mesas 1,60, pata recta: 28.000 pesetas. 
Dos mesas 1,80, pata recta: 30.000 pesetas. ' 
Dos bancos: 12.000 pesetas. . 
Tres mesa¿ torneadas 1,80: 60.000 pesetas. 
Tres vitrinas: 90.000 pesetas. 
Dos armarios, cuatro cuerpos: 100.000 pesetas. 
Cuatro mesas-estudio: 60.000 pesetas. . 
Tres mesas televisión: 30.000 pesetas. 

. Cuatro chiffonier: 60.000 pesetas., 
Tres mesas estuaio, un cuerpo: 30.000 pesetas. 
Una cama torneada de 90: 17.000 pesetas. . 
Cuatro camas de 90: 60.000 pesetas. 
Dos cabecetos de 90: 20.000 pesetas. 
Una cama torneada 1,05: 20.000 pesetas. 
Cuatro sillas curvadas: 16.000 pesetas. 
Tres mesas torneadas 1,60: 60.000 pesetas. 
Dos recibidores: 80.000 pesetas. 
Tres armarios, tres cuerpos: 150.000 pesetas. 
Seis mesas rincón: 42.000 pesetas. 
Un armario barato: 25.000 p~setiis.' 
Dos cantareras: 16.000 pesetas. 
Una cama torneada 1;35: 20.000 pesetas. 
Dos cómodas: 30.000 pesetas. 
Cuatro rinconeras: 140.000 pesetas. 
15 sillas torneadas:, 60.000 pesetas. 
Nueve sillas madera: ,27.000 pesetas. 
pos estanterías, dos cuerpos: 16.000 pesetas. 
Un sofá, dos plazas: 15.000 pesetas. 
Una mesa extensible: 15.000 pesetas. 
Un furgón F-350: 125.000 pesetas. 
Una carretilla elevadora: 350.000 pesetas. 
Una sierra de cinta: 75.000 pesetas. 
Una sierra de cinta «Alavesa»: 75.000 -pesetas. 
Una moldurera de cinco' ejes «Willen»: 330.000 

pesetas. 
Una combinada, dos operaciones, sagrera de 40: 

50.000 pesetas. --
Una moldurera de tres caras «Alavesa»:· 1 00.000 

pesetas. 
GlUeso sagrera de 40 de ancha: 75.000.000 pese

tas. 
Una sierra circular radial «Omca», 500 de ~razo: 

75.000 pesetas. 
Una labra-cara y canto, con alinlentador Dover 

2: 100.000 pesetas. 
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Una ingletadora: 10.000 pesetas. 
Un torno Imitor 1.200: 125.000 pesetas. 
Una en1acadora automática «Nipuer»: 1 00.000 

pesetas. 
Una espigadora, cuatro ejes: 150.000 pesetas. 
Una fresadora R·SOO: 150.000 pesetas. 
Una escuadradora «Altendorf»: 200.000 pesetas. 
Untupi «Alaveda» con doo alimentadores: 

100.000 pesetas. 
Un torno TM-21 O: 120.000 pesetas .. 
Una piedra de esmeril: 10.000 pesetas. 
Una lijadora «LIuro» de 90: 225.000 pesetas. 
Un torno man~al: 25.000 pesetas. 
Una lijadora de banda larga sagrera:60.000 pese-

tas. • 
Una afiladora de cuchillas' «Primtmtini»: 50.000 

pesetas. 
Una espigadora automática «Nipuer»: 200.000 

pesetas. 
Una afiladora de sierras: 25.000 pesetas. 
Otra afiladora: 1 0.000 pesetas. 
Otra afiladora de fresas: .15.000 pesetas. 
Una cepilladora «Lluro»: 80.000 pesetas. 
Una mesa ~e annar hidráulica «Ramaep»: 115.000 

pesetas. ' 
Una mesa de armar «Vercom»: 100.000 pesetas. 
Una cabina pintura: 80.000 pesetas. 
Un calderin «Mercury»: 20 .. 000 pesetas. 
Un compresor «Puskas». 50.000 pesetas. 
Dos compresores: 50.000 pesetas. 
Aspiración: 30.000 pesetas, 

Valor total de maquinaria. mobiliario y muebles 
en ,general, asciende a 10.912.000 pesetas .. 

y para que sirva de notificación al público, eh 
general y a las partes del proceso en particular, 
una vez que. haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial»· de la. 
provincia, y en' cumplimiento de )0 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Toledo a 2 de noviembre de .1995.-La Secretaria 
judicÍé:t( María Dolores Marín Relanzón.-69.802-E. 

TOLEDO 

EdicTO 

Don Francisco Javier Sanz Rodero. Secretario del 
Juzgado de lo Social numero 1 de Toledo y su 
provincia, 

Hace saber: Que los autos número 110/1993, 
seguidos en este Juzgado a instancias de don Juan 
Femando Muñoz Gonz~lez, contra don Félix Rodrí
guez del Castillo, hoy en trámite de ejecución, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados como p'r.(r 
piedad del apremiado. Dicha subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Carlos V, sin número, de ~sta capital, seña
lándose para la primera-subasta, el día 7 de marzo 
de 1996; para la segunda subasta, el día 2 de abril 
de 1996, y para la tercera- subasta, en su caso, el 
día 25 de abril de 1996, todas ellas a las diez quince 
horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas, 
deberán observar las siguientes condicÍ<;mes: 

, Prinlera.-Sérvirán de base como tipo de subasta . 
el de tasach',n dado a dichos bienes. 

Segunda.- Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya: cuenta corriente núme
ro 4320, clave 64, con indicación dél número de 
este procedimiento, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
preclo tipo. . 
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Cuarta.-Desde el anuncio, hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas pqr escrito, en pliego cerra
do, efectuando previamente el depósito del 20 por 
100 del tipo de t<J.~ción en 'la cuenta del Juzgado. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptinla . ..:..Los títulos de propiedad o certificado
nesdel Registro se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos, y no tendrán derecho a exigir otros. 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada a favor 
de los ejecutantes o de los responsables lega~es soli
darios o subsidiarios podrán éfectuarse a favor de 
ceder a terceros: 

Novena.-Que el ejecutante podrá tom(lr parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Décima,-Caso de resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes O. en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, el 
derecho a adjudicarse los bienes ppr el 25 por 100 
del avalúo, concediéndose a tal fin el plazo de diez 
dias. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa en la calle Generalisimo, hoy 
San Miguel,' número 17, en el término de Escalona; 
de una supefficie de 579 metros cuadrados, de los 
que corresponden 200 metros cuadrados a ·Ia edi
ficación, y el resto, a corral. 

Inscripción: Tomo 488, libro 23 de Escalona, 
folio 85, fmca número 1.721, inscripción segunda. 

Valor: 7.000.000 de pesetas. 
, 2. Rústica.-Olivar con cepas, al sitio del Pino, 

en' término de Escalona; de cabida, 56 áreas 36 
centiáreas. 
. Inscripción: Tomo 394, libro 18 de Escalona, 
folios 214 y 218, finca número 1.203, inscripciones 
quinta y octava. 

Valor: 125.000 pesetas. 
3. Rústicá.-Olivar de 60 pies de Olivas al sitio 

de Graniaas de Verediilas, en el térnlino de Esca
lona; de cabida, 1 hectárea 1 i áreas 72 centiáreas. 

Inscripción:· Tomo 217, libro 9 de Escalona, 
folios 217 y 222, fmca número 630, inscripciones 
novena y décima. 

Val9r: 250.000 pesetas. 
4. Rústica.-Olivar llamado La Cabaña,' en tér

mino de Escalona, con 30 olivas y una superficie 
de 4 fanegas de tierra, equivalente a 2 hectáreas 
75 áreas 45 centiáreas. 

Inscripción: Tomo 440, libro 20, folio 81, finca 
número 1.413, inscripciones segunda y décima. 

Valor: 700.000 pesetas. 
. 5. Rústica.-Olivar titulado Martillp, al sitio de 

San Antón, en el término municipal de Escalona, 
. de 50 olivas, en 2,5 fanegas de tierra, equivalentes 

a 1 hectárea 40 áreas 90 centiáreas. 
Inscripción: Tomo 440, libro 20 de Escalona, 

folios 83 y 104. fmca número 1.414,'inscripciolles 
segunda y quinta. 

Va'lor: 259.000 pesetas. 

Valor total: 8.325.000 pesetas. 

Lo mandó y firma Su Señoría Ilustrísinla. Doy 
fe. 

y . para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia y 'su 
fijación en el tablón de anuncios de este Ju~gado, 
y para conocimiento de las partes y cualquier otro 
interesado, expido el presente, que firmo en Toledo 
a 20 de noviembre de 1995.-E1 Secretario, Fran
cisco Javier Sanz Rodero.-69.794-E. 


